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M ^ / C O N S T I T VCIONES 
- ; 

AL ^ s 
D e l Obifpado de O f m a , hechas y 
ordenadas por el Rcucrcndifsimo Señor D o n Sebaílian Pe 
rez Obi fpo del dicho Obi fpado, del Confejo de fu Mage-^ 

ftad: Recebidasyconfentidasen la Sy nodo que cele
bro en la Cathedra l , defde tres de lu l io > de m i l y 

quinientos y ochenta y quatro, hafta 
quinzc del dicho mes y año. 

Ád ^ * 

Conl icenciay 
Impreflas en fu V i l l a del B u r g o , 

"Bw DiegoFern¿adeude Cardona Imprejlor áeftiMdgeJlnñ, 
Año deM.D. L X X X V U 
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L 1 C E N C Í A . 
O N Phelippepor la gracia de D i o s , Rey 
de Cáftílla,dí L e o n ^ c Aragón, de las dos 
Sicilias de lerufalcmjde Portugal , de N a -
uarra, de GranadajdeToledojdc Valencia 
de Galiciajde Mailorcas, de Seuilla,de Cer 
deñajde CordotiajdcCorcegaj de Murc ia , 

de laen,delos Algaruesde Algecira,dcGibraltar, delaslf-
las de Canaria,de las indias orientales,y occidentales Islas, 
e tierra íirme del mar occeano. Archiduque de Auí l r ia , D u 
quede Borgoña, Brauantey M i l án , Conde de Ab fpu rg , 
de Flandes,deTirol,y Barcelona,Señor de Vizcaya, e Mo l í 
n a & c . Por quanto por parte de vos D e n Sebaftian Pérez-
Obi fpo deOimajdelnucílroconfejo nos fue fecha relación 
queparacl buen gouierno,y adminiRracion de losíacrame 
tGS,auiades hecho y celebrado en cíTe dicho Obifpado cier
tas conftitucionesí y nodales: lasqualescracatholicas y pro 
uechofaSjy eüauan viñas.examinadas.y approuadas por ta 
les,íupplicandonos osmandsíTemos dar licencia para i m -
primirlas^y vfar dellas,o como la nueílra merced fueílc. L o 
qual vií lo por los del nueílro Confejo *. por quanto en las di 
chas conílitucioncsfehizieronlas diligencias que la prag
mática por nos fecha fobre la i mprefsion de los libros diípo 
ne: fue acordado que deuiamos mandar dar eíla nueftra car 
ta para vos en la dicha razó : y nos tuuimos lo por bien. Por 
laqual vos damos licencia y facultad,paraquepor eíla vez 
qualquicr impreílor de eftos nueílros reynos,pueda impr i 
m i r las dichas conflituciones, que de fuío fe hazemencion, 
por el original que enel nueftro confejo fe vio ,qucvarubr i 
cado cada planajV firmado alfin^dc luán Gal lo de Andrada 
nueílto eferiuauo de cámara,de los que refiden cncl nueftro 

tf a confe-



l i c e n c i a : 
Coníl ' jo, conque antes que fe venda le trayays ante los del 
nucílro confejo, juntamente con el dicho original,para que 
fe vea fila dicha imprefsion^eíliacontbinie aellas. O t r a * 
yays Fe en publica forma en como por corredor nombrad» 
por nueílro mandado,fe v ioycorr ig io ladichaimprcfs ion 
por el dicho original,y íe impr imio conforme aellas: y que 
quedan (afsimilmo) impreílas las erratas por el apuntadas, 
para cada vn l ibro de los que fueren impreílbs, y fe os taífc el 
precio que por cada volumen aueys de auer: fopena de caer 
eincurriren las penas contenidas en las leyes y pragmáti
cas de nú curas rey nos. D e l o q u a l madaraosdary dimos 
edx naeílra carta fellada connuertrofei lo, y librada de los 
dcínuefl:rocon(ejo. Dada en la vil la de Madr id aquinze 
días del mes de Marco j de m i l y quinientos y ochéta yfeys 
años . 
E l Conde de Barajase E l Licenciado D o n Lope de 
G u z m a n . ElLicenciado Nuñez de Boorqucs. E l L i c c n 
ciado Francifco de Vera y A ragón . E l Licenciado luai i 
Gómez. E l Licenciado Laguna. 

" y O I u a n Gallo de Andradacrcriuano decamarade fu M a 
•*• geílad la íizc efercuir por fu mandado con acuerdo délos 

del Tu confejo. 

Regi f l rada, lorgedeOlaalde Vergara, Cancil ler mayor, 
lorge de Olaalde Vcrgara. 



T p O N S E B A S T I A N 
Pérez por la gracia de Dios y de la 
lañóla íedeApoftolica Romana,, O: 

biípode Oímadel Confejo 
de fu M ageftad^ &c; 

A Los M u y mágnificos3y muy Rcucrcndos Prior y Cab i l 
J o cíe nueílralanda yglcíiadc O f m a , qeíl:a fita en nuc-

ftra vil la del Burgo,y al Dean y cabildo de nueíha colegial 
de Soria^Prior y cabildo de nucfiracolegia! de R o a , Abbad 
y cabildo general déla dicha ciudad de S o r i a ^ a los reueren 
dos Arcipi'eíccSjVicarios.Curas^Bcneíiciados, Capellanes 
f)erpetuosJ y a todas las juíl:icias3 regimienros^concejos, y a 
os demás fielescatholicos chníHanos defte nueílró obiípa 

áo^y a cada vnOjfalud y bendición enel Señor.. 

A Ygleíla Carbólica regida por el Spir i tufando,. 
haordenadoy mandado,que los Obifpos junté ca 

ll daaiioSynododioeceílana,parael buen gouierno 
de fu Obifpado. Porque íiendo los íacerdotesminiíhcs del 
ob i fpo, para auc le ayuden alienar la carga tan pefada del 
officio Pauoral ; y no pudiedo viíitarcadaaiio perfonalmé 
te fudiüeceíijCouiene muchoquea lómenos conozca y tra
te fus miniíbros y coadjutores fcnfible y maniíieftamcntc: 
nofoloparaferauiíado de las faltas dignas de remedio en* 
todo fu obifpado: mas también paraexhortalles, y anima 
lies a la continua afsif tcncia^ folicitud de fus minitierios. 
E i to fe enciende fer mas ncccílário,defpues de la concluíion, 

f 3 y con-



y roní^rmacion de! fanño concilio de Trente, 'por cllar en 
elencerrada la dodr ina y rciürmaciondcl cícroy pueblo 
chriíl iano . De donderecoligeclaramcncc, epanto conue-
nia^que las particulares conliitucioncs de cadaobifpado^c-
íluuicílencn todo conformes a la dicha dodli ina y reforma 
don : para que como es de toda la yglcfia vn Gintu,afsi fucf 
íen vnas leyes y decretos conformes, que le conferuafen. 
El las, defpucs de la publicación del dicho Conci l io Tr iden 
t ino, procuraiondchazernueñrospredecefloresdcbucna 
memoria con grande cuydado y prudencia: masía aftucia 
del común enemigo fue tanta,que fo color de bien,impidió 
elcfíevüoy cumplimiento. Haí idoDios feru ido, paramo 
firaf fe poder-en inihumétosf lacos, que en la Synodo que 
celebramos fe ayan cocíüydo.admitidojV cófemido. Emos 
procurado que fe knpiirnieílen,para que mas fácilmente v i 
rúcílcn a noticia de todos. Rel ia la execucion dcllas, p^ra 
la qual conuicne nos animemos todos con el fauor de nuc-

ftro Señor, fuppíicandoíc nos de fu fp idtu^on el qual 
rendida la voluntad, con fuauidad cumpla y 

{•< execute las coní l i tuciones enderecadas 
^fuferuicio y g lor ia . A m e n . 



T A B L A 
D e las materias contenidas en eftas 

cpnllitucioncs diuididas por 
fus Titulos., 

T i tu fop r l t ue ro , dcí c-dén decebrar el 
SVnodo con la prof í ís ior i d e l a f : : sn 
d c m a l Te coocieoeia d o & r i n a C h r U 
ftiana. l 

T i t . i . de los SaeramcntoSiComienfa en 
el folio.tf; 

T i c - j . d e la penitencia. f * . 
T i c ^..dereferiptis. 7 8 . 
T í t . f . d c r e n u n c i a t i o n c . 8 1 . 
T í r . (í .de quaütatc 3c cempor ibu i o r d i -

nandorum. 8 ' • . 
T i c . 7 de vita 3c h.onefláteclericorú.88 
T is .á .de cohabuaciertretlericorú 3c m i l i 

l ierum., 9+« 
T i t . ^ . d e elcricísnon reíidentiBüs. 9 7 . 
T i c . 1 o.dcpraebéndts l o o . 
T i t 1 i<de in f l i t u t i on ibu í . ir>f. 
T i c . 1/,.deofíñcio Arcl i idiaconí.- 107. 
T i i * i j .de o f f ic íorc í to r is . 1 0 8 . 
T i t . 1 +. de o f fíelo facrí(las. í 1 o. 
T i c ; i f . de off ic io aecononrK 1 1 J« 
T í c . i 6 de off ic io Arch ipresbVter i .U4. . 
T i c . 1 7.,deoffiwio judicís o rd ina r i ; . 

Ti t - , 1 8 . de po^u-lando. r + f • 
T i t . i p.de lud ic i js . 14 . * . 
T k i 2 o de fo ro competem!. 1 f f• 
T i t . 1 i . d e l i b í Ü ob ationre. i f S , 
T k i 2 t .dede i i íÜTontef ta t ione. i f » . 
T i n 2 j-d<; düat ionibu». T f * * ' 
T i c . s ^ - d e i a ameniocaiumQÍss. t ó 1. 
T i c . i f . d e f e í j j . i 5 j . 
T i t . 2<í ,de-doío&contumacia. 1 7 » . 
T i t . 2 7.defequ;ejJtmionepoírér*¡onü & 

fra>5luum.. 1 7 J ' 
T í m S .'e C o i f=fsi$. n } * 
T i t_ o , de ̂ rAib idgnibus*: - * > l f 

T i t jo .de tc f l ibus . 177» 
T i t . j i . de f ide io f t rumeoto rum. 1 8 0 . 
T i t . 3 2.deiure iurando,. j 8 | , 
T i t . j j . deprf fc i ipcíonibüs. 184.. 
T i t . j ^ .de fen ten t ía & re iuJ i ca ta . l 84,. 
T i t . j y. deappellat ionibus. i 8 $ « 
T i t . j 6..de cónf i rmat ione v t i l í , ve l ¡ou -

t i l í . , 1 9 0 , 
T u j 7.de h w q u x fiuntá P r a l a t o fine 

conren(u<apÍEUÍiv- » p o . 
T l r . jS.deconcefsioneprsebén^av 1 j>t. 
T i t i j p.de rcb 'ecck f i ^aóa i ien id js . j pu 
T i t . ^ o ^ d e t e f t a m n t i s , 1 9 9 * 
T i t . 4.1 .deíepuirur is . . a 1 7. 
T i i . 4 . 2 . de.parochijs. 2 x 9 , 
T i c ^. 3., de diícimis &pr im lc j j s . 2 5 1 , 
T ÍC4 .4 . de «urepacronatuSi 2 6 2 , 
T i t . ^ . f . ^c reí l^ iof i^ domibus. 26 f , 
T i t . 4 6 .decéfib'Sc ^ c u r a t i o n i b ' . 1 7 7 . 
T i f . 4 7 . d e obfematione ic iuniorü.2 b 7 , 
Tit.^8.deeccle<ljs>aedificandis. í 8 9 , 
T i c .49 .de im inun i t a te eccledarú Sede 

r i co rum. 1 9 7 . 
ti»-^ 5-^. deaccufat ionibi is. j o f , 
t i t . f t . de' Svmoftía. I ' 3« 
t i t . f 2.nepra: lat i v¡c«ifuas-velecclefi=>« 

fub annuo cenfu concedant. j i t f . 
t í t . y j . d e m í g i f t r i s . j | 7# 
tit. f ^ . d e Aportacis.s j i 8 . 
t i t . f f . d e h o m i c i d i o * J « 9» 
t i t . f f f .de v í u r i s . - 3 2 0 . 
tit. y 7 .dcc r im ine fa l í i . | ^ f « 
tit. 5 8.de msiedicis Si. fort i 'egl js; j . 4 . 
| i ¡ * f í de in iur i js . s 2 7» 
t x t . 6 0 . d e t ü todjareotura» f i s » . 
t i t i ó í » ú t f piúém 1 i l * 

http://jo.de
http://Tif.47.de
http://Tic.49.de
http://tit.fff.de


T A B L Á: 
D e las cofas contenidas en eílas coht 

ftituciones por la orden del 
A. B. C 

Ad uicrtaíéq la do ̂ rina Chriana tiene números por fí. 

A 
A B S O L V C I O N . 

quandoredi is tara. éTi» 
i iü fedc f ínora t ¡ ! . fecha lap t r te , 6 Sff 
ítfcs de excomunión aquien fe come
terá. 71» 
ab fo ludon de excomulgados en paf-
quas. 64., 

A b o g a d o no fea c le r i g * . MÍT» 
abogado y procurador de|pobre8 a co 
í la del Ob j l po , y fu juramento, i + f . 
fus feriptes Gomo fe ha d firmar. 1 4 * 

A l g u a z i l no laque delínquete fueráí del 
obi ípado. i f i . 

A m a r a D i o s fobre todas las cofas que 
es. j j - . 

Amancebados y fu pena , p f * 
A d e u i n o s y j u d i c i a r i o s y fu pena. 2 1 6 . 
Ann iuer far io fe publ ique antes de c u m -

p l i r fe . j 1 1. 
fu cumpl imiento. í 1 o . 
fu reduf t ion . 11 1. 
contra ios que no cumplen anmueda 
r íos. n t* 
tabla de anníuerfanos. 2 j 1. 
veta ]de heredades que tiene carga de 
anniuerfario,o obra p í a . i 9 f * 

Á cales quando fe han de dar . 2 7 5 . 
.Appeladon encaufasdev i f i ta . 1 8 8 . 

en caufas cr iminales. 18$). 
L a primera fentenciaquandofeha de 
execu ta r , no obftantc la appelacioa. 

i p o . 
el que appcla quaado ha de fer íuc l to 
de la carecí, 187» 

i n quátos días fe ha í prefentar, 1 8 f l 
que licué tr^síad» del procel lb fin c ó -
puí for ia, 1 8 8 , 

A rced iano cómoha de y in tar , y conque 
condic iones, 107» 

Arc ip re f le y fu ob l igae ioa, 11 f • 
í u preemioeíjcia, 117^ 
fus derechos, l | o . i | | e y « i j f « 
eoftúbre cercadeftó íepiobada. 1 j 7 . 
como puede l ibrarp lcy tos. 1 1 4 . 
q haga inforraaciones y remita. 11 y . 
c o m o h s de hóbrar terceros y aquié* 

1 18 . 
que los ha de affeguraf. 1 í o« 
que t rayga los óleos faná:o« f chri f* 
m a . 7|<r 
pena contra el,fi recibe p o r l a t e r c i a . 

1 | i . 
probanza contra eí. 1 J <í 
l u f l u o í a d f l A r c i p r e i l e i t i é e 

A r r j c u l o s d e l a í e . S í . 
fu diui f íó y declarado, x f . y . t d . S c c . 

AudJcncÍ35quedissydonde. i 4 < í . 
aranzejesdonde han de eftac. i f J . 
a los pobres no fe les Ueue dereshos . 

A u c M a r í a en romance. 2 9 , 
en la t ín . 5 8 . fu declaración. | | « 

B A P T I S M O como es puerta, 
por el boluemos a nacer, 
fu materia y fo rma, 
la ablución como y donde 
baptifmo del que no nace tedo . 

10 , 
i a . y . 1 1 . 

1 z . 
1 2 . 
del 



T A B 
cfei adulto. i j . 
dfi que no tiene vfo de razón. i j . 
del n-iiniflro. l J y. i 4 . 
que las parteras fcinílfuyan enbapri 
zar. 1 6» 

.padrinos. i 6. 
que nolosayenel exorcirmoni cate-
chifíno.finoencl baptiímo. 1 S. 
Deieffeao. 18. 
parenteícorpirJtual, 17. 
ofrenda. l 8, 
Jugir dode fe hadeadminiílrar. 1 f. 
pila y fu guarda. 15-. 
tiempo del bsptifmo. 1 f. 
íermon fobre el. 16. 
libro en que fe eícriuan los baptiza;' 
eos y Tus padrinos. 1 7.y. 1 8. 
que ene! mifmo fe eferiuan les confir 
inado« esfados y muertos. 7^. 
beneficiado y bentfíciocn la palabra 
clérigo,cura,rentas. 

Bienaucnturan^a que es y en que confi-
ft0,y porque íe llama gloria. 22. 
que es rey no de ¡os cielos. j j . 
las ocho bienauenturar^as y fu decía 
t ación. _ ^ t f . y ^ ? . 

Bla^f mía. 2 i f . 
Baiks fe prtfenten ante el ordinario. 7 p 

c 
C A B OMe afio,que fe ha de dar por elt 

Cabildo no de reuerendasíede vacante. 

550 aya propina por entrar en los xábil 
t^os. í ' f -

Candelas donde fe há de bandezir; 4 8 . 
Capellanes que cbiigacion tiehenen jas 

íVglefías. . . , , , , . ¡ ^ , ..4P-
en las colegiales a que eftan obliga-
jd.os. f 1, 
CapeHanes perpetuos. §8. 

CapeUania que elcuia puede tener 3 p« 

1 co. 
í 01 . 
2 2 1 . 

L A^ 
Cfpelbnes y bencfícíaJos enfermos q 

ganan. 
proiiifionde capellinias. 
dotación de capilla* 

Capelo no fe de. 2&f, 
Cathedraticos deuidos i 8 f . 
C H N S O déla vglefiajO otiaobrapia 

como íe hade dar. 2 § í . 
fcripfuras decenios como fe han de 
guardar. p 1 g v . 

Ccnfuras liguen defpucs de notificada* 
alaparte. 148. 

Cementerios fe feñalen. 2 9P. 
C H A R 1 D A D perfeflion délas \ i r 

jfudcs&c. J f . 
mayor fan£Udad en mayor charidaJ. 

• 4 * ' 
Caridades no fe déeneíle obppado. 2 1 j 
Chara&cr que *s. p. 
Chrilíoquequiere dezir. 2 i« 
Chritlianocatholico. 7. 

verdadero y perfeño. 8. 
lo dt mas en la palabra ícfu Chriftó. 

Chrifir.cras cemofe han de guardar y 
ceuar. j+.y^f. 

C L E R l G O de orden facro o bentfi 
ciado que hade íaber. 8y , 
íupcrfeíiíon. 51. 
íu habito y tonfura. f8 .y . Sj» 
fu baiba lobrrpeiiizs!utOjartnaspro
hibidas, po, 
juegpSjCcmbites dar^as,cantos,y of-
ciospióhibidoí a<le'igo. p i . 
que no fe junten en concejos ni beba, 
«n taberna. ¿J* 
pelotaprohibída. p j , 
grargerins prohibidas. p J . 
ta^íí v offitios feglares. p4* 
intcflb, p í . 
trato con monjas. p« . 
qué noscompsóe mugares, $tf. 
q no tenga en caía hi jono icgííimo. 

5 7. 
contra los que ftorefiden. p ?• 
que no fea abogado. l 4 f . 

* pocitea clei j toni lego ante el jüe» 
f f ' .fe£'ir 



TABLA. 
Seglar. l S f : 
C o m o han cíe guardar las ordenabas 
de ios lugares. j o i 
en que caíopagaran los gaftos cómu'» 
nes y concegiles. j o j 
quandoles puede tomar las armas el 
j ucz feg la r . j o j 
como pueden ferpreíTos por la j u f t i ' 
c iafcglar , J 0 4 
nopaguen tr ibuto ni alcauala", y d e ^ 
cofas. j o o 
como han de intentar acufacion cr imí 
na l . j o $ 
clér igo homicida voluntarío9o cafual 
enfudefenfa. ¿19 
contrael v furar io . 321 
contra elb lafph^mo. 3 i f 
pena del que matare o hiriere. 3 j + 
penade lquc ju ra ía l fo . j j j 
in formación contra clérigo la haga 
c lér igo. j + o 
ios bienes de los c.lerigos,como fe h a 
de vender , i p p 
cont ra los queoffendena los clérigos 
conimpoíiciones. 199 
contra ios que impiden las oífreniias. 

300 
que no aya coficiertos enlos derechos 
taíTados a los clérigos. 1*4-
honeíli.dad de los que viuen con ellos 

que no tengan muger fofpechofa, y 
qua l l oes . p^. 
contra los clérigos o legos amanceba 
dos . s> f 
los que tienen beneficios feruiderosa 
que eílan obl igados. 98 
el beneficia J o firua por Cx} ü no tuuic-
recau fa iegu ima. 99 
e labfeotcpoi eftudio trays te f i imo* 
nio,de fu aprouechamicnto. 100 
la vacante del beneficio quien laau i * 
íara. 100 
elarrcdador nombre clerigio para fer^ 
uir beneficio. p> 
Hccnciapara feruir beneficio quanto 

t iempo vale. 101 
d iu inon de los f r u t o s del mue r to , y 
fucceífor. 102 
elprefenrado nof i rua fincolació. 1 o f 
falarins de los tenientes. 101S 
contra las irnpoíiciones fobre las pof-
fcfsioncsde beneficios. 273 
falario de clér igo a quien fe da comif-
fíon. 1 7 tf 
clérigo prefo por deudas. i%6 
DimlíTorias fe pidan aloseftrangeros 
y como fe han de dar. 100 
díffcrencias éntrelos c lér igos, como 
fe han de componer. 328 
la cárcel cflos clérigos fe modere» j 2 p 
en ella no entren mugeres. 1 3 0 
lego no acufe a clérigo. J 1 8 

Ci l las tengan ilaues. 2 «5 2 
C i ta tor ia , 8 0 
Co fad r i ascomo fehande ordenar. 1 8 1 
C o m m u n i o n d e l o s fandosen q u e c o n -

fifte. 2 1 
a que articulo fe reduze. .18 

C o m m u n i o n de enf rmos. i f 
lo demás en la palabra eucharift ia. 

Conf i rmación y fu materia,forma y m i 
n i f t ro . 1 p» 
hedad dc lquc fe confirma i p 
que los confirmados fe eferiuan. 20 
padrino^y c f f e d o d c l a conf i rmación 

Confagrar que es. 2 1 
cofascoafagiadasy benditas ninguis 
leglar las venda. | ' 4-

CoafcíTor y confefsion. f 8 
doftrinanecsíTáriaal confeífor. 58-
loscafosreferuados. 6 y . 8 c c . 
quenopida l imofnas ni miffas al peni 
tente, ^ } 
cófcfsion del facerdotey dende. f í í . 

y- j l 
cófcfsien y communion délos ordena 
dos no facerdotes. 6 } 
que el facerdote no fe confieíTejni có-
ficfí'e a otro ve l l ido en el altar. í^ . 
cófeísió.de los ablentes j t rag ioeros, 

paft» 



T A B 
piftores,8cc. * i 
quien ha de confeífar mugares, don
de,)'deque forma, f ? 
los confedionariosenquc Idgar, f p 

ConÍJíTor para ayuda del cura. tfi 
que el medico auifc a los enfermos q 
íe confieíTcn. * t 
pena del que recibe algo por confef-
íár. 6t 
que auife el cura alos que fe han de có 
feííar. 6o 
pena de lo» que no cumplen el precep 
to de confeflfar y comulgar. fio 
matricula de los confcffados» do 

Conftitucionesjfu va!or y guarda y de
rogación de las paífadas. 5-

Contcftacion. 15-9 
Concejos no tomen ofrenda, ni primi-
^ c5a• .'- * * 7 * 
Corredion fraterna, a que obliga y co

mo, j 9 
Credo,© fymbolo en romance. 11 

enlatin. 57 
fu declaración y diuifion. 1 ,̂ 
que locompufieron los aportóles. 14. 
queesfumma de lo que eítamos obli 
gados a creer diftin&amenrc. » ^ 
liamafe fymbolo o regla de fe, 14. 

Creer qu; fea. 16 
Criar ocrcacion que es, 17 
C r u r ^ c o m o f e hadeadorar,y quemy 

fteriosencierra y reprefeota. 2 7.y 
28 

porque nos fanftiguarmos con la fe-
nal de la cruz. 28 
nofepintccnel fuelo. 220 

Culto y feruicio de Dios interior, y ex
terior. 1 o 

Cura obligado a predicar , quc,quando 
y como. I.y.2 
que cofeñe al pueblo. 109 
viíuelosenfcrmoa. xj .y. 108. 
ayude a bien morir. ios» 
íu preeminencia y lugar. 109. 
que el capellán y otros de menores or 
acnés le obedezcan. i x o 

LA. 
íucafaccrcadela yglefia. 9 3 
fu offertorio donde íe hade hazer. 

27 
libros para los curar. f 
pena de no adminiilrar los facrametos 

108 
pena (i alguno fe muriere fin ¿líos por 
íu culpa. 6 2 
prouiíion de curados y vicarias. 1 01. 
vicarios délos beneficios anexados. 

98 
curas de tierra de Soria tengan libros 
délos parechianos. j | í 

D 
Declaraterla no fe de contra el citado 4 

cntodoeldiapareciere. 17* 
Deliftos de dos años emendados no fe a 

cufendenueuo. J08 
Dios que quiere dezir. 1 <í 

de íu VBÍdad>trifjiidad,y omnipoten
cia. i « . y - i 7 
que esnueftro padre y porque. 31 
que efta en todo lugar, y particular
mente enel cielo. J l 
como fe ha de adorar, - 2 7 
comoeftos tres effeftos,creacI«n,re» 
dcmpcion,yíanñifieacion fe atribu
yen alas tresperfonas. i y 

Doéirina ChriíHana que es, y fu princi
pio y fin. 9 
quandorehadeenfenar. i .y.5. 
clquenola fabcnofeaabfuelto, | 
vfodertadoílrinaen general. 5* 

Doarinachriüíanay libros delaefcue-
la. + 

Dones delSpirituíanfto,y fu declaració 

Dotes del cuerpo glorificado y fu decía 
ración. f j 

Diezmos de todos frutos. 2 j j 
de ganados. 2 + 2 
de lanas y corderos de Sílremadura 

H? 2 Aragó 



A t a j e n y Nauarra . M-í« 
de) ganauo vet dicio. í 4 j | . 
d í corderos y ganado criado en o t ra 
tcrmí í io . 14-'l-' 
de ¡ana. 24.6. 
deJanad¿ carneros vendidos. 2 + 6. 

y- »+7-
de heredades de capíllanias, monai le 
ríos, y lujares cxesripto'?. t j . f . 
d heredades appücadas a lugares pios 

de yema y horta l iza. 2í5•• 
de viñas. 2^.1. 
de a^^fran. 2 } 6. 
de los cerrados. , 2 j á . 
dequefo y pol los. í ^ 9 . 
de b izerro i ; ; y otrorgat iados mayo 
res. <• . • • • • • • • ' :>• • • 2 s i ' 
L í zmos perfonafes. ' í f t . 
ley r al acércalos d iezm 3S. 1 } P. 
vcz indadpara pagaüos. I4J'« 
no fe Taque mentón dc lah?ra f in me
dir fe ante! tercero, i 1 $ ' 
C o m o fe han dem id i r en tiempo d i 
ii'eeeísidad. 2 6 1 . 
nofeíaque íimiente ni cofias antes de 
dezmar . 2 ^ 7 . 
contra ios quegaftan del montón aa-

' tes de dezmar. W 4 -
contt a ios que nopagá d iezmo ni pr i 
micias. - j S j . 
guarda de los d iezmos, * 5 7-
contra iosque la imp iden. 25-4, 
como fe han de hazer los padrones^ 

2 f ^ ' 

T A B LA. - • '••.-. -••- , ;", 
! iüSícrueJi^sconvía éftas ren t jc io re j 

¿o. v ^ -
E , t iempo de Fnrredit'hóejue •larramtfj 

tos f t pueden celebrar • *&p --j i . 
Enterramiento en la palabra fépultuía, 
t ípébánfa vircud diairta que es y có-que 

E M B A R . G O y fecreflo como fe ha 
d s h a z e r , » 7 J ' 

Encamación que es. 2 2 . 
que es el mt-dio mas conueniente para 
redemirel hombre. 2 J -

E N E M l ü O á del alma, y fu declaración 
> í ¿o, 

como nos tientan e incitan a peccar, y 

f í conierua. :;'}Q. 
Hící ipturasde cenfoi o t i ibutosctomo 

fe han de guardar. iSjjj p , 
E V C H A m S T I A que figni fka , 

' y porqueíellatnaTacrif icit í y comma 
rtion. 2 1 . 
l ü materia, y forma , y cónragracion. 

' • • ; : •• í 1 • 

la v i r tud délas pal ibrasde la cófagra 
cíon. 2 2 . 
que enefte facramenro efía C h i i í l o 

• lübí lancialmsntey fin mudar el áísié-
to del cielo. J i 
l a concomirancía. -• . - 12 . 
accidentes fin íub jedo . 2 2 . 
queeselmasperfeéio facrameto. 2 j . 
que adoración íe le deuc. * ! • 
como ha deelVarpusftoens! fagrsr io 
y quien tendrá la llaue. -.24.. 
lasfo ' masqtie fe han de guardar. 24.. 
oración en rodolugar quando fé sífa 
e¡ facramento cn lami í ía . z ó . 
oración primera en la yglefia ante c i 
facramento. ' 27» 
lampara encendida fiépre ante el. 2 6 . 
íusandas y varas quien las ha de H e . 
uar. 2 8 . 
orden y tiempo de fus fieftas. j o , 
lasrepreíentacionesintrcmefcs ydan 
qzs fe ejeaminen por el ObifpOjy quá 
doíehandereprefentar. 2p . 
difpoílcion para comulgar . j o , 
tres maneras de comulgar . 1 j o . 
la comunión en la parochia; 6 2 . 
como (e ha de dar la communion a los 
legos. * . ; ' : ' J1» 
comba los enfermos/ z f » 
el enfermo que no le puede ce-nfelíar 
quando fe comulgara. J I» 
o rna to í l os tépiosiafemana í & á . j a 

deis 



T A B L A , 
. ala Bachli iíVia jn qu i t o fAeriíícioeo 

. iapsUbi-aracr i f ic i i jr cía palabra miía 
E X G O M V N 1 0 M porqus h h x 

••• da ciar. • tí p. 
i quando fe l u n d¿ dar juntas. 7 1 . 

q u e í e i m p o n ^ i p.>cás vezcs. J 3 J . 
E X c o a i i a i o n e s déla bu l la in cccua J o -

m in i . 6 f . 
. de lexcomnlgadode vn año, 70. 

ley contra los excomal gados de m u 
cho tic Tipo. ,' 70. 
tabla de losexcomu'gados. <?9. 

EXcomun iones i¡.i(o faí to o latf fentéts^ 
contra los que en id cafa tuui¿ren pila 
de baptií'aia y v íarendr i la . l f . 

r jcant fa lo i q u e n o c o i n u l g i r e n defde 
el domingo de »amos hal la el dom in 
go de pattorbunus. 6 1 . 
contraías psrfonas qua ííruiera de ter 
cero por otro y contra los terceros q 
Ueuarcnel prouechonof i ru iendo aun 
q u ; ayan pue l ioqu ien firua. 1 1 p. 
contra el qeícogiere cria* en los d iez
mos. •••" 1 1 tí. 
contra los arcipre^es que recibieren 
a'guna cofa por nombrar tercero , y 
contra el tal n'ombradojy contra los q 
lo faben y no lodaciaran. í'J-f-
cótra losarcipre'tes que l leuanfusde 
rechosen d inero , y antes délas cuen 

• tas. - t f ó . 
contra los que velan denoche en las y 
g lef taspueí l ipor el conci l ioToledaí 
no. 1 7 »• 
contra el quehaze indeuidamente,q 
vooíeent ierreívieradc fuparocl-ua, 

2 1 9 . 
<•' contra losq:-r>o pagan diezmos y-'pri-

micias, y contra los predicadores que 
perfuadenque no fe paguen. 1 7 J . 
cót.'a los clérigos que fe fubtrahen de 

a pagar diezmos de heredades de cape
llanías, y de fus patrimonios, a cayo ri 

"S-^ula-feordena'onjOca las labren poi (I 
o por otroE,o las arrienden. í J4» 
contra los que tuuisrcQ hi fCdades dé 

mDfíaflerlos' jOlugafss^eXépt^s-yno 
. pagaren diezmvs. ' : * ? + • 

contra los monafteríoSjOqualcfquier 
lugares exemptos,q labraren tierras a 
genas y no pagaren d iezmo no tenien 
dopr iu i leg io . 2 J-^-* 
co ic ra los que en diezmos hazencon 
cierto. 15 J« 
contra los que Tacaren déla hera tri¿ 
go,ceuada,auena/ootras legunibres 
ü que fe d;ue d iezmo, fin e l l j r prefen 
teel tercerojoelcura. j j á . 
contra los que impiden la guarda de^ 
iosdiízmoSjO hazenextorí iones aloj 
terceros porque les den los padrones 
originales. hS-V 
contra el patrón que recibiere da.liua 
opromeíTade algún clw-ngopo.-que le 
preféte abaneficiojO capellania. 2 6 2 . 
cótra el q diere o^prnetiere algo por íi 
o por in ieípoí l ta períona altal parró 

2(5 2 . 
cótra los q tiene vétana o port i l lo enla 
yg lc f iapoí donde yémií fa. 2 5 tí. 
contra ios que enlas ygiéílas trata def 
honel l idades, 2 tí tí. 
contra los curas, que permiten facar i -
magines en proceíliones y meter las 
en fuetes or los para pedir agtia:;2 vt í . 
cótra los juezes feglarcs oqualefquier 
petfenas que qucb.antan la i m m u n i -
dad dc láyg l . f i á . 2 9 8 . 7 . ^ 0 5 - . 
contra los que oi íend;n a tos clérigos 
conimpoGciones. 2 9 9 . 

. co t ra les q jphibe véderbiées operas 
cofasnecetlatiai alos clérigos. 2 9 9 . 
cootralos que imponen aicaualasalos 
clérigos. joo . ' 
contra los que impiden las oífrendas 
y las demás cofasnscíílarias alósclé
r igos, v 5 00. 
como fe incurren la» dichas excorau 
niones. _ r ? ? *• 

E X t r e m a v n á i o n , fu mate"ria y forma, y 
m in i l l r o . 7 2 . y. 7?» 

patena de plata para adminift '-areñe fa . 



TABLA. 
trame nt a. -j y 
pena del ctirn que licuare algo por fu 
admípiílracion. 7f 
pena del que fe le muriere alguno íin 
rccebillc. 7 y 

F A B R . I C A/usIcuentascomofe ha« 
de tomar. 1*0 
loque pueden gartardellaíof curas. 

i > i 
las obras Te den por baxa. ipx 
fus rentas efetiuaeltercero. l í o 

? ningún beneficiado Us cobre* itf * 
Fdlfsrios de letras Apollolicas oepifeo-

pak'* y fu pena. J 2 + 
te diuinaque es yaqueobl¡ga,y fus pro 

priedades* 10 
Fe ncceíTaria al pueblo,y que eft* obliga 

docada vnoáfaber y creer. i 
Ficllas del año para guardar y rezar. 

I 6 } 
ebras feruiles prohibidas en ellas. 

1 66 
quandopodra darfelicencia para ha-
ser algoenfieíla. i « 8 
vorOi de guardaí fieftas quitados. 

i dp 
que los caminantes oyaft mtíTa. i 6 7 
délos taberneros y bodegoneros en 
£eítas. 168 
juegos ^phibidos antes de miOa. 169 

• ferias para pan y vino. 170 
F 1 S C A L feade ordeníacro. jotf 

íu juramento, J06 
íus derechos. ^07 
librodclfí icalyjucz. jo 7 
no pueda hazei concierto ni rcmilsió. 

preceda infamia y algunaproban9a « 
iaaeuíacion. jo> 
üieteda también delator y informa
ción, j o * 
Acuíacionaeldclifto coa muger ca% 
fadá. i 1 í 

citación quando fe ha de hazer j 11 
cerno fe handecócluyr las caufas cri
minales con las informaciones fumm» 
rias. j 0 , 
quefe concluyan con breuedad. j i a 
lasíúmarias no las vean los acufados. 

j 11 
los confortes en vn dclia© fe compre 
hendáen vnproceflb. sof 
la paga del* pena pecuniaria. j 1 • 
«I delator falío fe caftiguc. 111 

G 
Glorificador que e*. i t 
Gracia que es. 18 

que no* haze hilos de Dios,y es prin
cipio de merecimiento. 1S 

H 
Hermitaa fe reparen. 2 # 7 

quien ha de moraren ella». 1 Í 7 
que no aya en ellas esmidas ni conce-
josjgraneros ni obras profanas. 17® 

Heredades en la pala bi a rentas. 
HofpiraleSjy fu admiríftracion. 26 f 

como fe han de recebir los pobres en 
ellos. 270 

H ie rros» de hoílias. i 71 

lefuchrifto quien c« y porque fe llama 
afsi. 1 x 
tiene do? naturaleza» en vna perfona, 
&c . 1 í 
fu eocarnación, concepción y biena. 
uenturanca. * * 
comoespropheta, facerdote, y rey 

. » ! 
I»encarnación es medio conuenicn-

te 



TAB 
4c Tu muerte y como co ella nos l ibro 

fu rerurre£kion,y afccnfion, y conqu» 
v i r t u d . J-í-y* i f « 
4|ue es fentarfe a la dief lra del padre. 

í f 
que ha de juzgar a todos, i f . y . i í 
como es faluador, y porq fe d izc nue-
í l r o Señor. 18 
cuerpo myf t icode C h r i f t o . 10 

I G L E S I A q u e e s . 19 
es vaa/anda jca the l i ca , apoñoüca, y 
v i f ib le . i p . y . 20. 
el fencido defte articulo creo la (anda 
yg le f ia . a o . y . i 1 . 
a qual de los artículos fe reduze. 18 
yg le f ia para enfeñar y ordenar lo que 
cóuiene quié feentiéde fer. i a . y . 4.1 
conque decenciafe ha de efbar en la y 
glef ia o templo. 27 
que no aya en ella a l i en tos proprios, 
y e lordendel los. 119 
snugeresno fe afslenten en la capilla 
mayo r . 130 
noayaeí l radode madera en la yg le
fia. 2 2 2 
nadie fe paftee por ella mientras a m i f 
f t . 2 j o 
demandas en las yglef ias. i j 2 
• o aya ventanas para ver miíTa fuera 
de la yglef ia. 1 6 5 
contra los que en la yglefia tratan co
fas deshoneftasjo hazen cofas profa
nas. x ( * 
no aya comidas n i concejos en ellas. 

p j . y . i 70.y. 1 7 * 
velas ea las yglef iastcomo fe hao 3" cü 
pl i r , » 7 I • 5cc. 
juri fdif t ioHes cccclefiafticas o fus de 
rechos, o officios no(e arr ienden. 

j i « 
reparos de yglefias y hermitaspobres 

297 
las obras de las yglefias fe den a fus 
proprios o f ic ia les y no fe puedan traf 

LA. 
paffar. « S f 
como fe les ha» de dar. 2 * 0 
ios officiales no reciban vm% de lo que 
valiere lo labrado. 19. 
la cuenta que ha de auer conellos* + 

i * * 
los con t ra tos fe pongan eu las cartas 
cuentas. J > J 
como fe han de ha zer . * * + 
paguen los officiales las coftas y 1© de 
mas. 2 P * 
no fe pueda llamar a engaño i 9 6 
contra los que quebrantan l a i m m u -
nidadecclefiaft ica. j o y 
delosretraydos y que no feanmolc-
ftados contra derecho. 2 9 7- y- 1 P 8 
no fe empeñen las cofas déla yglef ia. 

1 pe
queño fe preften. 1 9 6 
lasenagenadas fe re í l i tuyan l u e g o . 

1 94-
ven tay enagenaclonde cofas ds la y 
glef ia. 1 p * 

Imagines comofehan de adorar. 17 
fu veft idura y ornato. 1 7 5 
quenoer tcn en cafas part iculares, y 
como han de y r enprocefsiñpara pe
dir agua* 2 7 5 . 7 . 2 7 5 . 
contraía? fuperfticiones que en e l l o 
a y . 3 7 * 

Infierno lugar de condenados 24 
l u y z i o final. i f 
l uezesoyan fiemprea las partes. 152 

exceptianesjprueuapublicación,y re 
ftitueion. 1 do . y. 1 tf 1 
firma del prouifor y notario, 1 5 4 
qdel i f tos de fcglares conoce[el juez 
ecclefiaftico. 1 J 7 
que fentencielascaufas criminales có 
breuedad. J I O 
caufas decimales como fon] de l proui 
l o r y de los in fcr iores. i f t f 
caufas deque conocen los v icar ios . 

caufas ciuiles ante los v ica r ios . 



iuez cíe aFpdacioncs corno ha de p.rq 
ceiier. , 8 ^ , 
csuiasde if i famiafe traten en ícereto 

•-t«f i . 
el qnecbrjfeifrane Tea j uzgado fin co 
fias, i 7-J. 
coiíto lía de.Iiamar los clérigos, V.bf/ 
7ei les ic,formación . 1 4 0 , 
cor tra los cj oizeo ler .cxcmptcs. i ^. j . 
r rcu 'acion del j uez . 14.2. 
. losrcr f tnciadospordel i íxo íe prelcn 
te a^te el t bífi o. 1^.2. 
r c m i f i í o t de preífo por la ju f tk ia fe^ 
't¿Y' :. . . . 1*1. 
Júézes no reciban prefentes ni lleuen 

col icúen pane de las penas. JJ1« 
j i c z e * decommirsió norecibá. 1 7^.. 
pena dt" les juezes. J J ? -

lur.'ímen:o ¿cjueze* aicipreücs y nota* 
t'iot-. 1 j , 7 . 
i rafpepjto en propr 'aca j fa . 1 -{.!• 
dr I rt») c aí lar. l 8 j 
ce josexarc i radores. i c i . 
de ¿iaíd«4 niüf i tcs. 1 S 1 , 

T A B L A . 

L 
J L T C E K C í A de comer carní en días ^> 

hibidos cbmo fe data. 1 ^ 7 . 
L i m b o lugar délos que mueren en pec-

cado original» J ^ . 

Mae f l ros de grammatíca spprcbados 
por el ordinario. j 1 7« 
detechos de í^s cathedras. J 1 7-

M a y o r d o m o s dejas yglefias, fuslf l la-
rios,fíarc2s>y lo que han»_e hás^tr en 
jas cuentas y renta. 1 1 J . 

Mandamientos de la ley de D i o s y fu d« 
claiaciondeíde. j ^ . a - j S . 
los déla yglsf ia. j 8 . 

M a n d a m i r r t o s de lo que cada vno ePa 
obl igado a laber y, h a r e r c o n í o i n i t a 
fu.citado. t9., 

Mandamientos y cartas ccífno/e han de 
notif icar' *2 r 
q u e n o f e d c n e n b l a r c o . : £ 0 . 
carta iobrtr íentencia o contraf ío. 80. 
codacartaíc lea v ra vez , , 1 ^^ f 
quando fe hsn debe r . l ^ P » 
eldia primero es el déla not ' f ica t ion, 

i f 1. 
q l os leav notif ique el facrirtá. i ^ 8 , 
pena a l q noquiíícre notif i tal los 7 8 . 

Matr imOí i io , fu materia y fo' nía, y t o . , 
mo feraVíiiido t i c cn t i a^O jy luh bte-
n,es. 76.>*?7.. 
que los cacados fe ercriuan» 7 ^ . 

M i í í a es farnf. propiciar. j f . 
enqueparte deÜaíelacrif ic». J f * 
appiicscior de fu valor, 36+ 
.pr,oi(cchodelosque la oyen . j i . 
í lgr ihcacion de las cofas que fe hazen 
y dizé cnei la . de, f j . a . 5 6 . 
tc iemcnias del mifral reforri.ado. } 9 » 
credo.g io i ia . prefacio > y paternortef 
r.oíe, t i r a n a ! órgano . j p * 
la comwicinoracion en fio de laoració 
de la miíTa. ^ J * 
ivgCiic'iov.ei t o le admita encl ia.^t 
ieojo<! apartados deiíactxdote que d í -
zclamifTa. í 7 7« 
n i r g u r o iepafue f í pií iaenia yglef ia 
n it ntias^'e d b e . 27» 
mida cié r tqui t tn- ^.f, 
vna miíTa cada dia,) er q cafo dos. j 9 
quien |a dita el viernes y fabado ian-
d o . ^ o . 
donde íc ha dedczir.mííTa.l . . ^ S . 
la primera no fe diga fin licencia, j p. 
mifí'as de obl igacioupor razón dei c r 
den, jf*. 
rniíTas de obligación,de cu ras y bene
ficiados. .4.í 4.9.7.4.4., 
qustro miíTas cada Armara en que bt» 
.neficios. .T - ¿ 4 S i 
U i , ce capellanes donde fe han de de» 



T A B L A . 
dezi r . 9 9 
que c! facerdotí cumpla por fi merroo 
eó las miffas q tiene ¿t obl igació. j 7 
que fe ordene el que tiene obl igación 
de dezir nuíTa. . 3 8 
las miíías del d iacomofe handerepar 
t i r . 41 
l imofna de las ̂ encomendadas por fa-
eerdoie. 3 7 
l imolna de las vot iuas. 106 
como fe hande darare l ig iofos. 4 7 
fundación de miífasperpetuas. 106 
l ibro depunftodielasmiíTas. 4 7 

M o r i r ejes y q muere ene lhóbre , 2^..y 

quatro lugares de los defunéios no 
bienauenturados. 24 

los muertos (e cícriuan en c i l ibro de los 
bapt izados. 7 4 

N 
K ó t a r i o fea examinado antes que vfe el 

of f ic io. 1 f } 
guarde el aranzeijy tenga l ibro de io» 
uentario de losprocefl'os. 180 
ent ienda la lengua del (crípto que no 
tí f ica. 180 
no ordene fentcncia n inguna aunque 
fea inter locutoria* i t f 
t u í tegiftroS. l + 7 

Nom inas íe eatamlncn, 275-
contra ellas. j : 7 

Los.4.nouiísirnos y fu declaración. ; 1 

O 
Obras de mifericordia y fu declaración. 

Obras de ygleílas en la palabra yglef ia. 
Oración y orar que es. 50 

q fe ha de pedir por el la,y quatro con 
dicionespara alcar^allo. j o . & c . 
oración a ios fangos» como in te re íío 
res. j j 
en todo lugar quándo fe al^a el fanftif 
fimo facramento. 2 6 

Ordene?,fuedi£í:o coruocatorío,) ' !one 
ce ííario para c o r o l a . 8 j 
pai a menores ordenes, v orden íací o. 

8 4 
edad vdo£lrína para ellas, 8 y 
patr imonio o befccficiopara orden Í3 
ero. 8 6 

Ordenanzas como fe han de conf i rmar. 
i p o 

E l padre nueí l ro en romance. s g 
en ia t in . 5 7 
fu declaración y peticiones. j c . S c t . 
ordenóle nueftro Señor. j o 

Farochianos ovan mif la en fuparochia. 
129 

que parochia ha de íeguir la b iuda. 
2 2 9 

Patrón n o prefente antes que vaque el 
beneficio. 2 « 4 . 
l ibro de patronazgos. 2 tf j 
pena fi recibenpreiersteS:. 2 6 2 
quaiidades del preíentado a be nefício 

2 ^ 4 
Pcccadosmortales y fu declaración. 

difterencia del o r i g i n a l , y a & u a l , v e , 
nial ,y mor ta l . 4 9 y. 5 0 . 
de quantas maneras fe perdón á los ve 
niales. ^.p 

Penas deftasconfthuciones como fe i n 
curren» 7 3 J 4 
d iu i í ion de penas. j , 2 
laspccun ianasquandofchan d e m o -
derarocomutar . 3J* 
pena de paLbras injur iofas. j i ^ 
de juezes. 5 3 , 
de racri !egio,mueric,o her ida. 3 j j 

3 34 
l ibro de penas,y receptor. j j j 

Poenitencia,vir tud,y 'acramento. 5<f 
fu materia forms y mmif t ro . ^ 7 
lo dtmaseníapalabta ccnfef&jon, y 

sbíb luc icn. 
Pt i i f iones no fe paguen f ino por aurho-



T A B 
r ldad de fu fanft icUd. j i f 

P l a y t o p o r l a immanidad ccclefiaft ica, 
quaadofe ha de feguir acorta del cle
ro. }o+ 

Potencias del anima y fu deciaració, 4.8 
Predicador noíe admita fin l icencia del 

O bifpo i 
Prebendas de las colegíales, que han de 

fer doctorales y magiftrales. j 1 8 
P r i m i c u s ^ u i e n las ha cípagar, y de que 

cofas. 260 
qu ien lasha degsza r , 1 0 4 

P r o b a n z a s , ^ u e v n a o muchas vezes fe 
handehazer . 575-

P roban fas , que vna o muchas vezes fe 
handehaze r . 1 7 5 
probanza ad perpet.rei memoria. 1 f p 

P r ocelsionesjcomofe há de hazer y quá 
do. +9 
<jue fe hagan por la cleft ion del R.o 
mano y vniuerfa! Pont i f ice y del par
t icular def teObi fpado. 4 8 
contra las fuperfticiones que fuele a« 
uer. z f ú 
contra el paíTar por ciruelos. 277 
pena de los que na guardan lo difpuc 
í to de las procefsiones, f 2 

Pu rga to r i o . 24. 

R 
R a m o s donde fe han de bendez i r . 4 8 . 
Receptores no efte nóbrados. i 7 ^ 
Re l i qu ias como fe hade guardar. 275-

: Re l ig io foapor ta tano fe admita. 5 1 8 
al rel ig ioío,q há íped i r loscuras . 1̂*9 

JR.eyno de los cielos que es, 5 j 
Rencas y bezcrrodeiasrentasí iel obif-

pado. .19 1 
apeos. 1 9 j 
reparos y daños délas heredades de 
beneficios paguen los di t íuclos. 1 9 4 
arrendamientoscfheredades por q u i 
to t iempo. I 9 ^ 

Renungiacion que caufas ha de tener pa 
raíer admit ida. S i 

n «fignacion yfu forma. > 82 
"ef idenciadstodesjuezes y min iaros 

LA. 
cada tres años. | 1 f 

Rc fu f c i t a rquee í . 1^, 
R e Tur re í l ion vniuerfal de todos , y a 4 

art iculo fe reduze. ' 24 

Sacramentos y fu declaración. $-4. 
facramento que es. 6 
íacramétosdelavie jaynueua l e y d i f 
ferentes. 7 
losdenfare l ig íó ,y faneccfsidad. 7 
funumero yeífeáos * 
loneceíTarioparalaeírcnciaderfacra-
men to . f 
los que impr imen chara£ler. 9 
poriosfacramentos profcíTamoslafe 
y nos dif t inguimos í los infieles. 7.y 8 

Sacrif icio que es. 34. 
Sacerdote que ha de faber, . j tf 

fu perfeóüon. [ 3 1 
fu preparación. J i 
fu confefsion. I ^ ' Y - Í * 

Sacri legio y fu pena. } J I 
Sacr i f tan,yfuhabi toyf iao9a« 111 

fu off ic io. 11 * 
e lnocaíadofepref ieraa lq loes, i i « 
q no taña la noche de S. Águeda. 1 1 2 
que tenga l impios los altares y corpo 
rales- 1 1 » 
los legos no le puedan penar. 27 + 

Saluar y faluador quedes. 18 
Salue regina. t 9 

fu declaración. I J 
quedíasfeha dedez i r . 4.5" 

Saludadores íe examinen. J 1 ^ 
contra los enfalmosjfanftiguosjy no* 
minas. 3 1 7 

Sentencia en la palabra juezes. 
Sentidas corporales. 4 9 
Sepu l tu raapobresdcva lde. 2 1 7 

licencia para abrirla. 2 * 8 
derechos y quarta funera l . 2 1 8 
dore. « í ® 
eften llanas y fin tumbas. . 2 2 t 
no fe pinte la cruz en ellas cncl fuelo. 

220 
derechos de enterramicntoi . 2 2 4 



TAB 
Boaya comidashl colaciones cnellos, 

z 14. 
denfe en dinero. i 2 5-
en ter ramientoenmonaf ter io . 1 1 7 
contra los quehazeoque vno fe e n -
tterra fuara de Tu parochia. z 1 « 

Sermón no le aya do noche, 171 
misntras fe predica n a d i : paflee ni p i 
da ;ti la y ¿lefia. 17 

Symbo lo en la palabra credo. 
Simoniajen permuta y ref ignacion, y có 

t ra l o s q u e l a h a ^ e n . j i j 

T e m p l o en la palabra yglef ia. 
Tre in taoar io -, * ? f 
TerceroSj funóbramleoto y qualidade» 

paraqüe lopuedafe r . í t S . S c c . 
t iempo y nóbramiéto deltercero. i z o 
nóbramíento donde no los ay . 25^8 
tercero de R o a . 25-8 
nóbramiencopor adra fe qu i ta , z y p 
f u o f í ic io . I I I 
fu iu rameníOjy de lcura. 1 1 8 
fu (alario. 1 2 4 
faiario de los que reparten en el partí • 
dode A randay K .oa , y las condic io
nes del rcpsrtí tniento . 1 2 7 
medida del tercero. 2 j 8 
cobranza de los dczmeros,y paga aíos 
íeñores de los d iezmos. 1 2 8 
que eftéprefente al d e z m a r , y haga 
padrón. 121 
guarde cabritos, y vezerros,pao, v i 
n o , qucío, y lana. ' ^ « y * 1 1 J« 
recoda todo elpao fin que nadieefeo-
j ahe ra . 1 1 í 
efcr iualarentadelsrfabríca. 2 tí o 
quádohadspag i ra la r rédador . 15 j 
ven tacomo lahade hazer , 1 6 0 
derechosálascuétasde qfe pagaran. 

12<í 
Te í lamento como fe ha de hszer ante 

c lér igo. 201 
n ingú clérigo i ndazgaa l teí lador có 
t ta fu vo lun tad , t o } 

LA. 
el que hiziere te í lamento , no ponga 
manda para fu proaecho. 204 
de los que mueren ab ín te f la to . t o ó 
en la herencia de los clérigos ab in te -
ftato fe guarde la ley real. z i f 
execucion de legados pios. 209 
te í lamentar ioqu ienhade Cer. 207 
fus derechos. j 10 
que tenga en fu poder los bienes para 
cumpl i r los teftameotos. 208 

T e f t i g o quandoaquanto, y en que ha de 
fer pagado. 1 7 7 
commi fs iondede teftigos quando fe 
hará y quando han de parecer perfo-
nalmente ^ y 
examen de teftigos en caufas cr imina 
les y maír imoniales. 1 7 8 
los te f t i naon ios fce fc r iuanporex t in -
fo , 1 7 a 

T r e i n t a n a r i o . 225-

V" 
Vicar ios en la palabra juezes . 
V i d a perdurable a que art iculo fe red ti • 

ze . 16 
V i r t udes cardinales y fu dec la rado. 4 1 

fon perfedaovente vir tudes con la cha 
r idad. 4 1 

V i r t u d de re l ig ión . ^.x 
V i r t udes contrarias a los fiete peccados 

mortales5y fu declaración. ^ 2 .y.4. j 
V i f i t a como fe hade hazer. 278 

quefe hadevi f i tar en vn d ia . 28} 
v i f i tade yg le f ia iCxcmptas ,Yde hof-
pitales. 144. 
derechos de v i f i ta . 2 8 2 
como fe han de pagar. 278 
derechos del notar io. j S ^ 
pofadadeiv i f i tador , 2 8 4 
norecibaprefentes. 2 8 4 

V i f i t a de carecí. j 1 a 
V i ípe ías . 4.5-
Víurar ios cÓtra^os en ganados. 3 : 1 

en v ino y lanas. j 1 2 
contra c k r i g o v f u r a i i o . 311 

F I K DHL A T A B L A . 





Titulo primero ^ del orden de 
celeorarelSynodocon lapro-

íefsion de la Fe. 

Conft imcion primera. 
N cumplimiento del decreco T r i 
dencino.queniandacadacaño ce f6^2,4'!^? 
. } í . té» í»de reíor. 

lebratfyriod© diaeceíana: manda cap.i. 
mos^que fejuntcn en ella al tíern 
poouepornos fueren llamados, 

psquedederechocoítumbrerecebida les com
pete, y que fe celebre en nueíha ygleíia cathedral, 
cómo cabera deíle obiípado^fo las penas contení 
das enlacartaconuocatoriaj cuyo tenor es el que 

O n . N . por la gracia de D ios , y 
déla fanCta fede apoftolica R o m a 
na.Obifpo d e ü f m a del Confe-
jo defu Mageílad &c. A l o s m u y ' 
magníficos 3 y muy reuerendos 
Pr ior y cabildo de nueilra fan -

cta ygleíia deOfma,y alDcan y cabildo de nueilra 
Colegial de Soria, Priof y cabildo de nueilra co
legial de R o a , Abbad y cabildo general de (la d i 
cha ciudad de Sor ia, y a los reuerendos Arcipre-
fíes. Vicarios, Curas, Beneficiados, Capellanes 
perpetuos, y a todos los demás, a quien eftas nue 
ílras letras de derecho y loable coftumbre puede 
tocar encílenueilroobifpadojy acada vno íalud 
y pazcnelfeñof. Coníiderando laantiguay fan-
Aacoftumbre delayglefia catholica, confirma-

a da de 

JISÍ 



% Titulo primeroj . T 
' da de muchos decrctos.de concilios antíguos,y v i 

timamenterenouadaeneirancfco concilio de T r é 
toreíÜi^decrecoz.derefoin-n.c.i.quccn cada o-
bifpado/e celebre encada vn año fynodo dioecefa 
liaren la qual fe trate, y determine lo tocante ala 
rel igión chriíliana/y culto d iu ino , dodr inay re-
foimacion de coftumbres del clero, y Idel pueblo, 
extirpación de los abufos 3 exceílbs ,y ruperílicio* 
nes^compoíicion de controueríias y pleytos: para, 
que quitados todos los impedimentos Jos fieles q 
eftan a nueílrocargo puedan mas fácilmente coa 
feguir la vida ^terna, a que eftan llamados en la y 
gleíía catholica.Por tanto confiados de la miferi-
cordia diuina, queauiendonos impueí lo(aunq 
indignos) la gran obligación del officio paftoraU 
lera también íeruida darnos fu fauor y graciada-
raen alguna manerafatisfazer atan grande ob l i -

.gacion^a la qual no poco incumbe la celebración 
de la Synodo. Por la preféte madamos a cada vno 
devoslosfobredichosj aquienefta riueftra carta 
conuocatoria fuere notificada en fu perfona, o co
mo mejor della fupicrc,, o por fus criados, o por 
los vezinos mas cercanos^y atodaslasperfonas ce 
cleíiafcicas y religiofas .que tienen annexas ygle-
fias parochialcs y feculares, como determina el 

ibidsm, faníto concilio Tridentino,parezcaysperfonaÍ-
mente encílanueílra vil la del Burgo, donde e -
íla fita la yglefia cathedral defee nueílro obifpa-
do el primer dia del mes de jul io próx imo que 
verna/que es el domingo en que fe celebra la 

oda-
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Conílitucion.i. 3 
ovílaua de Lun luán Baptifta , para qae cílcys 
prefences a la celebración de la dicha fyno -
nodo , y a todas las congregaciones que en lia le 
hiz ieren, y a las juntas que fueren neccílarias 3 y 
mandaremos haze^yatodas las coníticuciones, 
ftatutos , y mandamientos quefeftatuyeren , cié 
terminalenvodeclararen5y bengays bien inftru-
¿los, y con enccrarelacion délas necefsidades de 
r íos arcipreílazgos,eyglefías,paraquefeprouea 
lo quefuerejuílicia; y afsiftireys en la dicha íyno 
d o , hafta en tanto que fea acabada, y no faldreys 
déla dicha nueftra vil la y hafta que por nos os fea 
mandado, proueyendo los curas que han deertar 
prefentes a la dicha fynodo,quc enfusyglefias, 
quede feñalado algún facerdote, que cncl tiempo 
dcfuabfenciaadminiílrelosfacramcntoSjclqual 
eíle por nos aprobado r lo qual os mandamos af-
í i hagays y cumplays en virtud de fanda obedien 
c ia , y ib pena de excomunión mayor, y de cada 
diez ducados,applicados conforme a nucñradi f 
poficion, en las quales penas, auemos por conde 
nadas,todas qualefquiera perfonas q lo cótrario 
hizicrc:fo las qles mifmas penas,mandamos a los 
arcipreftes de todo nroopado,lo notifiqué a las p 
fonasccclcíiaílicasdefu arciprcftazgo,yalos cor 
regidores^ alcaides mayores, y otrasjufticias, y a 
iutamiétos.ycocejosjqlbncabecadjurildiciójpa 
ra q los q de derecho o coílúbre les ptenecc fe ha -
lié prefentes ala dicha fy nodo,y aíientcn las not i 
ficaciones , cada vno. refpe<ítiue fegun el difti icto 

a x que 
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4 Titulo primero^) 
que tuuicre y trayga ante nueftro fecrecario infra-
ícripto ella nucílra prouif ioi^con las notificacio
nes para que nos conílc como le cumple nucího 
mandado. Dado 5cc. Ha fcdehazcr la notifica
ción deíb conuocatoria por los Arcipreftcs en los 
ayuntamientos de la ciudad de Soria, y las villas 
de Arahda,y Roa^y defpues en los demás lugares, 
como dicho es. 

§ . i . Para euitar confuíion y gafto, y para que las y -
glefias no queden fin feruiciojuntádo toda la ele 
recia: mádamos que de nueftra ygleííacathedral, 
fe nombren quatro perfonas.El Prior por ü.y tres 
con poder bailante del cabildo; De manera que 
fea dos de cada choro. Delascolegiales.elDeá de 
Sona,y el Prior de Roa por fí^y vn capitular nom 
brado por el cabildo general de Soria. D e cada ar 
cipreí!a2go,el Arcipreñcpor íí, y vn cura nóbra-
do por todos los de arcipreftazgo. Los qualcs to 
dos trayan poderes bailantes de ios cabildos, y ar 
cipreftazgos, para cófentir en lo que fe hizicrc en 
la fan d a fynodo,como fí todo el clero del obifpa 
do confinticílé, y ninguno tenga dos votos ? fino 
vnofolamente. Mas íi el Arciprefce cftuuieic en-
fermo, olegitimamentedetenido eneílenueflro 
obiCpado,pucdaimbiaTpevfonaconfu poder,G5r 
ftando déla enrermedad por reíl imonio jurado 
demedico,y del derenimiiétoporjue^ yicfcriuanp 
publico. E n llegando Jos procuradorc&.4ly 
prefenraran íns poderes ante el ícerécario del mif-
.xno,yaüiendofe examinado, y dado por baílate s, 

fe les 



Coníl imcion.i. 5 
fe les tonura juramento por el dicho íecrctano^de 
que guaidaíanfecrcco de rodólo que por nos , o 
por el que prcíkiiere en nueílro nombre les fuere 
encomendado . Ell:os procuradores han devenir 
al fynodojacoíca de fus partes de quien traen po-
derVy de las ygleíias,pues han de procurar el bien 
común decodas3 y por tanco.mandamosqueaco 
íla deiosfbbredichos,fe den a cada Arcipreíle de 
lalario diez Reales cadadia,y ocho a cada vno dé
los demaSjConíiderada la careftia del t iempo: los 
quales falarios fe repartan por el arcipreftazgo^co 
mo el fubíldio por millares: mas los que vinieren 
porloS'Cabildosayan defalario lo que acoílum-
oran dar los dichos cabildos5y gozaran deftosfa 
latios el tiempo que gaftaren, en venir, y eílar^ y 
boluer3yeftaran todo el tiepo que durare el fyno 
do/egun que nos parecerá que mas conuicne,ím 
ablcnEatfe,rolas penas pueítas en nuefíra carta co 
uocatoria, y dexando miniftros en fus ygleíias, 
que íiruan en fn lugar , como en la miíma carta 
les fue mandado, y afsien todo el tiempo que íé 
oceuparen en la famfta fynodo, feran auidos por 
prefentes en íús ygleíias. Mas ílacafo elarcipreílc 
j io viniere al fynodo, no eflando impedido, co
mo dicho es9nueflro Vicario de aquel partido, 
venga por e l , y tenga el voto que mulera eílan-
¿o el prefente. 

a $ Et i los 
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6 Titulo primero.' 
E n los afsientos de la 

nodo /eha de guardar cftc orden. 
E l GbifpOjO el que en fu nombre 

Mato derethdj preíidere. Manoyzguierd* • 
E l P r i o t ^ y los diputa- E l Arcediano de O f m a 
dos de fu choro. . y los diputados de lco-
Dea de Soria^y eld ipu- ro del Arcediano, 
tado de fu cabildo. E l Prior de R o a , y pro-
A b b a d del cabildo ge- curador de fu collcgial. 
neral de Sor ia , y fu acó Arcipreí le, y procura-
panado en nóbre de fu dordeOfma. 
cabildo. Arcipreíle , y procura^ 
Arcipreí le, y procura- dor de Roa . 
dor de Gomera. Arc ipreí le, y procura-
Arcipreí le, y procura- dordeiandií leuan. 
dor del campo. Arc ipreí le, y procura-
Arcipreí le, y procura- dor de Aranda 
dordeRauanera. Arc ipreí le , y procura-
Arcipreí le, y procura- d o r ^ e ^ z a -
dorde Cabrejas. Arcipreíle > y procura-
Arcipreí le, y procura- dordcCruña. 

Arcipreí le,y procura
dor de Gormaz, 

• 

dor de Caltañazor. 
Arcipreí le, y procura
dor de Anda luz , 

Enel votar f y hablar» ydezir,; 
íu parecer fe guardara eíle orden. 

ElPr iorydiputadosdla guedad. 
cathedral por fu anti - E l Dean de Soria. 

Pr ior 



G onílicucion ̂  fy 7 
Prior de R o a . Aiciprelte Je Aranda. 
Ai 'c iprei ledeOfma. Arciprefte 5 Rauanera 
E l A'pbad del cabildo Arcipreíle de A z a . 
general de Soria. Arcipreíle de Cabrejas 
Arcipreíle deRoa. Arcipreíle de Gruña. \ 
Arcipreílede Gomara. Arcipref.dCaltañazor 
Arcipreíle de Sátiílcuá Arcipreíle de Gormaz. 
Arcipreíle del Campo. Arcipreíle de Anda luz 
V " porq no aya cofu fio y defeócierco en los aíien 
i*** eos ni ordé de votar: midamos qtodos feafié-
te y vote en fu lugar íenalado,y el q tomare afiéto § ^ 
y voto de otro^fea penado en diez ducados para la 
fabrica de nra ygleíia cathcdraljy Üoípttlal' deíla v i 
l ia por mitad,y íl Fuere cótumaz y rebelde en obe-
decer^pierdafulugarjy feafsientcclpoílrcro, co 
m o eíla ordenado por losfacros-canones»El cjual 
orden^madamos qfeguardeentodos los ayúta-
miétos y procefsiones generales defle nro obifpa 
do,co ellas condiciones.,^ los beneficiadosjxprios 
fea preferidos alos q nofonproprietariosJy entre 
cílos los curas alos beneficiados fimples,y deílos 
ferá preferidos los mas antiguos^fegun la datado 
fus colaciones debeneficios^ocapelianiasry entre 
los mercenarios,el mas antiguo en ordé facro, fal 
uo dóde ouiere coílumbrejíententiajO concordia 
en contrario, y fien vnmi fmo dia confrarefer 
ordenados algunos, prefierafe el graduado , al 
que no lo fuere^y entre los graduados el de mayor 
grada^y fien todo fuere igua l , el mas antiguo de 
edadjy entre los curas que no fueren graduados, 

a 4 el 



8 Titulo primero. 
el mas antiguo cura^y los beneficiados íimples Ce 
an preferidos a los tenientes curas. Las ordenes té 
gan vancoporí i .y fcgunla antigüedad deíuor
den fe aíicnté,y lo tni ímo los procuradores délas 
ciudades?villas y lugares dcílcobiípado. 

Eílandó afsi fentados.como dicho es en el fy-
^ 4# nodo3primei amenté fe profeílai a por todos los q 

en el cíluuicrcnja profeísion de fe que nos man-
SeíT.íf. dere dael fan¿lo concilio de Tren to , yefla ordenada 
form.cap. 2. ^ p|0j jjjj^ Jefel[cc recordación, en vn motu 

propiio5quecomiencaJ In iunó lum nobis , cuya 
data es del año de. 15^4. a treze dias del mes de no 
uiembre. Harafeeílaprofefsio defta manera, que 
auiendoel fecretaiio defta fan d a fynodo, leydoel 
dicho motupropriojclara y d i f t indaméte, todo» 
los congregados en eftafanda fynodo3ponicndo 
las manos en losfagrados Euangelios^juren de 
guardar lo que han oydo,y refpondan todos pla-
cet^queíeraiarefpueftaatodaslasconftifucioncs 
que Fueren aprouadas. Defpues de hecha eftá pro 

j * 5* tefsion de fe, fe han de leerlos decretos Tr idcnt i -
nos dereíídentia pra:latorüm, parochoruin. Se a 
l iorum prajfcdorumEccleíiaíjiqueeiht en l a f cC 
^.c.i.derefor.yen4afeíI!23.c.i.derefof. al fin del 
q l capiculo primero íc mada^q los dichos acretos 
fe publiquen en todos los concilios epifcopales. 

Lamaneradeviüireí landocncfta f ynodo , fe 
ha de proponer en la ptimei a congrcgacicn, faca 

§. 6. da del cocil. T r id - feC i -a l fin de la qual fe pone la 
forma del votar,y dezir fu parecer, la qual íc deuc 
proponer y guardar. 



c.7. de. 
ore. j.de 
feform. 

oífcitucio íegunda 5 
de la dot l r ina Chrií l iana. 

^ ^ % i O r feria fcfundamcnto^yluz de Jas 
H r ^ ! obras Chrif t ianas: ííguienCiO el exe 

pío de los fan ¿los padreSjV obedecié 
do al fando concilio de Trc to , c]uc nos man 
da poner en lenguacomú la fummadéla do-
dr ina Chrift iana.y facrametos ,que fe ha de 
cnfeñaralpi ieblodenuelh'oobifpadoja po 
nemos al principio dcílasnucíhas conúi iu-
ciones rynodale5,encomendandoa los curas 
y predicadores, la mayor declaración dclla, 

P r incipio y dio ifio de la do-
¿trina Chriftiana. 

§. 

• í ler . 1. 
i rar.vl t . 
c.heb.s. 

O C T R I N A C h r i f t i a n a 
es la fabiduriade nueftra fal 
uadon5declaradaalos hom 
bres por nueftro Señor y R e 
demptor, 'predicadadélos 
Apodóles, J y fiemprecofer 

•*I1*tf* nadaenlaygleiiacacholica.de donde fe dize 
* verdadero ChriftianOjcl que la profeíla reci-

m, biendoel Baptirmo}+ y es perfedo có la obe-
Lachari j ^ c i a de los mandamientos. E l fin defla do-
4ad,esla .,, ^ f • r* n 
pfcaioa Ctrina3csnrabienaucnturanca, queconíiiíc 
a-cor.ij en ver v gozar de Dios eternamente. Los me 

dios que enfeña ella dodr inapara alcanzar 

Do^r i t ia chrífluna, 
es í'aoídur ia i .cor. x 
8arueh. t .proprieda 
des (uyas.fap. 7. de 
nucñra Talud. L u c . 
i . S . T h . i .p.q. i.ar. 
¿.Aug.l i . : . ret.c* 

Chrií l iano. a¿t. 1 {. 
A tha . orat.z contra 
Ar rían, por él baptif 
tnoentíaenla yp;le-
fia.Dycníf. deecele. 
Hicr .c . J.porqallijp 
f-íTsbfe lug-ep-z | 
E l fin dcla doftrin*. 
ioann. 1 7. Losme* 
dios. Aug.in enchir, 
c . i . D . Thcm.opu i 
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i o Titulo primeroy 
j p.!.c.^.&prlíl.op,, ef teí in,ron cul to y feruicio de D i o s , in ter ior 

'*- enel a lma pr inc ipa lmentc ,y exterior o rdena 
do de D i o s , y de fu ygleí ia ca tho l i ca , para el 
b ien del in ter ior , 

ct i V 3 * - * E l c u l t o y f e m i c i o i n t e r i o r d c D i o S j f e h a -
El culto y feruicio í J ^ * . 
Dio»interior por las ze con tres v i r tudes,c |D ios pone en nra a l m a 
^ f t f t ^ c ° n c lBapt i fmo}y no las podemos gana rpo r 
-ccrem. cathoikae. nras f u e r c a s ^ u e f o n F e ^ S p c r á ^ y char idad* 
v l r í u t l ' S o g a . L laman fe theologalcs^cjuc es d iu rnas , p o r q 
iEj^orqfondeDios, m i ran y fe oceupanen D i o s que las i n funde , 
í.coífi ^ s.^hom. Y P0Iie cn nueíira a lma; ala qua l char idad re 
j.a.q.tfi.urt.x.x. duz i remos las demás vir tudes,que fon necef 
§t•3, farias^para las buenas coí lumbrcs del C h r i -

ftiano. 

Dclafe^ 
Fedmin^esdoQylu T J E ^ s v n d o n de D i o s , conque a l u m b r a -
phiiip.i.D.Thom. *- donue l t roen tend im ie to . c rcey t i ene po r 
2.j.q.<3>Aien.5.p. ciei:t0 fin n i nguna ^ duda 5 todo lo que D i o s 

y a reue lado .ypropue i to por í uyg l e l i a ca tno 
Eftapropriedaddda l ica: laqi iaI fe jnos ob l iga a todos loschr i í l i a 
£c fe reduzca fusiu- 1 * t) 
teres abaxQ en lapa nos.aque creamos en general , y u n excepcio 
boioCGrCO)dClíym* todo loqaeen fe í ia layg le í ia4 ca tho l ica ,yen 7 5 

< part icular 7 y d i H i n a a m c n t e el í v m b o l o deD-Th*. 
L ^ t >Cnat p" los apodóles; que l l amamos c redo : p o r q u e ^ ^ 
¿otes conformes en comienca en ella pa labra : o los catorce a y t V W * t 
ladoftrinaconruca cu|os j j ^ fe.que coat ienen eíto m i f m o : c n -
b:(ja,elpqpa Roma- ^ ^ , , ^ i r .1 « 1 T 

Bo.y.íif oíos ene- terulieruioíos enc l íentu io l l a n o , que la yg l c 
^ - 1 l * t t íia cathol ica e n M a . Y a f ú m i í h i o e n t e n -

d i CCÍO 



C oftitucio ícguda 11 
dienilo y fabiendola oración del padre nro^ Efaj. f9t Luc> IOj 
q pertenece a la cfperanca, v losmandamicn Math.i8.i.Tim.ji 
tos de U i o s ^ aciayglclia3quepertenece ala pet.f.D. Aug. ep. 
cIiaiidad,vlosíicte íacramentos ordenados j/6-Chryfoft.a.j, 
de nrolenor para el culto exterior, y laní t ih-
cacion de nraalma. Todas eftas quatro par
tes de la doítrina^con los vicios y peccados5q 
fon contra ella^ieduziendolos a las virtudes 
que nos apartan dellos, ponemos por fu or
den, primero enel lenguaje coraü caftellano» 
y dcfpucs cncl latino^q la yglefíalatina nuc-
ftra madre fiemprc ha vfado. 

E l l y m b o l o d e l os A p o d ó 
les > que es el Credo. 

itards*. Creo en D ios y nació 
Padre todo poderofo de fctáMaria virgen, 
criador del ciclo 
y déla tierra. 

T.utk. Y en le fuChr i í l o 
fu vnico hijo 
nueftro Señor. 

lacobus Q j i c fue concebido 
i.Viic*. por Spú faní lo. 

padeció 
debaxo del poder 
de PoncioPilato 
fue crucificado 
muerto y fepultado. 

cífccdioalos líícrnos 
al tercero dia 

b x re-

loañnes. 
^.artic. 

phíiippus. 
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Birtholonic». 
é.uáa» 

Thamas. 
7. artic. 

rcíufcito 
de entre los muertos 

Subió a los ciclos 
ycftaaíléntado 
aladieftradeDiospa 

Creo cnel Spú fando 

Lafandaygleíía 
catholica 
la comunión de los 

(ftlÓ; 

Mache» 
8. artic, 

lacobus 
Alphxi. 
p. artic. 

todopoderofo (dre Elpdó^lospcccados 

Déde alli ha de venir La refurredion de la 
a juzgar (carne 
los viuos y los muer- La vida perdurable 

(tos Amen lefus. 

L o s articulos déla fe* 
_ • • 

fon catorze. 

T Osíietcpertenece ala fdá humanidad 
•^aladiuinidad, ^ nro Señor lefu chro 
y los otros íiete Dios y hóbreverdade 

(ro. 
L o s que pertenece a 

ala diuinidad/on eftos. 

Simón 
lo.ard, 

ludas la 
cobi. 

Mathiai 
1 a.arti. 

i E l primero creer 
en vn folo Dios 
todopoderofo. 

i E l fegundo creer 
que es padre. 

3 E l tercero creer 

que es hijo. 

4 E l cjuarto creer 
quees Sp ufan do. 

5 E l quinto creer 
que es criador. 

¿ El 



C onftitucion y% 3 g 
-̂  E l fexco creer 7 E l íeptimo creer 

que es Saluador. q es glorifícador. * 

L os que pertenecen a la fan 
¿la humanidad, fon cños. 

1 E l piimero,creer 
q nro feñor IcfuChro 
en quanco hombre 
fue concebido 
por Spiritu fan£lo. 

i E l fcgundo3creer 
que naício , 
de id:a Mar ia virgen, 
ílendo ella virgen 
antes del parco, 
y enrl parto, 
ydefpucsdelparto. 

5 Eltcrccro.creer 
que recibió 
inuerteypafcion 
por faluar 
a nofocros pecadores. 
4 E lquar to^recr 
que defeendio 
a los infiernos, 
y faco 
las animas 

de los fan ¿los padres 
que eílauan efperado 
fu Í¿b5 aduenimiento 
5 E l quintOjCrecr 
querefufeito 
al tei cero dia 
de entre los muertos 
6 El fexto, Creer 
que íubio a los cielos 
y eíla aílentado 
a la dieílra de Dios pa 
todo poderofo. (dre 

7 Elfept imo,creer 
que vendrá a juzgar 
losviuos y losmuer -
cóulencaíabcr (tos 
alosbuenos 
para darles glor ia 
porque guardaron 
fustóos mádamietos 
y a los malos 
pena perdurable 
poro no los guardaro 

H 0 Decía-

| | 



Í 4 Titulo primero? 
^ r $ $ 5 h P eclaracion del credo; 
IWat.Mtr.c.vlt.hel». j t . « 
,. y de los artículos. 
Enangclio^ ee buena 

?oM«. ty ^ T Os fandos Apoílolcs embiados denfo 
Los apoftoies ¿nfe- J—'fel^or iccu Chriíco.a en fcñar todas las g-é 
poned fymboio,di. tes y naciones la do¿trina chrana, y Euagc-
ep.i aíífratrcm dñi. ]i0 q cs kbucnanucua de fu venida al mun-
c^.chryfJiom. i.in do hecho nob re^ delaredepcio y lanítinca 
Srer.'fí'AugJib.V. cion n ^ i n e J i ^ t e los facramctoSjCon los qua 
defid.Scfymb.&fer. les Teños comunica:antes á repartirfe por las 
i n V ^ ^ i ^ t aiucrfasprouinciasdel m u n d o s cüplii- cftc 
tui.ii.i.devei.^g.c. mandamiento,juto5 ordénalo y copuííeron 
fchtrfÚfpía'x?'1' lafumma<lcla doftr inaqauiá deprcdicar.y 

C . K.. enqucauiandeconuenirtodoslüsf icks.qla 
% w Ú l t c rcyc&n: por fer la fumma de todo lo que c 
apoftoks noefcriuie mos de creer dift indamentc todos los chr i -
^rdenaTofeconfer ft^nos. Llamáronla fymbolo, porque era fe 
«©portradición. ^ ñalcierta3para dífFerenciar los chriílianos fie 
dfmng^dcm^p.i! les^e los infieles, o no verdaderos ChriíHa-
adiacobú.c.Rom. nos r y los fandlos padres por la mif ina razo, 
Symbolojtábtcquie i J r i r 
re Szir coh&ió y fú r e g l a d e l e . 

D iuifio del C redot 
TI¡ Ste fymbolo diuidieroén doze fentecias, 

ql lamaro articLilos,coáolos apodóles q 
¡í fymbolo en dore le ordenaro eran doze^tr ipuyendo a cada v-
arncuios.iosmiímoi nofu íentcncia.como eftan feñalados: y por 
0 ^ ^ queladodrinaíeíumaua C i r i l as dozc íenté 

cías 

m a . D . T h . 2« i .q . i . 
ar . j .Alé. j .p .q .dp . 
memb.2. 
Es regla de la fe, les 
autores arriba citan
do». 

Los apodóles diuide 



C onftitucion > z ¿ 51 
cias principales llamadas arciculos. Porqar- Caáa articulo efta fe 

1 • 1 • 1 l „ ñalado a vn apoftoi 
ticulo quieredczir coyuntura, laquai como D>Ayg>ferm>,, ^ 
cnel cuerpo hazediftin¿tion ymouimicnco, da tempere. Aien.j. 
afsi la dodr ina chriíliana efta diuidida y va- F^o.mcm. f. ar.i. 
riada por cftas dozcfentCncias.Enlasqles.co Todos ios padres 4^ 

r 1 " • ^ i2 J« ^ U* .• claranel lymbolo. y 
mo fundameto y onge}y hn de nro bien, pn ]os catechUlas f ^ ^ 
mero fe propone la vnidad de Dios, y d i l i in - Caf.Rom.cc.Rfomü 
n . " 1 r 1 r 1 1 cnefta diuifion del 
ctiodetresperlonas: y luego le declaran tres fymbdo.D. Thom. 
cffedtosdeDioSjlosqualesfon apropiados a *-a-q.i.att.8.4feB¿ 
Jastresperlonasdelaíancliisimal Linidad5q éft • • 
es vn Dios infinito: A l Padre la creación, A i 
H i j o la redempcioa del hombre, A l Spir i tu 
fanólo lafaníl i f icacion' 

Diui f io de los articulos. 
TnStcm i fmo rymbolo fu cien diuidir enea- Efta diuifion', v lara 
A o r c e art iculos.dií l ingukndo por fi, lo q ^ ^ ¿ V K 
pertenece a las tres diuinasperfonas; y afsi to i-q.i.art.s.Aien.j. 
dos contienen la mi fma íentencia: como en £'¿rcnVéat,d!TS!& 
ellos mas particularmente fe declara. 2f. 

P®rqla fe catholica nos enfcña,el bien q he 
mos de gozar en la bie aueturaca, y e l medio 
por dóde la hemos 5 alca^anpor tato la fum 
macf nrafecóprehédeladiutnidad, y huma
nidad de nf o Señor lefu C h r o Ladiu in idad 
nos haze biéaucturados, y poi la humanidad 
anrofeñoi^tenemos entrada y medios para 
fei hijos d D ios , v alcácar eíla bié auécurá9a. 

Ella 



12 Titulo primero. 
Eíla es la razón, porque los articuios fe diui -
¿en en los my fterios y obras déla diuinidad» 
y humanidad de nucího íeñor Icíu Ci i r i f to. 

C r e o , 

Creer el Chr i í l iano es tener por cierto y fir-
me,íin ninguna duda:poi que lo que cree, es 
reuclado deD ioS jdqua l ni puede engañar, 
ni fer engañado, y por eílb es tan cierto lo q 
el Chr i í l iano creejcníeñado por layglcííaca 
tholíca. 

EnDios . 
Dios quiere dczir vn Tenor infinitamente 

perfcwlo,bucno,rabio,y poderoío, principio 
y fin de todas las cofas, y porque tiene cum
plimiento infinito de toda perfeotion, es nuc 
ílra bien auenturanca. Es vno en eílenciaiy 
y trino en períbnas: y afsi fe ha de dczir vn fo 
fo Dios,y no tres, puro rpiritu s y fin cuerpo» 
ni compoíicion, y por fer f ummo, es vnc , y 
perfediísimo. 

Articuios de la vnidad 
y Tr in idad de D ios . 

K n los quatro primeros ai tlculos , crce-
p.q, u.an. j . moS vn Dios in f in i to^ eterno: y en efta vni-

Efto colígenlos Cxn 
€tos de!a difíniciódla 
fe ad Heb. u. en las 
palabras ( argumen 
tú uó appareiiü) y. lo 
decl'araS .T h. i . 2. 
q.z.art. 1. q.t ar.i 
&.i.q.^.art.i Alen. 
I p.q. tf 8,na£b.7.& 
f . 

L a grandeza fuma 
de Dios explícalos 
íanftos, y los ihcolo 
ges por cílas pala-
bras.de fu infíoidad 
S.Tho. 1 .p.q,7.y de 
íufimplicidad en U 
. | .q.de la pcrfcíiid 
enlaq.+.de la bon-
dadenla.q. é . Alé. l . 
p.defdela. q.^.hafta 
la. p. Theologi.i.lJ. 
fcnt .d.z i . Xoann.4. 
Dcus fpitÍHIS cft.i. 
T i m . f . q i í i folus ha 
bet immortaütatcm 
Sie, l ob . j i . 

L a vr.idad de Dios 
D e u t . « . i . t h i m . N $ . 
T lx . i 
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dad de Dios confeílamos tres períbrus diftin 
cas entre íi.La primera y principio de las de-
mas^s el padre : porque en fu eternidad en
gendro por el entendimiento a fu hijo cter-
nox lqua l es lafcgundaperrona, engédrada 

fp.q.T? vproduzidapor el entendimiétodclpadie. 
&-q»l »• La terceraperíona es el Spiritu fandio , que 

procede del padre y del hijo, como dvn prin 
cipiojpor la voluntad conque fe aman, T a m 
bien cófeílamosfer Dios todo poderofo,por 
que no ay^ni fe puedepenfar cofa pofsible, q 
no pueda hazer.fPoneie eflearticulo,al pr in-

- cipiOjporqueesfundamentodelos queíeíi-
guen.Y fi alguno dellos pareciere impofible 
ala razón humana,corrigiendolaeflearticu
lo déla omnipotencia, confeííara queespoí-
ííblcaDios,a quien ninguna cofa esimpofsi 
ble. E í lo fe entiende, refpeóto déla flaqueza 
de nueftra razo n, y de los demás articulosjfa 
cando el de la fan£tifsima Tr inidad,qi ie es el 
primer principio y fundameto de todos. De 
manera,que todo poderofo quiere dezir,quc 
haze todo quanto quiere,y quiere todo lo q 
conuienejy es mejor hazerfe. 

A rticulo quinto de 
la creación. L/,c?f ¿2 Grenrj' 

pial j z.Colcf. i . de 
Ja prouitlencia y go . 

D E aquí nacelaobradelacrcacionjquees uemac^mat.tf.;.^ 
hazer todas las criaturas d n o n a d a ^ dei &^ tfÍ9¡u 112e; •0' 

c p u e s 

&.^.. Aten, i .p» q. l^. 
theologi. i . l i . fent.d. 
2 i L a Trinidad de 
perfonaSjMat. 2 8.en 
la forma del bapri(rr>4 
i.Ioann. f .del hijo. 
loan. i .dclSS.añ.f . 
i .cor. i 2. fymbo"!©, 
JNkfn.coílan^Atha, 

L a emnipotentia c'e 
Dios.íob. ̂  7. Lu6',,i, 
hierem. j s . S . l l i . i , 
p.q 2 f.art. i l &». J . 
Es la-íj'=iíma funda
mento de ios atticu. 
iosfíguitntes, Alen. 
j .p. q. «9 . triemb.f. 
s u . 1 .cathe.Reman. 
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puesdchcchaS jgoucrnar las , conferuarlaSjy 
p roucer las , fegun mas conu iene , a fu na tu 
raleza y perfeól ion. 

Artículo fexto déla 
fa luacion ¡ 

Días es SaWdor.i. Q A l a a d o r e S j p o r q u c perdona los peccados 
íbofcñorexecutoia ^ ^ p o r l a rcaempc ion ,y nos da gra por iu m i 
jaiuacion¿ fcncordia^y por los merecimientos de n fo fe 
Gracia nos naze ni- ^ r i 
Josde D:os,ioan. i , n o r l e u i C h r i f t o . Grac ia es v n don d i n i no^q 
EspTindpio de mere íandi f icadonos in ter iormcte,nos haze hi jos 
cimiemo,ioan. ^..a. deDios^y herederos d c f u g l a d a q u a l merece 
hK.Tx ' lT . * '1 ' " ' rnos ju í lamenteco las obras q procede de la 
Chriíiofaiuadoryre m i f m a g f a . Sainar y redemi r , es l iber tarnos 
deptor.Luc. i . rom. j i 1 J í J * r /" J 
f.ephcV.i.rom.^Sc W peccado y del demon io . con iu íangre^dc 
5. ma« largo en ci ar Iqs quales eramos íleruos y capt iuos: v p o r e f 
ticulo prianer© de la r ^ c l J ~ P * -r1 n . r - ' 
humanidad, ^Q nro ^aUiador5es n ro íeno r -hn eile íecot ie-

ne el ar t iculo de la r e m i s i ó n délos peccados, 

Los artículos de la yglefia^ 
y c o m u n i ó n de los f andos , fe redu 

zen al fex to . 

nn • » . a , H í N e í l e a r t i c u l o de la faluacion fe, encierra 
E feos artículos redu^ l"^ t t i " ! • t 1 
cen afsí ios theoio- ^ - ' todas las obras q D i o s h i z o y hazcpa rede 
gos.srhom z. = .q. m i j ^ 5 ^ 3 1 pecca(|0 y f í a i f i ca r le Palma 
i.art í.Alen. j p.q. i iDradoíe demaies ípuales , y comun icado le 
áii.mem.y.ar.i. fas bienes fp i í i tua les, con mucho acreícenta 

miento : y por tanto en cfte ar t iculo fe cnc i r r 
ran 



C oníl icucíon * 2 y 1 p 
rcindos^queeftan mas ck roscne í f ymbo lo 
de los a p o l l ó l e s ^ f o n : Tanda yg le l ia cacho-
l icd, y c o m m u n i o n delosíandlos : cnc|uan Faera de l« ygleíía 
to fo lamcnte fe íaluan ¡ los que eftan en la y - fi» *y(Alud ^ r ' i - ^ 
g le f iacatho l ica, y fueradcl la n i n g u n o fefal - fí^p.Áugfíir. i*8u 
u a : v los afsi faluos fon los fandos , quecnc ie Tertui. de pudid^ 
í i t ienen c o m m u n i o n : y por d i o qu ien d izc 
f a l uac ion , encierra ygleí ia cathol icaj y c o m 
m u n i o n de fanólos: porque ellas tres c o 
fas ncccílanamentc le han de hal lar j u n 
tas. 

Declarac ión del art icu
lo deiavgieíu. 

Y G l e f i a quiere dez i r congregación de los Ygief5« q«e fea.D-
12 1 1 • 1 1 0 i Di y-n- l 1 Aug. inpíalm. 1^9. 
heles bapt izados,ordenada d e D i o s de tal i iom.! h . ^ o m i . 

manera , que debaxo de vna cabeca, que es el 
D„.~~T) 1 1 * n La v?leíia es monar 
Papa R o m a n o 5ay otros prelados ypa í lo res cVJruya„b íayvi 
infer iorcs,que r i g e n y enfeñan al pueb lo i n - cario¿ínuertrQiefíor, 
f / " " - » i i - • 1 • • í** 1 es el papa RomanOi 
enor . Gatho l ica ,qu iere dezi r vmuerfa l y ge por 4Prucceííor t ; 

ca.gene. ne ra l : porque abraca en í i ficndo v n a , todos s.pedro:aíosquaUs 
x z.afl. 1 r 1 J TJ 1 '• • • 1 1 1 ' dio nueftro ftnore-
i.mar. los keles^kíde el p r inc ip io de la predicación atí?ámjl¿og,oeTa]. 
i«.uuc. de nueí l ro Señor , y délos Apo l ló les en l e - loan. 21. Chr><oíK 
24.. aus. r i i n l - • • r1! li.í .de {Vccrd.hQinil. 
e ^ I 7 ^ r u I a l : m , haíta el j u y z i o v n i u e r i a l , repar- 1.^pCmt.cccü^io 
&c- ap.tidos en todos los t iempos y lugares del m i l - rent.infinc,&c. 
5 - p f a l . 2 I t - > - > . L r i r , - 1 Vna.loan.io 8c 1 1. 

#da.bs v n a ; p o r q c i e n e v n a m i i m a d o ¿ t n n a d c 8cti l¡.cot.uS'iz. 
iafe, los mc fmos facramentcs5v l a m i f m a ca- cypriiao d^^pU» 

eca,q es el K o m a n o r o n t i h c e , aquie todos 
c z obede 
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Sanéb, Ephef. f . , i . o b c d c c c m o s . D i z e f e f a n d a , porque tcn icdo 
peta.cthcc, Rom. ^ ^ ¿ ^ ei l d o a ñ n a ^ eníacramentos, to 

dos los fieles que entran en ella por el baptif-
mOjOÍTrecenypromctéa D i o s f a n d i d a d d e 
c o l u m b r e s : p o r l a q u a l promcíía fe l l aman 
todos los bapt izados f a n g o s :1a qua l f anó l i -
dad muchos conferuan con lagrac ia ,y fauor 
de D i o s , q a nadie falta, í íno es por fu cu lpa . 

Apódolíea. ephef. 2. r-> í l - r I /" r !• n i * -' 
fymboi. Cóftátmop. E í ^ m i í m a yglc í ia le d ize apo í lo l i ca : p o r q 

los pr imeros min i f t ros que fa funda ton , l o -
bre el p r imero y p r inc ipa l f undamen to , que 
es nueí l ro Redemptor .emb iados del}fueron 
los apodóles. D e aqu i fe íígue» que eíta mi f -
maygle í íacatho l ica .aunquet iene dones fp i 

VKlbieymaoifíífta, r i tuales,que no fe co i i ocenpor los fent idos, 
Augui!t?aa!*,íncp: c o m o es la gracia3y todos los dones d e l f p i r i 
loánis.üb. devnita- tu fanclo,que inter iormete nos fancí i í i can, 
G.i^.&ifipfaLiocó co todocí ioes vuiDlc^cJaray maniheí taen el 
cioa.Chrif.hom.^. m u n d o : porque los facramentos con que fe 

* ^ c* j un tan los fieles en ella.y fe c o n o c e n / o n fen -
fibles y man¡lief{;os3yIos m in i f t rosde layg íe 
íia también fon manif ieí los alos fent idos: y 
l ap ro fe f s i onde la feych r i f t i andad , no fó la-
mente es in te r io r j í i no t i íbien exterior y ma~ 
nil ieí]:a,como la predicación del Euange l i o . 

culo es del catechif- D e manera que la ygleíía cathol ica regida 
mo^om.y de otros, por el Sp i r i tu íanó lo jdc fdefupr inc ip io haf la 

el fin í iemprefue^y ícrac laray mani f ie í laen 
todo el mando^pa ia que a ella acudan todos 
los l iombrcSíComoa cafa y fami l ia de D i o s . 

Y afsi 
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y afsi vemos,y conocemos cfta yglcíía ca-
tholica con los fcntidos ,y creemos en eñe ar-
ticulo3qae en ella efta la fandidad.y verdade 
ro culco3y dones de D i o s . 

Dec la rado del ártlCUlo de-
la comm unión de los fan&os. 

-CNt te losrandosqueeí lanengrac iaycha Communkacíon d* 
-^ r idad^ycommunion^quees lo meímo q iosíanaos>ephcf.+. 
communicacion en los bienes, y exercicios * ,¿Ifj£^¿*i&¡S* 
fpirituales: porque lacharidad los haze ver- ferm.181.de tempo 
daucros amigos,cntrc los quaies ay commu de ^ ñ Z É i ^ ^ 
nicaciondeíusbiencsrcomoes délos merecí 
mientos, fat isfacl ion^racion, &cc. en quan-
topor lagraciadei iuadaa todos de Chr i í lo 
nueílro íeHor,como cabera y'principio dl la, 
fomos vnidosen vn cuerpo myftico y fpüal 
deíla cabeca: y afsi todos los bienes fon com 
muñes a los miembros deílecuerpo.como la 
oració que hazemos a D ios , es por todos los 
d-mas,y el valor cf nueflras buenas obras, he 
chas en gracia,fe aplica a los demás, aunque 
cílenenel purgatorio : porqueticnen chari
dad con nofotros, y da alegría a los fanílos, 
que con la miíma intercede por noíotros en 
la bien auenturanea. 

Art ícu lo íept imoce Li 
diu i i i idad. 

elorifi 
0 
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r l- *-Mi., Z^lLorifícadorcs, porque nos da la bien aue 
kcUzcgioria.homa, ^^curaca^que le l lama glonarporquecs triu 

í L ^ m b íp! P ^ # m & \ m enemigos^uc nos1 impeaia 
el alcá^arla. Cofí l lc en ver y gozar a Dios co 
c lenrendimicntoyvoluntad.conloqual t ic 
nc lalma cumplimiento de todos los bienes. 

Articulo primero de 
la humanidad* 

2!Mjo<?cD!os Asen 

p r o b ^ U X I : T Afegundaperfonade la trinidad, que es 
Luc.i.D.Th, j.p.q. -^-'el hijo de Dios/cencarno, que es lo mef-
j art.i.&.q 16 art. mo que liaZeríc hombre, tomando cuerpo y 
^ien. j.p. q i.méb. alma racional un peccado, nnlagroiamcntc^ 
E?h^Mp?rVeao, porobradelSpiíkufancl io. De maneraq es 
Eíaí.p.hcb.i.D.Th. hóbre perfedo co todas las virtudcSjdoneSiy 
3.ar?j.sí 6 j i tóu perfediones naturales,y (obre naturales que 
^.j. . cóuienéaredeptor,y ahóbreq esDiüs:cílan 

do íuftecada fu naturaleza humana en la per 
íona del hijo de Dios : y afsi fon dos naturale 
zaSjdiuinajy humartAjen vnalola períona d i 

Fí.n ****&*** tn ^ ^ $ & * Y vnidas.Hizofe hombre mortal , 
kaitíiácterdequefue (auna defeíe fu conccpció dehóbre, bien aué 
L T h ^ . p . q ^ T ^ : turado en fo la ia lma jpa poder morir por el 
,o.&.q. j4-ar-2- hóbre, y enfeñarle el camino cíl cielo por do 
D ^ h T p ^ ^ í ^nüaycxcp lo . Para declararel myfteriode 
ij.ar.^.§c.j. laredcmpció,ydel redemptorfe ateribuyen 

dos nóbres a nro Señor: porq Icfu^jquiere de 
s t a á o r U ^ X i z i r f a l u d o v / C h r i f t o q u i e r e dezu- vngido, 
ftovMeísias,€svngi q es lo mifmo qMefsias, v la vnd ióesp lcn i -
dücó plenitud dgra * A ĵ 
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tud de e ra , de donde procedela q comun ica ta}il'^c:X?ft 
a íus i i i i eb ros5yaLs i í eenacde^n ro l c i i o r es io.D.Tho. j.p.q.s. 
e l p romet ido en la ley, y los propl ietas, yes ^ S u i loan. 
R e y fpüal.y fumo faeerdo tc^propheta jpor - iS.cfaí.j j.ap.i 7-Sc 

_4 todose f t os o fHc ios^ teníanvna ió en la ley ^ i thT^ZZ 
p.Th.j v i e j a ^ era figura de nro C h r i l l o , q u e e s e l v n i.pcr.i.D.xh.j.ií. 
?»X.'¿. g ^ c ó l a p l c n i t u d d e g f a . q e l l o s f i g u r a r o . Y g ^ ^ i l ^ ; ^ : . 
q.^S.ar, afsi mCfCCio l i ra falliaCÍO. UdoDeut. 1 S.loá 4., 
1. Alen. P.Th.ead.p.q.7.ar0 

Art icu lo fegúdo cb 
l a h u m a n i d a d , 

o m o l a c o c c p c i o d nroSenor en quato h ó Nfa, Scfiora virge y 
.. - -i r r • - f - . - o ^ . . - madre de Dios ,e!a3# 
bre fue m i i ag ro la 5 alsi t ab i c íu nac im ic - 7.mat.JSc Lucí.con 

to de madre viro-é,y que fiépre v iu io v i reé > y ^ ephefia.^a. 13. 
i ' - ' i 1 * 1 i - ^ - D . T h o . j . p, q. j f . 

po r e l lo es verdaderamente madre de D i o s . Aien.^.p.q.io.méb, 
2.Sc ieque m-ibus* 

Art iculo tercero,, y quarto. 
de la h u m a n i d a d . 

n a d i e r a D i o s f a n a ü k a r el h o m b r e y perdo ^ . f ^ f ^ 
*• nar le los pecados por otras muchas mane tejararedemsi al hó 
xas. l in la encarnación y muer te de l u hi]o5 Trinit.c.io"iren:!i. ? 
mas e l ig ió elle m e d i o , paraque la redemp c.20 p.Th.^.p.q.i. 
c ion tuuieñe c u m p l i d a ju í l i c ia , y fe h i z i e í - Sico*. j.'pattlo.V!! 
fe por med io mas conueniente j y m a s h o n - memo.+ &íequeñt* 

J 1 1 - ! r " \ l l " 1 ' i r D«'l h-? .p.q.4.<<.ar. 
raaopae lhobre j í iedoef redeptor hobre Í111 , . Aien. f.p.q.18, 
peccado,2 y p r i n c i p i o dé la fa r i t l i d^d dios hó- memb^.ar.!. 
b r cs . yvn ido c o l a DÍona d i h i jo ad ios^ c o m o iQan.s.i.cor. 5. 

el 



24 Titulo pnraCroy 
? c lpr imcrhombrcfuc? principio del pecca-

Rom.j-. do.y perdición de todos los hombres. Y por 
que peceádo Adamnueí l ro primero padre, 

Cofldi.Trid.feff-f. tocíos P ^ ^ ^ y Tomos + concebidos natu 
can.t.&.j.feíT.tf.c! c imente en peccado original, y fubjetos a la 
l 'Sc' t ' muerte, Chrif tonucftroíeñor muriédo nos 
i.pct.j.heíi. l ibro deíte^ pcccado.y délos demás futficié-, 

tifsimamente, y de laferuidumbre y temor 
delamuerte,y del demonio. Mur ió en quan 
to hombre, apartándole Taima del cuerpo, 
el qual quedo en la cruz junto con la d iu in i -

* u J Í V r» (ia^yiamií 'maJuntatf c o n l a a l m a , b a x o a l 
Zach. p.ephei.^.D. i J j n i /- • t r. 
Tho.j.p.q.yz. Me. lugaJ'donde cltauan dcpoíitados los lañólos 
j.p.q. î .meinb +, y los faco para fubillos contigo al cielo. Cree 
Quatroiugartsffios mostambien, quedemasdeíle lugar de los 
citfunaos,y nobien fangos que auían íatisfecho por íusculpas, 
auenturados. theolo ^ . . ^ « . ^ ^ ^ J 1 t - r r r i r i 

gi.+.d.44..&.+f.y ayotros dos lugares difterentes.elvnoes el 
aigunosd.íí. purgatono,dondc fe cumplen las fa t i^aaio 
C0ncii.TrIci.feir.i4. ncs 7 temporales délos peccados. E l otro y 
tap.s.&.j». mas profundo, que principalmente fedize 

infierno, donde fe atormentan los condena
dos para ííemprc. Ot ro lugar ay de los niños 
quemurieron con peccadooriginal,y nun
ca verán a Dios,mas nopadecen otra pena. 

Art iculo quinto de la 
humanidad. 

R efufeito nueftro Se 

S r ; , : ^ ! R E f u f c i t a n c s j u n c a r k a l m a c o n el cuerpo 
nadei«íenvingo,auié * queantcs murió: loqual h izopor íu pro-

pria 
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pr ia v i r tud de verdadero Dios3aunquc rcfuf- do muerto el viernes 
*é 1-1 1 1 1 en la tarde.mar. í 8 , 
c i to c o m o hobre:y de parte del cue rpo , que ,.cor.If;aa.í.pffti, 
fo lo muerecne l hombre , pues lan ima es i m - í.&.i^.D.Th. j.p. 

t . . - , i * r r • J J a.q.5 j . ad . f ? . Aleo. 
mor ta l : par t ic ipado el cuerpo rctuíci tado de j . ^ 20.sc.22. 
la g lor ia ,con los dotes que en fu lugar eílan 
declarados. 

Articulo íexto de la 
h u m a n i d a d . 

p O r l a m i f m a v i r t u d d e D i o s y d e h o m b r e Arce0fíofláanüeftr(| 
b ien auéturado,rubio a los cielos acompa- Señor có virtud y po 

^ 1 o 1 l 1 J I • / l r ^er de Dios.y del al
nado s de las almas de los ju l tos que aman la ma gloriffctdt, D. 
t isfecho; los quales í ig-uicndole en t ra ron en Th.j.p.q. f T-arM. 

v e l c i e lo ,pa r t i c i pandode lu redempc ion , l a t i i - j.p.q. Xj. 
fact ionjy merec imien tos : co lo qua l fe abr ió 
el cielo para todos los ju í los , po r aucr paga- Mich.82.e< 
d o e l p r e c i o d e l o s p e c c a d o s c o n fu muerte. 

D.Th.j E f ta r ie tado» a la m a n o derecha del padiCjCs « . , „ » ' _ „ , -
« • ^ 1 ' iviat.vit. e. mar. 10, 

Alen! ?'. tener ygliaA g l 0 " a con el en qua to D i o s ^ en aa. i . ephcf. 4. c. 8c 
p.€|.i+. quan to hombre , ma io r que o t ro n i n g ú n bié- ^ o ^ d . t Í í 7*. auéturado: porque efto í ígn i í i ca la m a n o d c q.fS. 

recha,cn quanto reprefenta el mejor lugar . 

Artículaíeptimodc „ A ̂  . , 
i Nueítroler.o-juer a 

k h u m a n i d a d * todos,quádo muere, 
y encl juyziovniuer 

L juyz io vn iuer la l3qucDios h i a hazer en aa.#, 0.,. the^.^sc 
fin del mundo ,conu ienc también a nue- f .«• p^. 3-D-Th. 

n „ 1 t t> i j .p.q.59. Alen, j .p , 
í t robenor en quanto hombre yReaempto r r q.2ff 

d porq 
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porque en el pedirá Gucína ciclos beneficios 
ílcíurc<ienipcio,dcpenfamicntos y obras. 

Losarticulos de la refurre-
¿Uon de la carnc,y de la vida perdura-

blc,fe reduzen al feptimo dcla 
diuinidad. 

a t ^ T i ^ PVclarticuIl0 dcla §1fs100^enckttí 
brií.Mae. tx.ioan. ^-'dosardeulos del fymbolo^Rcfurredtióde 
í!théí^!phiíip1.j! ^ ^ m c . y vida pcrdiirable,en quátoefta vida 
Dan.i í.Tfaeoi.+.fe es lo mifnio q llamanios gloriajporquecsh» 
LTv^fc ' rM*, « r^y cnuplio del pcccado^ydcaa goza prime 
ijueftrabienaueotu- ro lalmí^y refufcicaiido el cuerpo, que en eíle 
íoaa'i^.cor. m*, *ÍttCvfi6 fe l lama carnefe juta con falma bien 
i. j.&.7.1. T¡m.4,. auéturada^participando de los doces de la bic 
i.íoan.j.D.Th.t.i. "̂  T l , « 1 -
q.|.&.4.thcol.+.fen auenturanca.Lo contrario es en los malos, q 
scftt.d.^f, mueren en peccado morta l , que padecen per 

pecuamiferia y pena/ de la qual participa el 
cuerpo refuícirado. 

E l modo de íanótiguarfe ̂  
T o d o fiel chrifHano por nos redemir 
es muy obligado, de nucílro peccado 
arenerdeuodon y del enemigo m a l o , 
detodocoracon y por tanto 
con lafanda cruz tehasdeaeoílúbrar, 
deChr i í l on fa luz , aí ignary í¿ind:iguar, 
pues en ella haziendo tres cruzes. 
quiío morir. L a primera enlafretc. 
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porq nos libre D ios , PorLi fenal , 
álosmalos pefamicn dclaTanctacruz, 
fe feguda éla boca (tos de nros enemigos, 
porque nos l ibreDios libra nos íciior, 
alas malas palabras. D ios nueftro. 
la tercera é los pechos E n e lnobrcdl Padre, 
porque nos libre dios y del H i j o , 
délas malas obras y delSpir i tu fan&o 
diziendoafsi. A m e n lefus. 

n 

Declarado del fáótiguarfe, 
Ador»ci«« y fímem 

L A cruz por fer memoria/y figura de nro fe "«» ** t" imagine», 
* . «r 1 ,1 J " i - t. rel iquia», Chrifte» 
nor,crucificadoparanueltraredepcio, ha nuettr» fefíorf y b. 

de fer adorada y reuerenciada, por el feñor q ^naos.CoBcíi. ní% 
r 1 •/• 1 ^ 1 f ccenum. t . Trident. 

rcprelcnta,como el m i lmo deueleradorado, feíf.i j,D.Tfe.j.i>.q. 
yrcucréciadoiporqeílaadoracio, (qfehaze *í« 
principalm¿tcdctiodenraalma,fujctádofc, 
y reconociedo el beneficio delaredcpció,y ex 
teriorméte co ei cucrpo,para repreícntar lo in 
terior:) ha de mirar,y atéder a lo q reprefen-
ta la crnz,y no a la materia de que efta hecha. 
D e manera,que como adoramos a Dios,rcco 
nociendolcintcriormctepor fupremo feñor 
de todo,y íignificando cfte rcconoclmietoy 
fubjc£tiocó iarcuercciadlcLierpOjy de lam i f 
ma manera adoramos a nro fcñor.Dios y ho 
bre: afsi también hemos de adorar a las yma-^ 
gines, quenos reprefentan lo m i fmo , y a la 
ciuz3quereprefentaelcruciíicado,porque la 

d a ado 
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adoración es de lo reprefentado en las mio
mas ymagines. Y porq nueílra Señora, y ios 
fanctos han defer reucrenciades,como ami 
gos de Dios,y no como el mi ímo Dios: de la 
miíma manera reuerenciamos fus imagines, 
cnquantoencllascílan reprefencados, y las 
reliquias.quedellos venérala yglefía catho-
lica. Y porque la reuerecia y fe del Señor cru-

r .„ . M ciíicadojencierra en filos demás myí ler iosd 

Lacruzes victoria y n ^ i 
trmmpho del pecc*- nueírro Scnor,en quanco en la cruz venció, y 
do.muertc^ demo. tnlimpl10 Je ldemon io , neceado,y muerte: 
nio,phiIip.z.coloí.í r » r t J m 

por canto la yglcna cathoiica ordeno e l lan-
¿liguarnos con la fenal déla cruzrporquctie-

El vftidíiacruzesdi nc v^ t^d de efpatar el demonio nueftroene-
ujria,yiportoiíca ti» migo.porauer íído en ella vecido. Por la m i f 
dicion &afii. d«.ss. macaura tienen coft^bre loable los pueblos 
c,2f. í. er. cor . rnil* i t 
fmíanz.orat.r.corw cnriíHanoSjde liazer la cruz en los caminosjy 
S « S a l U ^ : m * lugares Dublicos.y armarfe con fu fenal 
ron.ep.i i.&g. en todas fus obras,íígniíicando, que debaxo 

defta vanderaeíianíeguros de fus enemigos. 

F I Padre nueftro. 
Padre nueflro afsi en la tierra 
que eíias en los ciclos como cnelcielo 
ían6tiíicado clpannucftro 
fea el tu nombre de cada dia 

f venga anos danos lo oy 
c l t uReyno yperdonanos 
bagaíle ^u voluntad nueftras deudas 

afs i 
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aísi como nofotros 
perdonamos 
a nueftros deudores, 
ynonosdexes 

caer en tentación 
mas líbranos de mal 
A m c n l E S V S . 

-

E l Aue María. 
Diostefalue María 
llena de gracia 
el feñores contigo 
bendita tu eres 
entre todas las muge-
y bendito (res 
es e l f rudo 
de tu vientre lefus 

fanda María, 
madre de D ios , 
ruega por nofotros 
peccadoies 
aora,yenla hora 
de nueílra muerte, 
A m c n l E S V S . 

J^a S alue R e g i n a , 
Dios tefalue 
Reynaymadrc 
de mifericordia 
v idaydu l fura 
y efperan^a nueftra 
Diostefalue 
ati l lamamos 
los deíbrrados 
hijos de Eua 
ati fofpiramos 
gimiendo y l lorando 
cnefte valle 

de lagrimas 
ea pues abogada nra 
buelueanoíbtros 
cílbs tus ojos 
mifericordiofos, 
y dfpues 5íle a Hierro 
mueílra nos a lefus 
fruto bendito 
de tu vientre, 
oclementifsima 
opiadofa 
o dulce virgen María 

d 3 ruega 
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ruega por nos , denlos promedmietog 
fan¿ia madre 5 Dios , dclcfu Chr i f to, 
por^feamos dignos, Amcnlcíus* 

Declaración de la oración 
delPadrcni ieí l ro,ydelaídcnue-

ñra. Señora. 
L « fporaa^t virtad 
diuina.i.eoni j.Ro T A focríincacs vn d o n , v virtud infundt-
pet.i.D.Au2.ench¡. cíadcPioscn nraalma, para clperardela 
eap.s.D.Th. j , x.q. bondad dcDioslabicnauenturancamcdiaíi 

te fu gracia,y nueftros merecimientos, cuyo 
principioes la mifma gracia^pedir y alcacar 
de D ios todo lo neccílário para confegairla. 
Confcruafe la fpcrancaconla meditacio de 
Jos beneficios recebidos deDios^principalmé 
celos de Cbí'o nro feñor. Pedimos lo ncceíía-
r io para alcancar lo qué efperamos^por la ora 

L*or«cioo«rdcoadji c ^ del Padre nro: la qual ordeno nucílro Se
de nfoSeRor,mK.*. áorapeticion de los apodóles. Orareslcuan 
OriciV^ fea Damaf. tai' ̂ Ima a Dios á pedirle mercedes, y reme-
Hb. j.defidcorthod. dio3 príncípatmenterpirituales, y corpcrales 
cap.24..S.Th.2.2.q. r Jr • íí • r • • \ 
s j.d«ciarayconfíf- cíl ^im^tonieve neceílano al bien ípintuai: y 
maiodoioquefc fi^ afsi poi laoracíon doramos, y rcuereciamos 

a Dios .conFcílandoler autor de los bienes q mema, i . 
le pedimos: de donde procede augmento de 
la íejy de Iacíiaridad5crcyendo q D i o s es po-

• . derolo para cumplir nfaspeticiones3vqdeuc 
ElmcrmoS.Th.cnla r ri t r i r i- f i J * 
1nefma.t1.83.art.15. ier amado ei autor de tantos bienes. Hádete 
ad.i.Aien.+.p.enla ncrlaoracionquatrocondiciones^paraalean 
art. | . V^ 

http://mcrmoS.Th.cn
http://1nefma.t1.83.art.15


onlticucion ¿ i , 31 
£ i r l o que íc pide: q p ida cofas neceííarias p a 
ra nra p i o p r i a f a l u a c i o n ^ o pcr lcucráciajpic-
dad jy i cue f cnc i adeD ios ,quc fuclc conceder 
femejaaecs pct ic ioncsja l t iépo q mas nos con 
u icnc . de donde fe fígiic3q dos cofas fe han de 
ped i r : los bienes neceííarios a n fa faluaciój y 
e l remedio de los males cotrar ios. Eftas dos 
cofas comprehende la oración dcl feñor J que 
de las pr imeras palabras fe l l ama el Padre nue 
í l r o : la qual l l amando enel p r inc ip io a D i o s , 
aquié fe endereca^ con cieñe íiece pet ic iones. 
E l p r inc ip io l l ama a D i o s padrCjdeíla en los Diosesnacñro 
cielos: Padre ,porq i ienos da e i ler natural de l i.i.cor.r.^otB.8, 
cuerpo^y aUna.y el fer de la gracia fobre natu G^a1-*- Lucí i . 
r a L C o n u i e n e l l a m a i l e c ó e i l c n ó b i e c n l a o r a 
c ió: porque leemos de pedir con af í ic ionjy re 
uereneia de verdaderos hijos. D e z i m o s nue-
ftro,porq reputádonos todos por hi jos de ta l 
padre^pide cada v n o oa codos fus hermanos. ^ ^ , , 

{ D c z i m o s q eíta en el c ie lo : ) p o r q aunqc i te garHierem.i j . Ana 
en todo lusrar por Ciléncia,preíencia, y pocen ^<¿lli*x'de*stf-c*7* 

pi 

D.Xi i ; 1 .p.cj. i}.ar. | , 
ugar, c i a : en los cielos^ c o m o mas pr inc ipa l 

hazc el mas admi rab le eñe^to , y c o n q mas fe 
man i í i c í l aa los fuyos ,quces la b ien auentu-
« n í a q u c l e s c o m m u n i c a . : b ^ * ^ ^ * 

Defpuesdcrcepr inc ip io íe í igue las pet ic io- trosmuchosfa¿sex 
as eres p i mieras pertenece al h o n o r de ^en tratadospor a 

DioS.'laS CiCro an rO ^ u e c h o , y d e l p r ó x i m o , ¿selararóeilaoració 
T - , A . n t- 1 • deh)8qua!«s fe facas 
Ateenlas q : ro pr imeras ped imos bienes, v e n aadecLtaciofi,pnn. 
las tres po l l rc ras . remedio para los males. apaimínes de s. c ^ 

* * y , r i l . h i c r o f r U c a t e c h , 



3^ T i tu lo primeroy 
La primera petición cs/anóüficaríccl n o m 
bre de D ios , que es lo n i i fmoc[ ferDiosglor i 

t' ficado,y alabado * por fando, por las buenas 

^híb!»1. PCt*1* + obras que hizicremos con fu gracia y fauor. 
E n l a fegundapcdimos,quc venga en noíb-
tros el rcyno de Dios,quccslo mi fmo que re 
girnosJygoucrnarnos>de manera que rcyne 

Tüom.elsc.î , Y pi'cualezcacn nofoaosíugracia, ^ y no el 
peccado. 

4 E n la terccra,pcdimos fer cumplida ^ la volü 
Rom.i;hebr.i3. cad de JJios en lanerra,comola cumplen en 

todo los bien auencurados encí cielo. 
?„ „ . En laquar taped imosc lpan^ dcoy .quccsc l 

mitMi mantenimiento neceílario a^prcíentcvida, 
que fe l lama oy,no apeteciendo demafías, n i 
teniendoíblicitud y congoxadélo fu turo,y 
afsi nos incitamos apedirfrcqucntcmente, y 
cadadialoneecílario; y también pcdimosel 

» facramento del altar^que es mantcni miento 
defalma. 
E n la quintapedimos perdo de las culpas co-

< metidas, * y d* las penas debidas por ellas .pío 
Snaftici.^? d'eC' fn^ciendodeperdonar nofotros, a nueftros 

deudores, las culpas contra nofotroscomedí 
das:porquc í in eíca condición,no nos perdo
na D i os. 

7 E n la foxta pedimos7 no fer vencidos en la te 
p.cy.z.pet.z.ephe. tacion.conhiiticndo en cila, 
o.i.cor. i o. E n la fepcima pedimos8 fer librados del mal , 
EccicnaiUd.ij.pfa!. que esdemonio,inhcrno,y de otros delaítrcs 
h* defte mundo. Con 
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Concluycl le la oración con eíld palabra 9 

- .„ . . 1 • „ ,- í: J x.c<5r.t.D.Hier,rrat. 
amen^qucqu ic re dczir,/?d4/}/, conhando «.iotn.t*.t.i«Mm.f. 
enlaboncIad3y mifencordiade Dios. 1r.at.7Xuc.1i. 

A íémejanca defta oració ordenada de nue 
í lro Señorjiemos de ordenarlas demás que 
hizieremos.acudiendomnenas vezes a Dios 
con la oracionjque es principal medio, para 
alcanzar de Dios nueñrafaluacion, y cumplí 
miento de nucílras falcas,v ncccfsidades. 

D e l Aue María^y 
Saluc Ree ina . 

H A z c m o s cambien oraciones alos fangos, 
como interecíTores con D ios , para alean- f ^ l } 1 ^ * * 1 * 

car io quepedimos, y principalmente a la ía-
gradavirgen,y madre den ueftro Señor, co
mo la mas principal, y mas allegada criatura 
a nucílro Señor. Para cfto íe pone las dos ora 
ciones,del AucMar i a . y Salue Reg ina , en las 
quales , por los beneficios que recibió de nuc 
liroSenor,alabandolc,lc pedimos fea nueítra 
intcrccílbra,vabogada. A los demás fangos L«AaeMam.Lu«i. 

l 1 r t i r • v el fío anadio láyele 
tiene layglena ordenadas ius oraciones, y pa nacathoiica. 
ra todos ja letania, y folemos offrecerles pa- LaqU21 íkf,e aPPro* 

• ' • n i » i- x-v • • uada la ííuue rectiMij 
ternoltec^y entendemos pedir aD ios pnncí aunque la ordena pá 
palmenceVy alos íanilos,que nos fean inter- ^ "«vn Ar^bupo 

m¿ 1 1 i- t\ n 1 de Saftcriag®. 

ccíloresfl.c lo que pedimos.Por elto en las ora Dnrao.mratkmi,Hi»*. 
c iones,yktania dezimos a D i o s , que aya mi 4'c-2í-
fericojrdia de norotros,y a los fanctos que rué 
g^^-y inecrcedan por noíotros. 

e I-o 5 

http://1r.at.7Xuc.1i
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34 Titulo primero? 
Los mandamientos de 

la ley de D ios . 

Los mandamientos 6 Eífexto, 
de la ley de D ios , ion no fornicaras. 
¡ diez* 

y E l f e p t i m o , 
Los tres primeros no hurtaras, 
pertenecen 
al honor de D i o s : S E lo^ lauo , j 
y los otros íiete, no leuantaras' 
aljpuecho deljpximo. falfo teftimonio, 

n i mentiras, 
i E l primero, ' i l i on 
amaras a Dios 9 Elnoneno^ 
fobre todas las cofas, nodeílcaras 
y le reucrenciaras. la muger de tu proxi 

mo . 
1 E l fegundo, 10 E l dezeno, 
no juraras nodeílcaras 
el nombre de Dios en las colas agenas. 

vano. 
Eftos diez mandamic 

3 E l tercero, tos 
TádUfícarais las fieílas. fe encierran en dos, 
4 E l quarto, en amar a D ios 
honraras padre y ma- • fobre todas las cofas: 
dre, y a tu próx imo 
5 E l quinto, comoa t im i fmo. 
no mataras. Decía-
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Declaración de los man-

Htí''' ~ 1 • t -ro
damientos de D i o s . 

L A c h a r i d a d , eselcumplimicntOjy perfe- La chindad es perfe 
á m d e todas las virtudes.es don deDios f ^ ^ ^ 

para amailcfobre todas las cofas, y por Dios chír.ci 17.rom.i 5, 
ai proximo^que es qualquicr hombre > por la f ^ ^ m ^ l 
cómunicacióq tenemos dcnaturaleza3ydéla Luc,io.ead. z.i.q, 
redempcion y gracia de nueftro Señor. ¿roXÍmo, ibidem & 

Amar a Dios íbbrc todas las colaSíCS cí l i - D.Augiapfai. 11 s. 
mar y preciar mas el cumplir fu voluntad, q c^¿r ;.Dios (^^ 
todas las criaturas : Demancra que í¡ fe oíFrc- todo,ioan. i +.*.%•* 
ce el contentamiento de la cnatura^no íer co- j.q.i y.ar.j.&fcqq. 
forme a la voluntad de Dios3fiempre fe ha de Se tota-q.^. 
cumpl i reí la. menofprcciando la criatura. 
Y p o r tanto la prueua y mueí lradcia chari-
dad,es cumplir la voluntad de D ios , quecíla 
declarada en fus mand.imicntosry el quebra-
tamiento de vnofolo,hazc perderla chari-
dad, 

•n n i- 1 ' r L a deciaració deílog 
El los diez mandamientos ion muy con- jnandamientos, cftf 

formes a nueftra naturaleza,en quanto natu- facada del caceehir. 
t ~ 1 1 * n 1 mo Romano, y de S. 

raímete tenemos porreglade nueltras obras, Thom.i.i.q.ioo.& 
no querer para el próximo, fino aquello que ».z.q. i*»-
para nofotros mifmos deuemos querer. N o 
fe pueden cumplir bien eftos mandamiétos, 
í inoescon la gracia de Dios. Y afsi es gran
de ayuda para cumplil los la oracion,y frequé 
ciadcfacramcntos,fermones, y libros deno
tes, y trato de buenas compañias. Kftoruan, 

v da 



* 

3 6̂  Titulo primero* 
y dañan coílurnbrcs y occafioncs malaSjDoca 
dcuocion^y dcmafiada confianza, y picfump 
cion de vida larga y penitencia. 

E l primero nos obliga a adorar a Dios in -
teriürnience,con fe, fpc. anca^ chai idad ̂  co 
la reucrecia del cuerpo, que ha deferfeñal de 
la interior: y afsi quien pcccacótra ellas tres 
virtudcs,pcccacontra elle mandamieto. Có-
traía fe, quien cree en fupcrñiciones, ignora, 
niega , odubdaloquedeue creer. Contraía 
fpci anca, el que defcóíia, o prefume demaíia 
do de la mifericordia de Dios. Contra lacha 
ridadjcl ingrato a fus beneíícios,y deíobedic-
te a fus mandamientos. 

E l fegundo nos prohibe el jurar fin ver« 
dadjfinjufticiay fin necefsidad,yjurar es po
ner aDios por reíligo,o a las criaturas,en quá 
coel criador ella en ellas: De manera que la 
palabra del ehriftiano fera í i , o n o . También 
nos obliga a cumplir los votos/y promeíias 
hechas a D ios . 

E l tercero nos manda gaftar las fieílas en 
obras fá¿tas,y no feruiles,y oyr miílá entera, 
mas el poco trabajoso muy neceílario, no las 
qbráta, n i elno oyr mi í la, cftan Jo impedido 
con verdadera necefsidad. Y en confequencia 
defto,, nos prohibe el deíacato que fe haze al 
templo.mandamientos y cenfuras de la ygle 
fia. 

E l quarto nos obliga a obedecer/ocorrer, 
y re-
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y rcucreciar a nucílros padrcs,y todos los ma 
yorcs en edadjíVoer^y gouicrnoa en todo lo q 
es licito,y honcíto.Y los padres eílan obliga
dos a doí t r ina^y enfeñar fus hijos, y darles c 
ftado,no contrario a fu voluntad. Los cafa
dos há de tratar íus mugeres amorofa,y cuer 
damentCjComo Chr i f to a fu yglefía: y las mu 
geres afsi meftno a fus maridos obedientes, 
comolayg lc f iaaChr i f to .Losamosafusc i ia 
4o5,como a hijos de D i o s : y los criados a fus 
amos,como quien íirue a Dios en ellos. 

E l quinto obliga a no oíFender a nadie^n 
hccho3ni en dicho,ni en deíléo: y afsi prohibe 
toda la lcíió,injuria,y amenaca del próx imo. 
También obliga a perdonar toda oífenía del 
proxiniOjy a no efcandalizar, y a focorrer al 
grauemente necefsitado. 

E l fexto nos obliga a l impieza, y caftidad 
en palabraSjobras^y penfamientos; para lo q l 
ayuda mucho la templanca y moderación en 
viftas y conuerfaciones occaííonadas. 

E l feptimo prohibe todo daño injuí lojy el 
fer caufa que ocro lo haga al próx imo, y obl i 
ga a pagar lo que íedeuCjíiendo pofsible, en 
todo,o en parte. 

Eloc lauo nos prohibe infamar , de qual-
quiermanera al p róx imo , defeubrir íecreto, 
o ment i r , que en ningún caío es l ici to: aunq 
lo es callar la verdad conforme ajufticia difsi-
^ u U n d o : y nos obliga a hablar bien de nue-

c 3 ftro 



38 Titulo pnmCro) 
i t ro proxinio,y defenderle a fu tiempo co ver 

Losdosvlt imosmandamiétos refrena la 
concupifcéciajy deíleo interior, en dos cofas, 
que fon mas impominas,y mas peligrofas, y 
nos obligan a la l inipieca interior, y bencuo-
lencia con todos los hombres. 

J^os mandamientos 
dc layg lc f ia . 

Delteí-
cerof 

Los mandamientos peligro de muerte, 
EftosReceptes tie- ^e la fo* madic yg^> o ha de comulgar. 
neiaysdeílarcccbi- f o n CÍnCO« 

¿ J ^ t u * .n lo. . 3 E l retcero comulgar ¡ ^ [ 
táeiiw. EioeguK 1 F.lprrmcra por pafcua florida, dei&ri 
darneftas, yovr mil ./r» a. *. j « " 
laentüas/bu duné. ^Vt miña CUtCra, ^ 
á ?*&rtnu"d3rifdCum ^0S ̂ omingos 4 ^ quarto ayuna^ canó.a' 
l ¿ l r i f ^ i X n . ylasfieftasdguardar, quando lo manda * £ * ; . 
Tribur.c jí.Aga- k f ^ á madre ydefía. «»». ií* 
then.c.j 1.8c. 47» - r l r 1 - r ^ - * H 
Eifcgundocftacód. ^ E l%undoco fe f la r . 
Latetá.íubinno.111. alo menos vna vez, 5 E l quinto pagar to.iA. 
ca^p.&Tcín^a: dentro de vn año, diezmos y primicias. *> j ¿ 
K oantes,riefpera deVreta. 

tstul.jOé 

Deekragion délos manda- p-ŷ  
z . z 

mienrosde laygleíia. 87• 
Efbdeclaración efta T Oscincomádamientosde layglcfía, fon 
íacadadeies lugares -^declaración de los diez déla ley de D ios : 
citados foore los prc | í i 1 ^ ^ ^ J- '1V^* 
cepto». los trespnmeros obligan a los que tiene vfo 

( - ; , > dera-
• 



C oftitucio feguda 39 
t i r a z ó n . Elquar to alos que fon de vcynte 
y vn años cumplidos,o íi los cieñen, no cílan 
legitimamcnccimpedidos,o poredad^o en
fermedad, o neceísidad de trabajar. 

Elquinco obl iga/egun las coftumbres rece 
bidas en cada lugar. 

Demás defto ay mandamientos de lo que 
cada vno efta obligado a hazer^y faber córor 
m c a f u eí ladoyoftícioj losquales cada vno 
eílaobligadoja faber y preguntar a los mac-
ftros déla yglella cathoiica, para conforme a 
clloSjCumpíir con la obligación de fuci lado, 
que es guardando la ley deDios5cumpIir con 
la redi tud y verdad dé fuofí ic ioyarte. 

Las obras de mi -
fericordia-

L a obras de mifericor a lquelo ha menefter. 
fon catorce. (día 3 L a tercera. 

• 

. j .^sVJS»^*» 

I 
Eccle.tg 

2 
prouer. 
1 7,eccL 

T í t J . 

f 
•cele. 7. 
2.cor. 1. 

6 
G a l . é. 
K o m iy 

las fíete fpirituales 
y las fíete corporales. 
Las fíete fpirituales^ 
fon ellas. 

coiregir al que yerra. 

4 L a quarta, 
perdonarlas injurias. 

1 L a primera, 5 La quinta, 
enfeñar al q no labe. confolar al trille. 

6 Lafexta, 
1 Lafegunda, fuflrir con paciencia, 
dar buen confejo las flaquezas 

€ 4 de 

H»t . iZ.i.Tim. f. 
Lacorredion frarer 
na le contiene en e íla 
obra de mifcricorriia 
y obliga con efpetan 
(aprobab.e deemien 
da a denunciar ai pre 
lado c! peccavíopubli 
co, y elfecreto, q es 
en daño de la cornac 
nidadtmas el fecreta 
que es fulamente en 
daño del peccador, 
primero fe corngira 
afolas, y fl no baila* 
re, lo feguodoconce 
Aigos, Conuiniences 
para la emienda, ll có 
e í lonola vuiere, fe 
denáciara al prelado: 
Laqoal denundac'tó 
repodra hazer prime 
roquandole encédic 
re probabUm<:nre, q 
deioprmero v íegú 
do no re faltara cm¡¿-
da.S.Th.2.2.q.^ }, 



4o Titulo primero^ 
Mat. f. 

denfos próximos 
7 Lafepcima, 
rogar a D ios 
porv iuosy muertos. 

De tu corportte», LaS ficCe COiporalei 
Mae.f .Sc.Tob. i .de fon CÍlaS. 
la vkima, D «Augu- T 
ímp. hbr. í.ckcuir. I i - ap r imcra 
c. i j . sede cura pn» v i í i tar loscnfcrmos^ 
moauu.cap.^. ^ L a í c g u n d a 

dar <í comer al hábric 

3 La tercera. 
dar d bcuer al (edicto. 
4 Laquarca 
veftiraldcrnudo. 
t La quinta dar pofa-
da al peregrino-
f Laícxta 
redemiral captiuo. 
7 Lafeptima 
enterrar ío$ muertos^ 

(to. 

iebaufisbí sis 

D edaracion de las obras de 
mifericordia. 

j p \ E I os m a n dam icntoffalen las obras b u c-
•^^naSjCn que el chr i f tbno fe deue excrcitar 
en todo tiempo que feofrrecieren: y deftas ay 
algunas que fe Ijaman de miferícordia:pori | 
no fe dcuen^ i obligan d« juílicia ;pero ob l i -

s Th. ta.<|vj 2.cTau ran'de precepto en neceísidades ^raue^ ,a joy 
Wm .loín j.qui £ Z10ae prudentes y dilcretos. Deltas m m m 
hucút fi.biiantíarm meritorias ion las fpuales ] y aquellas obl iga 
r cf... cciíüíli. i* illas deque aymas neceísidad > aunque lean 
Tfacflai.f. corporales: y con todas ellas, fobrelleuamos 

las faltas de nucíírosproximoSj^yudadonos 
a vezes, patamejor ^cumplir la ley del íeáor. 

| ^ as virtudes car dina 
l e ^ fon quatro. 

r La 



i Cof t i tuc ion, 2 , 41 
^ - 1 La primera p iu den- 3 L a tercera tortalcza- Dt&rtitudine,pro. 
Snt iS cia. M s ^ : iS ' l ' ^V ' 
ZZ, . _ i D e tepcranua.R, oro, 
M ^ 1 * 4 L a quarta templan j j . 
^ U - ; ' . x Lafcgundajuft icU. fa. ^ ^ " h S , ' , " : 

.ia,roro. Dcc l zYZ c lon de las v ir tu 
tapial. ,_ -
»+. des cardinales. 

.r. 

•':-.• Onclexercicío y co lumbre délas buc 
ñas obras fe alcanzan muchas virtudes, y D.Ambr.i.Ub.offee. 

las principales fon quatro: y llamanfc cardi- m^aU.^ d'.tho! 
nalcs,porquefon principales, yrayzesdelas t.z q.* i .&.t .^. 
demás. L a mas pnncipales la Prudencia,quc J7q^ : f ^ ^ ^ 
nosenfeña la moderacioéntrelos extremos, j.dcüb a.bit c. 1 j . 

1 , 1 1 r i ti r Se }jb demot íbus ec 

guardando el dcGoro,queícdeue a las pedo- ckí.catH.c.!if. 
nas.lu^ar, v ticmpo:y por cílofe llama Hifcre 
cion,y el prudente dilcreto. 
Laiuf t ic ianosincl inaadaf acadavnoloque 
fe le deue con buena razón tf deiccho. 
La Fortaleza nos da conílancia,y firmeca^dcf 
echando el miedo3y6Íadias demafiadas. 
LaTemplan fa pone moderación en lo que 
pertenece al gü i lo , y adeílcos deslioncños. 
Eftns virtudcs,y otras muchas, quedclLis'na ^ 
cen , fonpropria \ y perfeanmence viruidcs, ^;¿ h7'.1 ' q' * * ' ' ' ' ' 
cuando eftan juntas con la charidad, q lascn 
dereca al fin fupremo,que es DioSjCon quien 

*13ella nos aiunta.y portaco anda có ella jura la 
f virtud 



D.Th.i.j.q.8i.de 
la réH¿Íó ,y cnla-.(} ¡. 
tí guicuccs de fus o-
h í ts . 

Mayor fanñidad 05 
fe¿iionen que confío 
t le . f .Th. i . i .c j . iS^, 
« r . t . x . j . 

Quleo eafeñá y pone 
mandamientos en ia 
yglcfia. del enfeñar, 
íc notaré l«s autores 
a! principio |dc la fe. 
Del poner mádamié-
tos Icstheologos, 4. 
fent.d.ío.Sc.j j . 

Los confejoseuange 
lieos,mat-1 p . D . T h . 
i . z .q . ioS.ar .^ . 

precades capitales q 
aJgunasrczes fó raor 
talcs,D.Gr€gJi. j r. 
m o r i U c . j i . D . T h . i 
2 .q.8^..tr«4.,theolo. 
{ib.t fent.d.^2.Al¿. 
s.p.q.i j f .memb.u 
Déla humildad col* . 

h e la largueza. 2. 
cor.9. 
Belacaftidad)aft.2 4. 
paciencia. 1.cor. 1 j . 
lacob.r.&.f . l ieb.id 
Tcmp'á^a.eccl.j 1. 
Churidid. í .cor, 1 j . 
Di l ígécitenlaicoUf 

rd-dé íaluadon.i .cor. 

42 Titulo primero: 
virtud de la re l ig ión, con laqual damos a 
Dios el cuíco,y reuercnciajqucíclcdcue, af-
í i en las obras imeriores^comoenlas exterio 
res ceremonias debidas a D ios , y ordenadas 
porlayglcíIacathoIica.Deaquife fígueqa-
quel es mas fáclo^qtuuiere mayor charidad, 
y cíla en quien mas bien guárdalos m a n 
damientos deDios,y defufandlaygleííajy la 
doclrina5qcn ella eííareccbidadcfdc los fañ
osos apoíloles.o dcfpucs ordenadaco el con-
fenti miento de toda fu ygleíia:quc para orde 
nar loque conuiencjfe entiendefer los obif-
pos)conclPapa5cabeca de la yglcfia vniucr-
íaKv Pontiíicc R o m a n o , cuyos mandamien 
ros obligan a toda layglef ia, en quanto por 
ellos el Spiritu fanóto la rige}y gouicrna. 

Para mayor cumplirnicnto de todos cftos 
preceptos y virtudes,aconfcjanucftro Señor 
a los que quiííeié > la pobreza vpluntaria,cfta 
do decaílidad?y vida de obediencia, 

L as virtuddes contrarias a 
los íicte peccados capitales. 

1 Humi ldad,contra 5 Tcmplanfa,contrf l 
foberuia. gula. 
1 Largueza, contra a 6 Char idad, cotra i » 
uaricia. uidia. 
5 Caílidad^contralu 7 Di l igencia, contra 
icuria. percha. 
4 Paciécia, corra ira. Decía 

http://8i.de


C ónftituciorv 2» 43 
Declaración de hs vira-

des contrarias a los pcccados 
mortales. 

As virtudes que nacen de lacliaridacivclesna- 5fta é¿t]r*Ti% 
fzcnlospeccados,dcdodc nace otros muchos, diados tut» 

fon las contrarias a los ficte peccados capitales, q "balcüaUae* 
es lo mifmo q principales^ cffpucs fe dirá quádo 
fon mortales. Deftasvirtudesja principal es la hu 
fnildad,porla qual̂  reconociendo el hombre fus 
proprias faltáis, y en los demás los beneficios que 
ue Dios han recebido f̂e reputa deucras humilde^ 
y baxo,y de menos merecimientos, en fu compa
ración: y afsi refrena los mouimientos defober-
uia,endere^ados a eftimarfe mas que los otros. c-
fta cslafoberuiayprincipio de todo pecado, pues 
con ella fceílima el hombre mas de lo que mere
ce, y no reconoce la obligaci6,y obediécia, que de 
uc a Dios. 
La liberalidad refrena el apetito defordenado de 
haziendajinclinando a darla como, y quando có-
uicne. 
Caítidad es limpieza y honeftidad contra el ape
tito torpe de deleytes carnales, 
ivlanfcdumbrc es moderación en la yra,y enojo,q 
es apetito de venganca defordenado. 
Paciencia es fufri miento moderado cnlos traba
jos^ aduerfidades , confiderandoque loscmbia 
Dios, para nucílro caitigo, y ejercicio de las 
virtudes. 

í x Tcm-



4 4 Titulo prioicio^ 
T e m p l a o s es motícr.icíá^y íi cno del apetito dc[ 
orJenaJodeconrier'.y. bcucriíiiciuaicn'clcKnflja-
no no ha de tener folamentc por fin obedecer .1 la 
razón para íatii Jad del cuerpo, y exercicio de las 
potencias del almajfino también fubjetar los ino^ 
uimientos defordenadosdcla concupifccncia, pa 
ra que efte lubjeta al fpiruu> que es el mouimien^ 
to de la gracia de D ios . 

L a cturidad fe pone contraria a la embidia * aunq 
tiene otros muchos effc¿los,porque inclina al bié 
del proximo,como.alproprio,yInuidia es tr i l le-
za del bien ageno» 
Dil igencia es lapreíteza en execucion délas obras 
virtuoías.contraria a la pereza,que es trií lezay te 
dio de los exercicios virtuofos v diu inos. 

• • • • < 

L os dones del S pirita 
ían^to, íbn fíete. 

Los donesdti P j primero 3 D o n de fa- Icza. 
isfw.n. biduna. quinto, D o deícicucta. 

el fegundo. D o n d e en- fcxto^Don de piedad. 
rendimiento. feptimOjDon de temor 
el tercero, D o de cofejo. de Dios. 
el quarto. D o n de forta v 

D eclar^cio de los dones 
_ „ „ - del Spir i tuíaníto. 
es. A is icomoias virtudes nos lubjetan ala razo». 

v ley 
& t 



C oílitucio íeguftda# 45 
y ley cliuííUíafsi cftos dones a las diuinas inípira-
dones. ni;nsiupr 
E l don de entendimiento haziendonos entender 
la verdad. ? £ H 
E l de fabidüiia,ajuzgar bien dclla. 
E l de confejo.a confuítar de lo que es mas agrada 
ble a Dios* 
E l de íciencia.a elegir bien de lo confultado J 
E l depiedad,a conformar nueílroapetito y deíleo 
cpivlo cjue deaemos á] p róx imo: y en lo que roca 
a nofotros mifmos, la fortaleza vale contra el te
mor de los peligros: y el don de temor, contra el 
deíleo defordenado dt los deleytcs. 

; Los frutos del Spir i ta 
fanclo fon doze. 

1 Char idad, 7 Go^o . 
x Paz. h Pacienda. GaI ^ 
3 Longanimidad, 9 Bondad. 
4 Benignidad. 10 Manfcdumbre. 
5 Fe. 11 ívdodcftia. 
í Continencia.' 12 Caíl idad. 

Declaracio de los frudos 
del Spir i tu fando. 

J a u t o s del SpTrrtqí^nío Ton las obras virtuo- D.Th,i.a.tj, 
^ s . q nacen de la gracia y dones del Spu fanüo. 10' 

£ 3 E l pr i -



4 ^ i Titulo primero^ 
El primero es de charickd, con que el hombre 

fejunta con Dios,aquien ama fobre todo,ha2Ícn-
dofevno con el en conformidad de voluntad: dé
la qual nace gozo^y paẑ cj dcíhccha todas las per
turbaciones exterioresjy íefofsiega en Dios ama-
do^orque encl tiene colocados todos fus deílcos: 
ydcaqui es que tiene paciencia'en los males q fe 
oíFrccen: y con longanimidad no fe deílaílbfsiega 
con la dilación del bien que eípera. I-a bondad es 
la voluntad de hazer bic al pioximo. Benignidad 
es el amor dcia execucion de la bondad. La man-
íedumbre modérala yracon clproximo. LaMo-
deftia es guardar el decoro cnlos dichos y hechos. 
La Continencia y caftidad es limpieza y honeíli-
dad interior^que refrena la cócupifcencia fenfual. 
La fe, ó con Dios^o con el próximo tratar verdad 
fin engaño. 

•t;i*o L a s bicnauenturacas 4 
.b íbn ocho. >^noJ 5 

Sl«t.fXucíí j gjCn auenturados los que llofaítt ? 
pobres de fpíritin porque ellos ferancon-
porque dcllos es el rey- iolados. 
no dclos cielos. 4 Bien auenturados los 
a Bien auenturados los que áñ hambre yfeddc 
manfos: jufticia: 
porque ellos poíléeran porqueellosícran har
ía tierral tos. 
5 Bien auenturados los $ Bien auenturados los 

mi 



C oftítucip fegudi 4 7 
mifcricordiofoj: pacíficos: 
porque ellos alcancara pora ellos feran ilama-
miícricordia. dos hijos de Dios. 
é Bien aucnturados ios 8 Bien auexiturados los 
limpiosde coraron: que padece perlccucio; 
porqellos verán a DiosJ porqdellos fera el rey-
7 Bicaaucnturados los no de los ciclos. 

DiCcIaracion de las 
l>icn áuénturancas. 

DIenauenturancas fe llaman aquilas obras mas s.Tíxo.i.j.íj. 
^perfc^asdevirtudes^ydoncs del Spiritu fan- tp' 
ÓLOy porque en ellas coníífte la bien aucnturanca 
deftavida: y con ellas alcanzamos laque cípera-
mos en el cielo: y enquanto ion obras tan perfe-
¿bas,fe diílinguen de las obras, que llamamos fru 
^os, y todas de dones y virtude^q no fon obras> 
fino principio dellas. ^̂ ^ [., r 

Pobres defpiritu fon humildes. Manfos,los que 
tienen pequeños mouimientos dcyra. Los que 
lloran fon los que menofprecian iQsplazcrcs.aun 
moderados. En la quart^bien aucnturangaeílan, 
los que con entrañable deílco procuran hazer lo 
que deuena fu obligacion^y lafandlidad interior. 
Mifericordiofos fon los piadofos3aun có los eílra-
ños. Limpios de coracon^fon los mortificados en 
fus pafsiones. Pacíficos, los que obran paz eníi y 
en los otros.Los vltimos fon los q eftafírmes enla 
juíliciajy fan¿í:idad,aunq fea períeguidos. 

Haíc 



48 í t íu lo primero. 
H a fcde aducrtir^quc las obras de virtudes mo 

defaii la?; paf i ioncs: Las obras de los dones, las re 
primen^ y fofsregan del todo, y deftos principal-
mente nacen las bien aucnturancas; aunque la 
rayz deftas pafsiones, fiempre cita en el hombre 
fanfUficado, para que con la gracia, y ayuda de 
DioSjrcprimiendolas merezca la gloria eterna, y 
fu augmento, que es el camino ordinario de los 
jul ios. 

L a s p o t e n c i a s d e la a l 
ma fon tres. 

i Entendimiento. 3 Voluntad, 
i Memoria. ; M ̂ ilílnoD 2í.Ibíi 

D ce larac ion de las p• 
tcncias déla alma. 

T T A d e c o n i u l e r a r el chrifliano las potencias y 
"** •••féTitidoSjy todas las demás partea, y miebics 
corpotaleSjparareruírfe dellas, obrando c^nícr-
meaK l t y , y í p i r i t u deDí-os^ príncipalfttcnit on 
Ik Vótuntad^ libre aiucdriorcon el qual ha de ina 
uer las demás potcncras y fentidos f para que fe o-̂  
cupen en obrasagiadables a Dios, y fe aparren Je 

D.pauUUm ^as tQntótiás* D e manera que como el que íigue 
<í.vcrf. 1 p. eídefbtdenado apetito íentua! $ empIca:todos fus 

ifentldos l y potencias en el cumplimiento ele i i i ^ 
dtóeos: afsi eíhóbi ejuftiíícado, y amigo de Dios, 
que es el buen chriíl iano las deue emplear y occti 

par 
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L 
«ar en fcruicio yicuerécia áDioSjdefuley yfpu. 

os fétidos corporales 
i on cinco. 

. • • • • 

i V i f ta. 4 OUato. 

5 Gü i to . 

O ífíeréncía de los 
peccados. 

Toáoslos peccados porquefeperdona 
o ion mortaies s con mucharaciiidadJ 
o veniales. como es con a d o 
Peccado mortal , decharidad, 
es contra la charidad y con eílas cofas, 
de Dios y del próx imo, oyendo miíla: 
y efto fe haze, y lo fegñdo por comui -
quando fe quebrantan gar: 
Los mádamiétos ddios lo tercero por oyr 
y de la fancta yglefia, la palabra de D ios : 
con deliberación, loquartor por bendicio 
y no en cofas pocas. .,iaí; „ Epiícopal: 
Dizefe mortal , lo quinto por el Pater 
po rqucquka la gracia nofter: 
y lachar idad ^ u lo fextó por confefsion 
que es vidadeFalma., '^ i-general: 
Peccado venial n ,^* Ibfeptimopor aguabé-
no es contra charidadv- '^áka: 
mas quita fu feruor loo¿lauoporpabédito 
entibiando fu dcuocio, lo nono porgolpedpe 
Dizefe venial, chos. 

S De 



jo Titulo primero/ 
Declaración de la diííerencU 

de los peccados. 

A Vnquc fon dos maneras 3 pcccados.originaf, 
friJirfaUcon! Y ̂ M . y *§f es vcnial,o morcal, aquí nafc 
eii.T'rid. fefl". cuentan mas decfto$dosa6tuales,quefonlosquc 
íiS'réda dli cometemos defpues que llegamos a víb de razón: 
mortal y ve- porqel originales el que tenemos de nfa origc na 
íefl'.tf.n rik turaI,hercdado de nueilrospadres, y fe perdona 
feír. 14.C. i. por clbaptifmo, a los niños recibiéndole, y a los 
7 j ar.f.&iq! "^5 creGÍdos,quc vfan de razo,recibiéndole,o tc-
ss.ar.̂ . ai?, niendopropofíto de recebirlc., fi por algún impe 
«Mtt&i,7, dimento kgitimo no le recibieren. 

Los enemigos del alma, que 
nos tientan para peccar, 

fon tres. 
i El primero es el mundo: 
cscldemonio; 3 Eltercero 
a El legundo es nueftra carne. 

Declaración délos ene 
migos deFalma. 

T^Stos íe dízé enemigos de nueftra alma, no p*f 
D.Yh.i. j.q. que la pueden vencer forjándola apeccar, fin» 
}ío.&. «.p.q. porqlainduzcaqcóííctalibremcteenel neceado. 
p.qTioi. el demonio rnouicJo interior mete alai ma a ma

los penfamicntos,y exccrionucmc ordenando oc 
calió-
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caíloncs dcpcccái;.El mundo nos tient^rcprcfen 
tantlonos los dichbs^ los vfos mundanos. La car 
nc,con malas inclinaciones, y pafsiones deforde-
nadas,como fon de amo^y odiojtcmor, y otadia., 
cíperan^ajydefcfpcracionjgozos y triftezas jyras, 
y enojos^y otras femejantes. 
Contra las tentaciones del demonio, el remedio 
es los buenos penfamientos,y oración (aunq bre 
uc) pidiendo a Dios remedio: meditación de los 
mifterios dclafejy beneficios de nueílro Señor: ca 
ftigacion de la carne con ayunos,y otras affíi¿lio-
aes: y las malas occaííones huyllas, y no pudien-
4o cfcufallas, preuenilias con oracion^confejo, y 
recato. 

Contra laá tcntacioacs del mundo, el remedio es 
la regla de la ley de Dios, y el exemplo de los fan-
¿tos,que deuemos feguir. 
Contraías tentaciones déla carney tus pafsiones, 
el remedio es el vfo de las Tirtúdcs y dones, que ar 
riba hemos declarado. Y contra todas las tcnta-
ciones^s fingular remedio el vfo de la penitencia, 
€ommumon,y oracion^templanfá, y vida peni
tente fin demafia,y excrcicio de charidad,y obras 
«le mifericordia. 

Defta manera íc vencen cttos enemigos, prin 
cipalmeatc de los que eílan en gracia y amiftad 
de Dios : y los que no lo eílan, y procuran de 
ueras alcan^alla con fu fauor, fon ayudados de 
Dios, y conuertidos a el por penitencia, vén
eta cftos ciKinigOí» Permite Dios que fcamos 



5 2 Título primero }• 
tentados dcftoscncmigos.paraqucnos exercitc-
mos enlas virtudcs,y venciendolos^merezcamos 
mayor corona y premio en la bien aucnturan^a. 

1 ^íi 

Los quatronouiís irnos 
fon eílos. 

i E l primero la muerte es el camino 
x Elíegundo eljuyzio, paraelreynode los cié 
3 El tercero el infierno^ los3 
4 E l quarto el reyno a los que tienen por cuí
delos cielos, plir 
y el purgatorio ' alguna fatisfadion . 

DeGlaraciondelos qua-
tro nouifsimos. 

B8Ch7b28 ^ 7 ^ o ñ ^ ^ t ^ 0 t t deíiosquatro nouifsimos, es 
macaí,** neceílariáálchriílianO, paíádefafíicionarfede 

las cofas deíla vida, pues todas feriecen cola muer 
te^y para reíreto el apetito dd|>cc¿^ 
dolé ai bien eterho3;qüe ha depermariecer para íié 

^•prbr ' ' ^ ;•''•''•f'-;''0 - - • ' ^ ' ' • • - • • • - • : - i ^ ^ - ' t* í 
Lá muerte delcuéMo es co tn i ín í i í t íH i ^ y a ma-

' losfma's a los buenos eispá^pkra'-íptóuehturan 
¡f a'̂ y a lotfmáíos, para perpetua íiiiferiá y peña, q 
padecerá enelinfiernOjnofoloapártádoíe^Dios 
para fíempre , l ino también padeciendo enal-

" ma:y enreucrpo tormentos de fuego; y ptraii'pc-
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Coílituciofegunda# {3 

_ , « . . r . 1 1 «"J Deljuyxio.v 
El juyz io lera propno de cada vno enmunedo, reynodeíos 

y vniuerfal de todos enel fin del mundo. ' fera ter- cieios,eíia di-
' . 1 « r 1 r t 1 1j choenlos artí 

nble y tetnerolo: porque enel le ha de execucar la cuios# 
juíl iciadeDioscontralosmaloSjexaminandolos 
penfamientos y obras. 

E l Keyno délos cielos es la bien auenturanca^q 
coñíiíle en entéder^poíleei^amarjy gocar de Dios 
clara y minineí la mente, teniendo cumpl imien- . 
to3y hartura de todos nueílros buenos deíleos. - 4'Q> 

Las dotes del cuerpo glbrííica 
do defpues déla reíurredlion, 

fon quatro. 

1 Clar idad. . 3 Ag i l i dad . 
^ Impaísibil idad. 41 Subtilidad* 

Deckracioide las dotes del 
cuerpo glorificado. 

r ^ H l a b i c n auenturanca delalma, quando fe jun 
~^ tareconíe l cuerpo reíuícifadoi redunda en el ^Thoi t ! |^ 
cuerpo fer fübjeto aPálmarfin ninguna difíícuItad, caicch. ¿om! 
f fer incorrupt ib le paraílemprc:y afsiiniparsibi-

; " • 'littad es no padecer ninguna lefion. 
í Subtilídad es la conformidad que tiene ^ para 

en todo fer conforme alalmaeníasobras defuspo 
' 'tcnciá^. 

Ag i l i dad es promptitud^y facilidad, para todo 
*' mouimicnto. 

§ 3 Cía: i 

.;.-;f;., 



L « f eáfanda e«Atrt 
li»t peccados v tnu-
!• *, t mor«:ales,h« de 
tener tres p«rtes,coii 
trici<>R(ccM»f^T»ió,(», 
tisfaftion, ia qual Ce 
haze coa la oración* 
Ümofni ,yayuno, y 
rcílitucion, quaodo 
(oñ fundadas en los 
merecimientos de 
Chrifto nf ofenortpa 
ra !o qual umbíeo a 
yudan ias Indulgen
cias)'/jubíleos, a los 
que. eftaodoen gfa, 
haze y cumplen lo q 
íe manda para ganar 
las.Trid. felT. i ^ .c . j 
fir fequent. S partib» 
posn'tltif, & defuf* 
fiag. t t f l . í f iopriiie 

£ A a declaración e» 
del concilio Iriorent* 
íeíT.vJtima, y del Xr i 
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Claridac! es participació de luz y refpládoríComo 
le dene el fo^y las piedras preciofas. 

Los íacramentos de la fan&i 
madre yglefia fon fiecc. 

Los cinco primeros i El fcgúdocófirmacií 
fon de necefsidad, J Ei tertero penitencia: 
de hecho, o de volutad, 4 El cjuarto cómunió: 
finios quales j El quinto extrema va 
nofepued hobrcfaluar ¿Jtion: 
ü los dexa pormenos ^ Elícxto ordea 
los otros dos (precio 
fon de voluntad. 7 Elfeptimo «lacrime 
i El primero baptifmo nio. 

Dcclaracio de los fáéramecosJ 
O Acramcto es feáal fenfible de la gra, q fanüifí -
^caalqlereciberporqcsinftrumcto ordenado í 
nf o Setíor̂ para applicarnos la virtud de fus mcrc-
cimictos, dado gra a los q bien difpucftos reciben 
qlquiera deftos íácramétos,qel iníütuyopara nf* 
vida fpñaljy remedio de todas las necefsidades, q 
ca ella puede acotecer: y afsi llegado nosbié dií-
pueftos a rccebirqlquier facrameto, confcílamoi 
nra nccefsidad,y reconocemos la mifericordiack 
Dios}q en cofas feníibles,y ordinarias puío el re
medio de nra falud,como en inftrumcntoi de fu 
redempció.y de nueftra faíidificacion. 
El baptifino,lauído dcfucra,c¿ dagua y palabras 

del 



Conft icucion,! , $$ 
¿el miniftro laua Falma del peccado original, y á 
loŝ  Jcma^íi el baptizado es adulto, y tiene vfo de 
jfazon;y arsijuftifica#,yfanaralmacon la genera
ción fpi ritual. 

Laconíirmacion nos augmenta la gracia, para de 
íender la fe. 
Lacommunion nos mantiene fpirirualmentc^re-
cibiendoel verdadero^y fubftacial cuerpo denuc-
ftro Scñoi-jque eíta en ella. 
La penitencia a los q an perdido la gracia del bap • 
tifmalos reftttuye en laamillad de Dios, dando 
gracia qjuiliíica a los verdaderamente penitérts. 
La extrema vnítion csaliuio de los enicrmos.que 
cílan.en pcligrojdandoles gracia, y tuerca para cj 
ííijfFran la enfermedad con paciencia: y reíiíla a las 
ccntacioncs del dcmoaiOialimpiádo las reliquias 
dclospeccados, 
Encl mairimonio yordéfeda gracia ,paracfucen 
aquellos cíladbs fe íii ua aDios,con limpiezajV bo 
iicílidad,y los ordenados cumplan con la obliga
ción de fus ordenes, haziendocada vn©lo que de 
ucafuminiikiio. 

D tfpaficia-i para recebir 
los facramentos. 

jD Ara recebir cílos facrametos dignamlte, deuc 
el hóbre examinar fu cófeiécu: porq ellado cm 

p^o mortajo en da Ja^pbable ü le ha cometido, y 
fia 
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Trid.fdr.i-*. í incontriGion, o alómenos fin dolor imper fe to , 
cap*4' que fe llama attricion 3 que proceda de lainípi ía-

cio,y particular fauor de Diosapcccagraueméte,y 
no recibe gracia- E l examé ha de fer coníídei adoíe 
quien es:que quiere recebir: y para que fin y effe-
¿lo. En lo primero efta el examen de fuconfcienr 
cia^para q la l impie de peccado mortal, mediante 
lacófcrsióiantes que reciba otro facramento. 

V ib de la do£trina chriíftia-
na en general. 

E l vfo c}e la dpdr inachr iana ha 3 fer coferuacio, 
y augméto délas virtudes theologalesjCÓ el cúpliT, ^ 
mietodélos mádamientos,vhuida y v ido r ia de. 5 
lo cotrario: láqualfealcanca principalmente con 
lag fay fauor denfofcñor,y eíta fe alcanca cpnla 
oracio frequente.y buen vfo de los faf r^metos de 
penkenda^y communion. Lapeni tpc|a l | facilita., { 
con d examé ordinario de la cóíciencia. La c^acio 
comience por aálos dchumi ldad, y pedirá lo q dd 
ximos.al principio del Padre nfo^y lo alcácarato 
lascódiciones allipueflas. E n elcúplimiétodelos 
mandamiétos/eencierra el cüplimiento délas vir 
tudes: ypara eflas.cóuiene cada vno recornocr r fus 
malas inclinaciones, para refiílirlas comas cuyda 
d o : y examinar cadadia loqeneftoaproucchao 
faíra.para qde lo vno. de gracias a nfo Señor, y dtí? 
lo otro haga periitécia. A l a ora.cioTiindta;mucho 
lacoíideracioridelas quatro nouifsimo$,y délos 

bencíí-
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beneficios dcnucftrofefíor, que eftancncl credo» 
yart iculos.Arsiqeneílcvfodcí la doctrina fe co 
tieneexercicio devirtudes^andamientos^üera-
mentos. paz 

• • 

I N S T I T V T Í O 
C H R I S T I A N A. 

S ymbolum Apoftolorum. 
R E D O i r iDeumPat rcmomní 
potcntem.creatorcm coeli,&:tcr-
r$ : 5: in Icfum Chri f tura f í l ium 
e iusvn icum, dominum noüru, 
quiconccptuseíl de Spiritu fan-
¿to,natus cxMar ia virgine,paf-

fusfuhPoncioPilatpjCruciíixus^mortLius, & fe-
pulcus,defeenditadinferos,certia dig rcfuiTcxic á 
morcuiSjaícendic ad esdos, fedec ad dextera D e i 
patris omnipocentisrinde vencurus eíl iudicaic v i 
uos &mór tuos , C redo in Spir i tumíanclum^fan 
¿tain Ecclefiaincacholicamjfanclorum commu-
n ionem, reoiifsionem pcccacoi um;, carnis rcíur-
reclionem.vitaní asternam. A m e n . 

)N¡t 

O ratio dominicalis. • 

. 
O A ernoílerquiesincoeli.s.íaníliíicctiir nonié 

tuum:.iducniat regiiü :ii ruú:fíat v^iuncaa ro i , 
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í ícut in coeloi5c in tcrra: pane noí l rum quotidia-
numdanob ishod ic : Se dimkce riobisdebita nq 
ílra^Gcut Senos dimitt imus debitoribus noíl t is: 
&: nenosinducas in tcntationem: led libera nos 
ámalo .Amen. 

S^utátio Angélica. 
A V e María, g ^ c i a p l c n a ^ o m i n u s tecum,bc-

* ^ncdiftatuinri íül i^r lb'y^cbencdiítusf iructus 
ventris tui 1 E S V S. SanO:a Maña mater D e i , o~ 
ra pro nobis pcGCatoiibus, nunc ¿ 6^ i io ia mon is 
noílráe.Amcn. 

D CcemD ei prascepta quse in 
decálogo concincncur.. , . 

i N o n habebis Déos alíenos corana m e ; fed vnu 
coíeDeum. 

a N o n aílumes nomen D o m i n i D c i t u i r N o n e-
nhnhabebit infontcm Dominuscüm, qu i 
aí lunipfcrknomen D o m i n i D e i fmfruftra: 

3 Memento vt diem fabbati fandifices. 
4 Honora patrem tuurn, & matrem tuam* 
5 Nonoccides. 
6 N o n moechaberis. 
7 N o n funum facics. 
8 N o n loqueris contra p rox imumtuum falfum 

teft imonium. 
$ Nonconcupifccs domumprox ím i tu i . 

io Nec 
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j o Nec deíidcrabis vxorem eius.non feruum, n® 

non ancillam3non bouem.non aíinum^nec 
omnia c^ux il l ius íunt. 

P recepta charitatis: 

Di l igcs D o m i n u m D c u m tuu ex toto cor de tu o, 
: & intota anima tua, 6c in tota mentetua. 
Di l iges p rox imum tuumjí icut te ip fum. 

P recepta £clefias. 
1 Statutos cccleíixfcílos dics ab operibus feruili 

bus abftinendo celebrare. 
z Sacrum mi í l^ ofíicium diebus feílis reucrenter 

audire. 
3 Quadragefsimaíquatuor anni teporibus, 6c 

vigi l i js/ecundura morem ecelefise, ieiunarc; 
& feria fexta, 6c fabbato á carnibus abftinc -
re. 

4 Pcccata facerdoti approbato confiten, 5c facro 
fandam cuchari í l iam, circa feí lum pafchac 
fumcre,eaq; Taltem femel in anno. 

5 Diebus ab eccleílainterdidis nuptias non cele
brare. 

Virtutcs thcologic^ 
Fidcs,Spcs,& Charitas. 

h a Virtutes . 
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Virtutcs cardinales. 

PruJcntia, Tcmpciátia , luí l i t ia, & F ortitudo-

D o n a S pirítus fanótiy 
Sapiencia, Intcllcflus, coníilium, Fortitudo^Scic 
tia. Piceas, &c Timor Domini . 

Fruítus Spiritusfanóti^ 
Chantas, Gaudium,Pax3 Pa tienda, Bcnignitas, 
Bonitas, longanimitasjvdanfuctudo, FiJcSjMa 
deília, Contincntia35c Caftitas. 

Opera miícncordix 
Spiritualia. 

2 Docerc ignorantemí 
2 Corrigcre pcccantcm: 
3 ConíilioiuuarcindiscntcnK 
4 ConrolariaíFli^tum: 
j Fcrrc patienter iniurias: 
# Rcmitterc offeníam ; 
7 Orare pro viuis íc defundis, 

i ^^ o rpo raí i «̂  • 
i Paíccrc eíuricntcm: 
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z Potare fíticntcm: 
3 Coll igere hürpitem: 
4 Opcr i rcnudum: 
y V i í í tarc in f i rmüm: 
tf Irc aJ eos quifunc incarcerc: & capduunirc-

dimcre; nuíoV 2uÍJolb3fíI,£ho«i3M 
7 Sepeliré mortuum. 

Ucatitudines; 
i Beati paupcres í p i r i t u , quoniam ip iorum efe 

regnum coeíprum : 
x Beati mi tcs, quoniam ipí i pofslclebunt ter-

ram: 
3 Beati qu i lugent3 quoniam ipf i confolabun-

tur: 
4 Beat iqui efuriunt, & fítiunt i u í l i t i am: q u o -

niam ipí i faturaliuntun 
5 Beati mifericordes, quoniam ip i l mifer icordi í 

coníequentur: 
4 Beati mundo corde, quoniaipí í Deu videbut: 
7 Beati pacif ici; quoniam filij De i vocabuntur: 
5 Beati quiperfecutione patiuhturpropter i u -

ftitiam, quoniam ipforumcft regnum coelo 
xuin* 

S eptem peccatácápitaliay 
quac communircr raortalia 

appcllantur. 
h 5 Supcr-
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Supcrbía, Auai i t ia,Xuxi ina, Inuidia, Gula, Ira, 

& Accidia. | orj^idloO t 

Potenti^ animar 
•: " ' ' •„•• ¿ 

Memoria, Intclleclus, Voluntas. 
úhtpZ \ 

Qjainque fenfus corporísi 
Vifus, Auditus^Odoratus, Guílus, & Ta$us2 

Qoiatuor nouiGíma l* . 
fticmoranda. 

Mors, ludicium extremum /Iñfcrnus ,&i r^gnS 
ccslorurn. , . , 

S eptem Ecclcfi^ catholi-
ese facrainenta. 

>. -? • - • • ; • . . ' t 
" . ,. - J 

BaptiímuSvConfirrnaÚA, Euchariftia, P g n i ^ 
Extremavnvtip,Ordo, & Matrimonium. 

í I H I S . 







Tercera conílitucion 
de laenfeñanfadela doólrina 

Chrií l iana. 

§: r. O R que ninguno fe puede íaí 
uaríin€Íl:afe,qesdon de Dios LaleneceíTa-
fobrenaturaLyeí pueblo C l i r i - "aalPucbl0-
ítiano ejfta obligado a íaber di -
ftindamente ios artículos déla 
fe, o el fymbolo de los aporto -

les^el Padre nueílro, los mandamiétos de Dios 
y de la ygleíia, los Sacramentos, y a entéder l ia -
ñámente todo eíto, pues lo que no fe entiende 
no fe puede cumpl i r : y porque la enfeñanca del 
pueblo efta encargada a los ObifpoS;» predicado 
res^curas , que porfer maeílros de la religión 
ChrilHana,tienen obligación de entender y[fa-
ber mejor fus myñer ios , mandam os que los di 
chos curas,y predicadores defte nueílro O b i f p a -
do,guarden lo ííguiente. 

Todos los curas por íi mefmos, o eílando e- ^ 2 . 
l loslceit imamente impedidos, por otros i d o - El(-UT* ohll' 

, ^ . . n *• 7-1 i- -• • gadoa p red i -

neos mimí t ros , quetengan nueítra licecia p a - &rque,«¡uaa 
rae l lo , prediquen a lómenos los domingos y doy c®mo-
ficílas folennes^ declarando al pueblo íegunfu 
capacidad, lo queeíla obligados a íaber para fal 
uarfejos vicios deque fean de apartar, las virtu -
dcsquehandeíeguir ,comoí iandel iuyr la pe 
na eterna,yalcancar la bienauenturá^a. N o n a - «".¿¿Aárl 
tandoVofasdifíicilcs o "curiólas y fubtiles, que rcíi'.McaP+' 
no pertenecen a la edificación fpiritual delpue- inpVincipio!* 

A blo 
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blo^nicofa? incicrtasyfalías o ñipciiVidoías, ni fcá 
daioías^y no aacciTtricasyvíando de lenguaje fácil y 
brcuCjaora feadeclaiando el f i n d o Eüattgclio j o 
la parce de doí tdna Ghui(liana qne cóuiniere por 

Catechirm, íi3o reduzicndolaal eaangelio. El los fermones fé^ 
Toi^t a íO ' raI1 mas Sequetes en la quarefina y enel aduicto, 
decreto, je re^uii la coílumbre y frecuencia del pacblo i y en -

las hiílorias de los rancios í l^a el breuiario refoiv 
mado3 y los autores fanólos o aprouados por la y-
gleíia catholica» 

§• 3 - Todoslospredicadoresfean admitidos co nuc 
predicador ao n t • • r • r i i n 

feadmitafiaii itra ucencia Icnpta y hrraada de nueítro n o m -
cencia del o- bre^y nodeotramanera^prediquen feguel mo -
1 ?fv do propueílo,,pues es del fando concilio deTrcn 

co q a todos-obligajquando por obligación o por 
fola íu voluntad predicaren. Y , tengan ellos y los 
curas gran cuydado/que en las fieílas dedicadas a 
la eclebracio de los myílerios de nueícra fe, como 
dclNafcimicnto^EncarnacioníPáísio de nro fe-
ñor, Tr in idad/pú lando^corpusCl in j declaré a l 
pueblo los mifmos myílerios ,, y los beneficios (|: 

Tr'lt3efltvftír^dellosralen paran ueílrafaluacion: pues para e l lo . 
s+.cap. 7. de fe celebran las dichas fieílas. Y aísi mefmo los cu -
t t , t t¿&* ' ras declaren al pueblo k virtud.ycxcellécia délos 

Sacramentos que Icsadminiítran^y los myítcrios . 
de la miñ^para que con mas dcuoclonv y f r u d o . 

. afsiílan a ella. 
Doarina chri Los curas enfeñen al pueblo,alómenos los do -
íiianaquanda mingosyfiefl:asvladodrina Chrií l iana, quecíla 
fe ha de cafe- - & ' * -^-,-.,— ...,•-.--v.^-^.-.....-..-„. •'i «. 
aar. 
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oblígadoafaber^por fio por otros que por nos e- Eadem fcír. 
ftuuiercn aprouados, por el orden que difpufo r1e£0cr8̂ d̂e 
el Conc i l io Toledano ̂  del año de rdentayíeys, 'foiet. *&* h 
que dcfpues de comer en la yglcíía o junto a ella 
hagan juntar los niños y niñas / y no íolamentc 
les eníeñen alguna parte de la dodr ina Chr i í l ia-
11a, fino también les tomen cuenta de lo que apré 
dieren, encargando a fus padres o reñorcs,que en 
fus cafas les hagan repetir lo m i fmo . Demane-
ra que nofolamente los curas han de tenercuyds 
do, ios domingos y íieílas,de enfeñar alguna par 
te de la do ¿trina Chrifíiana,, o el Euangel iopor 
la mañana ala hora de mif la, f ino tambiéndef 
pues de comer¡3 como ella diclro. 

K O abfueluan los confeílorcs por nos a - ^ -; 
prouados, ni los curas cafen , a los que nofu-Elclu'efvofa. 
picren, las partes íeñaladas de la do trina C h r i - bciadoai-in» 
ítiana al pnncipio deíta conltitucion , alo me- ftQ fe aWuei-
nos dcfpues de auellcs auifado en vna o dos ua» 
confefiones, que la tercera no feran ab fu el tos, 
y en las dos primeras que les auifaren j no les 
abfueluan , fino fuere ináruyendoles primero 
en las mifmas partes de dodr ina Chr i í l i a -
na , por preguntas y refpueílas , y auiendo 
lefpondido bien fean abfueltos eílas dos ve -
2es3auifandole8,que a la tercera no lo feran^como 
ella dicho. Por tanto las licencias que dieremos 
para cófcílar fe entiedan con eíla condicio de q no 
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4 Ti tu lo, 2 .de los facrá; 
abíl iduan a los dichos la tercera vcz.y para que de 
las d idas fe vfe con ella m i f i m , fe cm'biara manda 
micnco general. Y los curas no den la comunión, 
por p^rquaderefurieaió.alconfcírado, con otro 
f in pedille cuenta de la dicha dod r i na : n i cafen al 
queotr© vuiere coníeíladoílnlo mifrno: y ato-
dos los que fe vuiere de cafar,les auifen tres vezes, 
antes deldia delcafamiento.paraque eílen preuc 
nidos de faber la dicha do ¿trina 5 y íle Dtra mane
ra no los cafen aunque eíienabfueltos. 

§. 6. Man^mosa losqueen fe i i a ren niños o ninas 

ftiafa^'iíos a 0 crci'eüir'y a ias que enfeñare niñas a labrar, 
d ^ r c u d r Junt:ament:eIe^níenen la doar inaChr i f t i ana , y 

por lo menos fe la hagan dezir vna vez cada dia, 
tomándoles cuenta de ío que aprendieren. Y t e m , 
los mifmos maeílros deleer y efcreuir5noconfien 
tan quefe lean en fu efcuela, l ibros demala d o a r i 
na^o defhoneíios,ni de mal exemplo. 

f 7- .La áp<^ri% ChriJl iana que los fobredichos en 
fenaren/ealaquemandarcmos poner en las ygle 
has Parochiales 3 firmada de nueftriDnóbre o W 
preílapor nueílro mádado, en vna tabla grande, 

i queeslaqueeílaen la primera .conílitucion deüc 
.titulo. 

§. g. Porgúela cn^ñanga de la dodr ina Chr i í l i a . 
na^es tan ueceiTariaparanueara faluacion, y tan 
encomendada de nueílroíenor, de los apollóles, 
y ^grados concil ios; atufamos a todos .nueftros 
íubditos deíle obifpado,y a los exemptos que tu -
.Vierenanexasygleílasparochiales, quepor nos o 

Jiueílro 



Tercera conílitucion. $ 
nucftro prouifor, vicarios, y vifítadorcs, los que Ubre*1 par» 
encftofueren negligentes, feran caftigaúos con- lo$cluas* 
forme al decreto Fridentino en la fcíl! 5. capit. i . 
de reforma. Y al Conci l io To led . en laaa .3 . dc-
creto.3. y ^ . por lo qual les encargamos, que alo-
menospara declarar el fando Euangelio , con la 
Bibl ialagrada tengan la carena de S. T h o m . fo-
brcloseuangt l ios,yfucxpoí ic ionfobre las epif. 
de los apodóles: y para declarar la doíflrina C h r i -
ftiana,lean el catcchifmo R o m a n o , que mando 
publicar Pió Q^uinto de felice recordación, 

C o n í l i t u c i o q u a r t a d e l v a 
lor y obligado dcílasc6í]:ituciones}y dero 

gacion de las paíládas. 

A r a cuitar la multipl icación de Guarda y va 
leves, y occafíones de pleytos3 lor.de confti 

J * J í J J tUClOQCS• 

Mandamos 5 que eftas coní l i -
tucioncsrccebidas eneílaíaníta 
fynodojíe guarden y cumpla de 
aquiadelante, derogando todas 

las otras que antes deftas haauido en eile nueílro 
©bifpador poique aunque anf ido fan¿lánientc or 
¿cnadás^y en ellas fe ocuparo ta fandosy dodos 
Prelados 5pnncipalméte los tres paílados de bue
na memoria, D o n Pedro González Máfo.D.Fra-
cifeo de Sandoual .D.Alonfo Vc lazquez: Empe
l o todo lo que ellos ordenaron conforme a los 
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concilios generales y prouinciales de T o l e d o , e-
íla inferto en íus lugares, en cílas conílicuciones,^ 
añadiendo loqucparacílos tiempos couenia, y 
quitando lo contrario.Comentaran a obligar las 
dichas nueílras coíHtudones,defpues dedos me-
íesquefecontaran^defde el dia que fe publicaren 
y recibieren en eílafantla fynodo: y porque ven
gan a noticia de todosafemandaran impr im i r , y 
recebir a cada yglefia^y a cada vno que las vuierc 
de guardar, 

C onílitucion primera de lain 
í l i tucionjdcfinicionjy numero de nueñros 

facramentos. 
• . . - - # 

Los curas no folamente les incu
be enfeñar la dodr ina chriítiana5 
como dicho esjííno rabien el ad-
miniñrar de los facramétos :pues 
por ellos fon admitidos l o s h o m 
bres en la ygleíiajy recibiédo gra 

cia fon fandificadoSjConferuadoSjy augmétados 
Sacramentó cn ella.Sacraméto es.lo mifmo que feñal feníibic 
q«ct^ de cofa fagradaja qual es la gracia, conq partici

pando el fer diuino de hijos de Dios poradopcio5 
lomos fandificados y juftificados. D e ^manera q 
lo q fe haze extenormentecou alguna cofa feníi-
ble, íigniíica a los fieles mediante la fe, lo que i n * 
teriormente haze Dios fandificando al alma 3 co

m o 
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mo el lauar por el baptifrao execriormete a los n i 
nos con aguaces feñal q D ios interiormente les la 
ua de los pecados^dádoles fu gracia, co la qual c[-
danjuftos y fangos y amigos de Dios. E l qaalor 
deno eñosfacramentos en cftas feñales feníiblcs, 
cófor mandóle có la flaqueza de nro entendimien 
corq no puede enteder las cofas fpirituales, í i no es 
guiado por cofas fenfiblcs y materiales. 

YuoeílosfacramétosenlaviejaleyjCnlaqual s a 
D ios difponia fu pueblo para recebir la nueua, q Sacramentes 
esla rcligiochriana vEnagc l io , mas fuero imper de k Y 1 ^ * ^ 
r o o . . - • ' 1 t> i ' r r i nueua leyfon 
l e t toscomolami lma ley íporq aunqngurauala differentBs. 
gra q fe aula de dar por la pafsion de nro feñor^o 
tenia efíicacia para dalla^comola tienen \o& facra-
memos denrarcl ig ioVporqfoniní l rumentos de 
la mifma pafsi6,para comunicar la gra que co ella 
nos mereció nro feñor. Y afsi facrameto de la nue IfSÜSSS 
ua lcy>cs íenal cfficaz de la gra q nos fanclinca. ligíon, y fu nc 

Sómuy ncceílarioseftosfacramentOs,nofola-"g a * 
menteporq nos fandtif ica^no tábien porqfon fe "í, 3 * 
fíales exterioresjque diftinguen a losChriítianos 
délos infieles: pues no es pofsiblc diíferenciarfc 
laygleí ia,quees congregación de fieles, í inoes 
por alguna feñal fenfible y manifiefb. exterior-
mente,porquede otra manera no pueden los hÓ-
brcs,poríer Corporales v guiados de fentidos pa
ra entender^ diferenciar los que fondefea ygle-
íia , de los que no cílan en el la. De aquí es que Chnftkaoca 
al que recibe el baptifmo,tenemos por chrií l ianoi 
y^lqueconíieíia todos los facr amen tos ordena-

A 4 dos 



jSr Titulo.2.de los íacra. 
dos de nueílro fcñoivy adminiílrados en fu yg lc-
fia catholica.lc tenemos por chriíl iano catholico. 
Principalmente que en ellos mifmos facramen-
tos.proFeílámos nueftra fe,y la dcfcubnmos a los 
hombres.como el que fe baptiza teílifica clárame 
te, que con la vir tud de aquefagua facramen-
tal ^ queda l impl io delospeccados, y amigo de 
D ios . 

^ . ^ El los facramentos fon ílctCjbaptifmoj coníir-
Nun'erodcfa triacion,euchariñia, penitencia, extrema vncion, 
sramentos. orjen^matrimonio.Losquales todos contienen 

y dan gracia,a los que dignamente los reciben. 
Los cinco primeros fon para la perfedion fpir i-
tual de cada hombre eníi mefmo, los dos ylt imos 
para el gobierno y multiplicación déla ygieíia. 
Porque encj baptiímo boluemos a nacer fpiritual 

m* * j mente}en quanto nos haze Dios de nueuo, con c-
«ios los facra. itelacramento, y nos da el íegundo nacimiento, 
snesto*. coque por gracia lomos hechos hijos de Diossco-

mo por la primera gerieracion corporal lomos 
hijos de hombres. C o n la confirmación fomos 
augmentadosen gracia, y fortalecidos en la fe3pa 
raref i l l i ralos enemigos della. Conlaeucharif t ia 
eftamos mantenidos ípiritualmcnte,conlagracia 
y dones fpiritualcs. L a penitencia vale paraalcan-
carperdodelospeccados cometidos defpues del 
baptíímo.E» íacramento del orden, es para el go-
piernoymuidpticaciondelaygleí ia fp intual ,cn 
quanto ios ordenados,fon miniaros para darlos 
facramentos, con los quálcs^vnos fon admitidos 

ala 



cpnflitucion primera r? 
alaygleíiAjiccibicndogracu y fanóbdadi como 
Jos que le bapuzarijOtros eftando ya en la y glcíía, 
í i pierden la eracia fon reparados, como lo bazc 
la penitencia, o reciben gracia y dones ipintua-
le.sscomo con los demás lacramétos.El matr imo
nio acrecienta la ygleíiacorporalmcntc. 

Todos ellos facramentos íc Hazen y admin i - § . 5 . 
ftran perfedamente, con tres colas3 con materia, Lo ncceíTario 
fo ima: y miniftro. I^ateria le l lama iaqutlla co- ^ Y * ^ ^ ^ l 
fa que fe determina por las palabras ; que fon U meato, 
forma^yafsi deftasdoscofas, queda hecha la fe-
ñalfc^íiblefacra mental i que fígnifíca y hazc la 
gracia interior^ que nos fanctil ica. como cllauar 
con agua natural^ diziendo ellas palabras ̂  ego te 
baptizo, 5c c,es íeñal?que haze la l impieca interior 
del alma. E l min i í l ro ha de tener intención #de ha 
zer loquehazc la yg lcEa. . 

Del los íietefacramen;os, tres impr imen cha-
radter, Baptiímo,Confirmácion5y O í d e n , y p o n 
eílb no fe pueden rei teiarxn la mi fmaper lbna, 
los demás quatro no impr imen chara¿ler, y fe 
pueden reiterar. Chara&er es vna feñal con la 
c|ual fe diftinguen jlos que han recibido algún fa-
cramentodclos demás, como el ganado fe d i l ün 
guepor la feñal del hierro quele impr imen , la 
^ua l íeñal demás de di f l inguir ; como dicho es, 
es poder fpiriruai para recebir algún otro facra-
mentó . como el charader del bapdfmo y de la 
confirmacion5paraadminiftraralgún facramen-
*&> ̂ ual es el charaflter del orden faceidotal,con el 
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§. *: 
Baptífmo* 

Materia del 
baptifrao» 

éo Títu. 2 .de los facráT! 
t i . i. 

qual el íacerdote tiene poder para conragrar,y pa? 
raabfoluer^quecsadminiílrarilos facramétos de 
cucKariília y de penitencia.Eílo es lo que en gene 
ralfehadefaber dclosfacramentos. Ref ta loquc 
es proprio y particular de cada vno,auirando p r i -
mcro.que el que da o recibe facramento en pecca 
do mortalapecca mortalmente, y que feran cafti-
gados los quepor interés los admini í l rarcn, coa 
el r igor del derecho. 

C onftítucíon íegunda^ 
delbaptifpio. 

L primero de todos los facramé
tos es el bapt i ímo, porque es la 
puerta de la vida í p h i t u a l ; por la 
qual entramos en la ygleíía, ba-
ziendonos miembros del cuer
po myíl ico ^nueí l ro feuor, Efcc 

cuerpo fon los íieles> en quanto participan de los 
dones fpirituales, deriuados de Chr i í lo nueílro 
fenoi%que es cabera y fuente de todos. De manera 
que como por el primer hombre > todos fus defee 
dientes fon concebidos enpeccado^yexcluydos 
dclreyno de los cielos rafsi por Chní lo nueílro 
fciíorjlos baptizados bueluen a nacer hijos íp i r i -
tuales5y herederos del mi fmo reyno. 

L a materia deñe facramento es agua verdade-' 
ra y natural /aunque cfte alterada con diuerías 

qualida 
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GónílitucÍGn.2; i I 
cualidades, como es caliente, f r ia , contalcjue 
no pierda fu verdadera naturaleza. D e aqui es, 
que n ingún xugo exprimido de yeruas o flores, 
puede íer materiadeñefacramento, pues n ingu 
no es agua natural. L a forma en la ygleíia lati La fomift la
na ( que eftan obligados a íéguir los miniíbros 
delIa,fopena depeccado mortal)esefta. Ego t c 
baptizo, in nomine Patris de Fi l i j 5c Spiritus fan 
& i , quiere dezir . Y o te baptizo con la virtud y 
poder de la íanclifsima Tr in idad, cuyas perfonas 
di í l indas fon,Padre, H i j o , y Spi ritu fan«5ío. Y 
porque el poder de las tres perfonas^ como fe de 
claro enelarticulo de la T r i n i d a d , es vno mi f -
m o , por tanto fe hade dezir i n nomine, y í i d i -
xere alguno in nomin ibus, no feria baptifmo: 
porque efta formaba de exprimir d i f t indamen 
te, la eílencia diuina ^ y las tres perfonas d i í l i n -
£tas; y afsi diziendo en el nombre, fe exprime la 
eílencia, y en lo demás las tres perfonas. L a for 
ínadela ygleíia gr iega, q obl iga a los miniferos 
della, es eíla» baptizetur. N . feruus Cbrífci, in no 
mine Patris 6cc.velbaptizeturmanibusmeis.M. 
i n nomine &c . con la qual fe bazeverdadero bap 
tifmo^porquc en ella fe declara la principal caufa 
del baptifmo, que es la íaníl i fsima T r i n i dad , y 
lacaufainí lrumctalqesel m in i f l ro , y la obraq 
fcxercitabaptizádo^enlasqlcs trescofas coílílc lo 
cfsecial deftefacrameto.Demaneraqficl qbapt i -
sa^dexaíTe la palabra(ego)auqpecaílejbaria verda 
Qerobaptifmo^y íicmprclofera^ guardando lo 

eíícDcial 
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ía Tit . atdelosíacram: 
cílcncial dcíla forma en qualquicra lengua, aun
que el facerdotc latino ha de feguir la forma de fu 
ygleíia,y el Griego de la gnega. 

^ ; toj L a manera de echar el agua ha de fer fegun k 
La abiudon coftumbre del obifpadOíaoraXcaperimmeríio-
ícitaptifmo. ncnij ve| pCr arperíionem, y cñrando el n iño naf-

cidofehecharapor lo menos en la cabera, y na
ciendo con pel igro, en la parre que defeubriere 
fuera del vientre de fu madre /principalmente la 
cabeca íí eíla defeubriere. Y el queafsi fuere bapti 
zado, oencáfa por auer peligro probable déla, 
vidají l lél leuaílenalaygleí ia, deípues viniendo^ 
no fe ha de bo iuer i baptizar^aunque fe hagan los 
exorcifmosj y otras ceremonias 5 que eftan orde-

Ba tifmo d«¡ na^as cn ê  manual . Mas elniíío que eftuuictc 
niño que no muertOiOpornafcerningunaparce/cn ninguna 
nacttodo, i n a n e s íe f^ ¿c baptizar , ni contra la voluntad 

de fus padres, í i acafo fueílén infieles. Q j j ando 
naciendo con peligro defeubriere'otra:pan e que 

s.Tho. j par. no ^ca laxabc^puedefe baptizar en aquclla3pijes 
tj.fiá.art.ii. en qualquiera eftatodael a lma, que es la que fe 
4* l impia delpeccado con el baptifmo, aunque ha-

ziendofe en otra parte fola, que no fea la cábela* 
el tal bapti ímo, para mas fcguridadsficlniá<» 
viuieíle, fe deuria baptizar con condición, d i -
ziendojíi es baptizatus s non te baptizo ; fed í i 
non es baptizatus, ego te íbap t i zo&c . tenien
do el minift i o la intención conforme a cílas pa
labras condicionales. 

Las4 



conílítucion fegüda 13 
Los adultos que tienen vfo de razón j no íe a n ^ 4> 

de baptizar citando fuera de peligro-de la vida, Eiaduitoqui 
aunquelo pidancon intención deliazerfe Chi'i-dorebapclza* 
ílianos^y de recebir el facramento de laygleíia ca-
thol icají inquc primero fean iní lruydos y cate-
.cliizados,en lo que elia obligado a íaber el C h r i -
íl ianó dcnucñ:L'a re l ig ion^omo eíla arriba decla-
irado. E l tiempo en cjuc an de fer i nñ ru /dos , . 
íc remite alacom:iencia;deloscuras:;laqual les en 
cargamos^para que en eílo no fean negligentes, 
porferpreceptodelaygleíia,ycofl:umbreniuyen 
comendaday guardada.mas fieftoStales adultos 
pueftos en peligro probable déla vida,.con la inte 
doníbbredichajpidieren elbaptiímoí conftándo 
del laconla mirma probabilidad al min i í l ro deíle 
facraméto^deuc baptizallos,y í i viuieren inftrui-
líos enla fecomo dicKo es., 

Los que carecen de juyzio de todo pnnto def- r _ ^ 
defu natiuidad,an deíer baptizados fin preceder EiqUcno ñe^ 
catecHifmo ni iní l ruccion eniafe,pues;nofonca- Iie vro de ra• 
paces de l a t a l i n í l r u d i o , y fe an de reputar como * 
niñosporlafal ta déla razón; Mas fi o defpuesde 
tener vio de razonle perdieron, o tienen lucidos 
interualos.baptizarfe an o nOjConforme a lavolu-
tad que tuuieron vfando de la razón. Y no auien-
do peligro de la vida, en los que tienen ellos inter 
ualos.aguardaíle a el t iempo en que vfan de razo, 
y fe baptizaran o noiconformealaivoluntad o in^ 
^cncionquetuuierendefer ChriíHanos ono;1 ^, , 

ü min i l l ro defte facrameuto o id inado es el fa J - ¿* 
- - - -^ , _ - ' - . 1 Mimítro asi 

CCtdOte baptifino. 
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ccrdotCjCurajaquicndcofficio le incumbe bap
t izar, y en cafoae ncceísidac^norolamentc el ía 
cerdotc y otro ordenado de qualquier orden^mas 
cambien qualquier feglar o muger , aunque fea 
pagano y hereje (con tal que guárdela forma y 
materia de la yglcíja,y tenga intención de hazer 
lo que el lahazc,)esminiícrodcíle facramento: 
porque nadiefepuedefaluaríin e l , o de hecho o 
de propoíito y vo luntad, íino fe pudiere bapti
zarlo í i no fuere martyrizado por nueílrafe: que 
en tajes ca.fos,elpropoíito de baptizarfe^ puede 
bailar para faluarfe, y fe l lama baptiimus f l a m i -
nis^que quiere dezir del Spiritu fan£lo, que en e~ 
íle cafo con fe y amor de Dios y penitencia délos 
pecados, famClifica con la gracia: como también 
lo haze al que mucre por Chr i f lo nueííro Se
ño r , aunque no eílc baptizado con agua, quan 
do en ca-fo de n^cefsidad no pudiendo aguardar 
t iempo por auer peligro de v ida , i íno efta pre-
ícnte el cura, de todos los demás que pudieren 
mmi í l ra r le , el facerdote fera preferido a los de 
mas, y entre los ordenados el de mayor orden, y 
entre los feglarcs el varón, y el fiel a qualquier 
pagano o hereje, excepto í i alguno dcílos que 
an de ferpreferidos, ignorafe lo neceílario p a 
ra baptizar , que en tal cafo el que lo fupicflé a de 
fer preferido a todos los demás,por elpel igro 
que auria de la vida ü el baptifinofe dilataílc. 

E l lugardondefehade adminiftrar el baptif-



C^onlutucion^ 2¿ 15 
rno es la yglcíía y la pila que eíla diputada para c- En que lu^ar 

í ló, y fuera de necefsidad como cita declarado, ^ J ^ ^ ^ 1 

ninguno fe permitirá baptizar en cafa particular, tiímo. 

í ino fuere hijo de Rey o Principe, por priuilegio 

defud ign idad. Y q u i e n lo contrario nizicre fea 

excomulgado ipfofa¿lo^ y pague m i l maraucdi l ' 

para la y gleíia donde auia dcTer baptizado. 
E ílas pilas del baptifmo a de aucr en cada yo-lc $• S . 

/* i - i • 0 ' oila del batnif 
l ia parocniaUo annexa, como tenga quinze vezi- vm(i ^ ^ 
nos, y donde vuieré dirpoíicion, citaran en algú-d»* 
na capilla particular muy l impias, y cubiertas con 
í l m p a , con vna reja cerrada con fu Uaue . y don -
de no vuiere capilla para cílo , alo menos eííaran 
dentro de vna reja cerrada conl laue, porque tal ^ 
guarda requiere,-por fer lugar donde íc admini *-
üra tan gran facramento-. L a Uaue defta capilla 
orej^ terna el cura,como mini-ílro ordinario de-
ílcfacramcnto,; y i l l a dexare abiertao latuuiere 
fin cerradura, o encomendare la Uaue a otro que 
no fea fu.teniente, pagara trezientosmarauedis 
la mitad para la fábrica de la ygleí ia, y la otra m i 
tad para el denunciador^ 

E L tiempo del baptifmo en los niños no §• 9% 
féha de dilatar , y no teniendo peligro de v i - bap1tiív¡iPa.d 
d a , fe baptizaran dentro de diezdias, y tenien
do le,, como dicho es, en cafo de neceísidad/. 
Y- los adultos , que tienen vio de razona 

feba-



16 T i t . 2. délos íacram; 
fe baptizaran fuera deftancceísidadjuego quec-
ftuuiercn bien inftrudlos en la fe, como ella decía 
rado. Y porque la yglcfia hazc folennidad al fan-
¿lobaptifmoel diadelapafcuadercfurreccion, y 

Elfermó que eldiadePenthecoftejauiendoprcccdido las bcn-
í;üj;^ha2er dicionesdelapila elfabado;fin 

a los beneficiados de todas las yglcíias defle nue-
í lro obifpado,queenell:osdosdias^auiendo guar 
dado algún niño parabaptizarjdeclaren la do£lr i 
na deíle facramento y las demás cercmonias> que 
la yglefia catholica vía a aquefte propofito ellos 
dias,̂  

§. ló . Porque las parteras en cafo de necefsidad 3 fue-
rartcras feín-lcn baptizar las criaturas/mandamos que eílen 
^tizlr!0 eíl a;bicn inílruydas en la materia y forma deíle facra 

mentó cintencion que han de tenerjy que los cu
ras y nueüros Yiíítadores, tengan deflo mucho 
cuydado.De maneraquenobapt izela que noe-
íluuiere examinada y approbada^y íi no fea cafíi-
gadaconformeafudel iá;o:yafsi mefmo el cura 
que eneílo fuere defcuydado.An de faber tábicn, 
como han de baptizar, quando la criatura nafcie 
re co peligro de la v ida , moí l rando alguna parte 

* fuera del vientre de fu madre.como arriba efta de 
clarado, 

c*> Adeaucrquadofeadmini í t rareelbapt i fmo^ 
psdHoosatba demasdclamateria,ycl miniftro que ha de pro» 
?tiímo. nunciar la fo rmaron la intención que efta dichaj 

por lo menos vn varón que fea padrino^o vna m a 
ger^y a lo mas vno y vna Jos qualcs en la fuente y 

pila 
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ila tengan al que fe baptizare, y le faquen j cntie 

os quales padrinos, y el baptizado y fu padre y 
maare,y entre el que baptiza, y el baptizado, y el 
padre y madre del baptizado, fe contrahe paren -
teícoípiritualjenquanto eñe padrino fehaze páti 
dicfpiritualjparaenreñar la fe al baptizado;, íi de ' 
l io vuiere necefsidad. Y por tanto ha ordenado la 
ygleíia,que fea impedimento para cótraer matri
monió lo vfardel,y que el cura antes que admíni- parétercofpi» 
n:reclbaptifmo,preguntc,quienes fon el padrino Jéírt * L'íel 
opadrinoSiquebandefacar de pi laal baptizado, íorm. matrL 
y eftos folos lo hagan: y los demás aunque toqué 
al baptizado, no "contrahen parentefeo fpiritual, 
comocíla determinado en el fando concilio de 
Tréto.cnel q l fe máda,q el cura cnel l ibro d los ba 
ptizados,efcriuael dia, mes, y año, en q cada vno 
es baptizado , y los padnnos3declarádoles el paré 
tefeo, qhácotrahido,y firmádolodefu nóbre. E 
íle padrino no ha de fer el padre o madre natural, 
ni|herejeoinfielen n ingún cafory fuera del de ne 
ccfsidad, no lo pueden fer chriílianos nueuosdc 
moroSjOJudios-sniotrochriftianoque no efte có 
firmadojfrayle.o monje: mas en cafo de necefsi
dad, no folamcteeílosíieles.aunquefean chriília 
nos nueuos, mas también no auiendo otro ningu 
no, lo puede fer el padreóla madre natural, que 
legitimamentecílancafadosry poreí lono contra 
hen parentefeo fpiritual ,que les impida el vfo del 
matr imonio, en pedir o dar el debito coniugal. 
Y lomifmoferapor ignoranciainuincible/íiedo 

B el 



i8 Titu^.delosíacra, 
el vno de los caHulos legítimamente padrino del 
hijo de fu marido o mu^er5de q tiene la tal igno-
rácia.mas íi acafo en la mifma neccfsidad, o í in en 
lla.algü padre, o madre fucile padrino de fu hijo, 
no ¿ulidodieíñtimo tmtrimonio,c5tral ic parctef 
co fpüal3y cFfpues no fe podriá cafat fin difpéfacio. 

1. 12. Tábic eílé aduerddos losGuras5qquádo el ba-
padrino noay ptizado en caía por necefsidadjre lleua a la ygleíia 
mo, ni cate • .pa cupiii' ios ex orcilmos,y las demás ceremonias, 
chifmo, finoiosqtiencalnino.miétraseílofe hazecnla yfflc-
ptün^. l i ^noíoupaarmos^n i cotrahe paretelcolpual3li 

no los q le tiiuiero3ci¡ndofe baptizo en cafa, y 3afsi 
no lia de eferiuir en el l ibro del baptifmo, fino c~ 
ílos q le tuuiero en cafa3y no los q en la ygleíia. Y 
quádoacótecierejqel baptizado no téga padre, ni 
madi'e conocida.como ion los cxpoíitos}y otros,, 
eferiuafeenel l ibrofobredicho . acuyainílaciafc 
baptiza^quiéeíta encargado día dicha criatura* 

EleíTeotodeílcíacramecoJegitimayefsécialmé 
§'. 131 teadminiíl;rado,es el perdó de todo peccado aclu 

Eífeao ddba ̂ í^y oi iginal.y de toda la pena q fe deue por la cul 
pa: y por tato a los baptizados aduhosjes bailajp 
poííto,y penitéeia.pa apartarfe S\ pecado^ no bol 
ucr a eljy no les es neceílaria confefsion,ni fatisfa-
¿lio; antes fi fe murieísé defpues d baptizados, fin 
cometer alguna culpa, luego fe yrian al ciclo. 

E n la adminiílració deíle facraméto,ordinaria 
mece fe fuele offrecer vna vela de cera, eo alguna e 

y • H ' freda M padre,o padrinos,y algupá3 y vn capillo : 
baptilrno!"e Lo ^ midamos q pueda recebir los curas,y las y-

glcíias qdello fu ele aucr algo, fin poder iecebir o~ 
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tracori alguna por la dicha aclminiílracio3 Tolas 
penas q el Jei-echotieneílatuydas^alos qpor in 
terés adminiíh'á los facrametos. 

Conl l i tüció terceradcla cóíirmació. 
TIJL fegudo facrameto^es cofirmacio, cuya mate 
rr^fík es el chrifmajq fe haze de azeyte, q íigniHca 
la pureza y limpieza día córciécia5y cíl.balí'anio,q | . u 
íip-nifica el olor día buena fama,béditos del obpo. Materia y hr 
Latormaes elta:í ignoteíignocrucis,&; cohrmo macion. 
tejchrifmatefalutiSjinnoíePatriSj&Fil i j»^ Spús 
fand i .E l miniftro ordinario es el obpOjd ql dizic 
dolaforma^coelchr i fmavngeal q íecoHima en 
la f íete, haziendo la feñal de la cruz 5 paraíignií i Míniaro. 
car^queeí confirmado por n ingún miedo niver 
guencaJ cuyoaíiéto es lafrére,hadedexar decó 
íeílar el nóbrey fe de C h r o nfo feñor, principal- Efíeao. 
mente clmyí ler iodeíucruZjy redempcion, don 
de ella encerrada la fabiduria de nra rc l ig io. 

Eílefacraméto íehade admini l lrar a todos los 
fielesdefpues 31 baptiímo^mas no couiene q (e ad 
miniftre^antes de tener algü vfo d razó^íino fuere 
auiedopelierodelavida5enelqlcafóle puede ad- S* 2> 
_ . .n r f .„ - * ^ ^ r .r, , La edad del 
miniítraralosnuios^auqnoes aneceísidad, para que íe hadí 
q augmécados en gfa por virtud deftefacfáméto; confiímar. 
gozé tábié demás 2Fa,q rcfpódea la era. Por tato. 
alos de líete anos poco maso menos3cs b ieadmi^ 
niferar eíle íacramecoscl ql auq no es ncccílario pa 
cadavno.comolocselbapt i lmoatodoSjy lapeni ; 
recia alos qha perdido la gfa baptifmal^ mas con 
uiene que todos le reciban, para que creciendo en 
edad 3 crezcan también en fortaleza fpir i tual. 
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conícílándo y defendiendo lafecatholica, yafsi 
quien dexale de rccebille por mcnofprecio.tenicn 
doopportunidad^pcccaria mortalméte. Y pora 
cftoíe cumpla como conuienc, 

Mandamos a todos los curas deftc nueftro o-
biípado^y fus lugares tenientes, amonefté a fus pa 
rochiano&jCjuando huuiereoportunidad de recc-
bir eí]:efacramento>embien fus hijos y criados, 
para que le reciban en fuspueblos, o en otros cer
canos donde fe admmiftiare,fo pena que feran ca 
ñigados los curas en cien maraüedis,para la fabri 
ca de fus ygleíias,y para el denunciador,por cada 
vez que no lo hizieren. Y todos los que afsi fuere 
confirmados, los eferiuan por í ien vna parte del 
l ibro del baptiímo,con dia.mes y año, y nombre 
del padrino,que tuuo al que fe confirmo. E l qual 
padrino ha defer de las mifmas condiciones, que 
diximos del padrino del baptiímo. 

Eleiíev5lodefl:efacraméto,es augmento de gra 
roíTfiímadíó." ciajComfortalezapara defender y confeílar la fe ca 

tholica,contia fus enemigos, i 

í- 4 
Etfeao de la 

Conf t i tuc ion quarta. 
dclaEucharií l ia. 

§ . r. 
Euchariftia q 
Hg niñea. 

Ltercerfacramicntofellama Euchari 
ftia, que quiere dezir, o buena gracia, 
porque encl eíla íubftanclalmenteel 
autor de la gracia Chr i í lo nueílro fe-

ñor. 
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f!or,o quiere dezir hazimiento de gracias,porque Lean aê e jp 
recibiedo en el al mi fmo íeñor, hemos de íer ag'-a ¡^d^g8,/^ 
¿ecidos a tan gran beneficio^dadole muchas gra c i.Ttidentín. 
ciasporel:pnncipalmente,qcon eíle íacrameto, ^* i3 '2I-y 
«n quanto es racrificio,aplacamosa dios, dándole 
gracias por todos los beneficios recebidos . L i a - Sacrificú?. 
snafetambién facramento del altar^porqes facri-
áeio,paraclquaI,eíladedicadoclaltar: y también 
fe dizcc6munion,porquc todos los fieles reciben otnuaioe' 
tn eftefacramcnto,aun mcfmo fenor nueí l ro, co 
t i qual nos ayunta por gracia .'para que todos v-
«idos con detengamos fu paz fpiritual y concor
dia. Diremos de la Euchariftiaprimcro,en quan-
to es facramento, y defpucs en qüanto esfacriíi-
ció. 

L a matcria.c" pan de t r i g o ^ vino de vid:fobrc -
cada vnadeftas materias ay fu propria forma. So- Materia y for 
b r e el p a n es CÍla: H O C eíl enim corpas rneunti y f o «nadeftefacr* 
fere el v i no , H i c eíl cnim Calix & C . Y dichas por el ""^ 
facerdote legítimamente ordenado, quedan con-
fagrados el pan y el vino. Confagrar es lo mi fmo Confa 
que hazer (agrado v c i u i no joquee ra profano y 
común ,y en elle íacramento fe confagraeí pan, 
conuertiendofe fu íubilaneia, en la fubftancia del • 
cuerpo deChriíto nueftro íeñor, y el vino.conuer 
tiendofe tu fubílancia,enla fubrtanciadciafanp-rc 
de nueílro feñor: porque dio tanta virtud a eíhs • 
palabras, iní l i tuyendo eíle facramento en la vl t i -
niacena,quediziendolaselfacetdoce en nombre 
fu yo, y como miniümreprefentando fu perfona, 

B 3 hazen 
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hazcn en ftipropria materia lo miímo,que í ign l -
fican en el íin y remate dcfupronunciacioniporq 
entonces,en el punto y momento, que.cfta cum
plida la íigniíicacion de las palabras, teniendo la 

Los aaelden- intención dcuida/ehazeladichaconucrf ion. Y 
eramenfo fin iolamente los accidentes de pan y vino,pcrmanc-
íobjsto. cen los miímos que antes,y eílan fiempre en cftc 

íacraraento fio fubjeóto, como ion quantidad,co 
lor/abor,y olor5y las demás qualidades de pan,y 
vinojy permaneciendo cnel íaeramcnto,hazen la 
mifma virtud por í i^uehiz ieran cftando juntos 
confuspropr ios fub jedos^ tienen encubierto a ' 
C h r i fto nueílro feñor: y por eííb ion las léñales fa 
cramcntales, queíignifican deípuesdélaconfa-
gracion, lo quecíla contenido enefte facramen-

§. 3. Emos dicho, que la fubílanciadelpan,por vis 
La ^tiiddet:u¿(|e]acon{^prracjon fe conuicrtc en el cuerpo 
la coacomitan verdadero^y rubílancial de nueftro feñor, enten-
<'u*. diendo que eíl:o fe liaze derechamente por la fuer 

^adelas palabras, y de la mifma manera cíla la 
fangre, debaxc délas fpecies, y accidentes de v i 
no: mas con efto fe ha de creer,qLie debaxo de ca
da fpecie^o parte fuya, cíla Chr iño nueílro feñor, 
cntero^con cuerpo,aima^ydiuinidad. L a diu in i -
dad porla vnionhypoílaticayperfonaí5en quan-
to junto en fu mefma perfona diuina^toda la natu 
raleza humana de Chr i í lo nueilro feñor, para nu 
cajamasapartarfcdclla. Eialma ella junta con el 
cuerpo y la fangre, por la connexion, yconcomi-

tan-
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tancia^qucdtfpues de fu reíurreítion, tiene cFaI> 
ma con elcuerpo^nquanto rcrufcico immorta l , 
para nunca jamas mor i r , n i poder fcr oifendi 
do, ' • 'i i71'^ 

P e d a doélviná catholica3 fe fígucn dos coías, #̂ 4 ' ; 
que íe han decnfeñar a codos los fieles. La prime- chriíto cíia 
ra,que en efte facramcntoeík verdadera, y fabíla ^^0e J * ^ 
cialmente Ch i i í l o nucí l rofeñor^ l mi fmo fingu- daimeste, Gn 
lar,qertacneicielo^afentado ala dieílra de D ios^¿ " i t l d iZ 
padreidebaxo dequalqüicrarpecic depáy vino, íw«^ padre 
y de qualquiera parte íuya^y dmidido el íacrame-
tocnparces^eüaelmifmo Ghrifto nueílro fciior, 
entero en qualquiera partejComo cfta en todo e l 
íacramento.De manera que creemos por1 la fe Vq 
«fiando en todos los focrametós de la chrif l iadad, 
deíla manera,nóíe mudadel lugar que tiene en 
el cielo a la dieftrade fu padre: antes como D ios 
eíla en Codo lugar por eflencia, y prefcncia,y poté 
da,afsi Ghrif to nücftrofenor verdadevo Dios y 
hombre, cftando fíempre ene! eielo;, eotó'o diclio 
es a la dicftra de fu padre3 y en rodo lucrar, en quá 
toDios,eítaentoaoslosíacramcntos deípues de **&** 
í.\ confagracion, gloriofoel mi ímd qúecilacn el 
eielo;y porefib el íacramento deláEiícharkiiá^ es 
el mas excelente, y mas ad mirabie de ttídos los fa 
cramentosiporquetiene eníí, nofoío virtud para 

-dar gra como los deinas,íino tabié tiene lubftan-
-'-tmlmeteaChro ufofeíior qes autor d b k g r a . 

' Lo fe^ i indo que fenp-üccsi qui^á efte íáCTa- * ' *: . 
nieto Ide aeueaaoracion^eomaai m i lmo Dios , at í&cTzmtvn 

A 4 per-
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porque tiene en fi aChr i í ló nueftro íenorvciJa-
dcroDias yhombrc:y porcí lbia yglcíia catholi-
o l maneUqucfeccIcbíclaíicíh deíte facramento 
con íingular y parricuLir veneración, y que Cea a-
clorado piimcro>quc ninguno le reciba., y que íc 
guarde con Hcicultodia en el íagrario, y íe celebre 
con grande l impiccadei altar,y de los corpora
les, 

r ^ Por tanto mandamos a todos los curas tengan 

Eftífacrame- el facramento en caxa de plata benditjapor nos, 
*fta°^c{iarf! fobre ara, y corporales l imp ios , fin otra n ingu-
r̂axiopueño nacoía, tcniendomucho cuydado de reBOjtiar el 

facramento de feysa leys dias, o anees fi vuiere 
neccfsidad,proueyendo con mucho cuydado q 
en el fagrario noaya.riingüna (uziedad, ni I iumi 
dad, de que fe luelen criar guíanos. Por Ja qual ra 
zon, ni otras n© ha de aucr detro del fagrarie nin 
gunas reliquias /Fenga también el cura la jlaue 

íagrülo'fok) ¿el dicho íagrario,ocaxa4ódeercuiiícre el Tan ció 
ciema. facran^enío,íin dalla a otrapeiíona;, fino a] quejit 

ziere íu officio en fu abícncia. Terna también el 
Las formas q • . i r ."• i 
fchaadeguar nun:icro que conuinjere de tormas conlagradas, 
«laf. íegun c l immcrode fcjigreícsquceíluuicrenafu 

cargo.De manerajquequando licuaren cílefaci'a 
mentoa ios en£ernios,qtíeden alguna, o algunas 
formas en la yglef ia, y a los cntermos íe ilcuen 
las neceliaiias, con vna hoi l ia grande, la qual a-
doren primero que lean coraulga£Íos,y fino¡fue-

.? . | .re con vrgepte y extíaoidinana neceísidad, no 
:^pmulgaen a ninguno^art iendo forma grande, 
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© pec|ucña, por el pclrgro que ay de las partícu
las, quamio eílo fe nazepara el p ueblo. 

Tengan también cuydadolos curas^ucquan ^. 7. 
to dierelucrar la enfermedad, comulguen a los en Comunión de 
C n i i r /I enterm**. 

Icrtnos eílando ayunos, como a los lanos: y h la 
necefsidad de la mtfma enfermedad, no compe-
liere adminiÜTaílc denoche a algún enfermo, íié-
pre fe procure de llenar a los enfermos de d ia , y 
prmcipalmerrte a la mañana, porque fe licué con 
misdecécia, yfeefeufenlasderhoncílidades,que . 
denocheluelcn acontecer. Eítoharán I03 anas gj cura v ^ 
ünfalca, viírrandolosenfeimos que tuuiercn en ios «¿fern^s. 
füiparochu, para prcutMiirlos que vuicren de re
ceñir eíte i'an Sto íacramcnco,al tiempo que dicho 
es, y pai'a acudir a o tras neceísidades. 

Q u a n d o vuiere de fa lke l fanüo faciamento 
4ela yg-lefiaa los enfermos: mandamos aue fe ra- 1̂ ^, 
- I o * 1 « 1 > 1 1 tl • E* facramen. 

nan las campanas ae l i ygleua,de donde vuictc t*,comofc ha 
de íaírr/ í ino fuere quando la ceremonia eccleíia- d«jleiTar»lüa 
,-.. 1 •? 1 - \ 1 1 enfermíss» 

Inca prohibe el tañer,} para que todos acudan a 
acompañar el fando facramento. y afsi mefmo 
mandamos que fe tanaquandoboluiercalayglc 
íia, y la forma y coftumbire que vuiere en las yglc 
fias de tañerlas campanas paracfto, eEafcg^u^r-
de, y dondeao laay , fe ponga deaqui adelante 
la que aia^ contiin,iei;e • y el facerdote vaya veíti-
<Í0 con capa o muecta, ydízicndopfalmos,^' o; a 
clones, prceedierído -caTOpanilIajCcra^y liachas.to 
do lo que rrua iucrepofsiblc^y cubi icndocon pa 

B 5 lio 

-

, 



ptf T i t .2 . delosíacráX 
l io el racramcnto.Quadoeiranóloíacrameto fue 
re por las calles, mandamoSjque los que vinieren 
caualgando fe apeen, aunque vayan de camino^ 

>hn(i i y todos le adoren de iodillas,haíla que aya paila-

d o ^ los que no fueren de camino, le acompañen 
l iaííalayglcí ia:yatodoslosquc aísi lo hizicren, 
concedemos en el nombre del íéñor,quaréta días 
de perdón, fuera de las indulgencian y gi acias, q 

•radon esto los fuñimos Pontífices les han concedido: y los 
dofeScaTft* i ^ l f ' "^ dias de perdón concedemos, a los queo-
fMraméto en yendo la campana,que hazefeñal que fcalca cite 

íando íacraméco en la miílá para fer adoradc.hia 
caren lasrodillas,y rezaren donde quiera que eílu 
uieren, vn Pacer nofter, y vn A u e María por la, 
conferuacion, y augmento déla ygleíia catho-
lica, 

I í^uando boluicrc el fando facramento de ca
fa del enfermo a la ygleíia: M i d a m o s a los curasj, 
qua auiendo primero dicho la confeísion general 
al pueblojles mucílrenefte facramento en la for
ma grande que diximos,auiande licuar a losen
fermos,para que le adoren antes que fe ponga en 
elíaerario. lod oi 

^ 10, l a m b i e n mandamos polamifmareucrencias 
Lampara en» r i n r i l * J } 
cendída fiem que le deuca eítelacramento, que de día y de no-
pre ante eOc che, eílc encendida lampara delante del?y no re-
íacrsmem©. . , . r n .' i- t i r 

nicndo renta propnaparacUoJcapl ique de lata 
brica. y el cura,beneficiado, f ad i í l an , o mayor
d o m o , que en efto fuere negligente, fera cafti-

';dlT¿íííxi y gado 
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gado fegun fu de l ido por nueftros vifitadores. 

Mandamos también , que los curas auifen a ^ . n . 
fu pueblo en cumplimiento de vn motu proprio 
de Pió Q u i n t o de felice recordación, cjuecomie 
^aicumpriniumaportolarus iquc losquc entrar oradoeprime 
ren en la yp-leíiajdefpucs de adorar lacruz.-y to- I.aañ u y$&' 

/ o J , t - /^ fia aateel lá
mar aguabendita, hagan primeramente oración trámente 
de rodillas anteclfanótirsimoracramcnto: y que 
no permitan mientras fe celébrale la miííaj que q*ed"ha'áec 
nadie fe paflée en la ygícíiao mictras fe predica-^arenla ygie 
re, nifehaga ruydo5niell:ruendo5ninadieíe ílé- ia* 
te bueltas las eípaldas al facramento con poca rc-
uercncia,ni bable, ni trate cofas, dcshoneílas con 
algunamugcisniconf ientan que ningún pobre Los pobrfi5 
p ida l imofna dentro de la ygleíia mientras fe ce «opiá^ enia 
lebrarcnlos diuinos ofíicios, o fe dixere miílá}o fe ^ a J ^ r e n 
predicare, ni pidan para ninguna demada. Y por »;««an̂ o que 
f .r ' r r t f . r fed'ze la.mif 

la m i lma razón, mandamos, que nmgün cura ^ 
fal^a aoffrecer éntrelas mu seres , í lno liaftala 
puerta de lacapilla.ni otroclcrigo5 ni duremas el 
t iempo delofFertorio,de quantocl facerdote bo l - E1 ofertorio 

^ 1 1 n ' t • n- -del cura doa 

uicrcaiattar,y prouguiere la muia: porque es gra ací-e ha{ie ^ 
de indecencia, que lo qnc por el dicho motu pro- 3ef«. 
pr io cfla prohibido â  los pobres mendicantcSj 
dentro de k ygleíia, efíb hagan los íacerdotespi 
queloauian de prohib i r , y elloruar. Y alos que 
fueren a oíFrecer a la capilla, les cocedemos veyn 
te dias de perdón : mas fuera d^la miíla y ofí i
cios diurnos, puedanandar lasdcmanda^>y pedir 
fe l imofaaen la ygleíia» 

Por 
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PortantOjtncaadamosa rodos los curas, v fa* 

ciiílancsdcftenucílroobirpadojordcncn que a l 
guna perfona en fu yglefia, o el mifaio facrillan, 
eílcencargado deque loquedichocs fe cumpla, 
y execute mientras la milla fe dixere, como en el 

m i fmomotu propriodePio.V.eíla d i fpuel lo.Y 
i i i ! i i 

auilamos aloscuras^queentodoloque dicho es, 
feran caíligados conforme a fu dehdo y negligen 
cía que tuuicrcn, y reharainformacion íobre ca
da cofa en las vifi tas. 

£ T2> EnlafíclLipropiiadcílcíaeramento, qucpor-
Lajaiidas, y lo que cníi contiene, fsl lama de Corpus Chrifcn 
-vam deS,>an* Mand.imofj loprimero.quc las andas v varas con 
to^uiélasha queie licúa el palio del ianótoiacramentOjlas lic^ 
deiicuar. ucn facerJotcSjdonde vuiere copia dcl los, y don 

de no íc licúen por los feglarescon mucha rcueré 
cia,ydondeauiendofacerdotcsjlajufticia y regi
dores de ciudades y villas las fuelcn llenar por^ 
CQÍlumbreprefcripta y recebida: y donde vuie-
recommoáidad,los facerdotes que Hcuíuen Lis 
andas, vayan vellidos con las vcííiduras que íue-
leadezir-mil la, .y donde vuieiepocos facer JoteSj 
o imofolamente, eílc con las miímas vcítiduras 
l lcueclfacramentoer la dicha procefsio/y í i vuie-
re otros vayan veflidos de Diácono, y luhdiaco-
no, ayudan d o al m ifm o facer dote ̂ y prouey en d o 
q no pueda trope^arjni fucederíalguna cofa inder 
ecte a eílc facraméto,y, n ingñ facercloxaq fuere cn^ 
cfta^pcefsió^oen otra qualquicra;ven:ido: de D ia -

cono: 
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como fiibíidiácono o facerdote, falga de la pi ocef 
ííon 3 para entrar en ninguna cafa^íino fuere c5 ex 
trema necefsidad y notor ia/o pena de trezientos 
marauedisypor cada vez que lo contrario hiziere. 

Para que las reprcfcntaciones^ue en femejan- Lasrcprefen» 
tes ficílas y procefsiones fe fu cien hazer^ fean con- íosfcTex/níu 
formes a las dichas fieftas5e intención delaygle- ngporeiobif-
íiacatholica. Mandamos ̂ que ninguna fe pueda po 
hazer en publico^fín que primero fea examinada 
pornos^onueílroprouiío^para que nofeaneno 
ienía de la religión chriftiana, n i puedan introdu 
cir alguna mala coftumbre y desíionefl:a?o fean 
occauon de algún peccado, en los dias folcncs y 
def ieí laqDiosha defer masferuido . Y defpues Quandofchá 
de fer examinadas y aprobadas las dichas repre-'ai'cPreíeí3tar» 
c . / 1 1 i r J • Conc i l .To lc . 
lentaciones(que ionan delcrquando mouieren pcnuit.aa. %, 
a piedad y religion,y apartaren de malas coí lum- ^creto. % i. 
bres) mádamos^queen ninguna manera fereprc 
fentendentíodelaygleí la, mientras los diuinos 
ofíicios fe celebraren, o mientras la procefsion an 
duuiereenla ygleí¡a3nien otro lugar fuera déla 
ygleíiajdonde pueden perturbar^l canto y offício 
eccleíiaílico^que fe dizc en la procefsion. Y enten 
demos^ué fe han de examinar todas; las reprefen 
taciones^aílos, y entremefes^ dan^asiporque ta-
bien en eílas no aya algunos mouimienros; def-
honeftos,y examinarfeanpor nos5o nueílro pro-
uifor3olas perfonas aquien lo cometiéremos ípe-
cialmentc, y no de otra mancra.Por la mifma rc-
ucrecia defte dia de Corpus Clirifti3 ninguna per 

fona 
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íbna defJe q falicrc el íacratncnto fuera de la yg1^ 
fiahaíbqucbLiclua^puedaandaracauallo porias 
callcSjlo pena q los clérigos feran por nos caíliga-
dos, y exhortamos a lajuílicia íeglar hagan cum
plir elle mandamiento por la reuerencia de tan ai 
tomyftcrio. 

f . 13. Sien alguna c iudad^ vil la dcíbi i roobi fpado, 

orden y rfem fe vfahazer eftaíícfta de Corpus C h f i , en muchas 
ftas deilacia- p^i'ochias/uera de la principal: madamos q guar 
meato. dando el ordéde hazer efea fieíla en primero/o (c 

gundo,o en otro qualquier lugar, todas fe hagan 
y cumplan dentro de la oólaua^xcepto, íi por in -
ítitució de algunas cofradias^o particulares dcuo-
cioncscíla fieíla o miíladella ferepiticre algunas 
vezcsentieano. 
Harta aqui hemos auifado de lo q toca a la rcuere 

cia interior,y exterior qfe deue a elle f d ó íacramé 
Djfpofki'' pa to: reíladezir de la difpoñcion,qha dcauer para 
ra comulgar. JaCGinunj5, Ef[a diípoÍKÍó fe hade bazer exami 

nando diligentementenucílra cófeiencia, para q 
haílandofe con culpa mor taLo teniendo duda3q 
lahaacometido3ninguno(aiinq le parezca q tie
ne contrición) fea ofado a comulgar fin primero 
íer abfuelto facramentalmentc, v elfacerdote n i 
mas ni menos3no fe atreua a celebrar miíía de otra 
manera,tcniendola miimaconfcicnciade pecca-
domortaljDreueniendofe con mucha dihpnic ia 
de conkf lorparacl dia que vuierc de cclcbrar.y ü 
auicndola hcchojlc faltare confcílbr, y vuierc ne-

fcff"i j.mIt! ceísidad vigente de celebrar,precediendo con el 
fauor 
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fauor Je Dios la mayor contrición que pudiere 
tener de fu pcccado3podra celebrar, como dízc el 
í ando concil io de T ien to , contal que defpues 
deauer celebrado, quan preílopudiere, ib con-
üeífe. 

Mas fi acontecierc,quc algún enfermo aquien r 14 
fe llenare e ik facramento, no fe pudiere por algi i si enfermo 4 
impedimento confeílaríVmoftrare feñales de con "0Pu4de ««« 
tncion,ovuicretelt igosque las temaj deíicando fe comulgara 
recebir eíle íacramento, aunque no le abfueluan 
délos peccados,como no lehan de abfoíuer por 
no auermatcna,podrafcrcomulgado, con ta lq 
no aya peligro de vomico,niocrairreuerenciaa e-
íle fanáo facramento: y tenga el eofermo juyz io 
para coníí derar lo que recibe» 

Alosfacerdotesqnotuuierencoíciencia.nidu §. Tf. 
da de peccado mortal, exhortamos,, yamoneíla- £°*£*c&f™ 

1 - 1 1 i i n ^ i f \ r 1 cimana clelía 

mos3guarde la loable coLiuore délos lacerdotes re ĉ rd̂ se, 
cogid js y religioíbs,de cófeílárfe de los peccados 
veniales , y faltas, por lo menos de ocho en ocho 
dias,paraq delta manera llegué có mayor pureza 
de coracon aeíle facramento, y examinando mas 
frequenteraentc fu coniciencia, fe aparten de las 
ocaílones de todo peccado, y cumplan con la 
obligación de fu eílado: que por fer facM'dotes, Laperfefíioti 
y auer de facrificar anueftro fenor enlamiííá,e- quantTha0^ 
l ian obligados a mayor faníl idad interior, q n o í". s.Thom. 
obliga el citado día rel igión, como determina S. írc.s^y la níf 
Tho .y afsi fon mas eraueslospeccados del facer- niaC3 de¡ w -
J - 1 J i i i ^ r - - 1 - - i i * - tiene ord^nia 
aote,qno los a i rehgiolo^qno loes, auqelreiígio 

fo aya 

ero. 
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prepartcío ai hecho los tres votos cflcncialcs dclareligio. Y no 
facerdotc. f0lanicce fecoutcnteel faccrdotc, con limpiai" de 

fia manera fu Cünfcicncia,paia celebrar cite facra-
mento3antcs ha de añadir los excrcicios ípiricua-
les3y meditacionesconuenicntcs, como enfeñacl 
cacecnifmoKomanOiauiendoprimero dicholos 
may tines del dia3y prima,y en las fieftas tercia, co 
moes loable coftumbre y recebida, conforme al 
orden de rezar3qiie difpone, que horas del officio 
diuino han de preceder a la miíla. 

§ • lf* Para comulgara los íicles^fanoSjO enfermos/6 
guarde cfte ordé3 í i la necefsidad del enfermo no 
compeliere a quitar alp;unacofa de lasque aqui íe 

como fe hade ordenaren,!! vuicrc mucho peligro dc lu vida, r n 
dar a los le- meramenteconficíleen gcnerallafe carbólica, y 
60 * los artículos diílin^lamente^o clcredo.Lofcgun-

do confiefle loque toca a la fe3que fedeue a elle fa-
cramento3como cíla declarado. L o tercero decla
re la penieccia, y dolor verdadero de fus peccados. 
L o quarto > cfte con el habito mas decente, y mas 
l imp io pararan gran combite. Loquinto.adoran 
do primero le reciba con mucha humildad,y el la 
uatorio no fe dea los legos con los calicesjfino eó-
alg-un vafo de plata de otra hechura^ de vidrio,© 
otraGolaconuinientc5y muy l impia. 

| j - Porquecljueuesfanciodelaccnadelfeñor,cn 
laqual inf t i tuyoeíkfandofacramcnto/ehazetá 

Ornato dclos hicn folcmnídad conueniente a aquel t iempo, co 
templos la fe el enGerramicnto y guarda déla ceremoniaecclc-
maaa íanda. / - . , . r y l i m'Á i i - c 

üalticaj luelen aderecar los teeplos de diucrias ma 
nera5> 
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neraSjparaqueeneílorecfcufc toda profanidad, 
c indecencia: ordenamos y mádámos 3 que en los 
monumentos no fe ponga cama de n ing i i fcglar, 
a i eccleíiañico^ni fe cuelguen tapices de hiftorias, 
€|ue inciten a peccado^o deíhoncíl idad, ni liceos, 
n i otras pinturas dcílamatiera: y en las ygleíias 
«[uetuuiercnporsibilidad para ello , hagan teñir 
negros algunos liencos grueílbs^os quales fe puc 
dan colgar en la capilla del mvonumcnto3pmran~ 
do en ellos la c ruz , o algún paflo déla paísion. Y 
encargamos mucho a los curas.y alas demásper-
fonas,que les puede tocar^engan cuydado^que e* 
ílosdiasdelafemanaían(Sta, n i otros ningunos, 
no fepermita en la yglcíia ninguna dcshoncíli-, 
dad^ni peccado, y cneftos inciten al pueblo a m u 
cha deuocion y rccogimientOjCon cxcmplo y do-
¿trina. Ytcmmandamos3queencada yglefíado 
cic fe haze monumento.aya prop1 iaarcacó liaue, 
¿onde fe encierre el faní l o facramento, y en n in 
guna manera fe traya defuera n ingún cofre^ni ar 
caparaeñe minifterio. ^ "En el vfo defte facramc 
tOjeíconcil ioTridentinoíeir. 13. cap.3. dií l ingue 
tres maneras de comulgar. L a priineía facramen 
talmente fin n ingún fruólo.anres con m-aue peca 

1 1 n 1 

do^como le toman ios que eítan en peccado mor
tal. Lafegundajipir i tualmente, como los que c-
ftadoen charidad, y defleando dignamctccomul 
gaTjalcancan dones fpirituales por eíle buen def-
feo. La tercera mancra^es facramcntal,y fpirirual, 
dclos que dignamente comulgan3 que es juntaríe 

C median-

§* 18. 



§, I, 
Sacrificio que 
cofres. 

54 'Titu.2.dc!osracniv 
mediante la grada que reciben con Chní to nuc-
lho|reñor.y iecebir todos los dones fpiritualesco 
que i'c ruftenta nucllra alma en la vida fpiritual y 
Chiiíl ianajGon efteótos femejantes a los que ha-
ze encl cuerpo elmanjar corporal , que es la vt i l i -
daddel lcfacramento, en los que dignamente le 
reciben, como eíía determinado en los concilios 
Florentino y Tr ident ino. 

Haftaaqui fe ha tratado de la Eucliariíl ia,y de 
la reuerencia que íe le deuc3cn quanto es facramc 
-to, De aqui adelántele tratara en quanto es íacri-
,do. - : ^ 

Ddfacr i í ic io delamilTa,, 
Conít i tucion quinta. 

Acri f íc io generalmente l laman 
os fan £tos y theologos, q lquk -

ra obra virtuoía^enderecada y re 
crida al culto y rcucrccia 5 dios, 
xi raque por ella Dios íea alaba

do y rcuerenciado. Defta manera fe l lama íacriíi-
ció el alabar a'Dios,Ia contrició verdadera del pee 
cadoílaíimorna)y otras femejantes: y en efee mii '-
m o fentido fo!emos ckzir,,q el chri l l iano fe ha de 
facriíícai^y oíFrGceraDios.PropriamGte, fe l lama 
facriíicio, la a¿lio y obra , conq offrecemos s Dioa? 
alguna cofa fcnílble y maniíieítajConucrtida ca 
honrra y reuerencia de D i o s . Y d ella mane
ra la miílá3 es vnico y ycrdaJerQ facrificio de I* 

i c l i -
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rcl igio Ghr i l l iana: el qual primcroTacnííco C h n 
ño nucftrofcfíorcnlavlcimacena, y ordeno que 
todos los facerdotes tuuieííen poder de facriíica-
lle,miencras fa ygleíia duraíle en elle mundo . Pe 
ro aunque en la niiíláfehaze eflefacrificio, paraa LamiíTa es fa 
placar a Dios,ofFendido con nueílros peccados,re c.rlfic,.Q p^p1 
pi t iendoelmi imolacr incio, . que m7.o.enlacrüz>pUcaen|iare-
endiuerfa manera, en quanto en ella ^ d e r r a m o ^ ^ ™ ^ ^ ^ 6 
íangrcjyenlamiíla no.fcderramajaunquefe offre.Copcü.Tríd! 
ce el raifmoquc la derramo) para aplicarnos I05 e '* l*cap'If 
merecimicntos,y fatisfacion^que endfacriHciQ de 
la cruz nos mereció: D e manera, que en la miíTa : 

noay nueuo merecimiento3nifatisfacion de C h r i 
í lo nueftro fcñonporquc todo eílo fe cumplió f u i 
ficicntifsimamente con fu muerte:mas ayen la 
miíla nueua aplicación de aquel merecimiento y 
fatisfacion de fu muerte; D i g o pues, que aunque Eliqijepart8Í 
en la miíía fe haga eñe facrificio para eftc effeáo^amirta fe í'a-
nofcfacrií icaentodalamiíía-.í ino principalmen cn 
te en la confagracion5comprehendiendo en ellaía 
oblacio^quehaze el facerdote de Chr i f ío nueftro 
feñor,en quanto por virtud de la confagración, íe 
conuierte y muda aquella fubftancia fcníible de 
pan y vino,en cuerpo y fangre de Chr i í lo n ueílro 
feñor: alqual folo oftrecemos a fu padre, como fa 
crifício propiciatorio,paraquc fe aplaque, tcnicn 
do mifericordia , por virtud del,de nueílros pee ^ 
cados. 

Y porque fercprefentaenla mi í la , el facrificio- §. 2.. 
déla ctuz muy alpropr io,por vir tud de las psm 

C z labras 
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labras de la fbrma^ftuuicra el cuerpo debaxo dé
las fpecies de pan^in fangre ni alniaiy eftuuicra la 
fangre debaxo de las ípeeks de vinojíimcuerpo n i 
alaiascomoeftuuoquando Ca r i l l o nueílo iéñor 
mur ió en la cruz: D i g o eíluuicra, poi q ello fe h i -
ziera por virtud de las palabras de la confagració, 
m as por virtud de la concoii i i tancia^ucaí riba de 
claranroSjtodoChrifto entero y pertetlo efta de
baxo dequalcjuierarpccicdeílcfacraracto, como 
también declaramos. 

E f to fehad icho , porque eílenpreucnidos los 
La doarin» á Sacerdotes déla do ¿b ina^ue cftan obligados a Üt 
«i facerdotea ber3en quanto lofon,y facrifícan en la miíla:pues 
c i I t S " ? . la *32on natural y diuina les obliga,como efta de 
a í. de refor. terminado en el concil io Tr idét ino, a faber la d© 
<ap* *** ¿Irina de los facramentos.y facrifício^que eílan o 

bligados a celebrar^y para que fueroH ordenados 
facerdotcs. 

^ E n la applicacion del valor deíle íacrificiosdela 
AppLaeiofl niiíla^paraque aprouechc a los viuos y difun dos , 
del valor déla por fatisfacion délas culpas y penas deuidas,Ia y-

gleíiacatholicartiene ordenada vna forma gene-
ral3por fus necefsidadcs mas principales, la qual 
fecomprehendeal principio del Canon de la m i f 
fa: y por tanto íeda gran peccado,no tener el facer 
dotcintencionjde hazerefta applicacionjCoinoa-' 
ll ieftaexpreílada. Puede también en qualquiera 
miíla3ydcqualquiera obligadon,hazer apphca-
cÍonalaspeifonas,ycofas,aquctiene obl igacioi i 
natural .comocsporí imefmo, por fus padres v i 

uos. 
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uos y clifun¿los,y por otras nccefsidadesckla m i f 
maobl igacion.Mas allendedellas dos applicacio 
nes del valor de la miíla.ay otra Ipccial y particu-
lar,quc deuc el facerdote a la perrona, o perfonas, 
por quiem dámela mií la: corno el cura y beneficia
do por los del pueblOi vinos y d i fun tos j el cape
llán, por la iníiicucion de fu capellanía,o por Ü l i -
mofnay pitanca que le dan:y por tanto peccaria 
grau«méteciracei'dóte,qdefraudaflecn la mi fía a 
lalperfonas^aquietüFuierealguna deílas obl iga
ciones; Y porq deuc dezir la niifla cüpliendo con 
«Uas,como dichoes,no puede con vna niiíla cum 
plir con dos di i t inctasobligaciones^omo abaxó 
fe declarara mas en particular. 

ív4andanios,para q los facerdotes cupían c6 la §. 5. 
•bligaciójqciencjdc iacrificar.y có la q t l ^ i í f o é ^ * 1 dteréott 
«lezir algunas miílás por bcneficiojCapcllania^ o l i «efmo cs^as 
morna,qnoeftádole2ÍtimamGteinipedidossDor »nifr«i,quetic 
11 .mctniosGuplan colas tales obiígacioneSjdizicn doo. 
dolas mtfíás,y nocncomcdadolas a nadie. Y qua 
l loco impediméto las enconiédaren,Ialimofna,o 
pitacaádieren.alqlasvuiere^dezirXca cóíbrmc LIm«J» ¿^ 
alo q cabe ai benencio,o capellanía: de mancra^q m«nci«(Utpoc 
de mas l imofnaíq laq ordinariamete fefucie dar, cificcráotc* 
aanq no fea toda la qa ellos lescabc, n i fcqdc con 
parte niay notablc.dc la que les cabepor el benefi 
ciOjOcapellania. 

Y auiílirnosa todos,q los q por grangeria o inte §; ¿̂  
retidierea dczir las miílas de fu beneficio o capcll i 
nia,dado! pocaltmorna^y referuado para f i j o que 

C t mas 
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mas les cabe de ks dichas miíla?,por cíczir bllos^o 
tras muías de mayores limo:ínas,y p icabas^ lasq 
mandan dezir,cj feran graaemécc caíi:igados,y fe 
hará diligente incjiüíicjonrobrccíco enlas vií jtasi 

^ Los facer doces q no rimicren, por algü benefi-
LasmífTaspor cio^capcllaniva.obligaciodedezir miñas,fcaii o-
raaondei "or- bligadosadezil laspor laorde facerdotal q tiene • 

a lo menos las tres pafcuas delano, dia de todos 
fan¿los,y délos diffun£los,diadq losapoftolcs SV 
Pcdroy.S.Pablo.e ld iadcla aduocació deíaygFa 
dóde reíldieréjas fieftas de nraSeñora,y algunos 
domingos del aduicco3y de la quarefma: fo petiái 
cjjos qfueré en eílo negligétes^ ferá caftigado.s có. 
ck'igor de d crecho.yy de ios cocilios. Y los facerda 
tes* q por i mpedi m¿io. Icgiti mo no p u diere' dfe-z ir 
miíla^y los ordenados de otras ordenes menores^ 
o mayorbs;y todos los miniftros de las ygfas: M á 
damos fe comulgué los diasque manda el conci? 
l io Toledano del año de. ^ i jeuJ2a(a/3/decce.^ . l 
ib las penas en el mifono decreto impüeílas^ © i 
otras fe mejates^y fon las iíeíias arriba di chas.:':. r'w 

§. 8 . Y t e madamosjqtodos losqtuuierebeiieíicíoí5 
Q^s fe or<íe- ocapellaniaSjaqcíléannexas miíiaSitemcdoedad^ 
obügadon de ^git imaj le orden^para ciiplir por íi metmos las 
dczirmiíra. dichas mülaSiComom^l a el S .coc i l .Tr idy To le 
^ ., « ., dañoso las pesas d por los miímos cocilios fe puc 
ConciI.Tnd. j v . r i TJ . - r r r . .. . - j ^ . 

ícr.j t>c:.4.de de imponer: y los qno tuuiere 1 umaecia a doctri 
r«-fjrm,^oic. na,paq fe pueda ordenar, y cuplir có el minif ler io 
dccrito.p. aelu bnhcio^ycapclknia jcsniadamosqlc diípo 

^ádefde luego, para aprender l a nccellario para 
["us ordenes,(b pena que feran caíligados, confor-É 
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me almi fmo derecho y concilios. 

Ningafacerdotcnueuánicteordenado,puedan g. ̂ . 
i i t l a primera mlíTajíin fer primero examinado.y La mifíi prí-

. , 1 1 » * ». - *- mera no fe d i 

approbadoen lascercmoniaSjy qtega nra appro • rm \\QgñAm 
bacio feripta y Hrmadajfo pena de tres ducados pa 
ra la fabrica de la ygPa dóde reíídicre, gaftos deja 
ílkia^y denunciador por tercias parces.En la qual 
pena inctirranlos que fín ver la dicha l icencia, les 
permitieren dczir la primera milla en íu yglelia. 
1 Los facerdotes diga la mifía-.por el rnifíai, y no 5 §. ro. 
íácmoría}y gruardadolas ceremonias 51 mif lalro Ceremonias 

Vi ^ ^ i ,|. . - . ̂ . - a . del miífal re -

mano: y pa cito tega elordinariu miíiac, q eña i m farmtd0. " 
prcííb por íí,o álgú miílaldóde las pueda ápreder, 
y prcuenirfe de la miíía (| vüicré de dezir: y dizíen 
4dkcácada,yauiédo órgano: M i d a m o s q n o fe 
pueda tañer la ^Fa, ni el credo : pora madala yg-la1 El crta^^e-
x t i - - > ^ t t i it i . ; ría. Rrefatfo,y 

eatnolica.qlccate al pueblo, para traeilc a lame- p^r nofler, 
moÁálos mvíleribs q cftá en el, y fino fuere co vr no f« ta&anc» 

r' .. -^_\ , r ...*.. i1 » r- * •.-. ?r< e órgano» 

í gece y grade neccfsidadjfiempre cneítas miflas cá 
tadas, fe cafite el ptefatiOjy pater noíler. 
N i n g ü facerdote diga cada día mas de vna miíía c l 

fino fuere en los cafos permitidos 5derccho5o í in VBam-l£i-a cac 
nfa expreíía licécia.o de nro Prouifor5la ql fe dará ¿*fia> yeR 4 

" , " - , i - • . r !• t ' r ' cal© dos, 

co vrgete y legitima cauíajprecedienao intorma-
ció dc!a tal neecfsidad3y quié lo cotrario hiziere,© 
íiendo cura^y pudiedo dezir otra mifla en fu anne 
xo,ladixcrefuera del/eracaíligado en fufpenfio, 
de mas o de menos tp®3conforme a fu de l i do . 

NingúcurajO bfííiciadoj pueda tener capellanía §. i z. 
perpctua5Collatiua3qtcga miíías de obligacio, có ^ ^ ^ ^ 1 
las quales no pueda cumplir per fijos días qc i lu í2Q£r. 
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uierc libre Jcdczi r míílas por fu beneficio:^maivc 
ra,q con vna miílá no pueda cuplir có el bcnefki© 
o capellania3fo pena,q en la pnmciavificaferá gra 
ucnictrealUgados,yícmádaran dezir de aucuq 
las miflás que vuicren cumplido por commemp-
ración con otra miíla. 

§ . 13. NingíífacerdotejCelcbre ni diga miíla el viernes, 
bado "as ¿ 5 y Jabado fvflo.ííno fuere el q hiziere el ofíicio de aq 
dirá miíTa. ]los ¿lgíS) y cn c\ dezilla el jueues fdo,fe guardeU 

coílubre antigua y recebidaenlas ygleíias.y ííefta 
talcoíiübrcvuiere^dcdezirfcmiflapor qlquier ía 
cerdotc el dia del íabadoyeíla tabie fe puede guar
dar.Pero auifamos a todos los facerdotes5qcl juc-
ues f dó j í i por ella coílubrc dixere miílá partieu-
larmcce,la diga en fecietó^y a.;manana3paraqeÚc 
defocupados para afií l ir a los ofíicios diuinos dea 

. < q l diacó todo elpueblo.En los qles ofhcios fea o-
•b*Ig»donc¡c bligadoslosíacerdotesqno fuere beneficiados a 
pealas ygtc afiftir cofobrepellizesKy cnlaSjpccfsioespublicas^ 

y otros días d ficíla^íifcicdo a los diuinospffieiof 
ib pena de dos reales por cada vez q lo cotrario h i 
zierc. y fo la mifmapena midamos^qquado dixc 
re miíla,no tcgafobreelakar^cl bonete}o guates, 
o otra qlquicra cofa?de manera q el altar eílc k m -
pioncó folo lo q es ncccílario para dezir la miílá. Y 
cn los dias de pafcuas y áeílasfolénes/ean obl iga
dos, faltado los que fe auiá de veílir de diácono,y 
fubdiacono, aveíliifelos capellanes, pagadoles: 

y fu ílipédio de medio real,y en las colegialcSide S« 
ria,y Roa les dé vn real a cada vno délos capella-
nes^que fe viftieren, no teniendo obligación para 
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cllo,cn falca dclosx|uc la tienen. 

Ycé midamos,q en las yglcíias donde ay m u - ^ | , I^. 
chos facerdoics el q prefidieic en cllas,o le copetie Lm mjíTâ del 
íc ordenar y madar^de tal manera reparta las miC ^ V ^ i r . 
fas^q en todas las lioras íle la mañana hafta la mif-
fa mayor/ehal ie miíla en la ygla,fcga q el pueblo 
fe fueleJuntar a oyl laen diferentes horas. Y para-
q mejor fe pueda jutar el pueblo^en las horas difte-
rentes q^yuiere miflajíe haga fcñal co vna campa-
na,para,que venga a noticia de todos. 

Para quitar toda occaíió de füperíl icioncsiMan J . 15. 
darnos^ las raiílas ,4 fe mádarc dezk co cierto nu Sap«rftiCióc«, 

^ K •, . 1 ^ - • C u o í c admitan 

inero fenaíado de velase contras ceremonias tue; cn l4m¡ífajCó 
ra del miflál Romanólas dichas ceremonias y íu^iLTrid. icC 
pericicioncs3no le guardejlo pena q ler a graueme ob jeré ia ^ ^ 
te caíligados,CQformc al cócilio Tr idé t ino , q pro 
hibe las dichas ceremonias fuperfticiofájivLasqlcs 
nosdizen^qal^undsruelen mandar que fe hagan 
en las mMlas^l lama de íanao Amador^y de aqui 
adelante no fe.pcrmita^las tales miflásíc mande 
cn tcftametQsa:cÓias dichas ceremonias fuperfti-
ciofas^y en todas las conuentuales que fe dixeren, 
q no fean de requieife cocluya la poílrera oración 
C o n C ÍU Col lc 'v la . E l fámulos fu»jfHmm»m Pontipcem.N. Re La «¿memo. 
£mmJlm,lSi*Pmdpmcttm proieRegia}pofulofíhi^mífio^e- " ^ ^ ¿^ 
xercitttftOyEpifcpptim tsoílrum.N,&nos áhomni'AdtterfitAtf cu- jatv¿fom 
fiodhpaccm (pfídétem tu* nojlris concede temporibus & abeede-
f u tud cmittx repelle Mcymüx/rHBus terree daré & confiruareaig 
neriS)&¿entes pajMnorÚ & hxreticomW) (juxmfaA f:rita te & 
pramute cofdHnt^exutxttttpotentiaconurantHr^ S o p e n a q 
por cada vez q la dexaré de dezir enla miiíajpagué 

C 5 vn 
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vnreal para la fabi¡^d<? la yglcfía. ú ú nz c !b 

•§ 16. P^dci iambsymanciamos, 4toJos Jos curas y 
MiíTasdcobi» fus teui^cs^óde.nQv.uicrebiil idado, mas a fo la -
âeió P3,ac^ mete ¿ura/cá oblrgados todos los domingos f fie 

pucbio,abaxo ftas^q laygfómida guardar,adEÍr mi f la^ l día por 
lerTo31 or1 d ^pMPWoíy ficortare q;no c i luukikdi fpueftópa-
pueblo, radezirlajyclHdolegit imaméteimpcdidOjpóga 

otro que la diga aql dia^o penadefeys reales para 
la fabrica déla ygFa. Y íi por cafo vuicre cuerpo d i 
fúñelo al prefeititejdigalamiílá del dia con come-

\ . • moiraciG de id i fundo y reípofo.:^ auiedo anniúer 
, íario dotado cu los tales diasje antcpogajOporpó 
ga}de maiceracj por el no ccíle la miíiadel puebloo 

; Y afsimifmQ^eá obligados a dezir al pueblo eii 
treíemana tr^s miiJas (o mas í¡ dello vuierGCoítuf 
bre,)iu^eSimiercolcs y viernesjCÓtátoqucía íieftá 
o fiertas q vuiére auido entro femana, auq no feait 
en aqllos tres dias^fccuete caílcrsitrendías dé íafe^ 
maiia>Dtc mancm qcada femánaíánjdcdefcír qua^ 
tro. mtffas al pueblo có el domrógo. 'Y fí é-n a'lguo 
dios dichos qtrodiasdelaicmabkoeairf idróáu^r 
píficio de cuerpo prefctCyOide noüenayó trey ntana 
rio5obodas}qcupláanfix^iímo coló v n ó y co lo 
otrojoffreciedo las millas por quie luego fe dka.y 
tenicdoleg-itima eícufa;los dichos tresdias deCñ-s 
trcíemana qnoíeaneíras^cüplaco dczillas otros 
dias de la mifma femana.y í i el curado tuuicrcan 
nexo^digacneLaxs vezesmiílá.el domingo ydosH 
dias deentrefcmana.Y declaramos q eílps diasq 
dixere milla en la cabeca y el annexo ftedo liGÍlas 
de guardar, pueda dezir dos millas cada día, vna • 
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eívU^beca^ otra encl ¿in'nexo^ fi t'üLiicrccios an 
i^o^ífeíeruicio3Iósá(>mí:hicrb3 v fíeftas;di¿a en 
los'íiTincxos akernádo^n c l vno vn dia^y en el o-
®a5ocs'p«dia>y en aq lqcñ láéeítá o domingo no 
leicupáere mifevdigaU vftidiádtc ^ j de 

jqaahcuáq dóde vuiercdpSáiiH^ibsVdfga^tl cada 
femanaveacada vnbdellos dos mifíasóontado el 
dafninsj.q* Y la tó i fmo eíitendarnos del etínietc, a 
ful>ftrt i t to#Íttrayq eftá abíentc.Oíitipedido, pue 
daíc íetób^^ i i^a is raffiíétílS^ábefay an nexos, 
íiendode losapprobadospornos, p^rAadmini-
íkk£!faci.'amencc>s! w i u v •íbnor 
ifcfíeflíás .mina^q cadaturííhD teniendo íu ygfa r í j r 

bmefiCí^Qfí l^gíéyl ia^edl f^^ptícbló^todas las Las miíTas 4 
odixeca b á ^ d o í l i l i í ^ t 1 Ireteí de ̂ Üárdar^afs i erivre han d; f ™ 
Jábabeca,como ^ésBf t té íéb^MoVv i i ie re , ha de V"610-'"^8-*-
ferpoi '^l m i rmop tó te t f od r í cd i xe r c , íln que fe- c2uVajc f<>ied 
pueda túpJiií5 co'cllálféáoír^áiíH'f de tdítam eco., o< 
odetreyntanm'íé^atfe^cicármas fí erdík 
algúo fe quiííerc? eafáf, có 1 a mi fma mifla íe podrat 
cuplir5di2i^íoietebc^íei0ñes q ícfueic dczír.Dc 
las otras millas qaC'entrefeniatiadixere, aunque 
cfccurá ¿eíld^oblitadíy'á dezillas en el pueblo 3 
c o m a éítá):n«éfcp,ríaáo r empero loíamence 'tfriá 
eñe obligado a <l'ezii por eí pueblo, y con las de 
mas podra cumplir con las millas dctcílamétos, 
capellanías , opitancas, y otra qualquiera obl i - ; 
gacion.con tal que con vna raiílá nopuedafatisfa 
zér-ílnoa víiadeílas obíigacioes. De maneraqlos 
curas cí aaui adclatc.auuq d i rá muchas millas en 
cí pacj locada icmauaj i ioel tcaoj l igaaosa aezir 

ltÍJü«¿bi«T[ 
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por el pueblo fino dos miilas,vnacl domingoJyi© 
tra entre femana: y íí en la femana vutere vina éaá 
fta Ja miíla de aquel diajíea la q íe ha de dczir por 
c l^ucí jpcnf icícma^a!:masf iYuiercdos, m m m 
ficílasjera rambíed obligado a qiuc todas la*mi£^í 
fas de las ficílas, fc.digaa por el pueblo;folanmc^ 
y no por qti a ninguna obíigaciou.Por tamo n?a:iii 
damos,qucdeaquiadclantcnofeles catgtic zioéj 
curas^mas raiílás que eílas por el pueblo ̂  n iqnaL 
quiera coítumbrecncontraiio,tengatfucrciajiijct-

En las yglefias donde vuicrc cura, beneficiad* 
Murásdc cu- 0 beneficiados ( imples, cadadiaredigamiHaal 

m».**6 ?UC' vuicre^repartiendo las mií l is poríemanas entüeel 
cura y beneficiado :demanera^|iíG^|iíaíemanadiJ 
ga el cura^y otra elbcneíiciado^alidiVrayañí fiem^; 
prealtcrnandoéYenlas ficílaspríncipaJés^ comoo 
pafcuas,y otras íblcncSidiíga.Iáj millas el q de co- ^ 
l lumbre hafta aora lasfuelG dc^iriO el curajO el be, 

P»rei>ueb!o« ne&iado!» Mas deílasmiílas^íjpif cada día feban ; 
d^dezira l pueblo, todas.las que íe di^ereníeuÉl 
domingos, y íieílasde guardadle h l rd^d^z i ipo i í ^ 
el puebIo,y cocl lasno fe pueda. gu^Iíj! c4 :^ra:nfii^j 
gima obl igación: y demás deílof de lv¿s millas dfc 
cntiefcmana,las tres añque no feadias de ficílasv 
han de fer afsi mefmo íblamcntc por el pueblo. 
De nianera,quc cada femanaípontañdoclijomín 
gp^qn las ygus dródc ay curajbcnetíciadoj©, befiílHfe 
ciadoSifc hade dcziirpor el puebla quatramiilMSj. 

yfcoa 
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y con ellas no íe ha de cumplir con otra n inguna 
mi l la de obl igaciommasenlos otros tres dias de 
la fcmana,pueden cumplir con las midas de tefea-
mentoSjCapcllaniaSjO pitanzas. Y cntédemos en 
citas quatro miílás>quc cada (emana fe Han de de-
zir poi el pueblojfe cuentan los dia$deiieftás5quc 
en aquella íemanavuierc. Dé manerajque fi vuief 
fe c.i vna femana tres fieítas, fuera del domingo, 
conlasmiílás de lás£cftaSiíecumple con las tres, 
quefehan de dezir por el pueblo, entre fema
na. 

D i g a también el cura en fu yglefia mifla de re- £ í9t 
quien por los d i f u n t o s , laliendo con la cruz por rMífl. ae re, 
la ygleíia y ccmcntcrio5diziendo refponíbs los lu ;<iuie,n* 
nes de cada feimna3Y fíendo íicftas, palle la mil la 
de requiem,a otro dia de la femana, qtie no fea fie 
fta, conforme a k s rubricas del millál- y breuia-
r io. Y con ella raiílá de réquiem fe cumpla có vna 
de las millas que fe han de dezir cada femana, y el 
cura que no tiene bencficiado,con lamiíía que ha 
de dezir entre femana. 

Y t e m mandamos a los dichos curas, y benefí- * * 10e 
cudos,dio;an vifperas cantadas los dias de íielb!, v m.r 
las viiperas de heltas principales, y en los días de ue. 
Paícua}y fieftas muy folemnes: también fe haga e 
fto en los anexos,quc tuuieren ferüicio, que fncle 
dezir miílá,fopena de dosrealcs por cada vez,qüe 
lo dexare de hazer,appIicados pata la fabrica déla 
yg le íu :y los fabados en la tarde, digan lafalueca 
tada,o el antiphona de nuellra Señora, que fuere 

con 
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conforme al t iempo. Mas í i dexare de dezír el cu* 
ra, o beneficiado, alguna mi l la por el pueblo, dé
las que arriba cftan íeñaladas, eílen obligados en 
elfuerodelaconfciencia^afatisfazer al pueblo c¿ 
otra miíla: y demás deílo, por el de l ido feran ca-
íligados por nueílros viíitadores, fegun el rigor 
de derecho. Y porque los parochianos afsiüan los 
dias c4e íüeíla.a miíla y vifpcras 3 y al fermon de la 
mañana^ dodr ina Chr i í l iana^ucfe les enfeña-
reaiamañanajO ala tarde, cometiendo nueílras 
vezes en efte cafo alos curas Jes damos facultad pa 
ra que puedan caíligar a los rebeldes que no aísi-
íliercn a lo que dicho es: las quales penas impon
gan conforme al de l ido y rebcldia, con modera
ción y fuauidad5preccndiendo lacorrepcion mas 
que la pena^prohibiendojComo prohibimos5que 
no pueda ningún cura de aqui adelante, por n i n 
guna culpa ni caufa3imponer a íuparochiano pe
nitencia publica por liuiaha quefea^ i en publico, 
le pueda dezir palabras de afrenta. Topen a que le
ra caftigado fegun la grau edad de fu deli 61o. 

. ' Declaramos, que las miíLás que arriba hemos 
©uatromiffas feñalado deobligacion,a los curas y beneficiados 
cadaíemana,2 fe entiendan enloscuratosybenefÍcios,quenotu 
coque bencfi ukren ¿^ renta dozientos ducados: mas el cura o 
cios. benefieiado,cuyo beneficio valiere dozientos du 

cados, o mas, eñe obligado adezir cada femana, 
contando el domingo.quatro miíías por el puc-
bloj í in cumplir con ellas con ninguna miíía de o 
tra obligación. Y los otros tres dias q le reflan l i 

bres 
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hrcs en cudaícrñana, podi á dézu* millas por otras 
©bligiciünes deceílamcucoSjtrcyncanarios,© p?-
tanvciS. 

También decIaramos,qenc{le numero de m i f 
íasjtj hemos feñal adorna es nfaintéció coprehea 
¿ci'la ygle!ncach;;dral3m las ygleíias colegiares, 
por^ en edas ay pprios ílatucos délas miílas, y de 
mas wbligacioes ̂  ciénegosqles qremos qfeguar 
den ún nnganaalteración ni raudanca. 

Más íi algü cura,o beneficiado, diere a dezir a l - §t 2.1. 
gunasmií l ls jqelnopaedecüpl i r , por razo de te- Lasmíflaa c© 
ItimecoSjod otras obligaciones,no las pue ia dar ^ a itís*?eiit 
aningürel ig iofoj í lnofuereal fuperior déla cafa, gíoíoB. 
o aquicci ordenare,fo pena q las millas dadas a de 
2ir a reíigiofos de otra manerajno le admit irá en 
^ícárgo: fino fuere quado el religiofocó juftacau 
fa viuierefuera de fu cafa,q en tal cafo,en laygle-
fiadondereíidieredepodran dar miílas, como a 
los otros facerdotes. 

Ytemordenamos,qcncadaygleí ia, ayalibro *§ *$• 
de punto de las rriiílas,del qual tégacuydadoalgñ T^Ha^m^ 
facerdote de coníianca y cuéntalo el facnftan,íino :a*« 
vuiere mas de vn íacerdote en la ygleíia: porq en 
las viíltas no fe recibirán por miílas cumplidas de 
ninguna obl igado,í íno las q en efte l ibro eftuuic 
léfcñal'adasiyalqlasreñalare, fe le fa que década 
milíá vn marauedi porfu trabajo y cuydado. Y en 
tédemos q fe ba dfeñalar todas las millas q en ca 
daygfa fe dixcré,afsi las q fó 3 obligació d~cura5o 
beneticiadojComolas de capelianias 3 teílamécos. 

treya-
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trcyntanariosjyotfas qualcftjuicra qucíeanvo* 
tiuasr 

§. A4 Cumpl iendo lo que fe mandajcnelfan^o con 

M>rt« «íooác cil io de T i e n t o : ftatuymos y ordenamos^ que no 
y doadelfhlre diga miílaen ninguna cafa particular, y gene-
de bendezir ralmcn(:c no f¿ digafucradela ygleíía,y oratorios 
caadeî .0* y dedicados paracl culto d i u i n o / y por nosfcnala-
SeíT.ti.inde ¿QS v yiíí tados; Y por tanto quitamos y anula-
iaceici».miírs. mos todas lascoítumbrcs^uc vuiere dedezir aU 

gunos.dias miílácn,placas publicas •callcs,ocám-
pos^ucs el fan cío concil io determina, que no fe 
puedan dezirfuera délas yglefías dedicadas, para 
el culto diuino . Y afsimefmo prohib imos, que 
para la bendición délos ramos,candelas,y otra q l 
quiera.ceremoniaecck'íiaíHca^no falgan los cleri-
5Qsfuera.delaygleíia:ííinoantes!hagan todas las 
jendiciones dentro.de la yglcfia,endl lugar que íc 

ñala el miílal Romano,y Pontiíicahfo pena que el 
íacerdotc.oclerigo queloicontrario'hiziere, o d i 
áiendo miíláfuera de loslugares;fcñalados t o ha
biendo las bendiciones fuera de la ygleíia/era cá-
ftigado.confufpcnfion^del tiempo que nos pare-

^ .ckere,conformeafu.delido. 
proccfsjoncs Siguiendo el fando concilio de Trento r M a n -
y preces, por damos q-uc en fabiendofe ciertamente, Li m uei te 
pUdficeXo- del Summo Pontitíce R o m a n o , en todo nueíli o 
m*nA y^ni 'obi fpado fe hagan procefsioncs,cóletanias ^y prc 
ticuiar dcíie ees,ycommcmoravíonesenlasmmasconuentua 
cbjfptdQ. les,pidiédo a nueílroíeñor fea elegido por Pafcor 
feír.i4.e.!.da , J , r ri i S r. . 
«rct.^refor. deIti ygleíiavniueríal^elquemas conumiere pa

ra fu 
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buc gouicrno. Y muerto el obifpo deíle nucílro 
obifpadojfc hagan las mermas preces, procefsio-
nesjy commcmoracioneSjpidienclo tal paíl:or,ql 
mas conuenga para cftc obiípado * L o qual no le 
dexe de hazcrjhaíla que eñen hechas las dichas c-
le^ ioncs. Y afsi mcfmo ordenamoSíque en nuc-
ílraygleíía cathcdral^y en IascollegiaÍes,de Soria 
^B.oasycn las parochialcs de todo el obiípado, íc 
d igavna miíla de réquiem por el Pont i f iceRoma 
no d i f u n d o , y afsi mi fmo por el obifpo dcíla y-
gleíla. 

Porque en las procefsioncs, que legit imamen- * í^9 
te fe hazen,conuienc que fe diga miííá por la mif- proccísioíiet 
mancccfsidad,qfehazelaprocefsion:ílatuymos *¿*¿'l£*J* 
y ©rdenamos, quelasprocefsionesfehaga en los hwcr. 
dias quelayglcua tiene determinado,© que fuer« 
votiuas delpueblo,ypor necefsidadpublieay co-
mun,y recebidas dclpaeblo:.y fuera deftojningü-
na procefsion fe hagapublica^dc clérigos ni rel i-
Í>iofos, í innuef l ia licencia expreflarfo pena que 
os fubditos nuefcros.que la atotnpañaten^ ordét. 

nar enjOfauorecieren,ferancaíligados en vn duca 
do depenapor cadavcz,y en lo demás, que cófor 
me a fadel idlo merecieren. Los dias feñalados de 
procéfsioflesfon los de letanias de íanc Marcos, y 
los tresdias antes déla Afcenílon.En las vociüas 
fe guarde lacofeumbre hafta ahora recebida en ca 
da lugar. Y para que todas íeiiagan ordenadamé 
te: Mandamos queel cura3el domin^o,o ficíla aii 
tes, lo notifique Üpueb lo , para que de cada caía 

D por 
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por lo menos vaya vno, compelicndoles a ello las 
juíüciiis fegJarGSjporcftcordenaos clérigos dekn 
ce.cantandp locjucla yglcíia manda, y defpues 
ios vavones ícglares.y ala poílre las mugeres,con 
cercados t^odos^cn foriíia de proceísion^y fin con-
fuíion,pidiendo a nueííro feñorconceda a fu puc 
blo^aquelíopara qnefehazela proccfsion. Y por 
tatomngilclerigo,mlegQ,vayacaualgadoenclla, 
fo pena de quatró reales para la fabrica déla ygla. 
Q\ iádo la prbceísio fuere a ygleíia, o hermita del 
pucblo.ninguno trabaje halla q bueluarmas íi fue 
re a algu na parte fuera del pueblo^y fuere ̂ peefsio 
votiua.podrá trabajar. Y por euicarmuclios inco 
uenictes^qfucleredüdar en deferuicio de nucílro 
íeñor: Mandamos,q no pueda falir la proGefsian; 
fuera del termino de nro obifpado, fin nueílra ex 
preílalicpeiajy detrodlmifmoterminOinopueda 
andarmas de vna legua, contada defde el puebla 
dondecomecare.oíaiiere, Y í i en alguna necefsi-
dad pareciere couenir^q vay a a otra parte de cami 
no mas largo,no fe pueda hazer fin nueíbra expref 
faliceciary demanera fe liagan eftas proccfsioncs¿ 
q í iempreenjayday venida^e licué alta la cruz^y 
vaya en ordé catando y rezando;y fí fuere dia de o 
yr miííajdepreeeptQjantesque larproeeísio íáiga 
de la yglefía primera/no auíédo mas de vn facer-
dote/e diga mií laenla yglefia donde ha de come 
carlaprocefsion. Y damos licencia vqüeaíiin de 
la piócefsion^porq nadie fe quede fin mílla,delos 
q vinieren en ella^eimifmofaeerdotepueda dezir 

otra 
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otra a i i í lá j ino tacrecan cerca la ygleíía o hcrmi-

i » - ' O t i l 

tavuondc hieren en proceísion ^ que todob los del 
pueblo pueda y ra oy l la , que en tal cafo no Te dirá 
inasdevna milla.pot elfacerdotcyauiendo mu 
chos: mandamos que íiempic en la ygleíia, dódc 
coiTrccaielaproceísióXedigamilla^ también en | i 3 
la ygleíia donde fuere. Las procefsiones, q haílaa - ^ 
hora folian yr,mas lexos que la legua, q hemos íc 
ñalado,fe commuten en otras heimitas y lúe. res 
pioSjqucettcn dentro del dicho termino3excepto 
en las procefsiones que viene anueftra yglefia ca-
thedral,yalaygleíiadenueílra Señora del E fp i -
no de la ciudad de Soria^y de nueílraSeñora de U 
Fuente de lavi l la de Gomara^ por fer cafasdemu 
cha dcuocion. 

: Ordenamos y mandamos, que los capellanes § • 1'7' 
perpetuos^ucionjy porTiempohieren,eniasco- lasygiefi^cí 
ic^iales de SoriajV de Roa.cften oblio-adós, como legM^ac^e 
por cita coílitucio los obligamos a la rehdencia^ dos. 
acopañaraiétos de prcfl:c,y caperos, fegules fuere 
ordenado por el píidcte,qenlas dichas yglas fuere 
íb pena de medio real por cada vez:, q en cílo ftole 
©bedecieré:y lo mi fmo fe entiedaálos capellanes 
3 nfa Señora la mayor5adodeefta trasladada aorá 
la dicha colegial df.Pedro d Sorik>Peroefta obliga 
c i o ^ 3fer enios domingos y fíeítas ¡3 guardar q fo 
obligados a reíídir.Mas porqenlas dichas colegia 
les ay muchos q lo di2nidadesJcanonieos,o racio 
ñerosyjutametccapellancs/ca obligados por ra
zo alas capellanías a cuplircó el mi fmo mini l lcr io 
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de ía yglcí¡a,o a poner perfona que cu mpla por e-
Jlos^oao lo que hiziera el capellán por í i . Y man
damos al preíidente^que afsi lo executeen las ren 
ras y diíhibuciones, que tuuieren en la yg l c -
lia* 

$. 28. Y porque el no guardarfe lo difpucfto acerca 
pena cótraioi de las proccfsioneSjferia caufa de mucho efeanda-
3an iodi(*ue ̂ 0 ^ pcí'turbacion en los pueblos, y en las junras q 
ftodeía» pro-fe hazen en las procefsiones: Mandamos que to-
ccfsionei. Coloque dichoes feguardejnoobttátequalquie-

ra coftumbrequcencontranoaya auido: laqua l 
anuIamos,y mandamos que no feguarde,fo pena 
decinco ducados a cada clérigo para las fabricas 
de las yglef ias^ obras p i a s ^ denunciador, fegun 
nueíirosjuczes lo repartieren.y que el pueblo re
belde, o yezinoícra caíligado conforme a fu de
l i r o . 

§. x?. ^ _ Haí la aquí hemos cratadOídclfacramentode-
i 9-' la Euchariftia3cn quancó es facramento, y es íacri 

ficiOjV de los cíFcd:os y valor fuyo,y comofe ha de 
recebir de los iieleSíComo facramento, y como fe 
ha de celebrar con reuerencia, y applicar por los 
viuos y difun<flos,íiii hazerinjuíliciá en la appl i -
cadon,en quantocsfacdíicio: reíla folamentc de 
dezM*,CQmolos queafsiAcn a la miíla.an de alean-
f ar el f r u í l o y prouecho fpiritual,quc k y gleíia ca 
tholicaprcrende. 

§ , 30. Pnrmramen*eenquanrofacramento,aunque 
í f mf<rí0 tr l no conlu%UCQíacrameí>£a^mcnce^uees la mane 
í ^ a c u . " * radcalGan^arcumpiidamcñte, los egíáosdcftc. 
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facramenrojosqoy enla mií la, pueden comul
ga i tcniciuiodolou de fus peccadosípiritualmétc, 
de la manera que ai riba le declaro: mas en quato 
csfacrificíoaduierranloscurasa todo el pueblo, 
comolamif lafeoff icccpart icularmente, por to
dos lo;s circüítantes que la oyen: porque defb ma 
ñera fe afficionaran aoyr miílá mas vezes3tcnicn-
do por cierto 5 que fe oftiecc por todas las neceísi-
¿adcsfpiritualesjy corporales délos circuirán tes. 
M a ^ para alcanzar mas fruclo deíle diuino lacri-
ficiojtambien les aduierta^que al tiempo que el fa 
ccidotcoíi lcccpor los viuos y los diííun€los en 
los mementos que haze,pucden los circundantes 
of&ccer el mi fmo facrilicio por í i mefmos, y por 
todos los que quiíieren viuos y dif fundos, y les a 
prouecha atodosparalo que tienen necefsidadjy 
para remitirfe las penas de los que eftan en purga 
tor io. Eí lo es lo que han de hazer los que oyen 
niiíra,para aprouechar fe della, en quanto es facra 
mentó, v facriíicio. 

Mas para qen todas las demás partcs5de la m i f £ f 
falque preceden al hazerfe facraméto y facrifício, sígnífícacion 
y fe ííffucn defnues de hecho halla el f in ios q la o de ,a P",1"6^ 
' . O 1 i r parte de la msí 
yen tengan la atención que deuen, y iesícamas fajhaftad cf-
prouechofajhan de faber,q en la miílá ay dos par- fmor10-
tes principales. La primera defde el principio ha-
ílaeloífertorio.Lalegundaderdecl mefmo halla 
el f in.En la primera le traran^y reprefentan alaba-
cas deDios^v los deíleos que tuno fu yo-leíiacatho 
iica,de la venida dclredemptor. 
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§1 $i . 
Confeísioft. 

Chyries. 

f 33-
Glor ia. 

fe 

Domlnusvo* 
bífeum» 

Oracioa» 

f • 34-
Epiftola. 
Huaogelio. 

Credo, 
Gradual. 
Alielaya» 

§. 3 5-^ 
Coa a lac ió . 

5 4 T i t . 2. de los facrá.) 
Alabamos a Dios^comen^ando en laconfefsió 

idiendole perdón de los peccados, confcííando-
cpormiíei icordioro,y poderofo para perdona-

líos. En los chyries 3 pedimos mifericordia a la 
fanf l i fs imaTr in idad.ypor eílb los dezimos, icpi 
tiendo los tres vezes. 

La gloria fon alabanzas, de aucirc D ios encar
nado, y auer nacido hecho hombre para nueílra 
redempcion: yporc í lb cantamos la gloria»que 
cantáronlos Angeles en fu nacimiento, dando 
gracias a Dios por lo m i fmo . L o cjual también 
íignifíca^ el Domims -pobifeum, que es lo mi fmo, 
que citar el feíior con nofotros, como verdadero 
hombre. L a oración que fe í ígue, nos. pide do
nes ípirkuales, conforme a efeos beneficios, rece-
bidos. Y afsi el que oye la mi í ía , entendiendo e-
ñas íignificaciones3 cítara atento a la mifla^dando 
gracias a Dios^jY pidiéndole lo mifmo. 

LaEpií lola íígnifica la do¿lr ina,que teílifica 
del aduenimiento de Chri f to nueflro feñor, co
m o eRaua prometido: y el Euangeíio nos propo 
neal m i imo Chr i í l o , y a fus promeílas ya cum
plidas, Y por eíib fe íígue el credo, que es la f t im-
ma de todos eílos my íterios. entre la epiítolajy el 
euangeíio ay el gradual, y alíeluya, quereprefen 
ta a los que l lo ian fus peccados, yalcancanalc-
griafpir i tuaí, gozando délas promeílas de C h r i -
I tonueí lrofci lor. . 

Dcfpues fe íígue el offei to r io , y la coníagra -
ció, en lo qual ya hemos d i cho ,qhadehazere lq 

oye 



Conílitucio quinta 55 
oye miflajofff eciendo el mifmo facrifício, y acor-
dandofe delapafsiondel Señor, que allí le repre-
fenta,en quantooffrecemosaDios elmirmoíacr i 
fício^queelhizocnlacruz^paraque acra por vir
tud defte íacrificio déla miíl"a3íe nos aplique lo 
que nos mereció en el de íacruz. Y po i eílb fe ha-
¡zenlas commcmoracioncs en particular por los 
Viuos ydiífuiiLloSjparaqucatodos fe aplique la 
virtud defte faediicio. 

A l ^a fe laho f t i a^e l cáliz defpues deiaconía- §. 36-. 
gracion, para que confcl landoporla fe, eftar all i A!<;ar la ho-
prefente en fu propria fubílancia Chr i í lo nue- üu?tl c 1Z* 
í l ro fcñor , le adoremos como verdadero D ios . 
Ypora lca l l eena l to , fe nos de a entender, que es 
el mi fmo feñor, que refufeitado fubio a los c ic 
los, glor iofo. Y porque todo lo quenueftrofe-
ñor nos mereció, y fatisfízo por nofotros, fe con
cluyo y acabo en la cruz, fe hazen en la miíla tatas c 
feñalcs del la^ara dar a entender, que todos nue-
ftros bienes nacieron della. 

Defpuesfeíiffuclacommuniondelfaccrdotea < 2-7 
preparación que haze,pidiendo perdón de Agnus Dei. 

fus pcccados,y dizicndo^««ji>í/cj7ic.Ylo mi fmo 
hádehazcr5los qoyen la miíla,para comulgar fpi 
ritualmétc. Y a cílo mi fmo pertenece el auerfe la- Lauar lasma. 
nadólas manes . íígniíícando la pureza, con que 
fe hadcreCebireftefacramento. Diuidcelfacerdo Diuifiondei» 
telahoftiaconfagrada, primero que la reciba, en ho&'m' 
tres partes , para fignificar que efte facrificio a-
prouecha a los diíFun£los del purgatorio, para 
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Gracias. 
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librallos de fus penas^y a los viuos para ían dif ica 
]Ios,y prcfcruallos de culpas y penas: y a los bicn-
aucnturados para feries caufa de gloria accidctal, 
que es gozo y alegría del valor deílc íacrificio, y d 
fu applicaeion. 

Defpucs deaucrcomulgado^todolo qucfeí l -
guc haíla el fin delanaiíía, es para dar gracias a 
Dios,, por los beneficios recebidos, y pedillc fa -
uor.parapcrfcuerarcnla gracia recebida poreílc 
facramento. Y lomi fmohadchazercn t re tan to 
el pueblo, harta que le defpidan conel i t í mifia efl, 
que que quiere dezir j que fe vayan los fieles, que 
ya el facriíicio efta cumplido. Añadcfc el Euangc-
l io de ían loan alcgbo,para traernos a la memoria 
el beneficio déla encarnacion3y venidade nueftro 
feñox^que en la rniíía fe ha reprefentado. 

Titulo tercero de ía peníten 
cia. Conft i tuciqn primera. 

§• i . 
penitencia es 
v i r tud , y fa
cramento. 

1^!^¿jjffifjfo? Lquar to facramento, es la peni-
' ' tcncia, que es facramento de laab 

folucion y remifsion de los pecca 
doSjCometidos deípues delbapti f 
mo.Es differente de la penitencia 
que es virtud : porque efta v ir tud 

es eí dolor interior,dc los peccados cometidos co 
tra Dios,y en codo tiempo fue neceílano,paraal-
cancar perdón dellos: masía penitencia,que es; 

facra -
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f^cramemo, tiene íenal fcníiblc exterior,dclintc-
r io i cffe^o que haze: la qualfcñal no fe requiere, 
para la penitencia.que es v i r tud. Efta feñal feníi-
ble, ella en la materia y forma deftc facramento, 
comoentodos los demás. 

Lamater ia, fon los peccados mortales., o venia § . x . 
les, en quantodcllos fe tiene contrición,, y fehaze La materia y 
confeísion, y fe propone fatisfacion.; Las quales c , ¡™^eU 
tres obras,y a^dos del penitente, acerca de los pec-
cados/e l laman partes defte facramento, y no fo-
lamente materiá,en quato fe requieren para- la in 
tegridad y perf£e¿tion;dcíl:e facramento, como ge 
neralmcnte las partes fe requieren, para hazer 
qualquier cuerpo,o compuefto. las mifmas par 
tes. fe dizen y fon materia deíle: facramento, en 
quanto fe determinan y perfe^ionan por las ps» 
labras delaabfplucionique fon la fo^m^queCon 
fiíte eílcnciarmente en íblas aquel!¿is palabras: 
f^o u djfolm, y todas las demás que fe dizen an
tes,© deípues deftasjpoiellacerdore^ quando ab~ 
fuclue, aunque es bien dczillas por la co l umbre 
de la ygleí ia, no íon de eílencía deíle facramen 
to. 

B lm in i í l r ode f l e facramento es, el faeerdotc 
legitimamer^e ordenado,y aprouado por fu ordi gj n^nj^^ $ 
naiiOjComo ella determinado cnel fan¿lo concir lapenhencia 
l ió de Trente. Y afsi madamós a los curas3q a nin {¿fí,l\\c"¿\ 
guno admitan a cofeflár, fin moílrar licencia nfa dc.rcí;Drmat. 
feriptay firmada, aunq fea rciigiofo de qualquier 
orden/o pena quefera caíligado en fufpenfion de 
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fu ofí ídojy en rccluííon.Yío las mifmas penas no 
permitirá predicara nadiejfin nueílra licencia fir
mada. 

^ Para la buena adminií lraciondcftcfacramcto, 

Doármanc- es'neceílario^demas délas buenas coílúbrcs, 'que 
ceffari* alcon clfacerdote/epa di lHnguir los peccados veniales 

de los mortales y y d i í l inguir la grauedad dellos, 
los que obligan a reílkucion oiiOjlos que tienen 
annexa excomunión, los que fon referuados, y a-
qu icn , los remedios para apartar los penitentes 
de los peccadosjos medios para inducil los a ver
dadera contrición /que es la principal parte defte 
facramento, para que el peccador fea perdonado, 
y juÍHíicado. Tambien es neccílario^que fepa las 
obligaciones de los eílados diffemites.Y porque 
en todas eíla^ coías^emos de examinar a los con-
feííores: Mandamos a los curas qut de ordinario 
admiaí^raneftefacramentomas que otro, eñen 
bien i n i i r u&os , en rodó lo que dicho es: porque 
en las viíitas-leran examinados. Y para ello or -
denamos, que tengan por lo menos alguna íum-
ma de cafos deconícicncia, aunque fea en lengua
je caftellano,y principalméte las que fon facadas 
de do^lrina de fando Thom.donde no,feran ca-
íligados,como minií l ros qfaltan en lo principal 
de fu minifterio. 

Mandamos,que los íacerdotes fe puedan con-
^ ' c r.J*JI4 fcflir,C0qualquiera cofeílbr approbado por nos, 
facerdotc. aunque iea parochiano de otra yglel ia: pero por

que cfto fe nagajCon la reuerencia q fe deue a eftc 
facra-

^ 
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faciamento:Ordenamos que no ícconficíTen los 
clerigoSjCn otra parce que laygleíia j ¿óde fe dizé 
miílas, y guardando la ceremonia ecclefiaftica de 
que el penitente cíle de rodillas , ynoleuantado3 
y mucho menos paílcaadofe: fo pena que por ca
da vez que el confeílbr o penitente hiziere lo con-
tcano/eracaíHgado en cien marauedis, y íiendo 
contumaz y rebelde, fera fufpenfo deíle officio* 

Mandamos,que de aqui adelantemos confefsio r -. 
Barios eílen en las ygleíías}en lugar q elconfeílor Losconfefsi* 
y penitcnte^fepuedan ver déla gente, que eftuuic nariosjen que 
re en la tal ygkí ía: y los confersionarios íeaabier- ¿fm»! y 
tos.con vn canceljy rallo o red en medio:y que las 
mugeres no feconííeflen en capillas 5 y los confef-
íbres clérigos procuren confeílár con íbbrepelli-
zesry que n ingún confeílbr, pueda confeílár a mu 
geralgunajcn i iermita,ni caía particular: íino fue 
re enfermayo perfona que tenga caufa legitimajpa 
ra no poder y ra la ygleíia; y a los que hizieren lo 
contrario3ocÓfeíiareii mugeres no íiédo de edad 
de treynta años por lomcnoSjO íiendo curasjnros 
viíltadores e juezes los cañigara. y porque la edad 
no es ciertafeñal3delas quididades que Ion menc^ 
fter, para el que hadeconfeííar, con la decencia 
que conuiene a las mugeres: los que las vu ie -
ren de confeílár, no íiendo déla edad que d i ^ 
chocs: ordenamos que en las licencias, que fe 
dieren a los eonfeílbres, que no fon curas, vaya 
cxpreííado íiha deconfcflár mugeres, y í ino fuere 
afsi expreíládo,no las pueda confcíiar, n i los curas 

per mi-
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permitan que las conficiTen: ib pena de vn d u 
cado porcada vez, que lo contrario hizieré, y de 
quefe procederá contra ellos, como qii ienconficf 
la fin ÍOL aprouado. 

§ • 7* Mandamos a todos los curas, deftenueftro o* 
teídue Ti han ̂  i íp a d o, q u e t od os lio s; d om i n go s j d efd e la fep tu a 
«uco«faíar. gcíima3haíla lapafcua derefurredionJ amoneílc 

a fus parochianos la obligació q tiene de cofeílaife 
y comulgarle la Pafcua: para q dóde vuíere pocos 
confeílbresjpor calas o calles fe vayan confeíiandó 
poco apoco }fegu n íeñalare el cura para cada íc-
manados que fe han de confeñar. Y porque poda 
mos fer informados,los que enelle tiempo de qua 
reima no cumplieren con el precepto de la yglc-
í ia : Mandamos a todos los curas,o íus lugares te-

Matrícula de nicntes Kagan padró5y matricula de íus parochia 
iios,aisi íegos como clérigos, lenalando las caías, 
y en cadavnaiasperfonas, que ay de confcfsió có 
codos fus criados,y alíegados^quefon de edad de 
confeflarie. Y paílada la pafcua, hafía el día de la 
afceníion,fean abligados a prefentarladicha ma 
tr icula, o padrón a nueftro Proui fur , oYicar ios 
década part ido, íeñalandolos que no ef luuic-
ren confeiliados, o nofe confeííaron dentro del ter 
m ino del precepto déla ygleíia: paraqucproiiea-
mos lo que mas cóuenga para el temiedio y falud 

penales que de íus almas t y anfc de conféílaren la qual'efma, 
rocump'enel y comulsai'vdefde el dominp-ode ramos:haíb el 

j recepto a co ^ S j¿ u L J l 1. - ^ t r - i r r 
rcí.y comuig. v iomingod 1 altor bonus.qeselfegudoqíe ligue 

ala paícuade refutre¿tion inclufiuc,y los que aísi 
nofe 



Conftimciopmiera <íi 
np Te confcflarcn y comulgaren, queremos que 
¡pfofailo incurran en excomunión mayor jCÍn 
curra cada vno en pena de dos reales: y que nue-
ílros Fifcales tengan cuydado de proceder contra 
cllos^ara que con los rebeldes íc vfe de maior ca-
lligOjen cola tan grauc. Mas conformándonos co 
la antigua cofl:uinbre,y recebida en eíle nueftro o 
bifpado,a los vezinos del,que fon tragineros, car- Coahh\6 de 
retcros,y pafl:ores,y eftan abfentes el tiempo que 0,*bfcnte8-
dichoes5dcconfefsion y communion,feles dan' 
quinze dias3para que puedan cuplir, con el dicho 
precepto de íaygleíiajdefpuesde venidos aefte o 
Difpado^y nolonaziendo incurran en las penas id 
bre dichas. 

Mandamos,que ningún confeflor, por el ado $. 8. 
delaconfcrsion,aiinque fea rcligiofo, reciba ^ ^ f^t^i^o* 
guna cofa direftc ni indircíte , ni tenga mientras por la c»nfcf-
confeílarc fcñalado lugarjni caxa^ni otra cofa, do /"10n• 
de los penitentes que confeflare, pongan alguna 
cofa de dineroso fu valor, para que el confcíibr lo 
tome:fo pena de fuípenílon dcofficio deconfef-
far,por el tiempo que nos parecicre^y que enel fue 
ro de la concicncia3fea obligado a reftituyr, todo 
lo que afsi llenare por la dicha confefsion, a la par 
te que fe lo dio: y no con fiando quien es, ala fabri 
cadcla yglefiadondeconfellarc. 

En los pueblosdodc vuicre cic vezinos, o mas, | . ^ . 
el cura quenotuuierebeneficiado,que]eayudea confeíforpara 
adminiftrareílefacramento,cneltiepodclaqua-J¿a a 
rcfma,© de peílilencia/ea obligado a tener coníi-

g0 
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go otro racerdote,cj ten ¿a nucltra licencia para adí 

pe» del «tira m in i lba l l c .Y fi clpueblo tuuierccoíaibrejdccon 
^íemurCiel¡ tribuvr para el tal c lér igo, en tiempo de ncccfsi-
aî unoiin ía- dad de cofeísiones,lo ha^a en cílostiemoos á di 
trámenlos. t i J i r f ^ " * 

cho cSjdondc no jd cura nos auilCjparaq prouea-
mos ío que en ello c6uenga3y no falten mini l l ros 
neccí]anos,para elle facramento. y íi pordeícuy-
do del curaren qualquiera tiépo del ano/e m u n c 
realgunojí in recebir los facramétos, fera por nos 
caíligadoconfoi mea derecho grauemente/egutt 
lagrauedaddefudel iao. 

Mas declaramos que Ci el cura o confeílbr en el 
La^bro^cio t icmpo ^ b H ^ r e f m a , por juilas canias dilatare 
aüatada. la confcfnon o communion de alo-un penitentct 

no incurra en la excomunión, n i penas fobic d i -
chas eltal penitente. 

§. i r . O t ro í i mandamos que los que por bulla o pr i 
« C S ui legio no k cóícííké co &! proprio cura en la q u i 

refma.no fean tenidos por confeílados, f i nomo-
fíraren cédula baftante de fu confeísion: y aunque 
íc comulguen en otras partes laPafcua de refurre 
¿Uo^no Te tengan por comulgados^ en fu pai o-
chia no fe comulgaren.y como tales no comulga 
dosícaíÍentencnelpadron,y íe proceda contra 
cllos- U ^ n ^ i u p o 

§. i 2. Siguiendo los decretos de los conci l ios, y los 
Los mecireos motuspropriosdefu Sanaidad.MandamoSjque 
f rmo^"n^do5}osmedicos>q ^eren recebidos en alguna 
féeffen. ciudad,villa,o lugar defte nro obifpado^l princi

pio hagan el juramento cótenidoenelmotu pro-. 
03 prio 
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pi ioJePio.V.dat .anno. is^í . y leguarden coeto 

dos los cnferttios que curaré^auifandoles en la pr i 

-meravificaquefeconíieílen. Y lo mifrao manda

mos hagan los cirujanos con los heridos que vie-

i-en que es neceíiárió; y fí el tal enfermo no fe con 

feílareauiendopaíladolos tres diasdéla primeía 

Vifíta,y amonellacion^ fielconfcübr por alguna 

ju i la caüfa no dixere que fe deuc dilatar la coníef-

í ion del enfermo, el medico noletorneavií i tar 

masjfo las penas cótenidas en los dichos decretos, 
ymocuspropr ios. 

Los curas^ qualefquier cofeílbres deíle nfo o- §# , ^_ 
bifpadoinopuedáafus penítéces, pedilles l imof- Eicófeffomo 
ñas délas miflás cí les mandaré dezir,ni dinero de P1. a.1"1:íor"as 
reílitucioneSjni para obias pias,qpor via de facií- niceatá» 
facion les manJarcn en la confefsion, fo pena que 
filocontrariohizicren^erancaíligados grauemé 
te/y para proua^a deílo baftarií dos o tres teñigos 
fíngulares r pero concedemos, que los dichos con 
feílbres puedan recebireftas fatisfactiones3fi el pe 
nitente fe las diere libremente, y ím fer induzido 
a ello, y en tal cafo les encargamos la confeiencia, 
quecott breuedad las cumplan. Y fiendb laqua-
tidad de medio ducado o mas, reciban cédula de 
la perfona aquien fe h izo la rcíHcucion., o del cum 
pl imiento de la obr a p k . 

Exhortamos v encargamos ales crerieos d pri > 
matolura y aordees menores3leconeísey comul confefsicn «> 
guenfrequétemetejy los diáconos y fubdiaconos «ommuníódê  ^_.% C ' 1 1 los ordenados con mayor rrequencia , a lo menos cada mes, nofacerdout y las 
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y l i s íicflas íblcncs y principalci^conformc al c o i 
ci l ioTridcntino.feíl I i3.c.i5 dercíoim* 

§• 15* P o i cuitar niuchot inconucnicntcs que de lo 
concrario fuclc fucccdcr, ordenamos y manda-
moSjque ertandoel clérigo vcílidoenclalcar^o a4 
miniferando la communíon, no pueda confcílar, 
n i reconciliar a perfona alguna que quiera comul 
gar; ni tampoco ningún confeílbr coniieílé afa-
cerdote que elluuicrevcíHdo para dczirmiííá, í i -
noantcsdeveílirre:yel confeílbrque lo contrario 
liiziere}por cada vez pague vnflor in,para la fabri 
ca de la ygíeíiadondc refíde. 

§, j é , Los curas oíus tenientes puedan, fcgun la co-
Abr«iuc¡ó d« íliimbredefteobirpadoreccDÍda,abrol^cr adrein 
tadoí«ap*f- cidétiam a todos los excomulgados fu^parochia 
cuaí9 nos por deudas:pccunianas5íi lo pidiere, dcfde la 

vigi l iadcPafcuadeNauidadj ial lalaf ieí la de los 
reyes inclufiué^y defJe el íaKidode ramos haíla 
el d o m i n g o & g u a f i modo inc'uííue: y lo m i ímo 
ícaquandoeíluwkren excomulgados por rebcl-
d iacn caufasckiileSjpara lo qual íes damos, comi f 
fion, v cometemos nuefeasvezes. 

Por las conftituciones andiguas deile nuefiro 
^ . 17. obifpado/e declaran loS'Cáfos'reíeruados al obis

po. Y por tanto confíderando la neceísidad;qu;e 
ay,de que losconfcflbrcs tengan noticia deílos ca 

i fos: Mandamos que la tengan con mueba di l igcn 
cia,dc los cafos reíeruados a fu Santtídad: pr inci^ 
pálmente de los referuados en la Bu l la in cena Do» 
mini ,qnucí l r0 muy fansílo padre Gregorio.: xiij. 

y Sixto 



C onílitucio pimera 6$ 
y Sixto. V . nos ha mandado que publiquemos en 
toda nueftra diccccfi: y en cúplimiento de fu má-
dato.poncmos aquí todas las excomuniones^que 
en la dicha bula fe comprchenden; delasquales 
ninguno pueda abfoluer3íino es ene! articulo de-
la mucrte,y entonces dando caución, que obede-
ceran a los mandamientos de la yglefía, y fatisfa-
ran lo que les tocare, y le s comprchcndicre, por 
las dichas excomuniones. 

Kxcomunicationes ¿ & anathe 
matizationes Bu l l x in cena D o m i n i Gre> 

gor i j .PP.X in .& : Sixtí.V. 

i In haíreticos>corum fautores^libros íegentes^ 
&fchirmaticos>&quiabobedient ia R o m . §. i S . 
Pont.recedntjtenctes l ibros, &: imprimetes. 

x InappeíknrcsaPapaadfuturumconci l ium, 
8c e®rum fautores. 

^ In PirataSjeorum receptatores. Se fautores. 
4 In rapientes naufragorum chriftianorum bo 

na, autfcienter ab aíijs rapta accipientes . 
j In imponentes noua pedagia, & gabellas, veí 

cas au gentes. 
£ In falíifícantes literas ápofi:. aut fuppl. á quo-

cunqueauít. habente fígnatas^c faifa fabri» 
cantes literas apoi l . 5cc. 

7 In deferentes arma & alia bellico vfui apta ad 
TurcaSjVclaliosChníliani nomines in imi -

E eos 

.* 
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eos 5¿:rcip.Chriíliart9 í b t u m conccinentia 
pr^diítisenunciantes, in í lamnum chri l l ia-
nonmi . 

S Ininipedientcscos?quividuaIia,&:alianccer 
far iaRomam conuchunc^aut proeis al iquid 
exigentes. 

9 In cos,qui ex propoí i toRomi pecas offcndiít, 
vel R o m a difeedentes. 

io In cosqui fíneiurifdicUonCjin curia commo-
rantesvexant. 

xi InofFendentes.S.R.E.Cardinales,& aliospra? 
latos. 

ti. Ineos,qu iadRomanamcur . recurrentes ofFé 
dunCjautexecutionem líterarum apoíloiiea 
runijautaliarumexpedit ionLimimpedii inc, 
6c ad gratiasimpecrandas accedentes proh i 
bent.Acetiamappeilantes ad laicam potcíla 
tem^ágrauamine vclfutura earundem lite-
larum executione, ac etiam in impedientes, 
fk. capientcs Scc. 

13 In oficiales principum íbeculariuní, & piarla-
od . cos^qui caufas eccieíiaíticas a iudicibus apo-

ílolicis auocant, 6c adores adreuocanda i m -
petraca compeliunc. 

14 In iudices fcecidares^qui ecclefiafticas perfonas 
ad fuá tribunalia trahút: quique eccleííaftica 
liberratem tollunt^vel in aliquolíedunt» 

15 In impedientes praílatos, nc fuá iur i íd id ione 
vtantur3quiqueillorum & ddegatoruní i u -
ditiaeludentesadcanccllarias recurrunt ^cc.'' 

*>* aut 
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aut contra i l losdcccrnunt, prxfl:antq;auxi-
lium5<5cc. 

i^ In víurpantesfedisapoílol icx,^ quarumcun 
queecclefiarum iui ' i fd idiones, vcifruít i is^ 
auc eos fequcílrantes. 

17 In imponentes decimas,5c onera perfonis ec-
ccleíiaílicis^ccleíljs^ionaíteiijs, aut eorum 
fru»5tibus. 

i f C o t i a iudices fcecularcs in cauíis capitalibus, 
feucriminalibus, contraeccleíiaílicas pérfó-
nas fe interponentes. 

1^ In occupantcsbona5loca,arenascccIcÍisbRo. 
&c i n illis fupremam iurirdiótionem vfur-
pantes. 

10 In raptores rupcllc¿lilium55c rcripturarum ca 
m e r x , ^ palatij Apof to l ic i . 

%i In praernmentcs abfoluere ab his« 

L o s caí os referuadosal O b i C 
po en cfta dioeccíi^fonlos fíguientes. 

i H o m k i d i u m voluntarium. 
i Concubitus cuHimonial ivclrel ig iofa,autrc 

ligiofo. 
3 Cócubi tuscummul icrcvclv i ro iní idel i . ií\ 
4 AbortusvoiuntariusyVel impediens coneep 

^«« t io i iem. 
5 Peccatüm contra naturam fodomia; &. cum 

b r u t i ® ^ 2 Q ^ p 
oo; £ x é A b u -
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6 Abufus ho í l i x coníccratac vel akerius íeiía-

crxcontraí idem. 
7 Simonía. 
2 Excomunicatus^uicxcrcccoff ic ium fui ordi 

n isve l in loco interdigo publico celebrar. 
9 Sepelicns fcienter excemunicatum. 
10 Fauanus literaruní Epifcopal ium. 
i i Incendiariuspicfcrt imtempli 6c rcifacra:. 

§. 20. Es también neccílario^que los curas eíléauifados, 
que ay otroscaíbsq de derecho eftan referuados 
a lObi rpó, y otros quefonirapedimétos de lma-
trimonio^delosqualcs conuicneque tengan no
ticia por las fummas de cófeílorcs, y otros libros: 
para que puedan adminiftrar como deucn elíacra 
mentó delapenitencia. 

§. 2.1. D A r a cuitar gaílos^y otros inconuénicntcs, que 
Abfoiució fa *- rueléfuccedcr aloscxcomulgados, damosnuc 
m echaUPar í̂ x-q p0cícl: a los curas, o fus lugarcstcnicntesjp^-

raque puedan abídlueraibs excomulgados^ por 
deudas^eftandoíatisfeclia laparte^opor cofas hur 
tadas,auiendo legitímamete fatisfecho, afsi en lo 
principal, como en coilas, y conílandole déla tal 
íatisfaciohrcon tanto, que lo haga delate de cícri-
uano, o notario publico,© delante de dos O tres te 
íligos^porquepueda conílar de todo. Pero en las 
excomuniones por hurtos fecrctos, no fe haga e-
í lo en publico,íino baíkqueelconfeílbr eílefatif 
fecho del que la tal defeomunion incurr ió. 

§. i x . Porquantoconuiene, quelosexco nulgados 
aucrgon 
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aufrgon^aJóspublicafñdrítc procuren íaabioki- labia de ios 
cion para boluer alacStíiumode la yg ld ia catho dos"™11 Sa' 
lica: Mandamos q en cada ygleíia parocíiíaI,aya v 
na tabla doíidefecfcii i ia los excomulgados -déla 
cal parochia, por la cjual todos ios domingos y íie 
fíásdeg;iiardarjredeínirtGÍenypubiic[ué los tales 
cxcomulgádoSyCn Voz alta eintelcgible, porque 
el pueblo los conozca por talcs,yíe aparte y euite 
íu cÓüerracioñry qen quanto fuerepofsible los cu 
ras lo bagá faber a los Priores de los monafterios, 
y fuperioreSjO guardianes, porque fe Cuiten en to 
do lugar de los oficios diuinos. Y quando confia 
re legicimamente de la abíolucion de los tales3feá 
ravdos y quitados de la dieba tabla,y la meí ma d i 
iigencia hagan para que los excomuígadós leane 
uitados en las otras parochias, 

Siguicdo el decreto del fando concilio de T ré § , 15. 
tonque fenala el vfo legi t imo de la poteílad de ex- &*&•2 f-c' ?• 

1 1 ' , , ^ ^ t f • í .aecie. dése 

comulgar: Statuymos y madamos que ninguno form. 
de losiuezes ordinarios dcñeobífpado, ni los infe Canas de ex-
ñores del, den cartas de excomunión por caulas i i que fe han d« 
u ianas^ por cofas perdidas o burradas ro para def dar* 
cubrir alguna cofa,{in embargo deiqualquier de
recho, o coílubrc que aya en contrarió, fopena de 
tres mi l marauedis applicados para gaílos dejufti 
cía, denunciador,y obras pias por y guales partes. 
Yquandofucccdiere algún cafo délos fobre d i -
cbos^en que conuenga pronuncíarfe excom unió, 
fe nos remita paraqueproueamosloquecóucga, 
como el diebo cocilio difpone.Yte en las canias m 

E 3 dicia 
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dicialcs.pudicndoproccJcrpor exccucion real o 
pcrfonaljno fe de excomunión, nicnlasciui lesfc 
proceciaaíino por penas pecunianas,applicadasa 
jugares p ios, o por otros lemedios que el dicho 
concil io determina: y lo mi fmo fea en las caulas 
criminales.masíi en todas las dichas caufasno fe 
pudiere proceder por execucion real o períonal i a 
uiendocontumaciacotranueflrojuez^ pueda pro 
ceder con cenfuras precediendo las moniciones 
que el dicho decreto y derecho canónico man
dan. 

§ , 44. p ^ a cuitaren quanto pudiéremos,que n i n -
-exwmíiga-08 gunexcomulgado jerfeuere c»Iu excomunión^ 
cf»sma«i»oni Mandamos que ent i lenueí l roobi fpado, fe exe-
Lege.i.&.i. cuten pornueftros juezes las leyes deftos R e y -
tir.y.ü.s.rcco nos contra los excomulgados, en las qualcs fe 

ordena :que el que eíhmiere excomulgado treyn 
tadias pagucfcyscientos marauédis, ye lquee-
fcuuierefcys mefesciimplidos,paguefeys m i l m a 
rauedis, y paílados los dichos feys mefes, íi períi 
íliere en la dicha excomunión paguecienmaraue 
dis cadadia: y d?mas defto que lo echen fuera de 
lav i l iao lugai donde biuiere. porquelu participa 
cion fea efeuíada, con las demás penas y condk io 
nes, que en las dichas leyes del Reyno eílan fena-
Jadas, lo qual valga, afsi en legos, como cleí igos. 

§. i k , Y t e m auifamos, queenel fan¿lo Conci l io T r t 

Ixcomaigi. dennno,fedecermina3quecontraeldcfcomuIga-
do va añj. ¿a q perfeucrarc vn año en la excomunion/e p ro 
,.dsí«foi¿i? ceda como cotra foí|>echofo4 de heregia, y íi alga 

no def 
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j io defpucs de declarado por excomulgado, y aui 
fado por el cuiatics ve/cs^no quifíereíalir de la y-
glefiajances perturbire los dminos ofrtcios, íca te 
nido por facrilegOjV las juílicias le echen fuera co 
el meaos efeandalo que pudieren; y fera call iga-
do por nucftrosJLiczes, como rebelde a los man 
damientos ccclcGaílicos, 

Porque masfacilmentelos cíclicos puedan e-
Mitarlairrcffularidadjauifaii ioSjqueelaueexco- §• 2°-

1 1 \ \ r í . 1 Losfacramen 
mulgado celcbrarCjlchazeirregular: mas cnt iem tosqueíepue 
po de entredicho pueden adminiftrar los facra- ^n celebrar 

r / - / - . • • « . e n nernno de 

mentos que le l iguen í in incurrir en i i regu lan- cmrcdjcho. 
dad.El íacraracto del baptifmo alos niños y adul 
tos: puede minií lrar al Prelado en la admini i l ra-
cionde la confirmación.Puedcadminiftrar el fa-
cramento de la penitencia a los fanos y enfermos. 
Y el facramento déla Euchariftia a los enfermos, 
l icuando le con í i lencio, y fin la íolennidad conq 
fe fuele adminiftrar quádo no ay entredicho. Puc 
decamhienhazer el facramento del matr imonio 
í ín las bendiciones. 

Mas enel mifmo tiepo de entredicho^nofe pue 
de adminiftrar la extrema vndl ion, ni dar fepulcu 
ra en lugar fagrado,íino es a los clérigos, y de los 
legos a los que tuuieren pi iui lcgio. 

Lasccfurasq juicamente fe diere en nfos tribu r ^' 2 ^ * 
- * * • ' • , r , 1 . „ ., J Las excerru* 

nales, o por nra ordenjno le den todas jucasjlinoq uiones quádo 
cada carta denunciatoria departicipantes,Yana- íe h 
thema,y entreaicho,o inuocació del braco fcglar, 
fe pida por ( i , aculando la rcbeldia de la carta prc 
cedente : faluo í i al juez le pareciere por a^ga-

mta». 
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na cauía j i i í b , quccóuieneabreuiar lostcrminos 
lo qual dexamos a fu JiÍGicciün, para que confor
me a derecho lo difponga. 

§.' 27. Poraucloscuras tengan la noticia que les coa 
La abfoiució uiene.dfelosexcomulp-ados y abfueltos: Manda 
*excomuBío r 1 i r i • 1. -̂  '«*"U«*-
aquien feco- n iosquenoicdeablo luc ion anadic,paraquefea 
meter». abfuelto elq cftadenunciado en fu parochia, fino 

es dirigida al cura della o teniente; pero no eftan-
do denunciado en fu parochiada abfolució fe pue 
dadirigiraotrofacerdoteqleabfuelua, Y l o m i f -
mo fe entienda, quando de dir igi l la a fu proprio 
cura fe fíguiere algunpel igro: y en tal caíb m a n . 
damos,queel abfuelto della manera, no entre en 
fupropria parochia, donde fue denunciado,fin 
que primero mueíke a lcuraíuabfo luc ion jo pe 
na de dozientos marauedis, y que no fea admi ta 
do alosofificiosdiuinos. > 

D e la extrema vn¿tion^ 
Conft i tucion fegunda. 

Materia.1' p 1 quinco ^c famento, es la extrema v n ^ i o n . 
cuya materia es el azeytedeoliuas bedito por 

c Obifpo:el qual facramento no fe ha de dar fino 
al en fe rmó le cuya muerte fe tiene miedo,vngié~ 
dolé en diuerí^spartes, y diziendo juntamente la 

Fon*,. m m miül Sfe S^m^onm^Bm P¿ffsmam 
^ ^ f ^ m M ^ ^ m ^ f H ^ d per ^fim^a 
como cita icnalado particularméte enel manual , 

dizien-
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¿iziendo todas las parces en que dcuc íer vngido. 
E l miniftrGdcfteíacramentOjCselfacerdote, y l u 
effedoesfajaaielalmacon la gracia, l impiando Miniftro". 
las culpas y las reliquias del peccado:y confirman 
do fanima del enfermo, leuancacoñfianca déla 
diuina miferícordia: con la qual el enfermo aliuia 
do, puede licuar mas fácilmente los trabajos de la 
enfermedad, yreíí í l i ralas tetaciones del demo
nio*. Y fí cóuiene a laíalud delalma del enfermo, 
tábien le da la íanidad del cuerpOjComo efta deter
minado en los fandos concilios F lorent ino ,yTr i 
dentino. Por tanto todos los Obifpos citan obli 
gados eljueuesíando a bedezir el olio0para q no 
falte materia en la adminiftracion deñe rac^amen 
to*-

Los Arcipreíles deñe nf o obpado,o fus lugares, §, 2 
tenientes, eílando ellos fuera del obifpado, im Arcipreíles 
pedidos legit imameme > fon obligados a v e - . J ^ J y ^ J -
nir aeílanucilraygleíia cathedtal,o embiar face^ roa. 
dote de confianca, de quien fe puedan confiar los 
olios y chrifma^quc fe oendizen el jueues faní lo. 
Ycftanobl igados de ponello enla cabera de fu 
Arcipreí lazgo, / o pena de dos florines para los 
clérigos del ral Arcipreftazgo, que lo fueren a pe 
dir,y no lo hallaren, y para la fabrica de fu y gleíia 
y para el denunciador por tercias partes. Y los 
curas decadaArcipreftazgo dentro de diezdias, 
contados defde el jueues f a n d o , eftlm obl iga-
dosa yr, o embiar clérigo de coníiancapor los o-
liosy chrifma a la cabera de fu Arcipreftazgo,{o-

E j pena 
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pcnadcvnf lo r in , ycnt icudcfc^uccl Arcíprcíle, 
y curaj fon obligados a hazer cíla prouiííon de o« 

.mfiiií r l io y chrifmaa ius expenfas. Y í¡ acafo por algua 
impedimento en nucftrayglcíia no febendixere 
ellos ol iosy chrirmacljucucsfancto, fcamosoblí 
gados de embiar por cilos a nueílra cofl:a,y dallos 
ai capellán del thcíoro de nra ygleíia cathcdral de 
tro de quacro dias derpues del jueucs fanílo-'defdc 
Jos guales encíle cafo íe cuenten los dias, en ouec-
ílan obligados losArciprcílcs y curaSja hazer pro 
uiiíion de los dichos olios y chrifma. 

• 

^. 3 . Las cni ifíncras donde eílan eílos olios y chrif. 
Guarda de n ía , eften cerradas en alguna caxa» o arca con 
«hrifmcns. t i . i. . 0 /- . i . 

mucha decencia, y l impicca: y íi vuiere commodi 
dad, fea dent ro de la reja donde eíla la pila del ba-
p t i ímo : la llaue la tenga íiempre el cura, y no 1* 
ncalfacrif lan, íínofucreporalguna juilacauíadé 
algún Gccrdotc, lo pena de tres í lo i ines para la fa 
brica de fu ^ l e í i a , y que lera grauemente reprehé 
dido. Las chrifmerasferan deplara,con fusrepar 
timientos yfenalcsdeloqucay encadavna,y í i 
la yglcfía fuere pobre para bazerlas de plata, con
tándonos defto, ayudaremos para que fe hagan. 
Eftaran íiempre cubiertas , y en la mefma caxa, o 
arca donde eftuuieren,cfl:ara vn libro grande, el 

LiWodebap- el qual mandamos que fe haga luego, enel qual 
tia«d»6,S£c. aya quatrcfEepartimicntos r en el primero fe ef-

criuan los baptizados: E n e l fegundo los coníír 
mados: 
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m a i o s : en el tercero los cafadosj en el quautolos 
muertos, con las obias pias , que en fus teftamen-
tosmandarenifopenaqueclcuia , qenhazcrcíle 
l ibro fe defeuy daré, pague vn ducado la primera 
vez, y otro tanto a la l egunda^ la tercera feracafti 
gado coníbrmea ÍU de l ido . 

Para la adminiftiracíon deftefacramento: M a n 
damos que acoftá délas fabricas fe hagan patenas patena dípia 
de plata, v fien do la y^leíia pobre, de meta l , con "p*rt dar€'' 
vna bazia y vn ptato de eltano l impios. por la aa t^ 
fnini l l racion del no Ueuc los curas ninguna cofa^ 
fopenaq.icferan grauemente caftigados enfuf-
peníion de ofHeio5y en el quatrotanto de lo que re 
cibicren para la fabrica dcla yglefía. 

Y t e m mandamos que el olio de los enfermos, §.. | a 
no fe confummahaftaauer tcaydo ctnueuo : y q 
c icura tenga mucho cuy-dado de adminiferar a 
los enfermos eftelacraméto a fu t iempo, ^compa 
ñandole el facriftan con fobrcpellk. Y 6a lgún en 
fc rmoporcu lpao negligencia del c i ^ a , muriere 
fin rccebirle,pague dos florines para la yglefia pa 
rochial» denunciador y pobres por y guales parces 
por el anima del difundo^ 

Mandamos alosarciprefi:es,yeurastengagra f* fm 
cuydadodeceuarlaschiirmeras fobre la pila del ras como fchi 
baptizar, rezando el pfalmo de mifercme^o otra ^«««a^ 
oración delaygleíiajteniendogran cuydadoque 
enel ccuallas echen menos quaflt idadde la qu e tu 
uicren de olio y chdfma , y minea mayor ni y-
gual,por los muchos in ronuenientes que de lo co 

n a -



fe 

j 6 Titulo tercero^ 
u ario fe fígue, y lo mifmo hagan en el ecuar de 
las pilas del agua benaita.auifando a los facriíla* 
nes que lo viíieren de hazer, fo pena que feran ca-
ftigados conforme a íu d e l i r o . 

D^imatnmonio^yde los def. 
J 

poforios. Conft i tucion rcrcera, 
r r 

MaLa y kv ^ ^ ^ ^ L fcptimo facramcnto es el ¿ ^ 
madefteracr»J||;: m á f M ^ a m o n i o , cuya materia y forma, 

^ S » y Caura d i e n t e , es el conlenti-
élMvm míCnzo de los que lo contrahen, 

^ 5 ^ ^ ^ ^ declarado por palabras exterio
res, o otras feríales cquiualentes. 

Elconfcnt imicntoqueprimerofedeclara, tiene 
razón de materia, en quanto fe determina por el 
confentimiento del otro contrayente 3afsimef« 
mo declarado por palabras, o fenalcs exter io
res equiualentes: de los qualesdos confemimien 

Forma de«. ^ ^ ^ ^ m*tá™o&\o 4 Demás deílo en -
faTxriden! ^ ^ a o Conc i l io Tr ident ino , clLm dctei mi -
i^orm9'1 f , lasaemascorasparaqueefíeracramnitorc 

h3gálegitimamentciénqtiantoeseontra¿lo, d i -
ziendo deícamanera: los que attétaren de contra 
her matr imonio en otra forma,que c iando pre-
fentc el curado otro facerdote con fu licencia, o del 
Grdinano,^dps otres teftigos, alos tJes el ían^ 
d o Conci l io los W e i n h á b i l ^ para contralrer 
deíla manera matnmonio,yalos tales contrados 
- f iü los 
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los da por ningunos^y de n ingún valor. Dcinas 
deílo dctermina,quc de aquí a delante antes que 
fe contraya el matr imonio, el cura denuncie a los 
contrayentes publicamente en tres fieílas de guar 
dar eontinuaSjen la miíla,y no defcubriendoíe le
g i t imo impcdimentOjproccda a la celebrado del 
matr imonio in facie eccíeílse: en la qual celebra
ción, el cura auiendo preguntado al varón, y ala 
muger , y auiendo entendido el conrentimienco 
de los dos/er conforme, diga eílas palabras,o o-
tras recebidascomunmétea eílepiopo(¡to:yo os 
ayunto en matr imonio, en nombre del Padre, y 
del hijo,y del Spiritu fan£to. También reprueua 
el mi fmo decreto los matrimonios clande&inos^ 
mandando a los ordinarios caíliguen grauemen-
tea los que fe hallaren en ellos. Y afsi auifamos,q 
lo harán nueílro prouifor,y juezes con m ucho r i -
gor,y a los queno guardaren la forma dicha.de ce 
Icbrar el matrimoniory exhorta que los cafados e 
ncílaforma,no fe junté antes derecebir las bendi, 
piones nuptiales. 

A de declarar el cura, tratando deíle facramens § . iV 
to al pucblo,los bienes que con el fe alcancan, que B!cn*8flclma 
ion trcs:ei primero es, los hijos que le han de criar 
para el culto y feruicio de D i o s : el fegundoes la fe 
y lealtad,que han de guardar los caíados entre í i , 
principalmente fíenao feñal déla conjunción de 
Chrifco nueílro feñor con la yglefia fu efpofa: el 
terceroes,laindiuiíibilidad del matr imonio : por 
la qual los legitimamente cafados no fe pueden a 

parrar 
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78 Título quárto^ 
parear í ino es con la muerte, y por tanto fígnifica 
ía indiu i í ib lcconiundoJcChr i í lonucí l rofcnor , 
con lu yglefia. 

Titulo quarto de reícriptis. 

de 
las 
mandamlen 
tos. 

i - . . ^^^uczes^ fc notifiquen en pie 
M ñ f S l í ^ l l ^ fenciadclas perfonas en ellas con 
ICT B ^ ^ / ? j f tenidas, buícandolas en toda la 
i$%&&9^s*S&l$ ciudad^villa^o lugar donde fuere 
vezinos: y í i no las pudieren auerjohaga faber & 
las perfonas que cfcuuieren en las cafas de fu m o -
rada^oalos vezinos mas cércanoslo aIgú clcrigo, 
o eferiuano del pueblo3o íacriftan,en prefencia de 
dos teftigos del lugar.yafsi valga latal nociíicació, 
firmándola el clerigOjO eferiuano en las cípalda^ 
y de otra manera no vaíga^ni fea admitida en juy 
zío. Y mandamoSjqüe auiendo nótaiid^y íiédo re 
querido^fcael obligado.'ahazer eftas norifícacio-
nes^y dódenole vuicreydfacriílájyendefeü;© de 
ftos3el curado otro qlquier clérigo qaya éel lugar. 

§ . i . Q^ualquier clerigOjO facrifean, notario apoílo-
pena del que jico que en fu íup-ai' o termino no leyere nuefirá 
ftotificar. carta,o de nueftros prouifores, juezes, o yicarios, 

ííendo requerido, luego fin tárdanCa, ceííandó 
legit imo impedimento ' cáyá en pena de vn du 
cadoparapobies,y obras pi!ás,yprofecución deju 
fticia^ y pueda fer acufadopor ñucílro Fifcal, pa

l a que 
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ra que conforme a fu dcíbbcdicncia fea caíliga-
do : y demás deílo pague a la parce las coilas que 
fobrecílo hiziere. Mas el tal c lér igo,o notario 
no fea obligado a leer la dicha carta, fuera del cer 
m ino de fu beneficio , fino fuere faltando en c ió 
tro beneficio clér igo, facrií lan, o notario ¡ que 
pueda hazer la dicha notif icación. Y fí acafo a-
quel contraquien fe hazela not i f icacion^cman 
daré traslado déla carta, o mandamiento, íea o 
bl igado a darfelo , pagándole^ fus derechos, y 
firmándolo de fu nombre . 

Sig-uiendoel decreto delfaníto concil io T r i - „ Js' -̂° 
. p • /- ^ - S e i X i j . c . í. 

dent ina, y para que mejor le execute: Oraena- dereform. 
mos , que ningún clérigo defte nueflro obiípa-
do.pueda v{ardebula,nidebreueapoí lol ico,en r . . -
1 • I t r l 1 1 11 i s bulas q 
la qual venga abfueko de algundel ido,ae que en fe handcp¡e« 
a lsun nueitro tribunal fe vuiere comencado acó ínn,t21'aBceei 
noccr, o fe remita alguna pena, o parte della, ea 
que por nos,o algún nueftro juezaya fido conde 
nado, fin que primero prefence ante nos la tal bu ! 
la,o breue, para que fumariamente fe conozca, fi 
es impetrada con f i l fa relación, fo pena de tres 
ducados , y vn mes de cárcel por cada vez que lo 
contrario hiziere. 

AfsimefmGenexecucion de lm i fmo cocil io, § 4 * 
que prohibe a todos los impedidos por qua l - ^cÍJr*c',e 
qu iera caufa, aunque íea crimen oceulto, por feíi 
tcncia, o mandamiento de fu Prelado , que no 
fean ordenados Je orden facrOjy a los fuípenfos 

de fus 
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de fus ordenes,gracIos,o dignidades, no víen de 
ninguna facultad en que fcanabfueltos délas d i 
chas penas,contra la voluntad de fu Prelado: M&m 
damos jque ninguno víe de las tales facultades im 
pctradaSjContranuercra vo luntad, o de nueftros 
juezes, haílaque por nos onucílroProuiforfcan 
vülas^y admitidas, fo pena de diez ducados para 
pobres y obras pias.y proíceucio de jufl:icia,y tres 
mefes de cárcel. Y mandamos a los dichos nuc-
ílros juczcs,que en la viíía de los dicho? breucs i 
poílcl icos, procedan fummariamente, y con m u 
chabreuedád. 

>• f* , Para quitarlas ocaííoncsdc delidos en la proíc 

T i o d cíen tna . j1 t r 7 4 1 • * • 
damientos ni cucion délas caulas: Mandamos, qucnmgujuez 
careasen bUn í|c(]:cnuc(|:rooí)ifpac[0jafsi cnlaS CÍUÍleS,ComOCn 

las criminales, de caí tas en blanco, í in expreílár a 
¿ cuyopedimientofedanjycontraquienjypcr^uc 

cauía: fo penaque la tal carta no valga, ni la cita-
cion^que por virtud deíla íe hiziere, y de vn duca 
do para ganos dejuílida3y deja partecontra quie 
fe diere por mitad. 

S ô O t ro íi mandamos3que no fe de carta de fobre 
conrraclo, ni fobre fentcncia, í in que primero íe 

Carta fobre piefentcelconcrado,yfcntcéia,yJadasdeítama 
fentenuaoco nera noVá¡ó;an mas depor fevs meies> contando 

le delde la data dcllas: y íiendo paíiadoSy lácitacio 
hecha con elLis.novalgáini obligue, y el que c i 
tare pague las coílas^egun la taía de nueflrojuez. 

c 71 Y t e m mandaniosjque con Vna carta no fe cite 
Ciwtoíú. vnaperfona mas devnavez, fin expreíla licencia 

de 
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de nueftrojuez,y que en vna citatoria no fe pueda Chaccría. 
poner mas de quatio perfonas^y cítonecs los dere 
chos della fepaguen por dos^y no mas^y las coftas 
de la cicacion fe repartan enrretodos. 

TodasíasnoníicacioneSjailosy proceííos.que § , 8 . 
por virtud de algún rercriptoapoftolicoyfeluzie-
renjencíte nueítro obifpado: Mandamos que fe 
hagan ante vno de los notarios fcííalados en nue 
ftrasAudiencías3{inoíucreen íascaufas que toca-
ien al P re lados afu Prouifor y otücialeSjy el no
tario aui fe aíproniforjComolodeuchaze^ paraq 
fe guarde la forma del derecho. 

Titulo quinto de 
renuntiatione. 

§. i. 
Onformandonos con el decreto Se{r^ic]a^ 
Tr ident ino; ordenamos, que de a r«fürm. 
qu iadeláte j i ipornos, n ipornee 
l lros prouiforesXe admita renun
ciación de beneficio, a cuyo titulo 
el renuncianteeíle ordenado,y íí 

fuere otro beneficio a cuyo titulo nocíluuiere or-
denado,no fe admita la renunciación por caufas l i 
uianas,antes por neceíianas y vrgentes,como Ion , 
eftas.PorferviejOjOenfermo, o impedido de fus 
niieiTibros^cnminofojembaraeado con cenfuras, 
eirrcp-alandades, o porque no puede, onodeuc 
íeruir el cal beneficio,o porque tiene otro, oorros 
bensíÍQios,o quiere fer promouido a otros, opoi q 

F quie-

tíj^S; '" V 

nunciacion 
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quieren entrar en religión , o en algún colegio, o 

. quieren cararfCjContaTque eílofeíigaenefFeoto y 
con verdad,© por otra qualquicralegitima caufa, 
como efta determinado por Innoccnc ioJ lLy por 

c.aificum pñ el motü propuiode Pió. V.que comiéca:y«i<«Mrcc/< -̂
yív«D«/•«cow^oíi<*.Y en lo demás q toca a la aforma d 
fe ha de guardar en las refígnaciones de los bencfi 

Formad refig cios,q de aqui adelante fe hizierc en manos de fu 
Sandidad, o del ordinario: auifamos a todos fe 
guarde la q eíla ordenada por nro fandiísimo pa
dre Gregorio XI I I . envnaconftitucionfuyarqco 
mienca: humano yixiudith: porqde otra manera no 
fe admitiran.ni feran recebidas: y quando fe hizic 
re alguna renunciación yfeadmitierc^precedien-
do alguna de las caufas fufo dichas.hagafe pr ime
ro información fobre ello: y de que al renuncian
te ííendo ordenado de orden facroje queda con
grua fuUcntacion, 

Titulo ícxco,» de setate &: quáíi| 
tate 5c temporibus ordinandorum. 

^íoií-

A R A que todos los que en e-
fte nueftroobifpadofe vuieré 
de ordenar ,cften aduertidos, y 
preucnidosdeloquees neceíla 
rioparacadaorden, lo fenala-
remos en eíte titulo, como efta 
determinado enel fando con-
cilio de Trento. 

Pr ime-
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Pr imeramente los que íe vuiercn de ordenar 

de p r i m a tonfura,y ordenes menoresj fino fueren 
naturales del lugar donde las ce lebrarcrnos/epre &>v It 
fentaran ante nos d o z e , o qu inze dias antes, p a - Ediao conuo 
raque fe puedan Hazcr las di l igencias neceíiarias " j 0 ^ par* 
para fus ordenes: y í i í evu ic ren de ordenar d c o r - Tñdcnt.cóci. 
den fac ro /e prefentaran v n mes antes, ante nos !iir¿e 3reCfor'¿ 
para que fe de comi fs ion a qu ien vuiere dehazer 
la i n fo rmac ión de fu edad , v ida y cof tumbres, Y 
para que publ icamente fean propueí los por el c u 
ra en íu ygleí iaj d i z iendo que fu lano fe quiere o r 
denar de orden facro: y p o r tanto en lo que toca a 
f u defeendencia, edad, v ida y coí lumbrcs todos le 
declaren l o que faben:y fean examinados teftigos 
fidedignos por el i n t o n ogator io que le embiarc -
m o s , para que fe pueda auer iguar la verdad en nc 
g o c i o de tanta impo r t anc ia : y la m i f m a d i l i g e n 
cia fe haga para dar reuerendas a a l g u n o , paraque 
fe ordene fuera de nueftro o b i f p a d o , por O b i f p o 
que reí ida en en fu dioeceíi, o exercitare a£tos p o n 
tificales por e lp rop r io O b i f p o , quando fe pud ie
ren d a r . 

Para ordenarfe de p r i m a tonfura ha de fer leg i ^ 
t i m o el que fe ha de ordenar,y ha de eftar có€ rma Ló'neccífari© 
d o , y faber la doc t r ina chri í l iana^y lec ry efcreuir,-par.a corona, 
y ha fe de tener probable conje¿tura,queeícoge el ^ J ds ^ ¿ ^ 
eílado eccleíiaílico para feruir enel a D i o s . y no pa caP'4-
huy r el juyz io fecular,y ha d aucr cfperacajq el m i f 
m o p o d r a y r a d e l a t e afeédiedoamaiores ordnes. 

F z Y lo 
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ylomiímofeprLicucdel intcntode fus padres, q 
quieren ordcnallos. 

par;} menefess Paraordenarfe Je menores ordenes ademas de 
" fSÍvá*tu l^q«íe dicho es para la corona.hade íerapproba-
«ferefjrmat. do en coAumbies por el curay maellroquc le hu 

uierc e.ifeíiado3y ha defaber a lo menos la lengua 
htina.han fe de dar citas ordenes menores en dif-
ferentes tiempos j guardando los interualosquc 
manda el fancto concilio de T ren to , íi al Obi fpo 
no pareciere que fe pueda difpenfar con cllos-,para 
que en vnd ia los reciban. Tambié procuraremos 
a los queno eftuuicre oceupados en eftudios, que 
íiruan conforme a fus ordenes menores en al 
guna ygleíia, y conformealcuydadoquetuuic-
renenfuminifteno3afsifcran promouidosen las 
demás ordenes. 

r , Lo í que fe vuieren de ordenar de orden facro, 
para orden/a demás de lo que dichoes,paralas menores orde-
crô ead.fd.de ^¿«^0 detener nKaioraprobación en fus coí lum-
i j . Dres,y del mmií teno que ha hecho en la yg le í ia^ 

mayor reuerenciaalos presbyteros y ordenados 
de ordenes mayores, y de mayor frequenciadela 
communión de nueílro Señor: délo qual todo fe 
l ia de hazer información baílate: y nofera ningu 
no admitido a orden iacro 3 fino auiendo paflado 
vn año defpucs de rccebidaslas ordenes menores, 
í i lanecersidado vti l idad déla ygleíia no pidiere 
otra cofa alparecerdblObiípo. 

La cJad para recebir la corona, feraquádo tuuie 
revfo 
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re vio de razorijpara que entienda la dignidad del 
citado a que es admit ido, y laedadpara ordenes 
fnenoreSjferaarsunefmo laque conuiniere para 
el minifterio a que fe obliga con ellas: y en eítas c-
dades^ernemos cuenta con los que eíluuicren nc 
ceisitadosdefer ordenados por algún beneficio, Edadparaor-
o capellania,© otro minifterio eccleíiaílico paraq 
conforme a derecho fe cumpla con fu necefsidad. 

E l ortie facro de cpiílola no fe dará a ninguno „. ? ' f', 
d i î ^ * t P Tnd.eod.ce-

clos veynte y dos anos^ el de enangelio an cretockrefor. 
tcsdclosveyntey tres,ycldclOicerdocio no Teda C•II• 
ra antes de los veynte y c inco. Los quales tres or
denes mayores no íe darán, fino guardando los in 
tcrualos que manda el concil io df T i e n t o , que es 
de año en añojfi por alguna necefsidad noparecic 
re otra cofa al Obi fpo. 

Para ordenarle de epiílola.fuera de lo que d ix i - ^.f* ?• 
i r . i i i r t i Trid.ecd.de* 

mos paralas menores ordenes^ha de íaber lo que ereto,c. i ^ 
toca para el exercicio deíle ordéjy afsi meimo pa
ra el eiiangelio5y facerdocioty auifamos que cnlas 
ordenes que celebramos, ninguno fera ordenado 
de ordenes menoreSjy epiftola, ni de dos ordenes 
mayoresenvnas ordenes, enlas Columbres del q 
fe ha de ordenar para epiftola fe ha de probar mas 
recogimientOjy mas exemplo, y mayor frequen-
ciadcconfcfsion v e o m m u n i o n . Los dceuanec-P0*r]Mder 
i* i í rí i i i o « i -rt* ios ordene» la 

l io han de faber tanto de la doctrina cnnítiana, y ero». 
delascoftumbres3masquelos deepiftolas quato 
efea mas propinquos al facerdocio: al qual n ingu
no fera admit ido, de quien no conílarepor fu ex 

F 3 amen 

http://Trid.ecd.de*


8í> Titulo íexto. 
ame que puede enfenar al pueblo, como macílrof 
que la íabe y entiende mejor la do^r ina chr i í l ia-
na: y todo lo que toca a la adminiílracion de los 
jacramentos^dequefe haze min i íbo lo ha de fa^ 
ber cumplidamente í y ha de fer muy approbado 
en religion,y columbres chriílianas y honeílas: 
de manera que fe pueda efperar del tal facerdote, 
liara vida exemplar3y auífaiaalos otros que viua 
chriftianamente. 

£. 6. Otroí íaui íamos, quclosque fehande orde-
patnmonia o nar de orden facro, han de tener alp-una íubíten-
beaefíciopaia . r i • • i n i h i r 
ordenfacra. tacion para íer admitidos a elta orden: ia qual le

ra de beneficio^ capellanía, que rente treynta, 6 
quarenta ducados por lómenos: y fino tuuiereca 
pellania 3 ni beneficio, que tenga tanto patr imo
nio que le pueda rentar los dichos treynca \ o qua
renta ducados, o de beneficio y capellania con pa-
tr imonio. Y de todo eílo harán informacionesay 
fetomaran teíligos de offícioirenalandopcríbnas 
quevayan a hazer las dichas informaciones, y no 
cometiéndolas a ninguna perfona natural délos 
lugareSjdondefc vuierendehazerlas tales infor
maciones: para que con verdad fe aueriguen cofas 
cíe tanta importancia^y tan ncccííariasparalos m i 
niílros de la ygleíia : y por tanto porque cílas co
fas no fe pueden aueriguar delosabfentes, a los ta 
les no les daremos reuerendas.íino fuere con fatif 
lacion de eftas cofas,y con grauifsimas y muy vr-
gentes necefsidadcs.-y conlos naturales deí leobif 

pado 
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najo,teniendo fufíícienciadeclocliina y coftum 
bres, en lo que toca a los patrimonios, fe liara to
da laGomodidad que el derecho nos diere lugar5 
y tememos mucha cuenca , que en los beneficios 
vacantes lien do iguales conlosdcmas oppofito-
reSífeanpreferidospaiaqucgozen de los benefi
cios, y puedan mas masfacimentca titulo dellos 
fer ordenados . Mas a ninguno daremos rcue-
rendas para fer ordenado, ím fer primero exa
minado por nos, conforme a lo que dicho es, en 
doctrina y coílumbres: y en el canto neceílariopa 
ra el mini í ler io de fu orden. 
, AIos que fe ordenaren fin fer examinados y ap 

probados por nos, aunque fea por letras de fu San 
ctidad, o de fus nuncios,y legados con faifa rela
c i ón , figuiendo el decreto Tnden t ino , l os fuf-
pendemos del exercicio de las orde nes afsi rece -
b idas, en nuefhra dioecefi, hafta que prefentados 
ante nos fean approbados: y demás deílo en los 
que fe ordenaren í in rcuerédas, o extra témpora, 
o fin edad legit ima , fe executaran en ellos las 
penas ftatuydas por derecho > y los facros con
cil ios. ^ g 

Y t c tn mandamos j que el cabildo denue- ei cabildo no 
ftra yg;lefíaCathedral,como cíladifpueftoenel dereucrendas 

^ .,<<->__ . t " . r i sí J - i ' ' i /^fede vacante. 
coci l ioTr iaetmoiede vácate,cletroaevn ano del sef.7.c.;io.de 
de eldiadelavacate,no dé reuerédas para ordenar refor- ^feír' 
le ninguno,, lo las penas contenidas en ios m u - form. 
naos decretos. Y auifamos a todos los de nuefiro 

F 4 obifpa-



$ 9 

8 8 Titulo fcptimo, 
obMpado que fe vuieren Je ordenar, que ̂ n cada 
vn año celebraremos viia^o dos vezes ordene^ ge 
ncralcsjguardandoenlosquefc admitieren todp 
lodi fpueítoporelmifmoconci l io; , y en la co la \ 
d o n d e las ordcncs,niport i tulovniporReucrei i-
das.ni por el fellojningun minü l ro nucílro licúa-
raqualquieracofa d i redeni indi reetc,n ie l noca 
riOjOÍecrecario licuara mas de vn real por cada t i -
tulo,comoefl:adifpueílo cnel concilio T r idcn t i -
no /opena que fera caftigado grauiísimameme, 
conforme a derecho. 

Y t e m auifamos que los ordenados que fe def 
cuydarenen aprouechamicntodéla doár ina nc-
ceílaria para fus ordenes, feran examinados en las 
vifítas,y otros tiempos que nos pareciere conue-
nir.y feran compelidos a que bueluana eíludiar 
lo neceííário,procedíendo contra ellos con las pe
nas del derecho., hafcafufpeníion de fus oiíicios y 
beneficios. 

Titulo íeptímo^ de vita & 
honeitate clericorum. 

f - i. 
T«afurt del 
elerig». 
^Tridcnt. fcíT. 

formae. 

m 
O primero figuiédo los antiguos 
dccretos,y los del íando concilio 
Tr ident ino: Mandamos que ca
da clérigo trayala tonfura de la ca 
becaconuiniéntcconel ordeque 
yuicre recebido, y en el tamaño fe 

confor 
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Coíiimdon^ i y 8p 
conforme con las religiones approbadasdelay-
gkíiacatholica,qué vían délas ronfurás clerica
les,como fon los mín imos , y los de la cómpañia 
dcierus. 

Y t c m ordenamos,que los clérigos de orden fa ^ 
ero o bencliciados deík obifpado ¡ traygan habí- ha^/0 ^ 
to decente, honello y largo que llegue al empey denfacf0,>ke 
ne del p ie, de color negro, fino fuere en lugares cia ^ 
pequenos,donde permi timos que puedan traer el 
m i lmo habito pardo obrcuro,o leonado, o mora
do obfeuro. También prohibimos que no t ra -
yan de ordinario íbmbreros pequeños como los 
legos, fino de la forma que los vfan los clérigos re 
cogidos.trayendolos por neccfsidad de agua o de 
calor:fueradeílotrayan íusbonetes, no medias 
gorrasAni cabecones altos, ni con lechuguillas en 
cabe^on^ni en mangas, n i |ubon de color,ííno blá 
co o negro, ni musfps con follajes, n i de feda, n i 
con tafetanes, ni chineías ni caparos de feda, ni a-
cuchdlados, n i capotes de la hechura que los trac 
los labradores,lospuedAn traer en los pueblos, ni 
fayos de tcrciopclo,ni de rafoiiii de damafco,ni ro 
petas cortas dio mifmo,ni cintos doradoSini guar 
niciones de muía de terciopelo, ni copas de plata 
n i doradas: Co pena q por laprimera vez qalgo de 
í lo quebrantaren, paguen vn ducado para obras 
pías, la m i tad , y la otra mitad para el alguaci l y 
fifeal ,y la íegunla doblado, y la tercera perdidos 
iosveí l ;dos, y quinze días de cárcel, y puedan 

p 5 nue-



jpo Tt íu lo fe p timo; 
nLieíIros alguaziles y fífcalcs > quitarles las dichas 
veíliduias.o cofas en cílaconfticuclon prohibidas 
ala tercera vez que delinquicren. 

§ , $ , L a barba trayan cortada, baxa, parcja3 y redo 

Bmba» da 3 fin punta ni vigotes, íbpena de feys reales la 
primera y fegunda vez, y a la tercera caíligado 
por nucílro j uez , fegun derecho y fu contuma
cia. 

§' JÍ* N i n g ú n clérigo traya íbbrepellíz fuera de fu 
yglcíia, y cemcntcrio3íino fuercreda via defde fu. 
cafa haíla la yglefia. 

r Ordenamos y mandamos, que ningún cleri 
i-uto. go in la cris n i beneficiado, pueda traer ni poner-

íeluto, fino fucrepor padrea madre, auuelo, o a-
noela, hermano} o hermana, o por perfonas rea
les o poralgun feñor conquien aya v iu ido, y enc-
ii.>s cafos, no traya capirotefobrela cabera, mas 
quepuedatraer vna loba de paño y capirote por 
los hombros por nueue dias, y que notrayga 
barba crecida en fenal de lu to , ib pena que por 
la primera vez pague vn ducado, y la fegunda 
pague dos' , y la tercera a difpoficion del |uez; 
conforme a derecho . Y fo las mifmas penas,, 
que n ingún clérigo ande denochc-con habito 
corto, y de camino le trayan l a rgo , como traen 
los herreruelos los clérigos mas recogidos. 

§ . 6 , Y c e m , que de aqui adelante ningún clérigo 
Armasproh:r de orden facro, traya armas oífenfiuas, n i de-

fenfiuas3 en los lugares dondcre f ide jyvna le-
' . p-ua 
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<nia al rededor, ípada, daga , ni cuchillo de 
mas de Vn pa lmo, n i bordón con hierro de mas 
largo de dos dedos f a l l i ó yendo caAiino,que 
entóces permitimos pueda licuar vna fpada y 
no otra arma ninguna : y G. las traxere las ten -
ga perdidas, yfean para el alguazi lque las to
mare, y juez que lo fentenciate por m i t ad , fi
no fuere con licencia nuel l ra, o de nueílro pro-
uifor ojuezes: laquaí íele aya de dar con ju i la 
caufa de enemiüad, y por tiempo l imitado, y 
en tal cafo las traya con la mayor honefeidad, y 
menos publicidad y efeandalo que fer pueda, y 
í i fuere hallado denochc con armas, las tenga 
perdidas, fegun dicho es, yp^guemasfeyfcien 
tosmarauedis depena, la mitad para el alguacil 
que leprendiere con ellas, y la otra mitad p a 
ra gallos de ju í l ic ia , y porla fegunda vez fea la 
pena doblada,y efle veyntc dias enlá cárcel. Y 
mandamos que ningú clérigo de los fu ib dichos, 
andando por los pueblos, ni de camino , aunque 
íca íocolor de caca, pueda traer ni traya arcabuz 
ni efeopeta, fopena la primeravez de vn duca
d o , y lafegunda perdidoclarcabuz , íásquales 
penas fe repartan entre elaíguazi l , obras piasy 
gaftos de juíl icia . Y afsi mefrno mandamos, 
que no puedarraer valleíla por el pueblo, aun
que pueda vfar dellaen la caca,quepor derecho es 
permitida. 

Au i famos, que n ingún clérigo ni beneficia- §. 7. 
do 
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ftteapBsprohl* d o de qua lqu ic r dign'ulatl jO preminenc ia que fea 

08,' jucg l le cft pub l i co n i en fecrcto, dados, naypes, o 
tablas» n i ot ro? juegos p roh ib i dos en derecho, n i 
p i c h e n dineros pa ra jugar , ñ ipa ra que fe juegue 
por c l los?fo pena q u ^ fe procederá cont ra clloSjCo 
el r i go r del derecho t ni afsifta a ver los jugar. 

§• 8. Porquees tan encomendada a los clérigos la 
Loseomtmcs Ccmplanca y ^ Q ^ l i d a d encl comer y beuer: man 
tos prühibi« damos a todos los clérigos de orden lacro, y dc-
^ las demás ordenes/y beneficiados, fean templa

dos enelcomer,y bcuer v ino, fopena queíí en c-
fto dieren mal exemplo fe procederá contra ellos 
por nueftros fifcales: y Contra el que faliere por de 
maííadovino de fu j uyz io , fe procederá haftafuf 
peníion de offició y benefició cóforme a derecho. 
Por la mefma razón mandamos que no fe hallen 
en combitcs deshoticíloSjdoñde íe hizieren,o d i -
xeren dcshonéftidadcs,ní baylcn,ni dancen, ni e l 
ten cofas deshoñeñas : hí prediquen cofas profar 
iias,aunquefeaen bodaSjnimííl'asnueuascn pu-
bl ico,ni enfecreto: ni ránan ínílrumentQs para fe-
mejantes demaíias,ni dancaSifo pena que íc proc^ 
dera cótra ellos Co penas pecuniarias y 3 recluíio. 

©fficío» ófon Y t e m que ningún clérigo de orden lacro fea ta 
prohibidos a bernerOjUi mefonero,ni carnicerOj por via dene-
ckrígos de or ^ . .. - r* • • r r C 
dentro, gociacio.por í i,ni por interpolita perlonajiopena 

q fe procederá contra ellos , conforme al derecho 
que trata de los negocios feculares prohl fayosa' 
los cleí igosry por la mifma razón jph ib imosq los 
clérigos no fejunten en los concejos con los legos 

a beuer 
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abcucr de penas conccgi lcs^ni entren en las taber nof« junté eo 
ñas publ icas a bcucr^ni comc r ,n i j uga r cne l las ,n l conccJ08• 
fopor ta lesdcl !as, fa luoí i paí lándo de caminóles 
fuelíe ncceí lar iobeuer, c o m o el derecho lo tiene 
p e r m i t i d o . 

Y c e m en n i n g u n a manera fe conf ícntan j t í tas r 
de c lér igos, n i de otras perfonas en las y gleíías a Cotnidas oco 
hazercounidaSjO colaciones en las noches de t in ie lacioncsprohí 

as,ni en otros t iempoSjaunque lea p o r amuer la p¡os# 
r iosjfo pena que fe procederá cont ra ellos por nue 
í l ros íiícales. 

Y i e m p roh ib imos que n i n g ú n clérigo de qua l §. H , 
qu ier o rden, qacíea bcnehc iado , o no beneBcia- Pelotaprohibt 
do j i i eguepab l i camentea lape lü ta , n i vaya a ver 
correr toros, íb las penas contenidas en los motus 
p . o p n o s de í l i Sanwl idad, y ene lconc i l io p r c u i n -
c ia l To ledano de. i j^ .aví l .3 .cap. l 6 . y fe procede
rá contra c l los^con fonnea los decretos» y con pc« 
ñas pecuniar iaSj feguniaquaUdad de fu d e l i r o . 
M a n d a m o s que n i n g ú n clér igo trate grangerias 
de comprar y vederani en otras negociaciones p r o 
h ib idas por derecho: 'porqueaüque el m i í m o p e r 
m i te a lguna negociación l ic i ta a los c lér igos, q u a 
d o n i d e b e n e í i c i o , n i de p a t r i m o n i o t ienen c o n 
g rua fubí tentacion: pero teniéndola de a lguna de 
í lasmaneras^odehaziendaquc vuieren ganado 
en la tal negociación l i c i ta , no le es permi t ido ne
goc ia ren n i n g u n a manerajafsi procedeíemos co 
tra ellos con el r i eo r del derecho» Y mientras nc 
goc ia ren l ic i tam-nre ,no ande enfenas,ni en mer

ca dos 
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cados, fo pena que feran caíligados, como perfo-
nasqueenuilczcncl citado clerical. 
Ytcmaui lamos que fe procederá coníormea de-

Contra la ca- recho contra los que excrcitaren la ca^a, o tuuiere 

Swm. e ailC;> 0 Perros Pal*a C^a 3 0 no V^arcri ^^cn ̂ c la que 
les es permitida conforme al mefmo derecho. 
También fe procederá contra los clérigos de or
den íaero quefiruieren de mayordomos o folici-
tadores de feñores feglares, y queexercierequal 
quiera ofíicio indecente aíu cñado, prohibido en 
derecho y concilios. 

Titulo oófcauo, de coha» 
bitatione clericorum & m u -

lierum. 

Orquc en los fagrados cánones y 
concil io Tr ident ino eíla tan lar
gamente proueido, en la honeíli 
dad y limpieca conque han de v i -
uir los clérigos^ porcílb folamen 
te auifaremos que en eñe cafo pro 

Cederemos coh todo rigor contra los clérigos 
que delinquieren . Y que no pueden tener mu 
ger ninguna fofpechofa en fu cafa.- y fofpecho 
ía fe llama en edad, o coftumbres^ aquella déf 
quien fe foípecha que induz i ra , o moueraadef 
honeíHdad. Y auifamos qUe fe prohibe qual -
quiera parienta en qualquier grado que fea, co 
mo fea foípechofa, y no lo ííendo fe concede te 

i ner 

i . 
HoneílidaJ S 
los que viuen 
con los cleri"' 
gos. 
ScíT. j f . c . i ^ . . 
decreíi. 2« dt 
reformat. U 

Muger Torpe-
choía. 
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ncr en fu caía al cler ibo, aguda , madre, herma -
na , pr ima hermana, íobrina 5 porque el dere
cho natural del parentefeo las l ibra de toda ma
la (bfpecha, íino ay infamia en contrario: mas 
fe ha de mirar que las criadas deílas no fon per 
mittidas, fino eftuuieren fuera de toda mala fof-
pecha, como dicho es. 

Y t e m auiíamos que feracaftigado con rigor §• ^ • 
qualquiera clérigo, que tuuiere en fu cafa muger 
con quien algíi tiempo eíluuo infamado, de qual 
quiera edad qüefea,aúqueayan paílado muchos 
años deípues de la dicha infamia. 

Contra los clérigos amancebados con qual - §• 3. 
quiera fuerte de muger fe procederá fegun el de
creto Tr ident ino en la fcííl 25. énelcapit. 14. Y 
el clérigo que delinquiere en efta materia de def-
honeí l idad, principalmente de amancebamien
to, no fera promouido a ordenes: y fiendo aman 
cebado, í i por ignoracia fe le concediere benefi
cio 5 fera la colación eníi n inguna: yafsi lo decla
ramos defdeaora. 

Afsimefmofeprocedera contra los legos ama $• 4' 
cebados5Gon el rigor del concilio de: T remo en la 
feCi4.eap.8. 

E n lo que toca a los ordenados de pr ima ton- §• 5 
fura, íi han de fer caftigados o no5 como cléri
gos: y afsi mefmo í i fueren de .menores orde
nes cafados, o no tuuieren habito clerical,fe guar 
dará el decreto Tr ident ino feíf. 25. capit. 6, 

T a m 
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| ¡ #̂ También auifamos que el c lengo, que come-

Contra el ín- tiereinccíco con parientadentro del quartogra-
ccl10' dojOcon madre,cuñada,o mugerrcLgiofa profeC 

ía, fe raca (ligado coníormeala giaucdad del d d i -
do.por el r igor del deiecho canónico, y cóibime 
aki leyes de l losReynos^ueen eitecato ion muy 
graueSjComo lo requiérelagrauedad del delicio. 

^ 7í Por la mcíma razón mandamos, que el dccie-
Contraeitra»todelfanctoconciliode T ien to^ que prohíbela 
to^ómojas, entrada a lo^ cIengosfy legos^nlaclaurura dela^ 

monjas,fe execute con todo r igor , aunque para 
la dicha entrada vuicfleconfcntimicnto de abade 
fa, y monjas. Y prohibimos a todos los clérigos, 
y beneficiados no frequenten el hablar a monjas 
en tornos,y redes, fino fuere capelIan,o criado de 
cafa para fu ofrício.YdecIaramosq aquel freque^ 
ta,quea fus hf rmanas,madres>íobiinas,tiasvy pri 
mas hablare enlos dichos toi nof ,y redes mas que 
vna vez cada mes, y las otrasperíonasentres me 
fcsyna vez, fino fuere con nueílraíicécia: mas no 
comprehindemosen eítaconíHtucíon íos confef 
ioies^iedicoSybarbcros^y períonas neceííanascó 
ju íla cauía de neceísidad, y con licencia del Prela
do in ícriptisí de manera que en todo haremos e-
xecurai los motuspropr ios, queay^fobreeíló de 

f • 8- fu Sanétidad. 
oldcn'iSro.o Ytcm,pata que mejor fe coferue la honeílidad 
beneficiado, y decencia de las ordenes íagradas, prohibimos m 
m îoamugeí qualefqoieraclefigos de orden facro, obeneficia-
ti\it ©rrama do,no lleuenmufferalgunade lamano, o a ancas 
peral» acom- a 0 J -
pane. 
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¿e aIgunacaualgadura,dcqualc]uicraccdiciony 
qualidad que [catni la lleue del braco, aunque fea 
íi caíarícjo pena de excomunión,aquien cada co
fa dellas no guardare ,7 que fe cumplirá en todo 
el decreto del concilio piouincial Toledano enla 
a£lion.2.cap.2 2. Mas declaramos, que fía cafo , y 
nodepropoíi to,alguno de los dichos clerigoSjto ' 

pare en lacallealgunafeñora.aquien le dcua refpe 
¿tojaacompañe vfando co ella del comedimiéco 
que fe deucalgún poco de efpacio, o hal la boluer 
a fu cafa5fi eíluuiere cerca. 

N i n g ú n clérigo tenga en fu cafa Iiijos ilegici- § . 9» 
nioSjfopcnaqucfecxccutara cuel lo difpueíloen Clérigo note 
elcoc1l10Tnd.reli.25.cap.i5. ycnc l 1 o ledanoaa. joBoiegítia.© 
3.cap. 1^, Y tem los mifmos hijos i lcgit imos no 
pueden tener beneficio donde fus padres le tienen 
o tuuieroiijfo pena que fe procederá,.contra ellos, 
conforme al dicho cap. 15. 

Titulo nono de elcricis 
non rcíidentibus. 

fe^ij» ^¿1^4 Cercadclareíldenciadeíosbenc §: i. 
* Í t t l # Á v 5 ^ f á ociados en fus beneficios curados Contra ios 4 
é^W^^^'k^ 0 f í^pies ieruidcros ,auuamosa 
M*Á t A M todos Jos benehciadosdeltc nuc-
M f e f e A > y ^ í ih'Oobitpado,queíeexccutaraco y >f| At,ÜUl,irp^ul*J>^jUL ^ ^ c a u c a r a co se<f.i j cap 1 

iftíno ellos el decreto del c5ciIioTL-idc-To1 aa- l'c' 
t i n o ^ Toledano prouincial,y motiis propnos de píj.+. 
f i Safscliclad,qacerca dcílo tiene difpuerio como 
i ha de proceder. G Los 

http://elcoc1l10Tnd.reli.25.cap.i5
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§ . 2 . Los beneficiados íimplcsfcruider^s, dclasy-

Los bencfi-glcíias parochialcs deíle nücílro obiípado, ion 
roTa^ftal^ obligados a íeruir en las dichas yglefias, y hallar-
binados, fe en las proceísiones generales, y ayudara los cu 

raseniaquarcíma^y en tiempo de indulgencias 
yjubilcosjadminií lrando el lacramento déla peni 
tencia^teniendonueflra licencia para hazcl lo: y 
í ino la tuuieré, íacarfe ha de íus íructos, para quié 
lo haga en fu lugar. Y afsi mandamos a nucílro 
Promíbr y juezes, tengan cuydadode la execu-
cion}dcílo,y decaíligareóforme a derecho a los 
que no lo cumplieren* 

5,' J ' Ot ro fi los capellanes perpetuos deíle nucílio 
petpetuos. obi ipaao.ayudenenelieiuicio déla ygleíia, los 

días de íiefliaderde las primeras viíperas,y tenien
do nucílraliccncia.ayu den a adminirtrar los íacra 
mentos^y í l no feran caftigados conforme a fu de
l ic io: y con eílaobligaciem, es nueíha intención 
de hazerlas colaciones délas capellanías,auifan-
do a los dichos capellanes3que]untamcnr^cocño 
cumplan con las obligaciones deíus capeílanias. 

f. 4. Porque fea mas fácil laadminií lracion délos 
Cafadei cura f^cumentos: mandamos que íos curas oíus te

nientes rengan fu morada cerca de fu yglcíiapar© 
^ chiaíjComo eíla dilpueílo por el concilio prouin-

á - cial lo ledano. 
vicarios de- Acerca de los beneficios annexadds: manda-
ío.bfaef.aa- m o s ^ ^ f e a ^ j - J c c | decretodcfconci l ioTr iden 
Stíf 7.c.7.<5e tmo/y de! concilio prouinciaiToledano,y le pon 
ref. To'.. aft- ^ ^ vicarios, coniorme a lo que por clios'eík J i f -

pucito 
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puefto , y conforme al motu propriodc P i o . V . Y ' 
en los annexos que fe vuiere de poner clci igo i efi 
dente, mandamos que íe guarde lo que haíla ago
ra ettarecebido de coitumbre: y donde los luga
res vuieren crecido en vezindad, ordenaremos io 
que conuenga fegun derecho; 

Los beneficiados que tuuieren muchos benefi- 6. é. 
cios íimples feruideros , o capelianias. teniendo Losbtneñcíi 
legit ima difpenfacion, o caula paratcnellas: man n^ño tuJia 
damos que por íi meímos íiruan en eIlu2:ar5o be- ren dirpenra 

cío que mas obligación tuuiercn , ocn el que git|roa, 
pudiere elegir fcgun derecho, y en los demás fea 
obl igado aponer clérigos reíidentcs, que c u m 
plan con las obl gaciones del tal beneficio , o ca-
pel lania. Mas elbeneficiado que no refidiere de
l ta manera, antes eíluuiere abíentedefu ygleíia: 
mandamos que no pueda gozar del p k de altai^ 
que fe deuc al que continuamente refide: y afsi la 
parte del que no rcíldiere,íe acrezca a los reíiden 
tes. 

Los capellanes fean obligados a dezir las mif- t 
fas de fus capellanías, en los días y altares que por ĵírasáe ci 
fus fundaciones eílan feñalados : fo pena que el a- peiianias don 
puntador de las miíl'as en cada ygleíia no las ¿^ 
cuente por dichas, las que defba manera no fe d i -
xeren. 

Mancamos que ningún arrendador de benefí- §. 8. 
cios, o capellanías, pueda nombrar capellán que Losarreiufa% 
íirua los tales beneficios feruideros, o capellanías brendeneoa 
y fi lo nombrare no fea admi t ido, fi no fuere p^aff.uirU 

G i. por 

e ca* 



loo T i tu lo décimo,. 
por nos o por nuellroProuifor approbadojV ííno 
conll :arelcgit imamcnre,iclGlano qucleda ciar 
rendaJo^paia cfcafar totla í r iüdc y dolo. 

r Si algún beneficiado de (le nacilroobjfpadocó 
EUbféte por legitima caufa reabfenrare aeftudiar^ fea obliga-
eftudiotraya doencadavn aííoa traer telt imoiiio del rector de 
íu aproucchaui eil:udio,accomo cseltudiante y aprouccha en 
misato. £ü eitLjJio^fo pCna qUQ fcracalbgidoen los frutos 

de fu beneficio, fegun lacjualidad de fu deücbo. 
i Mas los beneficiados o capellanes que .elluuic-

Caguanes y ren enfermos3ganen todos.los frutos de fus beneíi 
beneficiados cios^ycapellanias.pie de alcar.y aucnturas, como 
ganan. lo g man los que relidcn: con tal que hagan dczir 

las millas que eítuuiercn a fu cargo, excepto fi en 
las fundaciones del tal beneficio, o capellania eftu 
uiercordenado}queel enfermo^ no refidentejno 
gane3ogane vnaciertaquantidad. E n l o d e mas 
de lo que han de llenar los no reíidcntcs por legi
timas caufas; mandamos fe guarde lo que efta di f 
pueílo por el derecho. 

Ti tu lo décimo de prxbendis* 

tavacátedel 
bñefie^o quié 
la aunara. 

Andamos que en vacando qual-
quiera bcneíicio.el beneficiado de 
lamefmayglef iaf i le hunicre,oíl 
no el mayordomo nos io haga ía 
berluego,oanuTÍl io Prouiíor^a 

coila del dicho beneficio: para q proucamos quié 
leí i rua, fo pena de dos florines al q en efeo fuere 
dcicuydadt). E n 



C oftitucioprimcra. ic i 
En la prouií ion de los beneficios cur.idos^y vi - §. i . 

carias fe guardara lo difruerto porc lconc i l ioTr i - P'o«áfion dg 
d e n t i n o . l c ü . i ^ capit.iS. y en el concilio ro ieda carias. 
noa¿l.2..capit.24 adcnitiendoqualquiera oppo-
íitor,aunqueeílen cumplidos los edicto5,haltael 
tiempo que fe haga la c iedion. Y los examinado 
res que le nombiraran por eñafan^a fynodo, ha
rán el iuramento3que harán bien ylielmenteruofI,:!rílmeío. ^ 
„ '* f i r « i examinado» 
ncio,y que no recibirán antes ni defpues de la pro res. 
u i í i ona ia algún-jpor razón deíer tauorables en 
los dichos examenes. 

Las capellanías fe prouecran cóFormc a fus fun §• 3» 
¿a. ioncspreccdicndo el examen que mádael fan p̂diaWi0a«fe 
¿lo concil io de trentoenlaieíty.capic.^.y f e í l ^ . 
cap.9 dereíorm. 

N i n g ú n clérigo cílrangcro, n i frayle fea admi § ¿i 
t idoenninguna ygleíia deílc obiípado, adczirDimiíroriasre 
m ü l a j í n licencia* odimiíToriade fu prc lado/ ino S ! " *£? / ! ! 
fuere tan conocido y de algún lugar tan comarca ros. 
no,quc pueda tenerfe por legi t imo facerdotc^pa-
ra poder la dezir: y el clérigo que le diere licencia 
eníu yglefia, fera caíligado en vn ducado para la 
fabrica de la ygleíiajy galios de jurdeia. Y no con 
íicntanaque eíle de afsiento ningún clérigo eílran 
gcrOjíindarnoticiadelloanoSiOanueRroProui-
for^fo pena quefera cail igado. 

Hoíede dimi f lonaaningucler igodcí lcobir - §. 5. 
pado, fin que parezca perronalmente ante nos, o PimiíToiiaco 
nuellroProuifor: para que nos coníleíi tiene alga ¿tr. 
impedimento: y en la dimillbriare declaren las 

G 3 lenas 
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ícius deCapcifonajy la caufa porque fe abfenca.* 

§. 6. LosclengoSjqLicennueíhoobiípadofacarcli-
Licencia para ccneiajpara feíuiralp-un beneficio.nofcan obliga 
do , quanto dos durante d tiempo que le l iruieic a tacar otra: 
tiempo vale. fa[uo ^ le mudaren a otro beneficio, o viniere nuc 

uo prelado, o en la vifita pareciere moderalle en 
algo la licenciaprimera3o ie lepufierc alguna taía 
en la licencia. 

%- 7- Por quitar toda duda fobre la partición de los 
fm¿o8 0dfie ̂ ' u^os de los bencficios,y capellanías, que acaece 
«jumo y fue vacar en eíle nueílro obifpado, entre los herede

ros del mucrto3y fucceííbres del tal beneficio o ca-
pcllania: Ordenamos y mandamos 5 que en la tal 
partición fe guarde eíta orden.que halta el dia que 
el tal bencíiciadojO capellán muriere \ o dexare y 
renunciare el tal beneficio o capellanía ,o fe pro
nuncia por vaco, por algunas caufas de derecho, 
gane por rata de los Frustos,contando el aiiOjdef-
de primero de Henero , hafta el dia que muriere, 
renunciarejofe vacare el tal beneficio, y contando 
c ld iaquc muriere para el de fundo : pero í i en las 
poílefsiones que tenia de latal ygleíiacl talbencfi 
ciado, aula hecho algunas expeníasneccííarias,co 
mo arar o barbechar las tierras, feale pagado por 
rata. Y íí el tal ben jficioelluuicre algü tiempo va 
cojos ínitos del t iempodefa tal vacación, fereíer 
uen para el íucceílbr en el ta- beneficio, o capella
nía íacando deilos el reruicio,y otros gallos y car 
gas, confbrmeaíainíHtucion del talbcncficio,© 
capcllama. Mas ü acaUcierc que el íucccílor en 

i el 



C oftitucío primera T03 
el tal beneficio, ene! tiempo de la vacación, tenga 
y goze oti'o beneficio: en tal cafo los frutos de la 
vacante, fean paralafabricadela talygleíia, y no 
para el lucceílbr. Y íi acaefcicrc que el pofléedor 
del tal beneficio,o capellanía t tuuiere fembradas 
las heredades de ellas.lus herederos cojan los ñ u -
tos,y paguen al fucccílbr la renta de las tales here
dades por rata \ fcgun dicho fe: contando la rata 
al común valor de las demás heredades del tal l u 
gar , pero por lo iníHtuydo en cfta coníl i tucion, 
no es nueftra intención, de reuocar los ftatutos, y 
coílumbres^quenucftrafanftaygleííacathedral, 
ycolcgiales de Sor ia , y R o a , tienen, cerca deco-
m o fe ganan los f ru tos entre el muerto y fuccef-
fo r : losqualesílatutos y coílumbres confirma
mos y approbamos 5 quanto de deiccho pode -
mos. 

Otroí l jpor quanto en las conflituciones anti
guas defte nueftro obifpado, en el titulo de deci-
miSjConftitucion quarta jay vna coníatucion del 
tenor fíguicnte. 

Ot ro í í por quanto por la clerecia defte nueñro 
obifpado,nos fue dicho y notificado, como por la 
mayor parte, los beneficiados,curados, y feruide 
ros defte nueílro obifpadojfon muy pobrcSjCntal 
manera que con trabajo fe pueden foftener,y que 
los beneficiados preftameros deííe nfo obifpado 
lleuaparte délas pr imicias:yq fegil derecho deué 
fer dadas por razó délos íacramentos,lo qual dixe 
ron que lleuauan contra toda jufticia.y en mucho 

G 4 per 



i o ^ Titulo dcciniot; 
perjuicio fuyo: pidieron nos por merced^ cjuc los 
proucyeílcnios Je jaíHcia. Por ende nos acatando 
que fu petición y quexa era ju íb : y a U i meímo 
viendo ouehaziamos mucho agrauio a los bene
ficiados preílameros y, fi ahora les quicaílcmos la ; 
dichas pr ini ic ias^ucfegun coftumbre nafta aquí 
han licuado, quencndolcs guardar fu ju l l ic ia , y 
proueer ladichaclereciae ygleíias denuellroobiC 

La<primicias pado: Oidcnamos que cada vquando que vaca^ 

quien las h i ^ t /-, í l * I 

degozzr, reaígunpiGÍtamo, opreltamos, o los permuta
ren, o por íí mple rcnunciacion.que por el meímo 
hecho fean las dichas primicias annexas al cura, y 

, clérigos que tienen beneficios feruideros en la y-
gleíiajoygleíias donde el tal preí lamo, o p r e l W 
mos vacaren: y vacando,por la prefente las anne -
xamosalos dichos curas y clérigos feruideros: y 
qualquiera colación que fuere hecha délos tales 
preftamos, cntiendaíle fer hecha fin las dichas pri 
in ic ias. E calo que en lasprouifionesque fueren 
hechas fe contenga, que les acudan con los fru
t o s de los tales preííamos, como acudieron a fus 
predeceíToi es, cntiendefe de codos los otros fru-
¿tos facadas las primicias, y con aquefta condicio 
fe entiendan fer hechas prouif iones; y que cfl-o 
iiLiefmo.ayarugaren los preftamos que fe annexá 
aíqualquiera: cofa;,,que paílen con efta carga: y a 
los que fe han annexado. dcfpues que efta confti-
tuejon fe hizo,que fue a ocho de Hcbrc ro , de m i l 
y quinicntos,y quarenra y qnatro años,, aísi mef-
mo las.dexen, pues es contra efta conftitucion. 

Manda 



C oílitucion ̂  I y I05 
Man Jamos que la dicha conílicucion fe guarde in 
uiolablemente, porfei tanjul ta. Y p o r q u a n t o 
yiíicanJo nucilra ygleíla cathedral y collcgial 
de S o i i a , hallamos cjue tienen vnidosmuenos 
prellamos con primicias de mas antiguo tiempOé 
Declaramos, que lo contenido en ci taconíUtu* 
c i o n , y la conftitucion vieja no les pare perjuy-
z i o , y puedan licuarlas dichas primiciaSj como 
las han licuado haíla aqui de los preítamos, anti* 
gLiamenceanncxadoSjqaehan acoílumbradollc 

\ uarlas: y lo mefmo fe entienda délas annexacio
nes hechas a Li congregación délos racioneros y 
capellanes defta fancla yglcí ia: porque no es ju -
í lo quc lospr iucmosderuant iguac immcmor ia l 
poí lefsion^ col lumbrc,y derecho por ella adqui
r ido . 

• Titulo onzeJde in. 
i l i tut ionibus. 

i fer § 

* 

í. Ing-un cura o clcrieo admitaa ler 
u i roenchc io^n i capellanía al pre- nofiruaG^ca 
fencado por el patrón , í inquepi i )acion' 
mcrol leueiní l i tució» fo pena de • 

P dos ducados parala Fabrica: y cíl-
qaiera que le entremetiere a ícr-

uir beneficio oícapellania por folo el nombramien 
to Go iní l i tucion, oconlo la laprcrcnracionjeaca 
ítigado en :rcs ducadoSjV en lo demás fegú la qua 

G 5 Uda.í 
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l idad de fu d e l i r o par i la fabrica, gaílos de ju í l i * 
da,v denunciador. 

# • ' " •> / • 

§• 2* Y tcmí ía tu in iosy mandamos nucios queíir* 
tcnientM. uecapcJlanias}o bcncncios por otros, que Ion pro 

piccarios dellos, puedan pedir ante nos, o nucltro 
Prouifor íalai io compctence^íin embargo dequal 
quier concierto: yeito fe en tienda dentro de dos 
mefes defpucs de auer cumplido fu feruicio, y có 
talqueclíalario cuque fe concertaron con elpic 
dcaltaryy auenturas,no fea congrua í uftentacionJ 

y- 3- Coníiderando las muchas capellaniasque ay 
álttfam,4' en c^c obifpado y fu poca renta, y (¡guiendo el de 

crcto del fanclo concilio de T ren to : Mandamos, 
que las capcllaniasperpetuas colatiuas: de aqui a 

yundtdon de pelante nofe funden menos de cinco mi l marauc 
TulT Fe!peV ̂ ^s derenta por vna mifa cadafemana,y refpedi^ 

uamente íc funden las de menos o mas inií las. Y 
lasque ejtuu i eren fundadas en pan dé renta, o o -
trosfru^oSjfereduzgan a dinero: para que guaf ' 
dándola mi fmaproporc ión, fe funde el numero 
de miñas que Gonuiniere.y las capellanías que va
caren y feproueyeien,fe reduzgancóforme a eíla 
tafacion: citando para la talrcducion alos patro
nes cinterefados,para que hallandofecapeilanes^ 
que con menos defta tafacion quieranferuir las d i 
chas-capellanias^ cumplir con todas fus millas,fe 
digan, y las voluntadesdelos fundadores fea por 

§. 4 , entero cumplidas. 
Lhaofna ¿é }^as las capellanías que no fon colatiuas, íí no 

inlhtuciones de millas que digan los clérigos, no 
bra-
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braJosporlosÉunJadorcs, opatroncs: digan í t 
conforme a fus creítioneSjíin diminuir nada} con 
tal aucporcadamiflkdcftascapcllanias , y deto-
das Ías voduas3le de de l imofna real y quarul lo. 

Titulo doze de oríi-
cio Aichidiacoü!. 

^ T ^ ^ I ^ C v Y ^ ^ lan^ta 
Orque los Arcedianos 5 nueftra §, u 

t ienes . 

yeleíia cieñen antigua co^-Víuta ¿e i©» 
P d ^ ^ ^ ^ i í tun ibre^cv jh tarcadavnocnlu fconqliec€>nd| 

W ^ l i S f t w di ltr i ftoj les encargamos que-vi í 
S f f l ^ f e ^ ? ^ liten con mucha diligencia y cuy 

dado por lus propias peí lo.iasco^/sefnj 4.c. a, 
las condiciones que el fándo concilio de T rcn to ^ « ^ m . 
tiene dGCcrii)inaJas,que ion eftas» 

< ^ ü el notario íeaconetfconíentimicntodel * ' a" 
oNifpo qucel Arcediano defpues de hecha lav i í i 
tajdcntf o de vn mes nos de cuenca della3y exhiba 
las depoíiciones deceítigos^y todo lo actuado, y 
proecliado, y no llenen mas derechos de los que 
citan ftacuyücs y ordenados cheÜe nucílro obi í - mvfcñed 
pado. 

Ycem que durance la dicha vil ica, ni fuera^e- § . 3. 
l i a , no le entremetan a conocer en caufas c r i -
mínales ni matrimonialeSjnien caíligar los ama i$fFtff-frr¿e 
ce^a lo^/aluo que durante la viíica puedan hazer der*fotm' 
las informaciones en los dichos cafos^ remitirlas 
a nueftro Prouifor. 

Ana i i i eün jmandamos q las dichos Arccdia §. 4 , 
nos 
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nóS.noMcn licencia para hazcr ygicí ia, o altar de 
nucttOjíiipilíi,ni para vcnder.ni empeñar 3 ni tro-
carchi enagenar cola alguna fie las ygl efias o bene 
íiciós, ni pafacntcrrarjni para celebrar, ni para ha 
zer otra cofa que requiera fpccial licencia: ni den a 
hazcr obras de ygléíías a ningunos oíbciales, ni 
los dichos ofHciaícs las reciban de fu mano: y fi al 
gun arcediano hizierelo contrario, fea fufpédido 
de oítício por medio año, y pague diez ducados 

««i para la fabrica de nucílra yelefiacathedral,ffartos 
dc julticia3y denunciador por tercias partes,no ob 
ítantc qualquieracollumbre en contrario: y en to 
do guarden lo difpuefto.accrca de los Arcedianos 

a| ». y ' l iá iv i í i ras.porci ranaoGonci l iodeTreuto. 

^ -̂  Titulo treze, de offl 
tío Rcctons. 

§. i: 
E l cura vifire 
leaeafcjmos. 

O S curas fean obligados a viíitar 
los enfermos de fus parochias, de 
manera que fepan ía necefsidad 
que tienen de admini i l rai leslos 
iacramentos: yífi por íu culpa a l 
guno muriere íín algún facramé-

penaJeno^fQ ca„acn penac[c rres florines applicados para 
facramencos. larabricadeluygiIeíia3galiosdcjuílicia3y denun

ciador : y afsi mefmo digan dozc míílás porc l aní 
raa del tal diffurnóto , y la fegundá vczíeüoblc 

lape 
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la pcn.i;y creciendo fu culpajCcafurpendido de ot 
ficio y beneficio por vn aiío,y los frudos fe appl i -
quen paraquieníiruapor e!, y para la fabrica déla 
ygleíia, í i baftaren paratodo. 

Yccm eflen obligados los curas a ayudara fus §. i . 
fiarochianos a bien morir , en lo qual encargamos Ayu.dc * blco 
asconfcienciasanueíliosvilicadores,paraqLieex 

aminení iaís i lo cumplen, y los negligentes fean 
caíligados conforme a fu culpa. 

Auiíamosa los dichos curas,cumplan lo que ^. 3.' 
les ella mandado del predicar.y enfeñar la doótri- Enfeñe alpue 
naen elciculodelafecotholicary elcuydado que 
han de tener de los parochianos en las confefsio-
nes vcommuniones , en el titulo del facramen-
to de penitencia: y com o han de recebir los predi
ca lores, y los clérigos eftrangeros en los mifmos 
t i tulos^yenelt i tulodepr^bendis. 

Ot ro í i l l :atuymosymandamos,quclos curas, * ^ 
aunque fu beneficio fea menos,por.razon del offi- Lugar y,pre. 
ció que denen,precedan a los demás beneficiados mine*'cia §«* 
de fu yg le íu en todas las cofas cccleíiaíticas,tocan; 
tes al feruicio de fu ygleíia : afsicn el lugar como 
cnel votar,y hablarenel coro, y procefsiones : fal-
uo donde vuiere coílumbre que los A rcipreíles y 
vicarios les precedan,y en tal cafo fe les de el fetru-
do lugar: y donde vuierc muchos curas, o benefi
ciados, fean preferidos los m-isantiguos, en bene 
ficio: loqLial:fe:entien>íacntre.curas y beneficia
dos de vna mifmayglefia y dentro del la: mas en 
lo i demás ayLintamientsspublicoSj como fe fucié 

hazer 
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hazercnlas proccfsiones generales, y aíi inta-
micntos de Aiciprcí lazgos, fegLuirJecn los af-
íicntos y votos lo que elca difpueílo en el primer 
titulo deílas conlHcucioncs enc lparrapl io ter
cero. 

Y t c m fio-uicn Jo el mi ímo dcrcclio, que prefie 
E l capellán y , 0 r i r j r r,-
ot-os d« me. re a los curas en lus yglclias, por razón de lu oth-
Borcioranes, c'10 , ]\/]anJarrios q los capellanes v clérigos de 
ayuden y obe . r . , I , * . • # 

dezcanaicu- inrcnores ordenes, ayuden a los curas en lus y- , 
" • glefías, íiruiendo cada vno en fu officio en la ad-

minidracion de losfacramentos, y fiendo defo-
bediente pierda la porción y dií lr ibucion que le 
viene de aquel día, y no la teniendo, pague por U 
primera vez vn real de pena^y creciendo el del icio 
crezca la pena. 

Ycem pueda mandar el cura a los ordenados 
de ordenes menores fo la mifma pena, hagan 
fus officios conforme al iBinií ler io de cada^or-
den. 

Vlcimamente auifamos a los cura^.cumplaa 
lo que ella mandado en el titulo depenitentiá, fo 
breel hazer los padrones de los coíiíeílados, ' 

Titulo catorce de of í i -
ció facri l lx -

Andamosquc el facriílan queííruie 
rcenlayglefía, feaíacerdotc í i fe ha
l lare^ fi no lo vuiere, fea de ordenes 
menoresjocíludiante/o otra perfo-

na 

f. ¿ 

i 

por 
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na por cafar, y no U auíendo lo pueda fer el cafa
do,pretcricndoíiemprc (teniendo fufíicienGÍa)cI 
natural d d pueblo al eftrangero: faluo fi el eílran 
gero fuere clérigo ¡ que ha de fer preferido a los 
que no lo fueren aunque fcan naturales. 

E l facriílan l ia de fer de buena vida y hone - §. 11 
Üa. Hcl y de coniían^a, ha detraer habito de^ Habito Jeifa 
cente dentro y fuera de la ygleí ia, y dentro de crl an' 
la ygleíiahadeferlargohaltaelempeync del pie: 
y quando íiFuiere fe ponga fobrepelliz . E n ele-
gille- y nombrarle el cura, o el concejo , o am -
bos Juntos,y enfciiaile el fálario: Ivlandaínos 
que fegsiardc lacol lumbre recebida en cada y -
gleíia . Y quando fe recibiere fe le declare el 
habito decente que ha dé traer: y téngala fuf-
íicieacia neceílariapara feruir la faci i í lania: y le 
auiíen qne^ no ha de traer lechuguillas i ni capa-
tos acuchiiladós, n i blancos 3 n i otras cofas que 
fean indecentes para el min i í l ro de la yglelia. 
Pero prohibimos que los faeriftanesno fe elijan 
por baxa5antesconllderando la mayor fufíicicn-
cía, fo pena que la eleótion que fe hiziere por ba 
xa* fea enfi ningunajy q feran calligados por nuc 
ftro Prouifor. 

Qfuandoeíluuicrc elegido antes que Comícn- ^ 5';r 
ce a v lar de lu othcio , de naneas y íegundad aiften, 
de lo que haukre de íencr afucargo, y que lo ha 

ra 
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hará fielmente: y paraqueentienda fu obligación 
fe lelcaeftaconlütucionjycí lcn auifadoslosquc 
le eligierenyquc C\ las fiancas que le tomare no tuc 
renbafcantesjosqueleeligiercnjeílen obligados 

^ , acumpl ir por cljComoíifueran fus fiadores, 
officíolj fa Elof f ic iodc l facril lanes, feruir a los clérigos 
caftán. en la mi í la , tener los altares muy aíleados y l im

pios: los ornamentos bien tratados, la yglcíia bar 
rida3las lamparas limpias y encendidas: tañer las 
campanas a mií láy diuinos officios, y a nublo fe-
gun es de coftumbre, huyendo de toda íuperílí-

Notañan la cion,como lo es taíícr la noche de fan iza, Águeda, 
noche de fan creyendo que entonces fe congela la piedra, v por 

fta Águeda. n ' * r \ i • & i 
elío no iedeuchazer en ninguna manera. 

6 . También el facriílan ha de faber leer,y crcreuir 
yconrar5paraqueayudeen los diuinos officios, y 
enfeñe a los niños leer,y efcreuir,y la doctrina 
Chrií l iana. También le mando enel tiru1© deeu 
charií l ia,quedondcnovuicí lcmasdevn clérigo, 
auiade tener cuydado de apuntar las mil las. T o -
do lo que fe entreg.tre ai dicho facriíla, fe le entre 
guepor inucnta i io , y lo reciba, firmando el in -
lientario de lu nombre con teñigos. Donde el fa-
criftan nafc pudiere hallar, que tenga todas eftas 

Limpie^ de qualidadcs,tenga las mas neceílárias paralaygle-
loscorporaies fía: y nofabiendolecr, a lo menos fepaenteñarla 
»ltarcs,e yg!e , ' 1 1 . • / i I 
fia. docti ina chnítiana:y en la limpieza del a l tanpnn 

cipalmentc de los corporales, íl fuere íacerdote <> 
diaconojtengacuydadodelauallosel mi fmo, y í i 
210 fuere deíia orde,q los laue el facerdotc,o al gu n 
diácono fi le v^ierc. T i t a 



Titulo quinze, de of 1 
í ' 3 

iicio osconomi. 
• , !51 3 ^ h 

O s mayordomos délas yglefiaSi §. i. 
fenombrcn cómoes col lumbre L<*™yoTio 
de dos en dos arios: y legu la m i l - y ga^as. 
ma coílumbre loable deíle obif-
pado nolleuc faUrio » fino fuere 
faliendo a negocios de la ygleíia: 

y faliendo a los fuyos^tambicn feapor rata a coila 
delayglcí ia.han deferabonados^dcbuen recau
d o ^ buena cófciencia:y no fíendoabonados, los 
que los cl igicrc^ften obligados a fus faltas como 
hadoics-

Eílos mayordomos en las aldeas y lugares pe- §. 2 . 
Rueños,han de tener en fu cuftodia el oro y plata, 
y otras cofas preciofas que la yglcfia tuuiere. 

N o han de gaílareoía ninguna fin licencia de | . 3, 
nueílrosjuczesjíinofuereenlo neceílario y ordi - Qu^puedcn 
narie dclayglcíia,como es ccra.azeytej adereco ^ 8a 
ornamentoSiCnquadcrnacion de l ibros, gaílo de 
fnonumcntoSjy otras cofas íemejantcs* 

L o primero en fus cuentas, ka de cobrar los al- 6 ^m 
canees del mayordomo pafado, dentro denucue Loque ha de 
diaSjhaziendo todas las diligencias necefiarias^v l3azer en ' ' ! 

' o ' 7 cuentas,) ren 

entre ellas para editar coilas , podra el cura cuitar ta.̂  
délas horas a los 1 ueno pagaren con juila caufa. 

Loscordcros que tocaren a la fabrica de la y gle 
fia, los venderá 3a*:ruien mas diere por remate §• í* 
ala puerta de la ygleíia, quádo la gente cftuuierc 
mas junta. H Las 



I14. Titulo qulnzC^ ' 
§. 6, Las demás rentas de pan y vi no, y el tcrCuclo, 

no fe rematen fin licencia del curado del juex don
de le vuicrc, y quanto fuere pofsiblc fe efeufen de 
dar prometidos de contado. De manera que en 
todofeaaprouechadala hazienda dejas fabricas. 
Por Lo qualmádamosque el trigo y cenada, y los 
demasfru&oSjre guarden para vender a los t iem
pos que.fuelcn tener mayor precio; y que ea cüo 
tenga mucha cuenta c l c u r a ^ juez nueílro donde 
le vuiere; de manera que fin fraude n i do lo /e acre 
cíentelahaziendadclayglefia,y que delia pidan 
cílrecha cuenta nueftrQsviíítadoues. 

§. 

tulo diez y Teys^ de orncK 
Archipresbytcr i , Conft i tucion pr i 

mera delofíicio y jün fd ic iondc i 
Arcipreí lc.. 

Os Arcipreíles y vicarios que cíe 
nen jurisdicion en cíle nro obifpa 
do, no libré pley tos del osq puede 

1 coHocer,tino fuere en audiécia pu 
blica: laqualefte feñaladaenlaca 
be^a de fu Arcipreftazgo, y ante 

notario , o eferiuano publico} fo pena de quatro 
Sor ines.y q el a<5lo y fentencia q en otra parte die
ren no valga,noauiendoíegitiraoimpedimento9 
por donde fcefeufen de afsiitir en la audiencia pu 
blicaba qual"pena fe applicara conforme a nueltra 
di fpoí lciono de nueílropxGuiíbr, 

Por 



C oílítucio primera i\s 
Por tato los diclios Arciprcíles y vicarios, cílé g. g ; 

obligados a tener íeñalados notarios, o notariOj Su notario. 
approbados para fus canias y audiencia. 

Los AicipreftesdcftenucftroobHpadxJcftano §. 3. 
bligados a las cofas ílgmcntcs. A eúplir nucílras obiigaci6d«i 
cartas y de nueftiosprouiforesjyjuezcs . A juntar ArclJ?Fe e' 
l a clerecia de fus Arcipreftazgos cada vez que fe lo 
mandaremos. A dar fauor y ay uda a nueftros m i 
niftrós que vana executar juí l ic ia. A hazer y cu m 
pl i r todas las demás cofas queen particular les en. ' / v ' ' 
coraendaremos tocantes a lu ofnciOjto las penas q 
en nucílras cartas les pufieremos . A auifar a nos o 
anueftroprouifor délas vacantes de beneficios, 
curados,íimplcs3vkaiias,pieíí:amos, capellanias 
perpetuasjdentro de tres diaS de la vacante a cofia 
de los f rudos del tal beneficio > para que prouea-
mos a las ygleíías del feruicio neceílario. A fs i mef 
m o les mandamos tengan grande vigilada}delos 
deli í los que fe cometieren en fu ArciprcíhzgOjy 
hagan fobre ello información, y a los delinquen-
tes que fe temiere probablemente fe abfcntarajlos roacilnes y0f« 
prendan,© requeriedolola grauedad del delicio, m,lt̂  
y los remitan a nos,0 a nueftro prouifor, íiedo ele 
rigos,y fiendo legos inuocandoel bra^o feglar co 
forme a las leyes deílos reynos. Mas probibimos 
a los dichos Arcipreíles, que no fe entremetan en 
las quatro caufas^que fon matrimoniales, bencii-
ciales/ciiminales 3 decimales, faluo como dicho 
cs para hazer fumarias informaciones y remitir» 

. H a Y en 
*, 4 



116 Ti tu lo diez y íky$J 
, i Y c n l a p r o f c uciondclascaufas ciuiles que trata-

xcn.no excomulgue por cofas liuianas, ni por las 
ciernas que eíU prohibido ca el dccieto Tr idcnt i -
nojnipoi los derechos délos entierros délos po-

ijííJo bres^que verifimilnicnte fe entiende que no puc^ 
den pagarry fi en algunas cofas de las dichas fuere 
negligenteSyO delinquieren, feran caíligados por 
nos o nucílro Proui for/egun la grauedad del de
l i r o . « 

t j a • PorgúelosArcipreí lcsdeGomara^lCampo, 
preftaagos. y Ivauanera no tienen juri ldicion, y esjulto y nc~ 

ccílario que puedan copeler a los de fus Arc iprc-
ftazgos3que fe junten para las cofas tocátes a ellos: 
Eñatuymos y mandamos, que todas las vezes q 
fe vuieren de juntar los dichos ArcipreílazgoSjfea 
par llamamientos de los dichos Arcipreftes, y fi 
fuere por carta o mandamiento nueftro, o de nuc 
ftro Prouifor3puedan poner la pena en la tal carta 
o mandamiento contcnida3mas íino vuiere pena 
y los dichos Arcipreftes llamaré por alguna juila 
caufa 5 por nos o nros vicarios prouada, pueda po 
ner de penavní lor in acada vno, con tal qúceíías 
penas fe appliquen a gaílos y prouechos de todo 
el ArciprelGazgo; y nJcs pareciere conuenir po
dran fenalarvn clérigo que las execute y cobre. 

f • 5 • , Pero íi el Arcipreíle.auiendo llamado el A r c i -
l^adonovl PrGftazg04no viniere el diafeñalado, pague dos 
fciere. ducados de pena páralos dichos gallos, f ino fe ef-

cufare con algunalegit ima cauía,y della embiare 
teftimonio baftante^y no los queriendo pagar, fe 

lepi 
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C onllitucion ̂  i j i í 7 
ie p idan ante nuel l ro Prou i fo r y los pague dob ia -
dos : yCi a lguno del arcipreftazgo de iendk re la e< 
prenda que le Tacaren,pague la pena dob lada .E l l a deiArcî  rcfte 
do jü toe larc ip re í lazgOj fedce l lugar yp recm ine 
c laque fe deue al Arc ipre f te : de manera q todos 
le o b e d e z c a n ^ refpeten, y callen y d igan fu pare
cer c o m o el les ordenare,y al que no fuere obedie-
te , lcponga pena de tres reales y los execute; mas 
n i n g ú n arciprefte de todo el obi fpado y u n q u e té 
ga ju r i f d i c ionenc f tos l l amamié tos , puedaponer 
pena de excomun ión .En los afsientos délos que 
fejuntaren enel arc ipre f tazgo, te guarde el o rden 
que efta puefto cnla conf t i tuc ion p r imera del t i tu 
lo p r imero enel.f.tercero. 

Mádamos que el arca del arcipreftazgo lea de §. $. 
d o s l l a u e s , l a v n a tenga el A r c i p re f t e , y l a otra el Arca ees ard. 
d iputado por el arcipreftazgo . Ef ta arca ha de e-pre a¿so' 
ftar en la cabeca del arcipreftazgo, o donde es co-
ftumbrejuntarfe. E n ella han deeílar las fer ipru- • " 
ras y recaudos tocates al arcipreftazgo, y por efto^ 
í i a lguno q tuuiere las dichas llaues fe abfentare 
del3aexelasl laucs a o t r o : y í iempre quee l A r c i 
prefte eftuuiereabfentedexe fu teniéce queref ida 
cneLarcipreftazgo,y fea beneficiado propr io , y n o 
leau iendo, feaot ro facerdorede l me fmo arcipre-
ftazcro,porqfu abfencia no i m p i d a la buena prole 
cucion délos neg-ocios.Sea rabien obl ip-adocl A r 
eipreftea.poner teniente e i lando ablente, y lea de 
laeabeca fi le valere. ^ i a b v 

H 3 C o u u j -
- t rn u i 
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n 8 Titulo diczyfcys. 
C onftitucion fcgunda del 

nombramiento,y qualidadcs de 
los terceros-

O R antigua coftumbre y con 
ílituciondeíleobifpado perte
nece a los Arcipreíks.nombrar 
cada año terceros en fus A r c i -
preftazgos^ue fon los recepto 
r̂es de los diezmos: y por tanto 

; filos terceros que ellos pufieré, 
P no fuere abonados^es a peligro 

de los dichos Arcipreíks. Y approbando la dicha 
coílumbre: Mandamos a los dichos Arcipreftcs, 
cjue nombren y pongan por terceros períonas le
gas, llanas y abonadas,» que fean hombres honra
d o s ^ en talpoílcfsiontenidos, y con las condici© 
ncsíiguientes. 

Q u e los afsi nombrados por terceros ayan de 
fervezinos del lugar donde fueren terceros, y en-
tiendefefer vezinos, los que fueren naturales del 
tal pueblo, o ayan biiridoenel de afsiento por lo 
menos tres años: de manera que no baile darle ve 
zindadparaefteeffecto, í lnoque verdaderametc 
aya biuido de afsiento en el tal lugar los dichos 
tres años. 

Q u e los tales nobrados Ileuen para íl mefmos 
las foldadas todas cnteramentCjy quando fe ente-
diere que el prouecho y falario de la tercia, no ha 
deferpara el nombrado,íinopara otro, en n ingu 

na ma-



C onílitucion ̂  2 f 119 
na manera fea admitido por tercero: y demás de-
lio quede excomulgado ipfoiurc fin otra declara 
cion alguna: afsi la perfona que íiiuicre de tercero 
por ocro^como el tercero que defta manera le pu-
íiere,y licuare el prouecho no fíruiendo. contra el 
Arciprci le que nombrare el tal tcrcerOjfe procede 
rapara que conforme a la culpa que en cftotuuic-
re fea calti gado. ^ 

Y t e m no pueda fernombrado por tercerola f' ^ ' 
perfona que tuuiere parte en los d iezmos, aüquc 
en ella concurran las demás qualidades. 

También no pueden fer terceros clérigos, n i * * *• 
caualleros,ni hombres de armas, n i alcaydcs^ni 
miniftrosde j u í l k i a i n i f us lugares tenientes, n i 
mayordomos deíenoreSjni mugeres3 ni otras per 
fonaspriuilegiadasdire£léoindiiecté, fopena q 
los que fueren nombrados por terceros contra e-
í laconíl i tucionjnofean recebidos por terceros. 
Saluo que faltando legos con las dichas condicio 
ncsjlo podra fer el clérigo que no vuicre parte en 
los diezmos. 

Y t e m para cuitar muchos ínconuenientes y 
daños: Mandamos que ningún padre^niher-
mano , ni cuñado, ni p r imo hermano del cura, 
pueda íer tercero en el lugar donde fuere cura, n i 
pariente délas mugeres de los fobredichos 3 ni del 
Aiciprefte3ni fu criado. Y íicontra eílo fuere no-
brado algún tercerOjel concejo le ad mi ta,y el A rci 
pvcílc que le nobrare incur ra en pena de diez f lor i 
nespara gaílos dejufticia^ienunciado^y alguacil 

H 4 Por 



n o Titulo diez y fcys, 
por tercias partes. Y en la m i fou pena incurra el 
tercero q Lie lo aceptare, y el cura que no lo vinie
re a maniíeílar dentro de tercero dia. 

§ é Y t c m los dichos Arciprcftes fean obligados a 

nombrar eftos terceros por vn año, que íc cuenta 
defde fan luán dejunio de vn añojiaíta el ni i fmo 

Tiempo y nó dia del í á f riguiente, y el nombramiento íe haga 
bramicnto de en e| mes Jernay0 de cadaaño, dcchrandoles co

mo eítan obligados a fielmente exercitar el offi -
ció de tercero^ pagar a los íeñores de los diezmos 
llanamente fin pleyto. y pueseílaen mano del 
Arciprefccnombrar terceros muy abonados^ y 

ei «rdprefte tomarfíancas de los que afsi nombrare : Manda-
aíTegurcaiter mosque {J en los terceros nombrados vuiercalp-u 

na quicbrajia pague el dicho Arc ipreí te^ queno 
pueda alegar que el tal tercero eüaua en poíléfsion 
de hombre abonado al tiempo que le nombro,n i 
otra ningiinaexcepcion:pero mandamos que los 
feñores de los diezmos dentro del dicho año, que 
corre de fant loanjaíant loan, pidan al tercero lo 
que les dcue, y fino lo hizieren paílado el dicho a-
ño,notengan recurfo contra el Arcipreíle, fí vüie 
re tomado fian cas bailantes del tal tercero: mas í l 
ñolas vuieretomado,hadequedarel fíempre o-
bIigado:y fi enel nóbramiento de los terceros no 
guardare todoloaqui contenido: Mandamos de
más de loque dicho es^ue por aquella vez pierda 
c} nombramiento, y pafle a nos, o nueílro Proui -
f o r y Yicarios para que nombren los tales terce^ 

ros con-
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ceros conforme a efea confeitucion. 

Coní l i tuc io tercera del 
officio de los terceros. 

Orquelos terceros efian obliga
dos a recoger los frustos y guar
darlos con todo cuydado y íideli 
dad, comodepoíitarios que fon 
dellos}ypagara cada vno lo que 
vuierede auer: Mandamos que El ««rcero ef. 

fe hallen prefentes al dezmar todos los diezmos^y dezmirT*'* 
reciban y paguen el pan por medida real rayda, 
l impio y fin ocias mezclas, como fe diezma délos 
montones, y que lo guarden en cámaras enxutas, 
haziendo el padrón juntamente con el cura, y pu- hí»sa ? ^ o r 
blicandolo en la ygleíiajComo fe declara en el t i ta 
lodedecimis. 

Por los inconuinientes que fe han experiméta $• 1 ' 
do de repartir las lanas y corderos antes a eftar he 
cho el padronrMandamos que primero que haga 
el repartimiento de lanas y corderos,eíle hecho el 
padrón de todo ello firmado del terccro,y del cu
r a ^ de otra manera, no fe pueda hazer repartimié 
to algún o,fo pena que incurrirán el dicho cura y 
tercero en pena de cada feys ducados^ applicados 
por tercias partes a obras pias, gaftos dejuñieiay 
alguazih 

Eíla obligados los terceros, de guardar a fu coila 
H 5 los 



i i i Titulo diez y feys^ 
r , j# los cabritos, y bczcrros que fe vuieren elezmado, 

Guarde cabri haílacl día Je Sanf lhgodc ju l io de cada año, fo 
tos, y br,zer* 5a{andolos con cierta íeñal, para qae fcan conocí-

dos: la qual quede cicripca cnel repartimientory fi 
; cu eíle tiempo fe muriere alguno dellos fin culpa 
fu ya, feraacucta délos íeñores délos diezmos, da 
do el dicho tercero la.pelleja, y jurando que es de 
los que recibió en d iezmo, y que no fe mur ió por 
lu culpa,y fera creydo por eftejuramento. Mas fi 
haíla aquel dia los feñores délos diezmos no v i 
nieren por el ganado J o podra vender en almone
da publicajdando fus pregones en tres dias,cl vno 
deIosquaIes}ferafíeíl:a,y íi nohallare quien loco 
pre.tomarateíl imoniodelio, y el daño que def-
pues viniere lera aricfgo.de los feñores del diez
m o . 

§, 4 . EítrigOjCeuadajCentcnOjaucna, garuan^os, y 
Guardar dpá ot:ras legumbres que fe fuelen dezmar y partir, fe 

y vino. an obligados los terceros a guardallohaíla fin de 
mayo íiguiente,y el vino que no fe vuiereparxido 
en mofto jo guarden haí laün de A b r i l : y f i esco-
ílumbrepartirfe en moftojauifelo alcura y beneíi 
c iadoSiyalosdemasquelohande auer, cftandp 
cnel pueblo,y í i no lo llenaren pregónelo tres dias 
y rematelo,y aeudaconel dinero al dueño del v i -
no3y fínolialíarc quien locomprc^ierdafeacucn, 
ta del feñor del diezmo: y £ es coílumbre encubar 
l o j o encube en buenas vaííjas, y lo guarde baila 
fin del dicho mes deabril,y cobre délos feñores o l 
dicho diezmo el alquiler de las vafijas. 1 

L a 
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Lalaiiaiqucfo^yacafran, lo guarden por todo §, - ; 

d ano que durare íu otlíicio; y que íi los fcñores de Y el quef© y 
los dichos diezmos dencrode los términos arriba afta' 
dichos, no lo pidieren y cobraren3que fean obliga 
dos a guardarlosadeláte a coila de los dichos diez 
mos^pagado al tercero J o que gallare en guardar 
loSjy no de otra manera. 

Mandamos que panado vn año défdc el día ^ 
de fant loan de jun io , qnc el tercero comienca ^ * * 
avfardcfu oftício , no pueda pedir alos dezme-
ros cofa alguna de los diezmos que vuicrc mani-
feftado: laluo í i dentro del dicho año , no fe 
losvuiere comencadoapedirporjuft icia, o í í n o Cohrsti<¡i je 
le uu ierehechorecaudo por ob l igac ión o cono-losdezmeros, 
cimieto al tercero, de pagarle los dichos diezmos ¿or^dVto»6 
o parce dellos, a plazo feñalado , que en tal cafo diezmos. 
fe guarde el concierto hecho entre las partes^ 
A ís i m i fmo mandamos , que paííadós dos años 
defde el dicho dia de fant l o a n , que el tercero 
comienca avfar de fu officio *, n ingún feñor de 
los diezmos}arrendador 3 ni otra perfona, pue 
da pedir al dicho tercero , ni a fus fiadores cu
enta n i razón de los diezmos, que entraron en 
fu poder; ni del valor del los, ni que le pague 
la parte que le cupo, n i le de cuenta con pago por 
padrón ni de otra manera, faluo como eíta d i 
c h o , fi dentro délos dos años no fe los vuierc 
eomencado a pedir por jufticia ; o le vuiere he
cho obligación , o otro recaudo de pagarfelo a 
ciertos plazos, que en tal cafo/fe aya de guar

dar 



124 Ttiulodiezyfeys^ 
dar el cont ra jo entre las partes, para que aya effe 
¿lo: Mandamos anueílros prouifores yjuezes» 
que paílados los dichos tiempos, no den manda
mientos algunos, y fí los terceros los pidieren 
contra los dezmeros,o los dueno's de los diezmos 
contra Iostcrccrossíin declarar fer paitados los d i 
chos tiempos^y por eíla razón fe les dieren^ue pa 
guen todas las cofias proceílales y perfonales a las 
partes,contra quien los facaren: y mas pagué dos 
ducados de pena para gaílos de juílicia, y denun
ciador por mitad. 

C onftitucion quarta del 
falariodelos terceros* 

N quato alos derechos y Toldadas 
q puede licuar los dichos terceros 
hallamos diuerfas coílubres^porq 
cnelarcipreíbizgo de O r m a , C a l -
taiiazor,y Gormaz,y Cabrejas.,ay 
antigua coítübrejde q los terceros 

lleuen por fus derechos vn cordero, y vna lana, 
y vnqueíb, y del pan y délos demás diezmos, 
de quinze cofas vna . E n el Arciprcílazgo de 
Gomara eílan en coftumbre de lleuar,aísidel 
pan como délos corderos, y lanas, y délas o-
tras cofas, de todo de quinze cofas vna . E n 
los Arcipreílazgos del Campo,y Rauancra lleuá 
ios ccxccros de antigua coftumbre de diez cofas 

^ M A 

vna 



C oítitucio quárta# i ̂  5: 
vna, afsi del pá como de corderos,lanas y queíbs, 
y de todo lo demás. E n el Arcipreftazgo dcAnda 
luz no licúan mas de vn cordero, y vna lana, y vn 
quefoay delpan y todo lo demás de diez cofas vna. 
E n el Arcipreftazgo de Sanáliñeuan ay coñúbre, 
que el tercero l leuavn cordero, y vna lana, y vn 
quero,y vn añino: y delpan, y de las demás cofas, 
llena de veynte cofas vnajexcepto que delpan que 
fe diezma defuerajleua de diez cofas vna , porque 
lotracdeios lugares. En los Arcipreftazgos de 
Arar ida, A z a , y Gruña , licúan los terceros que 
l laman receptores vn cordero^vnalana, y vn que-
f o ^ de los aemas diezmos,fe les da cierto partido 
í i tuado,y no fe les da decima, ni quintadecima. > 
E l bercero de Oíma,l leue del Burgo conforme a 
O f m a : y coníiderando que con las dichas coílu- • 
bres todos ellan cótentoSi y que fe han guardado 
muchos años a traSjConfir mamos y approbamos 
las dichas co(lumbres: y mandamos qafsi fe guar 
de de aqui adeláte: y ü los dichos terceros otra co 
íalleuarenymas deló que arriba efta declarado 3 o 
algunaencubierta o fraude hizicren enlos diez-
m0s,eneubriendolos,o tratando mal las cofas dez 
madas,o empeorándolas por fu culpa, fegun que 
las rccibieronrpor el mí fmo hecho feran excom ul 
gados y grauemente caíligados . Y mandamos a 
los curas ib pena de diez ducados paragaftos de 
juílicia^ienunciadorvy aíguazil por tercias partes^ 
q dentro de ocho diasdefpues que viniere al a no-
ticia,lo denuncie a nos o a nfo Prouifor,paraq!o 
mandemos caftigar. Por 



12 6 Titulo diez y feys: 
| í o ; Por los inconuinicntcs que ay3y occaíion de de 

Lotdcrccho» l inquir,enquclos tcrccrospucdá vender algo de 
délas cuonta» |os2iezmos5para pagar derechos ¿Q\ Ardprefte, 
¿ l a ! n i otros del notariorraandamos.queel tercero los 

pague de los marauedis de menucias.fi las vuiere: 
y íuio vuiere eílos maraucdis,los cobre délos diez 
mos cjueeftuuicrcnciiTu poder/y pague a refpc-
^flo cada vno de comogozaiO pague vendiendo el 
pan que mas valor tuuiere,porquclas cuentas fe a 
caben : y el nombramiento y recudimiento de ter 
ccro/c entienda ícr dado con cíla condición, aun 
que expreííamentc no fe declare/o.pcna q el A r e l 
oreílequefacare de f rudos los dichos derechos, 
os aya perdido x y el tercero pague vn -ducado ap 

plicadofegun dicho es. 
§ . 11/ Otrof i ordenamos y mádamos, por cuitar las 

fraudes q puede hazer muchas perfonas, q efeoge 
mejores eras^enpeijuyziodelos demás dueños de 
los diezmoSíqningücurajni-otra peifona alguna 

Nofeefcojan pUeJa clcoger nitomarcras de ningunos dezmé-
roSjdedóde lleue la parte que le ha de tocar de los 
dichos diez mos: fino q el tercero recoja todo el pa 
como receptor y depontario nóbrado para todos, 
fo pena de excomunión lat^fentcti?3en q incuri-a 
el cura o otra perfona que la efcogierc3aunq el ter
cero o dezmero de fu volutad fe la den c permitaí i 
tomar .Y en quanto a los terceros q cobran las ter 
cias de fu Mageílad^los quales cobran de porí i j í í n 
recebir de los terceros laparte q a fu Mageftad to
ca por las dichas tercias: Mádamos,q fin agrauiar 

a los 
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a los Jemas d ueños de los diez moSjelq cobrare l a 
pajrce de ruMageftad3guarde.la coílübrcqhafta a 
ora cíla recebida de efeoger co mo mejor le parecie 
re la parte que toca a las dichas tercias, tomado de 
ibs motones los dos nouenos q le toc i jy no ma$; 

Los rerceros o receptores del partido de A r a n - S- 12 ; 
da y R o a d l o s demas,aquié de nueuofehaimpuc Ddfaiariode 
fto obligación de hazer padrón en las eras; la qual ttaSád'Jfui 
noteniáances,pücsno tiene falariofe les feñale de dod* Aranáa 
nueao por dos pfonas nobradas px>r el ayiítamic- y K'oa' 
to o cocejo: y ef Arcipreftey vn curaqel nóbrare, 
yantes qCeles apliqel dicho falario, nos embiérc 
lacio del ío: y dode vuierc tercero y receptor, q de 
coftumbre recebida parten los derechosjos parta 
afsi mefmo de aqui adelante. Mas den Aranda y 
fu partido dezmaren como haiíaaqui: lo qual les 
concedérnoslo feimpoga el dicho falario de nue 
uoj í ino q guardé en/todo Ja coítóbre recebida. 

Los arciprcíles de nroobpado tiene derecho y o ^ 
bligacio de partir los diezmos q diezma en todos 5* '* 
loslugares d fu arcipreftazgOjy porq no aya frau-
de:fi:atuymos y ordenamos^uelos arcipreíles en ComKcion*» 
las particiones de los^dichos diezmos guarden las ^ "P *̂1*»18 
cofas fí guien tes.. 

(^uecada vez q vuicrede yr a partir embic cedu 
la ocho diasantes, auifandocnel lael d iaqy raa 
p a r t i r l a qel cura y tercero tega hecho el padró,y 
añilados alos dezm^roSjpá q fe haga la particio co 
ro.ocouicne:,y f iqn los teri'azgos^paqfejiué dode 
fuere mas comoJiJad.y cópela el Arc ipreí les los 
terceros qloeúplá. ' Y t e m -



128 Ttíulodíézyfeyi^ 
e¿M¿ Ytcmqucvayápcrfonalmcnte ahazcrlas par 

ticiones a cada lugar , fo pena de perder los dere
chos qae auiait de l icuar, excepto fino eñuujeren 
enfermos/o por otra ju i la cauraimpedidos.'qcfto 
cespuedá embiar a fu teniente con íu poder, c¿ tal 
que no haga la partición del lugar donde tiene al
guna paite en los diezmos. 

§. zé. Y tem primero que parta, vea el padrón de los 
diezmos que ay,qeíte firmado del cura, y bedhas 
las folénidades enla yglefía: y que inquiran con d i 
l igcnda í i faltan algunos diezmos por aíícntar, y 
í i ay alguna fraude, y procedacótra los que no ha 
dezmado,ohan hechofraudeporcenfuras: q pa
ra ello le damos poder y comifs ion, y í i fuere cola 
notable lo remita a nos, oanueftro prouifor. 

£ 2 - Y t e m que tomenjuramento al cura y tercero, 
el qual ellos eüen obligados a hazer, que lo conté 
nido enel padrón es verdad, y que no han venido 
a fu noticia otros diezmos, y que ü vinierélos ma 
nifeílaran al dicho Arciprefte.para que los parta, 
y feden aquien pertenecen; y quepor hazerJos pa 
¿ronesyhrmarlosilo&curasjfclesde por el traba
jo media hanega de trigo de cada cilla, y que por 
cabeca y annexos nolleue mas de vnahanega, te 
niendo la cilla buena quantidad,yd6dc fuere po
co al refpe(flo,y ííendo muy poco,nada. 

f. 2. g . Y tem que en cada lugar aya cuenta p*>r íí, po-
niédo.porcabe^a fu nombre,o laperfona que par 
te,y el nóbre deltercero,con dia.mcSjyaáo, y ios 
fi u ¿tos,que parte de que ano fon, Y en los pad i o -

Í/CS 
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ncs por donde hiziere ía particio, cílcn afléntados 
en particular los dezmcros, quanto dezmó cada 
vnojafsien pan como en cordcrosJanaSiy quefos 
y otras cofas,y eñe aílcntado por letra: y corrija fi 
la fummafacada ahicra5cfta bien con la letra de a 
dentro-Vcftando el padrón bien hecho como di 
cho esternas de las firmas del cura y cerceno que 
ha de tener,tambien lo firme el mi ímo Arcipreílc 
y íu notario: de manera que tenga quatrofitmas: 
porque de nueuo no fe-pueda tornar a hazei^y aya 
alguna fraude: y que el dicho Arcipreíle y fu no
tario llenen regiftrodclas cuentas que hizierenj 
para que puedan dar razón dello quando fe la p i 
dieren. 

Y t e m qucla partición de las lanas y corderos, |e 25. 
efte hecha haftaqui«ze de jul io, y la partición del 
pa y las otras cofas y menucias^haíla el día de fant 
Mar t in de nouiembre de cada ano^eüando acaba 
dalacofecha3fopena de perder los derechos délos 
lugares que defpuespartiere: y que nos o nucfho 
Prouifor puedanombrar5paílados los dichos días 
perfonas que hagan las dichas cuentas, que cfl:u-
uieren por hazer;y cobren los derechos dellosjfia 
que fea neceílario requerir al dicho Arc ipreí le 

Y í i eltercero no tuuiere hecho el padrón qua- . 
do el Arcipreíle fuere3pici da la mitad de fu folda ^ ' 
dci}v fea para los dueños de los diezmos, y para el 
dicho Arcipreíle5y notario, por el trabajo v cofta 
que reciben en y 1 y venir tantas vezes, y parala fa 
brka^defevelcfía. 

1 Y t e m 
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13 o Titulo diez y feysV 
Y t c m que dcfpucs de hechas las cuentas el d i 

cho Aicipreítc y fu notar io, fcan obligados a dar 
aqualquiera perfona que fe lo pidiere y le pertcnc 
cicrejielaciondetodosiosfruítosde fu Arc ip rc -
i]:a2go3dcl lugar5o lugares del, pagando leíus de
rechos a doze marauedis por hoja, conforme al a-
ranze l /opena que el Arciprefte que fuere ncg l i ' 
géte o culpado en alguna cofa de las fufo dichas, 
íea condenado en ochoducados de pena para ga-
ílos dejufi:iciasalgua2il y denunciador por tercian 
part€s,y quele podamos poner mayor pena, fí el 
de l i r o lo mereciere: y eílo fe entienda ea Soria y 
y fustresarcipreílazgos,Gomara,CampOi y R a -

, , uanera,y en los demás fe guarde la coílumbre. 
d h^2dí Muchas y diuerfascoílumbres hallamos q a y 
los. Arcipre * en eñe nro obiípado en razón délos derechos q He 
fte$* uan los arciprelies dehauiendo nos informado de 

las dichas columbres: hal lamos, que todos los 
Arciprcíles lleuan y han licuado halla aora lo fi-
guiente. 

§- 33» De cada ygleíla de fu arcipreílazgo que fea en-
treguera^ercianera, medianera^o quartancra, vn 
cordero o cabrito machólo hembra filo vuicrc. 

S- 54« Otroí ie lArcipreí ledeGomara^cí lacncoftu-
bre de licuar de cada entregúela tres medias de tri 
go y quatro deccuada,y los arcipreíles dcRoa ,A -
randa,'y Aza,Cruña,Ofma,y Gormaz, licúan de 
cada entremuera dos medias de tr igo, y dos de 
centcno,y dos de ecuada. Los arcipreíles de San-
dií lcuájy Cabrejas^AndaiuzXaltañazorj Raua-

ncra 
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nera,y el Campo eílan en coílumbrc, de licuar de 
cadaygFaentrcgucra ¿tfusarciprcftazgoSjdos me 
días de trígo,y dos medias de ccteno3y en lugar 31 
eétcnoenel Cápo^yRauaneratres medias decena 
da^y codos ellos délas medianeraSjtercianeras^qr-
taneraSjdefcédiédo al refpe^o délo q ileuan délas 
dichas entregúelas,deíla manera.De las medianc 
ras la mitad de lo dicho0 qfehade licuar de cada 
entreguera: y anfi en proporción de las demás, y 
acftcrefpedofcha decontar quando la entregue 
ra fuere mayor o menor de lo dicho. 

YdodcvnaygFaesentrcguerírymcdiancraJle ^^ - . ; 
ue por entreguera y medianera: y a eftc refpttílo 
las 5naas: y reprouamos qlquicra coílúbre q en co 
erario defto aya auidojpor auer í ido cótra las cófti 
tuciones deíle obpado,c muy injuí la, y en peligro 
de las cofeiencias de los que no la guardaron. 

Enquátoalasmenuciasjosarcipreílcs d c l l o a c^ ^ 
Arandajy Aza jy Crui ia5Sandiftcuan,yGormaz, 
Ofma^y Cabrejas3 Andaluz ,y Caltañazor,efl:aen 
coílumbre de licuar de todas las y gFas de fus arci-
prcftazgos,ora fea entregueras,tercianeras,medu 
neras^o quartancras de cada vna vn quefo^y vna la 
na í i los vuierc. 

Y porque nos fomos certificados de las dichas £ »7« 
coftumbres,y que fe han vfado de tanto tiempo a 
ca^qnoay memoria de hobres en cotrario; Por en 
de approbamos las dichas coílubres: y mádamos 
y ordenamos, q l o s dichos arcipreíles fin caer en 
|?ena a lguna , puedan licuar} de aquí adelante 

I z lofo 



I jz Titulo diez y fcyst' 
penadel arel- lo fobre dichc^y no mas. Y íi por ventura algún 
predeque rĉ  ^^ jpref te por íi,o pot otra pevlbna dire^té o mcii 
cibepor later ^ }., L Lr .f . i r i i 
eh*Y c'eircr- rede licuare otra cola t o recibiere alguna cola del 
coioqueio da tctccv0)0 ¿c otro.porcjiíe da )a tercena, o el terce^ 

ro lo diereporque le la den)o por occafíon de lo fo 
brcdichojtanibien el que lo recibiere como el que 
lo diere}por el mif ino hecho,que pague el arciprc 
íle in íoro confeienti^ diez ducados, y mas fegun 
el delióto que feleaucriguarejrerticuyendo lo que 
afsi licuare in foroconfcientigjapplicados para los 
denunciadores y fabricas de las ygleílas: y que lo 
bueluan con el quatrotanto^para lo&feñores de la 
laz ienda: y mas el Arcipreíle íea priuado ipfo fa-
oto por tres ano% de nombrar lercero en aquel lu 
gar^y íc buelua al Preladoi-y el tercero qde inabji
para íiempre de íer tercero. La qtial pena fe añade 
porios glandes daños quepaílán deconicntimié-
£o detodos:yparaqtieceílen las fraudes qiie ha-
üa aquiaauido: mandamos,quefe ponga eneftas 
eonftitucionesjtodaslas ygleíias de nueílro obif-
padoyquales fon cntregueras, y quales mediane-
Eas}y quales terciancras,y quales quartancos^y lo 
queconFormea eíks coníiituciones, han de facar 
los diebos arcipreíles de fus derccliosry que los no 
tariosdclascucnías enla cabeca de cada cuenta:, 
pongan q^ucyglcííacs,^ es entr€guera,medianc^ 
i 'ajtercianerajoquartanera^araqleveaporqual-
quieraperfonajfí excede de lo^mandado por ellas 
coníiitucÍQnes3(b pena db dos ducados repartidos 
por tercias partes íegun dicho es. 

- - - : . • - • •€) t r« 



C onftitucíon^ 4, 133 
Otro Ci inanJamosquelos dichos Aicipreílcs r. ^ t 

puedan licuar jVfe les cleporcada recudimiento Derechos del 
vn real, déla hrma por cabera y anaexos, y por ft0tjiOí 7 
lat irma de la cuenta de cabera y annexosvn real: 
y por la comida del ArciprertcjynotariojO eferi 
uano, yendo por fus perfonas, y cílando enfer
mos, o legit imamenteimpedidos, y embiando 
clevig-odemiíladeconfianca, aliazer la cuenta > a 
cada lugar donde vuiere tercero, y no de otra ma-
nera,ieys reales de cada cuenta, aunque feadela 
cabeca, y de las annexas. Los quales lleuen el d i 
cho A i ciprefle, y notario, y el tercero no les pue
da dar otra cofa,ni comida, ni beuidaacoíla de 
los diezmos, ni fuya. Y para fus caualgaduias 
les den tres celemines de ceuada de cada cuenta, o 
ra fea cabera, o annexas de cada vnadellas^ y al no 
tario dos r cales de la cuenta de la cabeca y anne
xos, con quedexe dos cuentas firmadas al terce-
Eo,afsi del nombic del Arcipreíle como del fu y o: 
vna para que tenga, y otra para que prefentc en la 
cabeca del partido: y que detodo dexen carta de 
pago al tercero: mas della cuenta que ha de prc -
Tentar el tercero en la cabeca,páfnie el rncfmo dos 
reales al notariopor el la: y el Arcipreíle le compe 
laaque la romey la pague de fufoldada. Y man 
damos,que no puedan llenar otros dciechos a l 
gunos, ni comerá cuenta de los diezmos ^fo pe-
na de que lo bolueran con el quatro tanto: y en la 
mifmapcna cayael tercero que lo diere, applka-

I 3 ciopa 
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do pai?a lafabrica d e b y.glefia;y cb^ck^caercicrc, 

tontra Uspcr y d^aunciador de poEfnitad: y que los pisieblos^. 
lonat.{ilues^ ni pidan ni coman cordero, n i otra cofa alguna a 
ftan del mpn=» % , i i . 1 1 r 1 
ton, antes de coíta de los diezmos, o del tcrcefo, lo pena de ex^ 
dezmar. comunioa: lat^ rentcntige,, y que lo bueluan con 

el quatro tanto applkado como dicho es : y que 
los mifmos derechos Jlcuenf los que fueren ana-
zer las cuentas en los lugares donde fe hazen í in 
claiicipreíle por coílumbre, finque pueda l icuar 
n i gaftar mas3ni.para ningún efíeilo Tacar de lmo 
ron^haíla que cíle hecha lapardciójfo pena deex-
co m u n lo n i pfo fa £1 o» 

r M, A . N í5 A i v l O S a los dichos AiXTptcftcs.cj 
en el poner y nobrar los terceros de los diezmos, 
no haganengaño3vendiédoks dichas terceriaSiO 

Los Arclp^e- teniendo parte en ellas, o recibiendo prefentes, o 
por las tercias otra cola a lguna, ícgun que eíta proueydo- por 

confeitucioaes antiguas deíle nueüro obiípado, 
ib pena de excomunión ipfoíurc, y qnatro tanto 
de lo que conítarcauer recebido: y que fea pdua-
do por tres anos de poner tercefos^ en fu arciprc-
ftazgo, enla quahpcna de excomunión y quatro 
tanto incurrael tercero que lo diere. Y para mas 
cxceuciondeítojyporcl mucho execílo que en c-
l lopuedeauer: Mandamos'que para cfteciíc^ia 
¿c den carias de excomunión, que fe lean en cada 
y gl efia en cada v a año, d enu nci an>dt3 por ta les ex -
comulgados a los dichos Arcipreftes y terecrosv 
q.uc coatra l^d icho ouieren dado oremit ido,o re 

cebido 



C oílítucío quarta. 13 5 
cebído algo3y contra los que lo iaben y no lo decía 
ran. 

M A N D A M O S a f s i m c f n i o , - q u e l o s t c r c c - §. ^ 
ros prcfctitenencl concejo el recudimienco,como luraméfo del 
fon obligados,yjuren antel efcmiano del, o íacd- terccr0í 
ílan que realmente el prouecho déla tercia, es pa
ra el tercero nombrado^y no para otro 3 y que no 
ha dado ni promet ido, n i dará n i prometerapor 
el cofa alguna, ni prefentc por í i jn i por otro al A r 
ciprefte^ni a otro, y que no karan mas reparticio
nes que haílaaquife han hecho: y que antes que 
haga el juramento no fea recebido^ni tampoco fi 
pareciereauerdado algo. Y reprobamos qual-
quicr coftumbre que contra efto aya auido 3 q^e 
mas fe l lama corruptela, para que í in embargo de 
lla,fe guarde lo contenido en eíta conílitucion,af-
íí en el fuero interior como en el exterior jen el ql 
obligamos a los contrauenidores. 

O T R O S Í porquefeílguen muchos danos §• 41' 
de que los Arcipreftes llenen fus derechos en d i - í ¿ ^ r S Í S 
nerosjy antes dehazcrlascucntas: Madamosquc enfpede, 
los dichos Arcipreftcs no los Ueuen, íinofuereen 
cfpecie^fegun y como los llenan los demás duc-
nos^delos diezmosty afsi mifmo los lleué,defpucs 
de hechas por ellos las cuen tas,y no antes: faluo el 
cordero q lo pueda llenar por el dia d fat Marcial . 
Y en cafo que los terceros^e los quieran pagar en 
¿meros , aya de fer y fea al precio, que valieren 

I 4 al di-
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al dicho tiempo que los puedan recebir, defpues 
de hechas las cuentas/o pena de excomunión ip-
foiare, ydediez ducados applicados portercias 
partes ̂ paraobras'piaSjgaílosdejufticia, y denun-
ciadotiafsi contra el Arcipreftc como contra el ter 
cero. 

§. 42. Porque feria difiicultofo prouar con tcíligos, 
prouan9a con jo que los Arcipreftes, lieuan demafíado: por -
trac rcipre ^ ^ ^ pueden hazer muy encubieitamente^y por 

que por falta deprueua no fe encubra la verdad: 
StatUymos y ordenamos, que auiendo dos te -
íligos conteíles de vn mifmo hecho, o otros fin-
guiares 3 que cada vno deponga de fu hechojfien-
doperfonas fidedignas, fe tenga porprucua ba 
ftante, con tanto que los teíligos íingulares que 
depuíieren, no puedan auer ni licuar coía a l gu -
n a , de aquello en que dieren fu teft imonio: faí-
uo que la dicha prueua fea baftanteparalacondc 
nación, y execucion de las penas contra los tales 
impueílás: Pero en cafo que ios terceros lo mani 
feílarenenjuyzio/no incurran en pena alguna>an 
tes niandamos, que prouando lo que les llenaron 
dentrodetreyntadiasdeípues queeíluuuiere he
cha la cuenta y repartición por probanza bai lan
te, fe lo bueluan los dichos Arcipreftes, contra 
los qualesfe puedaproceder y proceda am as gra-
ües penas délas impueftas,haftapniiacion deof-
ficio; y nombramientos, temporal ; o perpetua, 
fi reincidieren fcgun el exceílb de cada vno . R e -

prouamos 
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prouamos qualquiera coftumbrc que aya auido Coftúbre en 
haíla aquí, de licuar mas derechos en pan o diñe prouada. 
ros, o otras cofas de las contenidas, y declaradas 
cneílas conílitucioncs3 alsi los dichos Arc ipre-
ftes, ootraqualquier períona.por qualefquier v i -
as indirectas: por auer íido y ler corruptelas pre
judiciales aíusconfciencias: como quiera que lo 
dicho, y con mayor r igor eftaua difpueílo por las 
conílituciones antiguas deíle nueftro obifpado: 
demás que conforme a derecho no lo pueden l ic
uar , y que enel fuero interior de las confciencias 
cílan obligados a refl i tuyrlo. Y afsi meímo de
claramos por injufta, y contra razón y derecho 
qualquier coftumbrc, que contra lo aqui contení 
do fe introduxere.y que ninguna cofa valga. 

Tit tilo diez y fíete ̂  de ofti 
ció iudicis ordinadj. 

R D E N A M O S ymadamos, §. r, 
que todas las vczcs que diere- luramentode 

1 n A • r los jucses A r 

mos poder a nueítto Prouilor3o 6 ^ m y na 
al V i ca r i o , que redde en la ciu - "ríos, 
dad de Soria 5 y a otros qualef-
quier juezes de nueftroobifpa-

d o , que tienen juri fdicUon para que por nos 
juzguen: anees que comiencen avfardefus ofl i-

1 5 cios. 
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cius,jurcn en nueílras manos .que bien e fíelrncn-: 
te harán fus officios, y harán juílicia a las partes, 
yguardaran los fecretos i que les encomendare -
mos,pofpucfto todo amor,y od io , y tauorymic 

d o ; yqucnoaccptarandc períbnaalguna/don, 
n i promeíláalguna, que aya tenido o tenga, o 
efpeix detener pleyto, ante ellos, ni de otro por 
fu intercefs io^y queguardaran el derecho y los 
decretos delíana:© concilio Tr ident ino, y eíhs 
nueftrasconllituciones. Y aníi mefmo los A r e l 
preílcs de eueíl io obifpadojurcn lo fufo d icho, y 
tambiénquenoharán, niconfentiranfraudeen-
las particiones de los diezmos que hizicref i . Y 
mandamos que ninguno víe de los dichos oífi -
cios, hafta que aya hecho el d icho juramento, fo 
pena de cinquenta ducados: y losprefentes enefta 
fancla fynodo hagan el dicho juramento en el la. 
Y para los abfences fe de mandamiento. Y afsi 
mi fmo júrenlos notarios-ella conftituclon. 

f. z l O T R O S Í , í latuymosy madamois,quenin-
^VabTre SunJue2 ^ ^ i n á i o de nueílro obifpado^nientras 
rcntcsUMk.* tu^icl*eclofficio po r f i ^ i po r interpoíirapcifona^ 
acn aíTcforúw reciha cofa alguna de los que han traydo,y traen o 

efperan detraer pley tobante el los, ni de otro por 
ellos j fo pena de fuípeníio de fus officios por qua 
tro anos-.y que lo bueluan con el quatro tantOjpa-

• ra alguazily gaftosdejufticia,y fiícalpor terceras 
. partes* Yquede l los fe pueda inqui r i r , aunque 

íca 
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fea Jefpucs de muerto,' para foloeflfedo de quefus 

herederos lo pagué: y que baile para legitima pro 

uanf idos teíiigos contcfteSjO tres ceftigos fiagu

jares mayores4c toda excepción, que cada vno de 

líos deponga de cofa diucrfa que dio al tal juez. Y 

afsi mi fmo mandamos que nolleuen aílefórias, 

aunque fea con color.que fon para dar a los letra

dos que ordenan las fentenciasí oveenlos proeef* 

fos,por fi, o juntamente conel los: lo qual f<íen -

tiende afsi en p i imsra inílancia^ como en grado 

deappellaGÍon, fo la dicha pena: y quein vtro* 

que foro fcan obligados a la rcíl itueion del lo. 
S 'T A T V I M O S ymandamos/q^c el nuc- ^ ^, 

ftfo Proui for , y los orrosiuczes ordinariosdefte Reíidécia de 
obifpado^v fus officiaks; v nueüros viíitadores5íif ^f6*lüs *** 

. * . • . ' , . ; nirtros cada 
cai^carceicro/y nocarios,y receptores, y alguaziles trepanas, 
y procuradores, cada tres años hagan reíidencia 
en las partes y lugares donde vurcrc exercidofus 
©fíicios, faluo los viíltadóres en nueftravilla del 
Burgo,© en la parteque nos efcuuicrcmos en nuc 
ftro obifpadó^y fuere madadopor nos: y quepor 
efpacio de trey nta dias,quc fueren en la dicha reíi -
¿encia/novfendéfus ojtficios, yetten fuípenfos 
del los, porque losquerellofos ,con mas libertad ; 
puedan alcanzar juíücia de fus agrauiosí 

© T R O S I ftatuymos y mádámos, qlos nue ^ ftíos juezes, no íiendo e l d e l i r o graue, no cm- ^' *é bien 



i ao , Tt iu lo diííz y fíete. 
Los clérigos bien alguaciles que crayan ningún clcrigo pre-
fellamen ^ C r ^ .^^^ J d mií ino clcrÍPO íiendo be-
fio ai3ua2íiJ. nefíciado en eíte nueítro obi lpado, Ic lecmbie 

nianclamicncoperíonal, cen pena deexeomu-
nion y pecuniaria, para que fe prefente ante el a 
dia cícrco, y el mandamiento diga que no obc -
deciendojetrayravn alguaciby íino fuere bene
ficiado, quedando £LuKa<; de la quantidad que 
le fuere mandado \ antelaperfonaqueelnucílro 
juez nombrare} de prcíentai fe a dia cierto, y j u 
rando de cumpl i r lo , baile fin embiar alguacil 
por el : y íniü cumplicic el juramento, que íc 
eiiibie alguacil que lo rraya prefo, y fea caíliga-
dopor el perjuro. Pero íí el de l ido fueregraue, 
que en tal calo fe pueda embiar alguazi l , aísi co
mo muerte, o hurto ̂  o otros femejantcs, y fi el 
clérigo que jurare de prcrenrarfe , no guardare 
el juramenro, íea auido por hechor del delíí to 
de qqe fueacufado; y encargamos a los dichos 
nuelhos juezes que en el afsignar carcelería , y 
echar p nilones a, los clérigos, tengan todo buen 
miramiécojdc fuerte q no fe les de moleítia,ni h a -
gaagrauio-

^ j . O T R O S I , ordenamos y mandamos, que 
información quando algunapefquifa o información íe vuicrc 
Ufo&dfú- ^e^azer contraalguno de los dichos benefícia-
go. dos y clérigos , afsi de ofb'cio como depedimien 

to de partes.nore embie lego ninguno a ello,fino 
qfecomeca a algii clerigoquclavayajahazer, oa l 

clcriso 
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elcrigo del lugar donde viuicie el delinquente, o 
de ocro mas cercano.porque no le hagan caras co-
ílas^y no íe infamen canto con los legos. Y máda 
mos que en las dichas perquifas , y fummarias in 
formaciones , no fe tomen mas de hafta quatro o 
cinco teil:igos,íaluo fí otra cofa pareciere confor
me a la qualidaddelnegpcio5y rcfultasque vuie-
rc, y fe procure que aya notario clérigo en las cau 
fas criminales de clérigos, y donde le vuierc fe víe 
del. 

Otro íleftableccmosy mandamos^ queningu í* ^ 
no de los beneficiados o clérigos defte mieftro o- ^ f o * ™ ! ^ 
blfpadcfeaapremiado por nueího prouiíor yjue 
z^s, a que jure en fu caula propria, de que fueie a 
eüfadocr iminalmétc^aluoí ic ld i ido fuere muy 
graue paraaueriguar verdad^recediédo indicios 
baílanteSjO el'derecho lo ordenare. 

L a infamia en los clérigos quando fe publica, J# ~ 
es,en opprobrio y vil ipendio del eftado ecclcíiaiti Caafas de ín. 
GO,y au tor idad que deuen tener: Por ende eáable ^ ¿ f ^V'311 
cemos y ordenamos,quc de aquí adelante las acu 
faciones y caufas donde fe tratare déla infamia, y 
peligro de algún clerigo,o de otra perfona honra 
da^fe hagan i cereta mente, y.que las peticionesíy 
fentencias que fobre ello fe dieren^y pronunciaré, 
no fe lean en las audiencias publicas-, antes fe traté 
en la cam-aradeltaljucz, y ninguna información 
fe hagacontra clérigo fobre delicio,f in que fe co* 
meca a clérigo íioneíiojComo et ladichoryquean 
tes que comiencen la información juren el y el re*̂  

ceptoi 
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ccptor de hazer fielmente el offício, y tener fecrc-
to haíta la publicación, y efeo venga aflentado en 
la cabera de la inforrnacionrde manera que fe pro-
cedacon gran vigi lancia, y que no fe publique y 
que fe guarde el derecho, tomando la eonfcf-
í ion. 

§ . S. Ntíceílariacofa es^ue nos tengamos noticiad 
las perfonas que cometen delidos y exceílbs, fíen 

Losfentencia ¿q clerieoSjpara tencrcuentaconfus vidas.y para 
eosfeprefenté ies atear lus dclictos,y traerles a la memoria c l c -
amceiobirpo xemplo queeftan obligados a dar al pueblo: Por 

ende mandamos a nueílro Prouifor, o juezes^que 
quandoenlascaufas criminales,ouieren fenten-
ciado algún clérigo 3 y l c mandaren foltar, antes 
y pr imeroje manden parecer ante n o s , eílando 
en el tal lugar con relación de la cauía,conque fue 
prefo y condenado, para que nos le amoncíle-
mos y cornjamos,y digamos nueílro parecer, y 
lo mefmo fe haga con el clérigo que vuierc cíla~ 
do preílb, por caufa tocante a nueftra rcligio chri 
í l iana, Y con los legos por delidos. 

§. $1 Porque algunas vezesacaefcercGuíar a los nuc 
ílros juezes, por fofpechas que contra ellos fe po~ 

donier^*"nen^ y k r ia difí ici ly grauecofa.guardarfc las folc 
"nidades en derecho eftablecidas,fobrcla elección 

de arbitros: Ordenamos y mandamos,quedef 
pues que fuere hecha la tal recufacion, por foípe-
cha, quefífuefleprouada, feria auida por legiti -
ma, que fila parte jurare fer verdad , que enton

ces el 
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ees el juez tome deconfentimienco délas partes 
vn clérigo del lugarj^ue fea letrado í i lovuicrejal 
qual apremie el juez, que conozca con el del tal nc 
gocio: para que por ambos a dos fe vea, librc^y de 
termine3y ü no fe concordaren las partes, dentro 
de tercero dia, que el juez fegun Dios y fu conf-
cicncia con vna de las partes , efeoja perfona idó
nea en quien no ayafoípecha^y.con aquel libre el 
negocio: lo qual fe entienda tan folamentc en las 
caufasciui les^onformealaconfti tucion antigua 
denueftro obifpado. Y mandamos que baile ju
rar fin dar caufa para que fea recufado. 

Parque alferuiGio de Dios nueftro feñór con- c IOj 
uicne que los clérigos y frayles;,quc viue fuera de 
fus monaftcrioSjno tenga exépcion alguna, y pr i - Contra ios 4 
uilegiOjConque puedan defender fus de l i tos y ex ^ l * ' e r 
ceflbs, y cuadirfe de la jui la punición, que por e-̂  
líos merecen; Por ende mandamos a nuettro Pro 
uiíbr y vicario general ̂  que quando algún cleri 
gp deíle nueílro obifpado, de qualquier grado y 
condición que fea,delinquiere,cometiendo algún 
del i í lo oexccífo, proceda contra el tal clérigo, y 
lecaíligue y corrija, fin embargo de que el tal de 
linquente diga fer exempto por priuilegio oco-
í l u m b r c o en otra qualquier manera: porque en 
cafo que lo fucile, contra los tales podemos proce 
dcr3como delegado déla fandafede apoílolica.Y 
lo mefmo madamosaya lugar contra los frayles, 
que delinquieren, £i tu uieren fu habitación fue* 

rade 



144 Ttiulóditóy fietc. 
ra de fus monaílcriós, fin embargo de qualquier 
píit i i legíójquc fu orden tenga: y madaitios a nuc 
ílrosvilitadoreshagan inquif ición cohtrálás d i 
chas perfonaSjy procedan ¿ontrá ellas ̂  conforme 
ál poder quede nos tieneh , L o qiKilársi rnátidá-
mós y ordenaiBo^eh cxccucioh de lo diífmefto, 

seíti + c v porclíánalo concilio Tr identMt). 
§. ix. Mandamos a nueílroProuifor y vieáírio gene

ral,y a hücftros vifícadores, vifíten rodas las ygle-
yíntadchsy fláS gtas gn ̂ eni-jeii-i-o obifpado,aunque los ta-
pleíus excm- . 1 l ' í ^ 

pus. les pretendan tener exempcion por alguna ra^o , 
y prouean en todas las coías neccílarias a las d i 
chas yglcfiaSjbien anfi como en las otras nueíbras 
ygleíias: vfando de la aucloridad apoftolica a nos 
dada: para lo qual les damos nucílro podcr3cómo 
nos le tcnemos.y vfandodela dicha aucloridad a 
pb ftblita: M a 11 da m os a todas las pérfohas deílc 
ilueftró obirpádo.quclibrementede'xévifirar las 
dlbhas yglefíasiycñ:mplan y guardentos tíianda-
hVfén^os^quc por nos ylos dichos nueftrbs proüi 
fores ^ViítadWrcsfuiírcn dadcHs^cérica del-a ciicha 
vifitácion: y contra los que fueren rebelde 
deremos conforme a derecho en éxecúció del lari 

ScflT.ti.cS, ^ o ^ n c ^ T T r i d e h t i n ó . 
§ . i i . O r d c M m o s y mandamosfo pena deexcomu-

nion máyor3á todos los ádminiftradorcs, parró-
nes,y otras quálcfquier perfbnas a quicn pertcoez 

Vínta délos "„ i , . j - , ¡i > /i . , ..vf l i \ - i r •• r-
hofpitaies. eael cuydado e adminiítraciorn de los hoípitaleS's 

quedexcnlibrcmenre fincontradicion alguna,a 
nósya nueíh'os prouifores, y vifitadores ^ vifírar 

los 
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los tales hofpicalesjy guarden y cumplan los man 
daínientos.que por nos o por ellos fueren dados, 
acerca de laadminiftractó y buen gouierno délos 
tales hofpitales, fo las penas en ellos contenidas, 
íín embargo de qualquier priuilegio o cotlumbre 
que aya auido en contrano: porque afsi cíla nue-
uamente proueydo y mandado por dirpofícion Sej ie- i f . 

del fando concilio Tr ident ino. 

Titulo diez y ocho^dc 
populando. 

A N D A M O S que los clcrí- 5. s. 
c orden lacro de nueflro o- (Cñ tboSado* 

bifpadojno víen ofiicio de aboga 
cia: fino es en los cafosq permite 
el derecho: faluo fi tuuieren diíV , 

penfacionde lu Sant idad,para poder abogar l i - , 
bremence. De la quál mandamos que no y ien l i ^ : 
ftaqué la prefenten ante nos ,0 nueílro í rou i fo r , 
para que veamos lo que en ella fe contiene5y no ex 
cedan dcllarío pena de diez florines pí|ra gallos de 
juílicia,denunciadór, y alguacil por iguales par
tes. 

O K D E N A M O S yrnádamosjqueeniira §. 1. 
audienciaEpifcopál*delBurgo, yenlaeiúdnd de Abogadoyj» 
Sona,ayaíicpreanueícracoitay de nueftros fue- brésacoiS m 
ceflbres , en cada vn r, vn letrado y procurador de cl>¡ípo. 
pobres,para que aboguen y procuren por las per-
fonaspoDrcs>biu¿asy huerFanos, C£ue no tienen. 

conque 
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con que íc deícnder: los qualcs mandamos que ha 
gan juramcntOjquádo los nombraremos, de que 
con mucho cuydadoy diligécia defenderanjypro 

Su juramlto €Uiaran que fu jaíl iciano perezca» Y para quecoív 
íle quales fon pobreSitrayga ct litigante que pretc 
diere pleytear por pobre,tell:imonioy fe del cura 
de donde esparoeniano, jurada en que teílifique 
"de fu pobrera para que fe auerigue. 

5* 3' O T R O S Í ordenamos y mandamos, que 
comofcMdelos^i'iptcísquefeprefcnEarenennueftrasi audiea 
firma|c«. cias^vayafírmadosdelecradpsconocidos, a l o m e 

nos las demandás/exceptiónesieinterrogatorios, 
^ y otrosferipto^^en que alegan razonesJ e informa 

ciones de derecho: y que no los puedan hazer n i 
hagan los procuradores,ni otras perfonasjque no 
fean letrados: faluoen caulas dc%quatro ducados 
o dende abajo^fapena de ícys reales por cada f-czl 

. la qualpena execucennueílrosjuezes» fm remiC-
í ion alguna i y demás quclostaks feriptos no. fe 
admitan," 

i. r. 

A u d j c n c i a , ^ 
di as y donde. 

Titulo diez y nueiic 
deiuditijs. 

Tatuymos y mandamos, que el 
nueílro Proui for , v el vicario de 
Soria, cada día que no fea feria
do, hagan audiencia publica en 
íu tnbunaíjy no en fu cafa, cefan 

do enfermedad,© otro legit imo-impedimento, 
fo pe-

re 
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fa pena Je que las fencécias que en otra paite l i b n 
reíi,no va!gan:y por eada ¿ia. que falcaren de io af 
ü liazcr^paguen diez florines applicados para el al 
guaziljpobresjy denunciador por ygüales partes, 
Pero los proccííbs de dc! idos íicclérigos, f otros 
Xütós íummafios^Gueconíiilen en. gouernacioní 
que los defpachen en fu cafajcn Li quai puedan na 
zer audiencia,' mientras fe Iiazen los tribunales 
publicoSj y no dcfpues deliechos» 

O T R O S Í mandamos, quefe ruardelaco ^ IA 2 V 
it itucion antigua deftc nucítro obifpado: para acuris». F 
que los notarios de nucílra audiencia fean obliga 
dos de tener regiftros^de codos los autb^jque paf-
faren anteellos.y delas cartas realés y bullas,y pro 
uifiones dejueze^fupeflores, que ante ellos fe pie 
fentareniCxcepto de Citaciones y Bul las, quado fe 
prerentáparafer examinadas 5y no en algún pley 
10. Y que afsi mi ímo enel dicho l ibro, afsiéten las 
demás qucfepuííeren de palabra^ las rebeldias y 
©tros autos excraordinarios^queliizierenjo pena 
de diez ílorines para denunciador, alguazíl, y pa
ra l a parte a quien tocare ^ y gaítos de ju l l i ~ 
tía. 

1? O R efcüfar decollas y gados alos l it igan 5 
tes: y porque los píeycós con breuedad íc fenez cá: 
Statuymosy ordcnamcs.qucen las audiencias de 
nueáro obiípado^en pkytos ciuiles, fobre deudas 
que fueren de quantidad de dos ducados 3 y den 

K 2 de 
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deab^xo^nofcpuej.ihazerningún proceílb* idi
lio q le fabiJa U verdadybieuc y fummariamente 
nucílrosjuczcs procedan y hagan jü l l ic ia: perod 
fe eferiua la fentcncia en forma. « 

§. 4I T O D A S lascartas decxcomunionjfufpcn-: 
La» cefum u (¡on,© monicion,qucdiercnnuelhos iuezcseccle 
a natifíeadas íiaíiicos^noJigaen haí taqack publiquen, y lean 
* uP«rÉ«í ala parte contra quien van , y fean auidas las tales 

cartas por condicionales: conuicneaíaber^íiíe no 
tificaren^para que defde entonces l iguen, y no del' 
tiempo quejas libra el juez. Y aísi mi fmo manda 
moSjque las cartasdenunciatoriasry las demás de 
excomunión y ceníiiras Knofcpueáan entregara! 
los curas y beneficiados: para que cuiten por exc®* 
mulgados^o de las horas,a los en ellas contenidos 
fin que primero fe aya notificado alas partes, y vá; 
ya la notificación puefta y aíentad^en ellas. ! ^ 

$ • 5 • O T R O S l ordenamos y mandamos, q q ua l 
losmaadamíé quierclerigo o lacriitan>que en lu lugartuere re-
tosfctofuras querido,quelealetras nueílras o de nueítros. juc-. 
y oou. que, zes2L nos 0 a e][os tocantes,rca obligado.a las .leer, 

í ín que Ueue por ello cofa alguna, fo pena de qua-
tro í lorinesja mitad para galtos dejuft icia^ I4 m i 
tad para el Fifcal y alguazií por mi tad. Y demás . 
dcílo nucftrosjuezes puedan proccder.En c l t i tu- •. 
lo de penitencia, eíla declarada como fe ha de 
hazer. ía.notificacion de las excomu niones, don -
de fe puíi eren penas contra los queimpiden eftas 
notificaciones, o leer otras cartas de nueílros juc* 
zes. 

i V 0 H 
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V O R que fe cftorüán los diuinos ofíicios por §. £ 
el leer de las cartas: OrHenamos que ningunacar i«» cartt» q-i 
taque feayadclcerenlaygieííaírca leyda en tan- ^«aUnjiffa; 
to que fe dixere la miiÍa|íaTuóáIaoíírenda,o en fin 
déla miña: y mancamos que fcan leydas en el pul 
pito dondepredican,o dondefedize el fando eua 
gelio fí lo vuicreaotíondenolo;vukrcJ feleaencl 
coro o t r ibuna: demancra que todos ios que alli 
cftuüicren, lo puedan bien oyn tY que^os^íácriíta 
nesy períonas que leyeren las dichas cartás,no las 
detengahjni dilate la no t i f i c ^on^ íopc^ i íde dos 
florines ] para gaftos de juílida-yapartesagtóiiada 
por mitad. 

^ R D E N A M O S y mandamos ,qi^Hlcí> §. 7é 
pues que vna carta fuere •leyda contra vnbj que Cads ctnxCa 
por aquella no puedafoot ra vezckado, h i le^uc leavaave^ 
da fer otra vez feyda: y í i dckscho •Íclii2rere>fcá 
ninguna la fegunda nofificaeión o l e í l m a . Y 
n ingún notario y n i facriftan/ni otra pérfona, la 
pueda leer mas de Vna vez a y para que fe t uken 
las fraudes, qü^^ncílol^^podi:ian hazer í M a n 
damos qüclücígotomo las dichas cartas fe leye
ren, fe afsientcla lesura o nbtilícacióh alas cfpal-
dasdellasvcondia^iries^y añovy teftlgos y decla
ración dcl iagár. Y ninguno fea citado ^ara art- Ciafü cmU 
téclProulfor que reridecnel Burgo en califas ciui- h 
les, fíendodefügares donde ayjcíCzes, que cono
cen de eftaS caulas. 

K « Por 

eatíos. 
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§f. 8. P O Rqucalgunasvczes algunosfciidi'cstcm 

poralGSJufliciasyaiGaycicso otras pciTonas pode 
as¿>s>h i-ofasiaísiccclcfiaíncas comp ícglares, uopueden 

ferdeadospor .la potencia y dcróbcdicncia fuyaj 
nUesofa nadie le^rlas;caitas de jufticia, fin miir 
chadifficultad.y peligro y fcándalo: Por loqua} 
los prpceílbs no íepuedenhazer contfa cl lcs co¿-
mo deuen, y lo$4elii^os y fuerzas quedan fin-ca} 
íligo-: y porque afsi miínió ĉ y otros^ fenores y.jii^ 
rftícia^que tienen mandado que nofe lean en fus 
•JugaíeSjyjurifdicionescartas de los juezes ccclc-
íiailicos^y prenden a I05quclas Ikuay vaB alcef^ 
y toman las dicHas cartas y las rompeji :;OEden^-
mos y mandamos que í i alguna cofa de lasfufo-

i- .di^bas^caeíaere,queelju^zauidá í i immaría i n -
foi-macion, mandeImzerlatalcitaci^^ 
iana fuere en da au-diencia publica de fu juzgadp, 
l^alltkeeha>:y donde nías d^ deréGÍio ^onuenga, 
y guardando laíbrma deJ5procurc cami^cíao cy^ 
dadojieaí-aftigado^ltaldcUcio.: - . 

c - ; O T JkO § I ordenamos que m ql^aíquie^ íu-
! ' ... g^r de n ueítr o obifp a d Ojqu e nos fu ere m o s o n u c 

itrp prouifory vicario gcneral^no fea otrojuez al
guno ofado decclebrari ni hazer autos de: juy^zio 

s : algunosyíln nueítralkenciaofuya: fopenade'^x 
. camunioniydedÍczflor'inesparaaIguaz}IíiícaI>y 

gallos de ju fticiaj .-porque e n k preíenda-del rtiá-
yor 3 celia el ofüciodel menoí: i pero í i acacíek-

•fl • ^ re, que 



C onílicudon, T v I f í 
re que algunos plcytos tñan comencados ante 
qualquiérjueicceleííaftico, y fobrcuiniere nuc-
l l ro prouifor, ycomencare a conocer clcllos, y 
defpijcs íe abfentare, que los tales proccílbs to
me el juez- del tal ktgar en los tcrininosyeftadó' 
que los dexare níicílro PTóútíór, íaluo í i decon* 
fentiniienco de ambas partes, el dicho prouifor 
quiííere determinar a l l i , o en otro lugar, Pero ¿ f 
í iantccldicf ionueftro prouifor fe co mecate pley 
id alguno, enqualquier lugar del obifpado', no .«ob îBi? 
pueda otro j ucz al g u n o con o ce r del ta 1 p ley t o^íal 
uo íí por el fuere remitido. 

G T R O S I ninguna carta de e!scdnTtímon tei i £ 
felea eñando no§, o nire&ró prouifor prefente 
que fea de otrojuezjñi fe de licencia para abfoí uer 
ninguno queeíle e}ccomulgado,íin nueftra íiecni-
cía é fuya, fo lasdichas penas , guardando en to
do el rcípt^íto quedííüemoá á los mandamientos 
ápoítbl:icds,y orden dederecho. íi^orto 
5 S T ^ T T T M O S y mandamosqiré ningá | . n . 
álguazil délas nueftras audiencias, detodo elte 
óbiípado, ícaoíado deprehderni'íacar p r t nd^ Elaiguazíino 
a ningún clérigo deíte óbiípado, ni de fuera, cfilé ^ ^ fuera 
ine l cfte , ííñ mandato e x p i d o dfcPj%jcz;-fáliio ^^ofeí^o» 
í i le haMare pcrpetrarido eídel ídov que-entón- • 
ees lo pueda prender,co tanto q io entregue / ietró ^ £ * \ m ^ 
de fcys horas al juez ecclerii ií l iéo.íieljué^lliítííé^ 
re en el tai lugar, y íi eftuüici-e fu ef adentro dé 
veynte y • quatró:hofas ¿fó péna;dé' 'fifcfc fíorttfé§ 

K 4 para 



15 2 Titulo diez y nueue, 
para ganos de jufti cía por mi tad. Y niatidamos 
aísi milínioquenofucíten j i i i dcncn fiado ningá 
prefo que tengan^ por mandado del juez fin fu ma 
damiencocxprtílpi odefu ruperior, y el qlocótra 
rio hizicrc, pagúela pena que el prcílo mereciere, 
y eílepieílo halla que lo entregue. 

• ' ' • • ' 

| . t i ^ E N eílenueílroobifpadoes coí lumbrc, que 
El áiapr»»^ cj ¿ ^ jc|e(^;Lll.a notificación, fecuentc por el pri 
roesdeíano* . . . . \ i i i r . f 

tificacio». mcra iadc l tc rmmo en la dicha carta contenido, 
aqual^uíer Hora quefea^como no fea antes que a 
nocilezca: Mandamos que arsi fe guarde y cu m -
pla.deaqui adefentc. 

f- î ? O R D E N A M O S y mandamos, que nuc-
L«sju<ez«»e* ftroprouiforyjuczes^^ifitadores, y todos los de 
^ " ¿ ^ ^ ^ m a s oficiales denueftrasaiidicncias.yobifpado, 

oyanajáspartes a qua lq^kr l io ra que vinieren, 
aunqfj^ íca fuera de audienciaylósideí^ , fir 
mando y oyendo fus reUcioncsjy.dándoles deípa 
cho: demanera que no ícdeoccaíion^ que pade^ 
can^y hagan coftas: íaluo en las eoías que hieren 
annexas ala audjcnciacomoíbnrebddiaSiy otros 
autosícmcjanteSiquernoíe pueden hazeriuera de 

| . i ^ - G A D A yquando que nucílroProuii fbr, ^ 
^•™^a^juezes;eccleíiaílicospretenden, que alguna per-
tticUfegUr. fona preía por e%ie2 feglar, fe deua remitir o rc-

fíituyr ala y g l c i a : Mandamos que la primera 
carta fe de^diziéndG que Eemkaelprefo^ y fe i nh i 
ba del conocimicnco de la caufa dentro del termi^ 

http://pla.de


.. 

Conílitucion^iy 153 
Bo,quclc parcciac ícr copctcntc,© parezca a mo-
ílfar caufas, que le efeufen, y hafta la diffinicion 
del articulo de la competencia de juiifdicion^no 
iñnouc, ni proceda contra el rco,y creciendo la c6 
tumacia^crezcan las cenfuras. 

O R D E N A M O S y mandamos, que nuc- 9- *h 
n ./ . . r • Notario fea 
ttro ptouiforjyjuezno coníientananingun nota eXam|nat|0̂  
rio, que víc del dichojofíicio en nucílro obifpado ant" qac víe 
ím que primero mueílre ante nos, oantenueítro 
Prouifor el titulo í f u notariato, y la abilidadd fu 
fíerfona: y que de nos licué refrendado fu titulo, 
o qual fe haga gratis. Y mandamos que afsi lo ha 

gan y cumpla los dichos notarios/© las penas fta-
tuydas por derecho contra ios qucvfaíideofficios 
que no tienen , y de ios danos e injurias que alas 
partes hizieren: y que los autos yicripturas, que 
ante ellos paíláren,no hagan fe en juyzioni fuera 
del: y mas fo pena de treynta dias dcxareel, y fo-
bretodo fe executelo fóKisceftodifpueftopor el dê eflrmat! 
ían¿lo concilio Tridcntino.í. 

Mandamos que efaranzeldeloj derechos, que g. i^. 
ha de llenar nueítrosjuezcsynotariosjy otros of- Aranaeies d¿ 
ücialcs delasnueílras^audiiencias^y delósque per ^^^eftaf 
tenecenalíello,efte^ueftó publmmcte en vna ta 
bla en las nueflrasaudiencias, y otra femejante en 
cafade nroprouiforyjuezes,y:cadánotarío tenga 
vnaen fu caía, y todas eften en lugares donde los 
puedan leer losqquiíieré,paraqIas partes fepá lo 
q ha de pagar,ycftos arazeles fea conformes al ara -
zcircal. 

EHa 



1/4 Titulo dióz y nucüej 
§, 17. E S T A B L E C E M O S ymandamos/qlós 

Aios pobre» n u e ^ f o s n.0Ctai^0S ^ - l i u c ^ : r a s íiu^^enc^así n p l l t ü é ' 
SmÜÓi. cicrechos a los pobres de las feríptmas y cartas} y 

autos que les die'rett,yanteeliós pallaren,íiedovi-' 
í lo por el juez q fon tales jy cílo mifmo fea de nue-* 

. ílros dereclios y fello.y délos derechos 3 nueftros 
juezes.YJo mermo mandamos quehagan y guar 
denlos abogados y procuradores denueftras au-
diccias,no embargante que ha cíauer como eíla d i 
cho letrado y procurador de pobres anueílra eo
l ia faluo í i falierecon el pleyto y fuere de qüanci-
dad.quepaguelos derechos. 

*f. 18. O T R O S Í ordenamos y mandamos, que 
Hrmadeipro nro Prouifor ni juezes eccleíiafticos,no firmen car 
dcudei nota £a^n^ protíiíiones-algünas^íin ye feñaladas y fír-
fi«. inadas délos notarios de fus audicncias5para q eo 

fte como fon regiílradas.y firmadas, fino fuere en 
, cafos que al prouifor le pareciere y que es bien que 
no lo fepa el notario. 

• Î « >. Ordenamosvmandamos, quequándoálgun 
fer* «ífe ©tros, p^vto le mouicre en nuciera audiencia epiíeopai, 

y en las Otras audiencias eccleíiaftkas deite-nro o-
D!ipaao5poi\proc üradores^utprcs^ cufadoréSjO 
heiederos de otros,qantetociascoías los jüe^cs y 
íiotariosjes pidan y hagan prefénrar lo^ poderes^ 
Cüraddrias,y teAamentos, y vean fi fon bailantes, 
y^loqucíceft iendé^yquéendtr^manera, no^íel 
admitídos'eixjiíyzio para cuitar los danos <|uede 

¿títrárloleantóWuidb. t ^ 3 r 

.*st .S. I, S 

iocojtitr. 
T ' 
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Título vcynte, de foro 
I 1113 • r competcíui. 

O R qir i tarlacxtorí ion y m o - f» i. 
Jeília5qaemuchasve2csíeháze clcfiS0 «»fi 

i V . n. - J tcalegontc't 
a los clérigos,Itataymos y maf- rigo;aBtc ú 
damos^qucningüclérigo nile^ iuezfeSlar' 
g o , no pueda llamar ni citar a 
el ér i go algu no delan ie d e juez 
feglar en lpciuil,criminaÍ3 tcm 

'poraívni erpiritual,excepto en 
los cafbs decididos en derecno: y í iel que cirareal 
clérigo fuere otro clérigo denueítraiurifdicioj in-
curra en pena de diez florines applícados paraFá-
ilos de juíl icia, y fiícal, y alguacil.poryguales pai
tes. 

.* vicanos. 

Prohibido efla por derecho, y cóílituciones de r 
nróobífpado,qiosarcipreíces3nivicarios5niel nfo Ctúfss a'que 
•juez de la ciudad de Soria, no conozca judicialmc n® conoce ios 
te de pleytos criminaléSimatrinioniales, ni beneh 
cíales^ deciinales}n! decaufa deracrilegio^ ni pue 
danhazer obrasen las ygleíías ni tafias: Manda- ' 
uios quea&i locumplan^yqqt iando viniere ante 
ellos.los tales pleytos r hechas las informaciones, 
luego las remitan y embien a nos, o a nro próui-
for:y lo q en cotrario fucrefecho/ea enfi ninguno 
y el tal juez incurraen pena de diez ducados pa al 
guazil y fifea^y gallos 3jufl:icia:faiuoíi porcomi f 
fió nra íes fuerecomecido^y entoncesícan obliga 
^o^calos autos^y fentecias^hazer mención déla 

dicha 

iJOt l ? I 



1^6 Tt íu lo veynte. 
dichacomífsion.no íiendo comifsion general. Pe 
ro fí ante alguno de los didios juczcsjcn los luga
res de fu jurifdiGion/uere dada quexa de algún ele 
rigodelincuente, o de fu ofíicio entendiere, sui
da información que deuefernreíío , que le pueda 
prender y cmbiado con baltante inroi maaon an
te nos^amcnueft ioprouifor^dent io de feys dias 
a coila d¿lprelb,aunquela;parte deíí fta, © fe con 
ciertciífiluo'íi fuere fobrepalabrasliuianas: fo pe
na de feys ducados para alguazil y Fifcal y gaftoc 
deiuílicia, y en los tales cafos, no íe pueda embiar 
el proceílo con la parte. A fs i m i lmo manda
mos , que puedan proceder los dichos juezes,coa 
tía la ju ílicia fer iar, que quebrantare la im mun i 
dad ecclcfíaíHca, por toda cerífura haílaenuedi-
cho:y por euitar muchas coftasy daños , que fe 
ifíguen anueílros fubditos: Mandamos que tan 
bien puedanllos dichos juezes abfoluer, a los que 
por eíla caufa exGomulgaren,yal^ar el entredicho 
qüepuGeren^remitiendonos los culpados. 

f ; 5« O T R O S I por ferlos nefrociosíobrecau 
male» comd^M decimales , graues y de mucho perjuyzio, 
fon del proui pertenece a nos y a nueítros arouifores, el cono* 
feriare». cimicntodelías }y ninguno otro juez inrenor puc 

de conocer : y ello es y fe cnxicde quando elpley 
toesjiobre ir los dichos diezmos les pertenecen o 
no ; porqquando no niegan el derecho de poder 
los cobrar,bienpuedenÍos juezes inferiores copel 
leí a los q los deuenjq los paguen: M adamos que 

afs 



Coíl i tucio primer a» 157 
afsi fe cumpla y guardcafo las penas en la coníl i tu 
cibn an'csdcfta contenidas. 

A lgunoscafosay,en que conformea derecho §, #̂ 
lá;sjuiliciaseccléíiifticas, fe pueden entremeterá c¿e ¿etia™ 
conocer y caíligaf los execílbs délas perfonas fe- ¡^*%m»J2 
glares; como t i c a el crimen defacrilcgio, que fe cccUíurticu. 
cómete quandó alguno pone manos ayradas enel, 
clerigo,y en Cualquiera otra perfona eccleííaftica,; 
o feglar dentro de laygleñabcimeriterio: oquan 
do algiiclérigo hiziere o cortare miébros,ó Kirie-
re a aTgiiin clérigo ó alegb.oquádo déla ygíefía fe 
toma alguna cola fagrada,o no fagrada contra la 
voluntad de cuyo cs,o de quié lo tiene en guarda: 
qüandofetdmálacoíafagrada.aurique eítefuera 1? 
déla y^lefia;ocementerio. Aís i meílnopuedecpf" 
noeér en delíctos de hei egiajblafphemiai fimohia 
vfuraiy logro;y enel crime délas tuercas, y robos 
queíehazen enlos bienes de las yglefías, o cléri
gos y en fus criados y familiares por occaííon de-
flos. Y afsi mí fmo pueden conocer contra los le- • 
gósj iombrcs y mügeres/olterós y cafados, quec 
í l i n publicamente amancebados, y afsi eíiá man-
dedo pbr el decretó delfanStó concil io Trídenti-$cír*a^c*80 
n ó j contra los hechizeróSjy hechízéras, encanta 
dóreseencatadoras,y adiüinós,y arcahiiétás. E n • 
todo^ eftos cafos, y en otros muchos expreflados 
por derechojpuedenlosjuczcseccleíiafticos cono 
cery proceder,contraloslegos delinquentes yca 
fijarlos. Y pues efto es licito y permitido de de« 
recho^y tenemos obligación a hazerlo: Manda

mos 



i j S Tkulovéyntéy vno 
mosa los Jíchos nueftros juczcs, que con toda d i 
ligcncia caíliguen los tales delinquentcs, y defcaí 
guen en cílo nuc i rá confcicncia y las Tuyas. 

Algunas perfonas, obtienen de nueftromuy 
fanZlo padre, letras conferuatorhs para q no pue
dan fercóuenidovímo delante de ciertos juez es, 
y con cílaoccaíion cometen ,dcliaos3entcndicdo 
nopueden íer caíligados^por nos o aueícro prout 
for o juezes: y por quanto cerca deílo efta fuíHcic* 

|efir.i+;c.f. tenienteproueydopor el fanólo concilio T r i d c n 
tino: Mandamos a nueílro Prouifor y juezes, que 
procedan contra los tales, quandodelinquieren 
guardando el tenor del dicho decreto. 

Título veyntc y vno ¿ de 
Jibeílioblatione» 

Andamos que dcaquiadclate, e l n m 
Prouiílbr y juezes no reciban, n i con-
fieman que las partes prelcnten mas 

«^^^—^^. ^lexadadosícriptosjy luego conclu
yan con elIos,y los reciban a lafprueua, íoipena de 
vn ducado para gáleos de juñic ia. 

§• *• Porque el derecho prohibe, replicar vna cofa 
mi fma muchas vezes: mandamos que en efta n f* 
audiencia/e tenga grancuydadojque.no/ctorne 
areplicarjloquc vna vez íc ha alegado, ío pena <| 
el abogado quelocotrario hiziere^paguc feyx rea 
tejara los pobres de la carecí. 

T i t u . 

m. 

http://cuydadojque.no


| | | 5 
Título vcyn te y dos dé 

del id i contcílationc. 

'L reo aquicn fuerenotificacJa alguna dcmadaj $.' f¿ 
íea obligado a cótcftarla dentro de nueue días, Conteftí»"oa 

y pueda liazcr la tal contei lacion, ante el notario 
aunque fea en diaferiado^y fi no lo hizicre 3 pafla-
dos los dichos nucue dias.con la primera rebeldía 
fe aya por exclufas las excepciones y défenfiones: irtteaa 
y eláólór fearecebido aprueua^y pueda alegar def 
fenfíones dentro de veynte diaSjCotando los nuc
ue déla conteñacion. 

Ordenamos y mandamos que quando fe vuie §t ^ 
re deliazer alguna iníormacion furamaria^o pro- pr©bati5a;ad 
bancaadperpetuam reimcmoi iam^auiendopar perp.etua 
te citada aquientoqucro puedatocaryfecite prime 
ro nombradamente3y fino vuiere parte cierta/eci 
£enjosintcrereputantes ,porcdi¿loque feponga 
en el lugar a donde fuere e l negocio de que fe tra^ 

Titulo veynte y tres de ; 
dilat ionibus. 

^T^Odas las citaciones y l lamamientos, que íe l i i ^. 1^ 
[ A z i c r e n para nras audiencias/edén con rermi- Citación, 
no de tres dias^a los que eílan enel mirmo lugar o? 
tres leguas dcl^y alos d fuera y mas de tres leguas, 
eo tcrn>ino de íeys días: defpues d acufados, íc dé 
aaionuorias con tres diaSiCÓ declaratoriajiio auien 
do parecido laparte:pero para darlas dichas decía Dcc]ara£0fl 

latoiiaa 

me^ 



l oo Tt iu lodiczy fíete' 
ratorias/chadlecrpcrarqucpaílcla audiencia de 
la tarJc,paraíi viene la parte. 

O T R O S I, cjuclas partes litigantes dentro 
5' * ' de fcysdias de como les fuere notificada la deman 
xcaptionos. , , / 1 1 . 1 1 . 

dajalegucn todas las excepciones dilatorias, que 
tuuieren.y clJLiezafignenueucdias, paralas pro 
uar/aluo en las q de derecho ha lugar ponerfe def 
pues. , ^ r 

k E'lnücflroProuifbryjuezeSíenlas caufas ciul-
prueu». les, reciban alas partes a prueua con termino de 

nueue dias^v en las criminales, con Teys: y todos 
los demás tei minos y prorrogaciones, le den ac-r 
ílerefpeclOjConformeala qualidád y quahtidad , 
de los negocios: De manera que procuran o tó i ^ r . 
a los términos de malicia. Y mandamos qüclós , 
términos vlcramarinos/e pidan antes del fegudó" 
termino probatorio3y de oti a manera no le conce 
dan: y que declaren los teíligos por fiís nombres, 
y lugares donde citan: y dando información, o ve 
riílnülicud,de que los tales te ftigos Jabé algo dcl, 
hecho de que trata: y en tal cafo íe concedan con 
termino defeys mcfes,con pcnapáiala pai te j ino 
hiziere probanca en el termino,, o no leapai tare 
dentro de ícyS dias. Pero fi jurare la parte que den 
tro del termino probatorio, ydefpues de pedido 
el fegundo,de nueuo ha venido a íu noticia aque
l la ípecie de probanca fuera del Rey no , yqueno 
tiene en elReyno otros teíl igoscon quien probar,. 
lo, hazíenüo la dicha folemnidad, fe e conceda. 
P a o quando la probanca ícvuicredehazcr énlas 

Islas' 



C onílitucíon ̂  is 16 f 
Islas Je Canaria^e guarde la ley real, que fobre e-
ftodifpone y en los otros cafos que declara. 

' Slalgunoalegare algunacoiajCnpleytOjydi- §. 4 , 
xérequeloquifiere probar, fila razón fuere a l , q 
aunqlaprueue no lepuedaaprouechar en fupley 
to; el juez no reciba tal probancajy í i la recibicre^q 
no valga: y que fe examine el interrogatorio por 

P O R cuitar que no fe corrompa los teíligos, § ^ 
por las partes: Mandamos que fi los teftigos fuere 
rccebidoSjComo y por quien deben: que defpues 
áe publicados,no puedan fer tomados»ni traydos 
en primera inftancia otra vez:faluo por réílitucio, 
en cafo que aya lugar de concederfe. Y Ifsi mifrtib 
t n las caulas criminales en deíenía del rcosqueta; 
bien en tal cafo fe puedan recebir defpues dépuBti 
-cados. '• -̂  . . • • • . • / • ; , . , •_ ,_, 

L A publicación de los proceflos, no fe haga -. 
con mas termino de feys dias, dentro dejos qua- p̂ bii¿a«io&, 
leis las partes pongan las tachas^que les competie-
ren^afsi cótralosdichosdelosteftigos5comocon 
traías pcrfonas^ypaíládos los dichos feys diás,no 
fe admitan las dichas tachas, fino que concluyen
do lavnaparteja otra aya deconcluyr alafegun^ 
da rebeldía^ fe aya la califa por conclufa: perofi 
interuiniere proteftacion,juramento, o probaca, 
que de nueuo viene a fu noticia alguna tacha, en 
tal cafo fe guarde lo difpuefto por derecho. 

Ornando competiere a algunojbeneíiciodei'e- c^ 
ñitucion contra el lapfo del termino probatorio, Reíiitaeion. 

oco 



i 6 i Titulo vente y qiíátro 
o contra otro auto del proccílb/ca obligado a pe
dirla dentro de quinzcdiaSidcfdc el día que fehi-
xíerela publicacionjyjurandolajre le conceda con 
la mitad del termino3que en lo'principal fe vuie-
re concedido con denegación de otra>elHtucion, 
y fi dentro del dicho tennino.no la pidiere, no fe 
íeconceda. 

^Titulo veynte y quátro^de 
i i iramento caiumniíe. 

5- f. tfMÜ^JíMS^^ & ndamos que fi recebido el pley 
to a prueua3la parte pidiere a íu co 
trarioiquejurede calumnia poí l-
clones»que fu procurador del que 
ha de jurar, fea obligado a traerle 
a fu coila del que ha de jurar^ii v i -

ueenía jur i fd id ion:y fínoderequifitoria a coila 
de la parte que lo pidiere j -para que venga a jurar. 
eíioíc entiende pidiendo juraml to de calumnia: 
Pero fi dexare en deciílbrio déla parte contraria^ 
en tal cafo venga a coila del pedido fi confdlare, y 
fino coníeirarejacoílade quien lo dexa encl dicho 
juramento deciíbdo. 

1̂  ¿# 2 - Ordenamos y mandamos^que enel refpondef 
de las poficioneSjías partes fean obligadas a hazer 
l o , confeílándoj o negando clara y abieí'tamen> 
te , fopenade 1er auidos porconfcílbsen cllaSjha 

^ uiendoíido apercebidos paraJcllo por tres vezes, 
?: a con apercebimiento de fer auidos por confeílos. 

Pero 



pero bien permitimos que auien Jo negado o có-
fdlado la pofícionjdigan la razón porque la niega 
& confieílanjy aquella fcafsience. 

[oí] " _ , . ' ' 

Titulo, ^j.dcrerijs, 
D O R que fe fepan las ficílasy v ig i l ias^e las que ~ 
* fe han de guardar eneítenueílro'obifpado, y ^ 
no pueda auer cnel loconfuf ion^ las mandamos 
poner en cíla coníl i tucionry fon eftas. 

Todos los domingos del año de precepto^ 
Pafcuadercfurrcéliort g lor ió la, de nueílro feñor 
IcfuchnftoJcon dos diás íiguicntes» 
L a Afceníion de nueftfo íeñor lefucKrifco. no fe 
ha de comer carne la vifpcra,, ni el lunes, ni miér
coles an tes;, por la cortumbre loable deíle obifpa-
d o y de otros muehos. 
Paícuade PenthecoflcSj queesdeSpiri tufando5 
con dosdiasíiguientes. 
Corpus Chr i f t i . 
Eftas quatrofieílas fon mouibles, han fe de echar 
en los mefes^que en cada ano cayeren. 

. \ú$A m ú r oxmcl :. •- \¡¡i 
1 Circunciíio. 
* Epiphania, que es la ficíla de los R e y e i 
* o Sant Sebaftian* - -y 

L % H e 
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Hebrero. 

2 Purificación de nueftra Scnoráv ; - :? 
24 Sando Mathia Apoftól. ; ; . : v. 

Marcos 
¿5 Anunciación de la iiiaclre de Dios., -f 

' A I ' f I 
A b n l . 

25 Sant Marcos Euangeliftar 

i Sant Pliilippc y Santiago. 
3 InuenciondclaCruz. 
7 Sanda Dominlla, en la cathedral folamente 

fe guarda^uplex. Virg.y Mart. 
12 Nerei Archilgimart. dúplex para rezar en fo 

la la cathedral. 

I unió 
11 Sant Bernabé. 
14 Natiuidaddefantloan Baptifta. 
2? Sant Pedro y fant Pablo. 

lulío^ 
2 Vifitaciondenucftra Señora. 
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x i Sariga María Magdalena, 
¿y Sandiago Apoí lo l , con odaua. 
San d a A n n a fe guarde como folia, o no, y t% to
das parces fe rezc como fiefla dúplex. 

Agoílo# 
i V incula fan d i Pctri en fola la cathedraí. 
2 Sac Pedro Obi fpo dcOfma^có odaua, patro. 
4 Sando Domingo^y la fanda fynodo le e l i 
g ió por patrón del obiípado 1 y que fe guardaííé 
en todo eljCum odaua . como S.Pedro de Oíma» 
6 Transfiguración de nueílro feñor. 
io Sane Lorenzo Mar ty r ; tiene vigi l ia. 
í 5 AíTumpcion de nueftra Señora. 
24 Sane Bartholomc Apoftol^ticnc vigi l ia. 
1,8 Sant Augu í l i n } y ordeno la Tanda fynodo q 
fe rezaílc con odaua como patrón del obifpado, y 
fe celebraílc como fe folia celebraren la cathedraí. 

5 Nat iu idad de nueftra Señora. 
21 SantMatheo,ticnev3íñlia. 
j . ^ Sant M igue l . 

Odubre. 
4 Sant Francifco en lacathcdral folamente. 
18 Sant Lucas cuangelifta. 

L 3 aS Sant 



r66 Titulo vente y cinto 
i S S.Simony ludas apoíloles^tienevigilia. 

Nouíembre. 
i Ficfca de todos los landos^icne vigil ia. 
11 Sane Mar t in , donde fe rwdcgLiardair. 
20 DedicatioEccleíig Oxomen.cúoótauadupl! 
2 5 San ¿la Catharina en la cathedral. 
30 Sant Andrés Apoílol^ticne vigilia.' 

Deziembre. 
t Concepción de nueñra Señora^ dúplex* 
18 Fieíladela Expcólaciocílpartoánfa. S.dup. 
22 PafsioimaginisCmcifíxidupl.enlacathedral 
21 SanftoThomeApoiíol^t iene vigilia» 
2^ Nat iu idad de nueíirofeñor lefuchri l loco tres 
días íiguicntcsjdefant Eílcuaprimero Mar ty r , 
fant loan Euangelifta^lo s fanótos Innocentes, tie 
ae vigi l ia. 

E N las quales dichasfieíbs5y en quatquiera de» 
obras feralies lías,todas las perfonas fe abftengan de toda obra 
prohibidaseo ferui^y no ha^á cofas deofíícios ni artificios, ni la 

bren las tieírásani cojan el pan^ni paja, ni otras la
bores femejantes^ni los herradores hierren beñias 
faluo a foraíleros con necefsidad^ eílo no fe haga 
mientras la miíla mayor, ni lleuen t r igo, ni otro 
pa alguno a los molinos^ni a otras panes, fino fue 
recn cafo vrgentede necefsidad3o de piedad,y cri 
tonces fea deípues cí dicha la miíla mayor del püe 
bloAy con licencia de nro proniíor', y juezes de ca
da parddojO del cura donde no los vuiere; applíca 

do 
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<Io alguna cofa para la lampara del ran^i ís imoS^ 
cramcnto. Y aísi mi fmo mandamos, que en los 
dichos dias los taberneros, panaderos, y carnice
r o s ^ percaderos,y paneleros, no den baílimento 
alguno defpues cítañido a miíla mayor,haíl:aque 
ayan fal idodella, fo pena de dos reales porcada 
vez q lo contrario hizicren: y por la fegúda vez do 
blada la pcna,y por la terecrajque fean caíligados 
al aluedrio de nueftro prouifor y juezes. Y í i alga 
naperíbna trabajare có alguna beília pague la pe
na doblada: y declaramos que íi a alguno le toma 
re la íiefb fuera de fu cafa, oyendo miíla en el l u 
gar donde fe hallarCinofelclleue pena alguna. 

O T R O S Í ordenamos y mandamos^que en . § su 
los dichos dias dePafcua, domingos y fieílasde 
giiardar,todaslasperfonas, hombres y raugeres 
de doze y catorze años ar riba3refpe<!liuamcnte,o~ 
yan miíla entera,fo pena que cada vno que la dexa 
redeoyr,(mtener jufta caufapueda elcuracafti -
gal le, de manera que precediendo lacorre&ion, 
lecmiéde^ í i alguno dexaredelaoyrtresdiasde 
fieftaomas,lccalHguemas,yauife anueftros jue 
zes.íi con eílas pesas no fe emedare,para q lo Caíli 
gué. Y exhortamos a los curas qtégá mucho cu y-
dadod viíitar los mefones,y amoncílar a l&s cami 
naces,qnofevayá í inoyrmi í ía . Ymadamosafs i Los caw'mn 
mifmo qen los dias dPafcua y domingos3y íieftastesGyan^1 • 
cf guardar,antcs de mifla mayor, no fe puedan ha 
zer, ni hagan concejoSjniayuntamiencos/o pena 
de feys reales por la primera vez, y por la fegunda 

L 4 dos 
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dos riorincs parala fabrica ella yglcfia: por la qual 
pena atbi mcfmo los curas puedan cuitar de las ho 
ras Jiafta que íc pague. 

§. 3. Porque en tiempo de Agoí lo y vendimias^ fue 
Loscuras quá \c auer vr^entc nccefsidad de acarrear y auenta^y 
do puede dar . 0 1 1 1 1 J« 1 
licencia de ha muchas vezes por no lo poder hazer en los días de 
zcraig.cóne fiefl:a,quando fuccede venir el ayrc, fe recibe mu-
cels idadenf ic , , • l ^ t> 1 r 1 !• • 1 

íia. cho daño: Por la prelente damos licencia a los 
curasdenuel l ropbifpado, donde no cftuuieren 
nueílro proui íory juezcs^araquecn los dichos 
diasdcíieíla puedan dar licencia para acarrear, y 
áuentai^ylomirmofecnt iendacnla yerua, con 
tanto que fea defpues de acabada la miíla mayor, 
y no antes^y con licecia de los dichos curas fe pue 
da hazer í in pena a lguna, y lo mi ímo fe entien
da en los jarayzes quando vuiere nccefsidad. 

§• 4. O T R O S Í ordenamos y mandamos que en 
los dichos días dePafcua, y domingos y fiertas de 
guardar, ningún official mecánico vfede fu ofE-
cio. Y porque muchas perfonas de mala confeien 

^ y ^ J ^ c i a , fe eílan en las tabernas y bodegones y tiendas ñeros 
goncros en £ mientras en mií laxomiendoy lup-andov aun n 
ellas. • J 1 r i 1 J J H- J 

nendo: Mandamos que ningún tabernero, ni ten 
dcro^niefpcciero, ni recatón abra tabcrna,ni aco
ja en fu cafa a comer ni a beber en los dichos dias 
de fieíia hafta*defpues de miíla mayor , fino fuere 
algún caminante, auicndoprimerooydo miíla, 
fopenadedosrealcs, el vno para la Fabrica de la y 
gleíia donde fuere parochiano, y el otro para el e-

xecutor 
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3:ccutor,y íí no lo quificre pagatjcl cura le cuite de 
las horas haíla que lo aya pap-ado. y en las dichas luego»proh»-
/ - n % ^ i i » r • ! bidos en dtas 

ncltas de guardar los baroeros no arey ten > ni los de fiefta aDtes 
zapateros defuiren ^apa tos , n i hagan otras obras de miOa. 
íc ru i les , fopena de dos reales cada v e z . Y que 
antes de miña a cada v n ó que fuerea caca^ o a peí-
car, o a jugar qua lqu ie r juego , les l lenen quat ro 
reales por la p r imera vez , y p o r la fegunda la pena 
d o b l a d a , y m a n d a m o s los cu i ten de las dichas h o 
ras j ia f ta que paguen la d icha pena. 

O T R O S I , por quantoen muchos lugares * • S8 
defle nueftro óbirpado, tienen de coílumbre de 
guardar muchas íicftas, que no Conde precepto 
de la ygleíía, por razón de voto , o deuociój o por 
fer íieftas de las vocaciones de fus ygle fias, de lo 
qual fe ha feguido y íigue mucho daño y fatiga, a 
las perfonas necefsitadas, y a los que tienen here
damientos y labrancas, fpecialmenre en los t iem
pos quefe cose el pan,y el vino v porque de vndiaLos votos de 
* &t- r J , T ^ r . guardar fief* 

a otro ay mucha mudancaencl t iempo, y íe reci- ^ 5 ^ ^ ^ , 
beenlosf rudosmuchodetr imentoydaño : Por 
tanto difpenfamos y relaxárnoslos dichos votos 
quanto de derecho podemos,para que enlas femé 
jantes fieftas de voto o deuocion, queacacfccn ve 
nir5que no fon de guardar de precepto de la Vgle-
íia, defpues quelos pueblos ayan oydo miíla, pue 
dan yr y vayan libremente, fin pena ni licencia al 
guna a entender en fushaziendas y heredamien
t o s ^ tratíagen en fus officios y artificios. Y man 

L 5 damos 
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damos a los miniftros de la jufticía fcglar, que fon 
yferan, que no prenden, n i penen a los que traba
jaren en femejantes dias,fo pena de dos florines 
para la fabrica de fu yglefia por cada vez y que los 
curas cuiten de las horas a los que afsi prendare ba 
ll:a que reftituyan las prendas. 

§ . 6 . P O R Q V E las ferias para que el pan y vino 
P«ra elpan y ̂ coJa> c ^ n mandadas conceder de derecho: M á 
vino. damos que de aqui adelante fean dadas a los que 

las pidieren en las caufas que conforme a dere-
chofedeuen conceder, defde mediado jul io ha-» 
i la fant Bartholome9yde donde le cogiere v ino 
defde fant Matheo hafta tres femanas defpucs, 
faluo íi conforme a los tiempos fe anticipare o d i 
latare la cogida de los dichos f r u t o s , que enton
ces fe den ai aluedrio de nueílro Prouiíbr, yjue 
zes. 

M A N D A M O S , que de aqui adelante no 
*• 7* fehafran concejos, ni ayuntamientos en las yele 

En las vele ~ r H * . ' r * , ., , ^ & 
fías y hefroi- üas ni cementerios, iopcnad?lcys reales parala 
tasnoayaco*fabricadclay<Tleíia,y los curas no lo coníícntan, 
m¡das,nicon* 1 1 -r 1 
cejo» &c. y executen la pena en los transgreílores: y los nue 

ílros viíitadores inquieran delio „ n i fe hagan c i 
llas, ni jarayzes, ni graneros en las ygleííasxemé 
terios ,y hcrmitas,ni otras obras proíanas,)' e-
fto fe entienda dentro déla yglef ia, cementerio, 
y hermita, y que no coman détro, ni por ellas en
tren a comer,™ paílén comida. 

§. S. O T R O S Í üatuymosy mandamos fo pena 
de exco^ 
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¿e excomunión, que los íermones de la paísion^y f^ ¡?e*̂ *¿é 
reíurredion de nueftrofeñor Icfuchriftoje predi 
quen de día y no de noche en ningunas ygkf ias, 
n i monaílerios denuefero obiípado* 

O R D E N A M O S y madamos, que las per §. ^;. 
fonas que por fu deuocion o promefa que vuieren Las velas co¡ 
hecho , velaren en las yglcfías, cumplan con eftar S^JuT * 
en las tales yglefías deuotamente rezando,y oye* 
do los diuinos officios5defde que falga el íb l , haíta 
que ay an tañido a la Auemaria: y que de alli ade
lante fe recojan a fus pofadas haílael dia í iguieB\ 
te, y que los dias que conforme a efto eíluuieren 
en las tales yglefías.o hermitas3 tengan toda quie 
tud y hon-eftidad 3 y no hagan ruydos 3 ni den vo-
zes ni canten, ni coman en la ygleí ia, ni bayien 
dentro de las dichas yglefías, o hermitas. Y qual 
quiera que lo contrario hiziere cava en pena por 
cada vez devn f lor inpara la dichaygleíia donde 
acaefciere, y que fepueda proceder contra el a pe
na de excomunión. Y mandamos a las perfo-
nas que vinieren a velar 3 q no metan en las dichas 
ygFas armas oíKí¡uas,como fon valleila^arcabuz, 
lanca3 y otras femejantesj fo pena de excomunio 
mayor, y de vn f lorin para la fabrica de la rafygF^ 
íía3y paraelqueloacufarede por mitad y ganos 
dejuíHciaidenüciadoryalguazil. Ya ís i mi fmo 
mandamosal clérigo, cura, o capellán que tuuiere 
cargo déla tal yglej ia,ohermira,qio pena de exco 
«aunion mayor^ y deyu f lorín applicado, como 

dicho 
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dicho es, no confientan a perfona alguna que ve 
le denoche en la tal yglcíía , antes eche della 
a los que quiíiercvelarjy cierre las puertas luego, 
dichas las auemarias, y no las abra hafta que co
mience s faiir el fol. Yaui famos que enel concilio 
Toledano av5t 2.decreto, z.eílainipueíla excomu
nión ípfo fació alos que lo contrario hizicrenj y a 
los clérigos que lo permitieren. 

Titulo veyntc y feys f 
de dolo & contumacia. 

t j i '* / ^ \ R D E N A M O S y m a n d a m o s q u c vinien-
m no fe de có ^ ^ a o eLcitadoaTelponder, antes que le vaya el 
rraei euadeq • ez Je IaaUt|icncja noícaauido por contumaz 
en todo el día v ' t i i i i i i 
pareciere, aunque le ayan aculado la rebeldia, y mandado a 

grauar,y no fe pueda dar cotra el carta algunajdu-
rante el dicho termino, y í i paííada la audiécia pa
reciere en aquel mi fmodia, hafta la audiencia de 
la tarde, que pague la contumacia y le oyan en el 
negocio principal: de ̂ manera que no fe de contra 
el denunciatoria haíla paflada la audiencia de la 
tarde, como efta d icho. L o qual mandamos que 
feentienda en citaciones y cartas defobre contra-
¿to y fobre fentcntia^y cofas de hazienda^y que en 
las otras cofas quede al aluedrio del juez, de procc 
der conforme ala qualidad y peligro de los ne
gocios. 

T i tu l í 
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\ f ' de fccrcftatione poíreísio -

num de fmf tuum. 

T A B L E G E M O S y ordena j . j . 
mó$,que<lc aqui adelante nuc- eí fecreftoy 
u t o Prouiforyjuczes. noKagan ^ ^ " « I S 
eaibargos3ni feereílos, fin prece zer. 
der información de feripturas o 
tcíHgos, alómenos fummaiias 

Je las cofas.y en los cafos que el derecho permite 
fequeftracio^ y quando en la forma dicha fe diere, 
c la icho embargo fe afígnea la parte a cuyo pedi-
i t i iénto fe diere termino competente, alaluedrio 
deljuez5dcntro delqual fea obligado a citar la par 
te contraria, y no lo ha2Íendo,fe alce el dicho em* 
baigo. 

1. 

Titulo veynte y ochoj 
de confcfsis. 

Q T a t u y m o s y madamos,que quádo algu delin -
^que tev in ie rede fu volutad aconfeíTar fuscul- 5* 
pas,antc nos o nueftro Prouifor y juezes, la caufa far2reajuzga 
fe concluya con fu confefsion^íin otro proceííban «Jofíncofta». 
te vn notario y fin quefepongaacufacion,fe le de 
la penitencia y caftigo que mereciere fu culpa, y 
no lleuen coilas ni derechos algunos de otros au
tos. 

Mandamos que las confcfsiones judiciales, q §• -*• 
fueren aceptadas por las partes, tengan fuerza de 

i e n . 
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fcntcnciapaíladacncofajuzgada^y fe execute por 
tales. Pero no ñendo aceptadas por las partcs^por 
nofcrclaras3opor otras razoneSjtio fe proceda ala 
cxccuciondcllaSjíinoquelas partes por v iaordi -
naria,y como les conuinierc profígan íu juílicia» 

itulo veynteynueue^ de 
probadonibus. 

Rdenamos y madamos, que los 
juezes de comifslon para hazer 
las probanzas de las caufas, que 
pidieren en nueílras audiencias^ 
y los receptores yefcriuanos ante 
quien paflaren^ qno puedan po 

far cncafa dc-ninguna de las partes, ni de n ingún 
pariente dcllas, ni recebir de ninguna dellas comí 
da ni colaciones ni prefenteSi ni dadiuas, ni dine
ros,ni otra cofa alguna graciofa, ni otra cofa pre^-
ftada.ni juegue con las djehas partcs3nicon algu
na delias^ni con fus panetes,y qquado les pagare, 
lo quejuftametc vuicren deaucr por fus derechos, 
lo afsienten al pie de las probancas, el dia que los 
reciben^y den carta de pago de porfí a la parte. Y 
los q lo cotrariokiziere3qpor el mifmo hecho fea 
priuadosdelosoffícios : ycayá eincurra en pena 
del quatrotanto para obras pías y acufadores, y al 

deiaraozádá guaziles por tercias partes. Y q u e p o r l a d i f f i a i l -

«ni 
«son. 

Por 

losdcriuanos ta{} Je Ia probanca en tal cafo', fe guarde la ley del 
# ©rdcnamiento real que cerca áeito habla. 
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P O R cuirar muchas coilas 5 y otros daños, a . § %, 

los que fe hade ordenar y oppoiiciTe a beneficios: Las prouank 
y porque las caufas con mayor brcuedatifean í r f mucha* vez«* 
pachaaas: Statuymos y ordenamos que la proba fehan A* k»-
^a e información que vna vez fe vuiere hecho pa- * " ' 
íaíc ordenar ,0 fe opponer a algií beneficio, y vuie 
rcf idopaíladay approbadapornos o nueftropro 
uifor ojuezes, fobrcla edad Jegidmidad,y l impie 
za^nofetorneahazerdenueuo para otras orde-
ncs,o oppoííciones de otros bcneficios,faluo la de 
moribus &v i ta : con tato que íi en alguna otra op 
poíicionalguno de los demás oppoíitores quií ic 
ren dczir o approbar contra la dicha probanfa/eá 
admitidos y oydos en fu derech®* 

A S S I mi fmo por cuitar cofias, y para mayor c 
breuedadde las canias: Statuymos y ordenamos CommiísioQ 
que en lascaufas y plcvros que fe trataren en nuc- d* «cftig©» 
Á j. . < 1- ' J f í J guando le ha. 
íkas audiencias, pidiéndolo las partes de común ra, 
confentimiento,la recepción de los teíl igos/e co ̂  
meta en los lugares y a las perfonas con quien co-
cordaren, faluo en las caufas criminales, y matriz 
moniales,y en las que por alguna caufalegitima^ 
lo contrario pareciere a nos o a nucílro prouifor,© 
juezes por donde no fe deuen cometer. 

O T R O S I porlosdaños que refültan* de §- 4* 
que en caufas grauesjos teíligos no vengan per fo Los ?£1,§&S 
* i . t * . ^ , * S ^ & r «juando han 

nalmente a dczir fus dicnos ante nro prouiior y a parecer per 
juezes: ordenamos y mandamos qcnlás caufas af oa&m£Me* 
ficriminalescomociuiles5qfuercarduasygraucs,.. 
los teíligos vega perfonalmétea dczir fus dichos^ • 

ante 
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ante nucílro prouifor y juezes, y no fe pueda co-
mcccralos notarios n i receptores : pero las otras 
caufas que no fueren granes fe ay.tn de cometerá 
receptorcSjfaluo fi las partes pidieren que los teíli 
gos parezcan perfonalraente, que en tal cafo feari 
obligados a hazerlojy examinarlos los juezes por 
fus perfonasjante fus notarios. Y afsi mi fmo man 
damos que no fe puedan prefentar repreguntas 
en ninguna caufa c iu i l , n i criminal porque dello 
fe ííguen notables daños, í ino fuere quado al juez 
conforme a derechojlc pareciere otra cofa. 

5- S* D E auer numero de receptores nombrados 

n^eften0^ cn nu¿ftras audiencias ecclcíiaílicas, fe han fegüi-
fer*dos. do inconuenicntes: mandamos que no los aya de 

aqui adelatCjíino que elnueí l roproui fory juezes 
vean el que mejor y mas fin fofpechalo hara.y aql 
nombren, haziendo el juramento, y guardando 
las otras colas arriba declaradas, y deípues de no-
bradoel receptor notifíquefealas partes el nom
bramiento: para que dentro de tercero dia pueda 
alegar juilas cauías para que no vaya el nombra
do: y illas alegare nías parres o qualquiera dellas, 
conftandovde las dichasju ílas caufasje nombre o 
tro receptor. 

§ • é ' O T R O S I ordenamos y mandamos.q qua 
Hgoaqufenfec'0 a ̂ g1^clérigo por nueftra comilsion o de nue-
¿acomífsion. fcroprouifory juezesfuere cometida alguna cau-

fa»o mandado hazer alguna probanca^o otra algu 
. nadiIigencia,faliendolaahazer fuera del lugar a-
donde viniere el tal a quien fe diere la comiísion, 

que 
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que/cletaílcy fcñaíc vn modc i loy compecctc fa-
lario,confornic a la ocupación y tiempo que ene-
llovuiercgaftado-

Titulo trcyntadeteftibus. 
Valquieraperfonaqüctraxcrc te f. i. 
(lieos á fuera partejeaobligado Elt«ftSsoq"* 

O i r • • - i • uoyquantoy 
a pagarles lutrauajo, auicdopr i - enqfea de Ut 
mero dicho fu teftimonio , y an- PaSado' 
tes no pueda recebir cofa alguna. 
Yeneltaí lardeloque vuierende 

auer, el juez aya rcípeíto a la qualidad de la perfo- . 
na,y miref iesde apieodeacauallo. Y fila parte 
no les pagare lucgo^ pagúeles también lo que les 
hizicrc detener. Y porque de dar las partes de co
mer alostcñigos,fe fígueninccnuenientes:Man 
damos que no lo pueda liazer, fino que les pagué 
en dineros lo que vuieren deauer, y el dicho fala-
rio que fe vuiere de dar,pague la parte que los cito: 
y fi ambas partes los cicaren,paguc de por mitad: 
y fi alguna de las partes prefentare alguno deíloí 
teftigos citadoSjpor la otra parte, pague el tercio 
del falario que fe le diere. 

M A n d a m o s q u e f i p o r culpadel juez^odclno ?• * • 
tario^o de otro alguno, no fe examinaren los reíli 
gos aquel diaquelostraxeien.quc e l juczoe lno-
tariOjO otra perfona a cuya caufa ceíib de fe exami 
nar^pague las coilas al teíHgo de aquel dia odiase 
qucafsifedetuuiereporfu catafa3yquclo mefmo 

M fea 



178 Título treyma. 
ícaquandoíc tardaren de darlas Iciiptuias o pro-
ceílbs a las partes por culpa del dicho juez o nota-
rio3que pague las coftas de la dilacionjaquel a cu
ya culpa fuere. 

§- 3- M Andamos que los teftigos que vuierenjura-
SiÍmíi!^ tte do en tiempos fe examinen detro de los feys días, 

delapublicacionjno auiendofcdadoel proceíloa 
alguna de las parteSjydefpues de dado el procef-
ro^nopuedan ferexaminados;y para que dcíloca 

; ñc: mandamos que fe afsiente cambienel dia en q 
cada teíligo declarare. 

§• 4» Porque las caufas matrimoniales fon muy ar -
eaufafniatrl- ¿li^5 > y es neceílario en el examen délos teftigos 
moniakj. dcllas mucho recato y prudencia: Or i lcnamos 

que los teftigos que fobre ella fe recibieren/ea ma 
y ores de toda excepción y y fean examinados por 
nueftro prouifor yjuezes principales, que conocic 
re de las dichas caufasjy quando efto no fe pudie
re hazerjpor algún muyijufto impcdimento,hafe 
de cometer clexaméa perfonas approbadas y dif-
eretas de letras y conciencia, quelas fepaninrer-
rogar y examinar, y fi fuere menefter efereuir en 
fus examenes el crédito que fe deue dar a cada v-
no /ehaga. . 

% t i O T R O S I oidcnamos y mandamos que ca 
Müftf «riat- ^as ^ufas cnminalesjno fe reciba por teftigos los 
«ale». delatores,ni los que dieren auilbs a los que denun 

ciaron, porque mouidos con pafsion o cobdicia 
de algún interefle, no digan al contrario de la ver 
d a d : y que nueftro íifeai y otros qualcfquier de 

n uncía-
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ímnciaclores, féan obligadosá jurar quando pre-
icntarenlos cci l igosque ninguno de los que pre 
fenta, fon delatóles, ni los que íes dieron auiíb pa : 
ra hazer la cal denunciación: y quando el delator 
no probare todos los capítulos, le condenen en 
coítas, por los que dexare de probar* 

S T A T V Y M O S yordcnamos,qucÍosre § ¿* 
aeptores y notados, no recíbanlos teíligos íum- ^ . ^ ^ ^ 
mariamente, fin efcreulr en extenfo fus dkhos; potíxtcfcfe, 
porque haziendo lo contrario, fe puede facilnicn 
te cometer falfedad, por no fe acordar defpucs en 
teramente de lo que los teíligos dixeron: y íi fca-
iieriguarc no auer cumpl ido lo aquí contenidot 
Mandamos que la tal información o p r o b a n ^ q 
afsi fe vuicre hecho, fea en íí n inguna, y queá-
coila del notario que la vuiere hecho, febuelüaa 
hazer, yque incurra en pena deudos mi lmarauc-
dis para pobres.alguazi^y denunciador 3 y gaftos 
dejuíliciaporquartaspartes:y nueftroprouiforye 
juezes^o fentcncien por la tal información, fo pe 
na de fufpeníion de fus officios por el tiempo que 
fuere nueftra voluntad: y quando las tales infor
maciones y probancas, fe cometieren a clérigos 
nombrandolospor juezes,noconíiencan que fe 
hagan las dichas informaciones de otra manera^ 
n i las firmen,íí los dichos de cada teftigo , no íe v-
uieren feripto en fu prefencia^y del teil igo que d i -
xcrc, fo pena de feys florines para obras pias y ga-
ftos de jufeicia por mitad. 

M a T i t a 
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£1 notarlo en' 
tiéda ja legua 
í l fcrípto que 
notifica. 

< 

£laranzel gu 
arden los noca 
rids todos.' 

i 5 
Libre delin* 
uenrarto Sk$ 
prqcciTos. 

18o Titulo crcyntayvno,-
de fidciníliumcntorum. 

O R que ceílen los inconuenic 
tcs,qucfucccdcn de las intima 
dones y notificaciones, que ha 
zen los notarios y eferiuanos 
denueftro obiípadoconferip-
turas delathiaO de otras leguas 
que no entienden, n i fabé leer: 
Ordenamos y mádamos, que 

de aqui'adelante n ingún efcriuanoJ ni notario de 
nueííro obiípadó ecclcííafticojiii fcglar, en las cau 
fas eccleíiaílicasjfea ofado de intimar, n i dar fe n i 
teftimonio de notificación de feripturas delat in, 
o de otras lenguas que no entienden, fo pena que 
cljquclo contrarionizicreincurra en pena de feys 
florines para obras pias y denunciador,y alguazil 
porygualespartcs5y defcys mcíes de fufpenííon 
de officio en todo nueftro obiípadó. 

Statuymos y mandamos, que los notarios en 
los negocios apoílolicosque fe tratare en eñe nue 
í l ro obiípadojno lleuen mas derechos por las feri 
pturas y autos que ante ellos paíIaren,delo que lie 
Uan los notarios de nueílrasaudiccias ordinarias, 
y guarden el dicho aranzeLy qualquicraque mas 
lleuare,que lo tornecon el quatro tanto. 

Los notarios délas nueftrasaudiencias tengan 
libro de inuentario de todos los proceílbs, quean 
te ellos paílaren por fus años,con el qual con faci
l idad fe puedan hallar los proceííos que bufearen, 

fopc 
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fo pena de diez ducados el que no los ruuie\c, y ío 
la mif i ru pena mandamos a los que aora ion lo ha 
gatijdcntro de vn año primero liguiéte^ de todos 
losproccííos v ícripcurasquceítanenfu poder. 

Titulo treynta y dos ̂  de 
iurciurando. 

Lgunosmoiiídos con buen zelo, §. |e 
ordenan y cftablcccn cofradías, 
las quales han crecido y crecen en 
tanto numero que podrían traer 
daño a muchas períonas ^cnlas | 
quales hazen muchos ílatutos, q 

por no fer bien mirados, fe figuen dcllos muchos 
jnconuenientes: lo qualqueriendo remediar: ña 
tuymos y mandamoSjquedeaquiadeláte encíla 
nueftra diocefi, no íe haga ni eílablezcancofadri- Coffadi«se«. 
as algunas denueuo,ni fevnanvnas a otras, í l - moíc itotoém 
no fuere con nueftra fpecial y expreíía licencia: ni 
fe hagan ftatutos, conftituciones, ni ordenancas, 
ni fe guarden ni obedezcan fin que primero fea to 
do por nos vifto y examinado approbado y con
firmado^ í¡ lo contrario fe hizicre por la prefenre 
conftitucion, loannulamos y damosporn ingu 
no,y condenamos a los cofadres, que en ello fuere 
culpados,en pena de tres mi l marauedis , applica-
dos para el hofpital, o hofpitalcs de la ciudad , v i 
l la o lugar donde fe hizicren las tales reglas y or
denanzas, y todas las reglas hafta aqui hechas fe 

M 3 iray-
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traygad a confirniar aiiteííós'iVakt^ ttiicftíó p;rbt 
tiiroi', y las cofadrias qué páredieiéféf ppbíTes: ma 
damos que no les fealleuádos derecho^ alguno^ 
Y porque en muchas délas cófadnás;qüe'-liáBa i 
qui eílan hechas, fomos informados^qu^af t iem
po que iccibeiilo$cbfadi:es,lci;sM¿én jurar , que 
fuardaran los ílatücps y qrdenancas, y fus reglas, 

c que fe ha feguido muchos peguros por no los 
i .J guardar enteramente: Por ende por eftanucftlia 

prerentecoíiirucionjrelaxamos todos los tales ju
ramentos afsi fechos: y damos facultad a los curas 
de las caie^párbcliiasípar-aque los puedan abfot-
uery ahíueíüañ efek ohíerüáncia de}lcys;,perobíé 
permidmbs;que eá lugar de tal juramento, pue
dan poner otra pena moderada contra los - rranfr 
greflorésiync^hág'anjuramento1. . . . -

£ Zt ' ! P 0 R Q ¥ E - d e l o s juramentos qucí tnazeá 
lamWeatW t p^t les Vezinos de muchos lugares de Hucftro-o-
suâ dw*moft bifpado^fobreqúeffuardarknlos panes.montes,v 

vinas^y trutaks,y heredades3y otras colas íemejan 
tesjCe-hanfeguidó y íiguén muchos pcrjurÓ5}y en 
algunos lugares han eTrédído tato Ibs jurauictos, 
que no dan vezindad a los que de1 rteuó fe caían, 
ü n que primero juren queno^cortaraií ,>ni cacará, 
ni pefcaranynr otra? coías íemejantes v ycompeíefi 
â los vezíino^aque fe íalue^ pol'juíameiítos áclás 
cortas^y dchefaSjy otras femejantesí;; ííatuymos ^ 
ordenamos que deaquj adelante:no obiftáte quálN 
quier coftumbre qaya en contráriojniriguno pue 
-da hazer}mhága tal-jm-amétoUi íelc toma/Hf rrói 



C of^ciicio primera^ í S-jí 
ba}fíno fuere a fas guardas que futre nombradas 

por los conccjos/opena de íeys ducados a] que hi 
zie're.o tomare el dicho juramenco: v Ci fuere con- ' ' 3 
ccjo.q la.pena fea doblada. Je mas que los dichos . i - . m 
juramchtos.que deaqui adelante íenizicren, fean •*•' ' 
en (i.ningunosrypprjaprefenre relaxamos todos 
y qualeí^uier jyi:ameníos quehaftá aora fobre e -
fto cften hechos^bien e aníi como fi nuca los yule-
Xz hecho: y damos facultad 3 los curas de íos tales 
parochianos donde vuierenjurado, para que los 
puedan abíolncr y abfiicluan de la obfeiuancia 
dellos. : f ? 

E N t;odos Jos pleytcs, excepto Cnmirfales y §• 3* 
mat r imon ia les , que fon cnti-c partcs;fí el a b o r d é reoTaCkor,* 
xa el pleyto en el juramento del reo, fea obl iga
do el juefc a mand:¿irle..quejp^e5 y í i lohiziere^detpr 
mine lacaüfácoñformeia lo que jurare: pero fí el 
reo, noquifíeréjürárjydixereque^ojureel ador , 
cppelale el juez a ello,y fino lo quificre hazct > de ^ 
por libre al reo. i; - -̂  

Por euitar los peíjurpsq muchas vezesfe come 4̂ ^ 
ten en las reípueílas qfe dan a lasp9Íiciones ] lo q l 
fe deueliazer có mas r i^or en los c!eriffos,q enlos 
legos: Statuymos y mándamos^queii elquedecla 
ráre juramentó o poficiones qlefueré pueftas, fue 
i*e claramente codenado de perjuro por los autos 
déljpcéftbr'de níáhef a q parezca q a íabiédas fé per 
juro,incurra en pena ü mi l y quinictos maraucdfs, . 
o como mejor pareciere al juez (y no le enticda en 
Caufas ¿fimíñafes,) áppíicadospára obras pias. 

M 4 T i t u 



18 4 Titulo trcynca y tres 
de prxícr ipt iünibus. 

Le?.9tle.if 
O R que ha parecido fer muv vtil 

Libr. + .dda ^ l l l r \ - W i ynecel lanalaleydcmadndjqci ir 
Buenarecô i- ^ P I J ^ J I p o n e ^ lasfoldadas/nofc pueclaa 

W ^ p j ^ J ^ J I pedir pallados tres anos deipucs 
qucíalioclq,ue la pide dclferui-
cío del reo, para quitar muchos 

plcytos y difFcicacias,y que no aya occafion de pe 
«l i r ioq cílapagado: madainosqaquello feguar 
de y fe executecnel fuero cccleíIalüco,amoneílan 
do como amoneftaaíos a los q Tupieren que lo de 
ben q lo paguen paraeílar fe^uros en conciencia, 
porque de otra manera no lo eílaran, fin embar
go déla preferipcion. 

Titulo treyntayquatrojde fea 
tentia & re judicata. 

| . ». / ^NUdenamosy mandamos,qucnuertro proui-
^ • ^ lo ry juezesconcluíaqualquier caufa,para pro 
nunciar fcntenciainterlocutoria^ re«ga termino 
de feys d i a s ^ coiiclula la cauía para dimnit iua, la 
determine dentro de vcynte: y ílafsi no lo hizicrc 
pague las coftas que hizicren dobladás,c¡eldc que 
pafláre el dicho termijiovhaftaque fe de y pronim 
cic la tal fentécia^oauiendojuííacaAfapara dife
rir la dicha fentencia. 

f. 2. Ordenamos y mandamos^fobre copia o con 
tracío publico de qualefquier rentas eccleíiañicas,-

fede 
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fe de carra monitoria co céfuras^fin q preceda otro 
rcqrimiéto^porqno fcmukip l iquc los derechos: 
y íi pareciere la parte,y alegare alguna excepción, 
procedalc confortnea derechojadmitiendolajO re 
peliédola:de manera que no fea excomulgado íin 
leoyr fu excepción x í i tal fuere que fe deua admi
tir de derecho. 

N o es juf toqlos notarios ordene las fentecias £ 3 
aunqfeá incerlocutorias,porq deauerfehecho acá 
cce muchas vezeSjq fe manda mudar y borrar mu 
cha partedellaSjy le ííguen otros notables incouc 
niétes: y queriéndolo remediar; Statuy mos y ma 
damos^qdeaquiadelatcnfoprouifor y juezes or 
dencporíípropíioslasfentenciasdifíinitiuas e in 
terlocutonas,y las puedan cícreuir los notarios fi 
quiíierc el juez citando el prefentejo pena de dos 
ducados para los pobres déla cárcel, en que incur 
ra el prouifor yjuczesy notarios^que lo contrario 
hizieren por.cada vez cada vno de los, 

Muchasvezesacaece^qlaspartescl malicia por £ 
dilatar los pley tos ale^a de null idad cótra lasien^ 
tccias,y qriedolo euitanSatuymos y madamos, q 
íí algunoalegare qlafentécia ^s ninguna» lo pue
da hazer détrodefefcntadiaSjy (1 détro dellos no 
lo alegarejqued fpues no íca oydo fobre ello. 

Porelíán^lpCGcil ioTridentino cíía midado | -
a todos los juezes eecleííarticos^q todas las vezes q stfl j s.c».p 
puedahazerexecución rcaíóperfonal, fcabftei^ d* "form. 
gá de proceder por eclu ras: Por ende ordeñamos 
y man Jarnos,^ quando algún clérigo fe obligare 

M 5 por 
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por contrajopuBIicóguarcntigiOjOconjúrame-* 
td,o por cédula y conocimiento, rcconocida ante ; 
el jüC2,D auida por tal en rebeldía,que taml>ic m a ! 
damos qfe cxecutCjO por confefsion clara y accp -! 
tada por la otía parte i porq.cl tal cotradlo y cedu-
la'reconoGidajreanJleuadosapura y deuida exc-! 
cucionjy no íe comience por cenfuras, con tántoJ 
qtie etVlaexeciicióel deudor cxccuudo, pueda po 
ner las cxccptioncs que conforme a las leyes a¿l 
rcynófc pueden y deüen poner ,y en quanto a los: 
rcrminos:y naneas, qenias.cxecucioncs fedeucti' 
tómar5y en la orden déla execucion, fe guarde las 

Cledgoprefo ^ 1 ^ ^ leyes: y fi efbndo algún der igóprc fopor 
por deudas, c^c^uéioñ de deuda álegaiXíquc no lo pucdiéxflar 

por fertál 'cléngo, o que no puede fer conuenido 
en más de lo que puede: en tal cafo mandamos;q 
prefeátanlib inuti i tai io de todos fus bienes, y en-
tregandoíos p i ra líáaer pago a fus acreedores lfea, 
Cuelto de la cárcel,y no teniendo bienes,dando fía 
das o caucion juratoria,c-onfbiJTrie a dereclio,fea af 
f imi fmofuél to. 

F Y T E M , quede aqui adelante la décima que 
los clérigos pagaren délas execucíónés/ea a ¿cipe 
¿lo de véy ntéy.vno. r : ' 

Titulo treynta ̂  y cííigo ae b 
_ appcllationibus.. , .-.̂  

P O r q u e muchas yezes acaece 3 qu? el,nfo proi| i^ 
for y juczes.no quiere foltar déla cárcel a jos cíe 

íigos cóndenaaos en pena pecuniaria., a pedimié 

http://juczes.no
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to dé la pattc^o d d fífcahpor algunos de l i tos q a 
yanCometidosíina primerocóíiencan las ffcnten- El^ue app'da 
¿ks^üiéiidoáppelado dellas: y lo mermo fe haze %!$¡^$*> 
cjuando los acúfadores appelan por fatigar los acu U cárcel. 
fadoSiy tqneilos en la caícel, aunque entiendan^ ' 
la fenceciar es júfta: qnédoiemediar lo fufo dicho* 
mádámos- q (-üpliédo los tales condenados el effe 
^pdcláíenter idajy pagando la pena pecuniaria, 
y coilas en qué fueron condenados, fea fueltos de 
lacarcel;fín pci jüyziodefu appckcion para la po 
der profegüii^como les conuinierc, conftánto que 
den fianzas para la mayor condenación, fi la vuré-
;rc3ante el jiteZjO juezes de la appclacion^: y que la 
pena del delivíto fedepofíte.ha^á qUceílé defier'-
ta la apelacioii y l a ca ufa concluía/ : 

Stablecemos y ordenamos 5 queíbs queappe- . § 2, 
larca de las fentenciás de los juezes inferiores de- E H ^ aPPe)f. 
-ñe nüeftro o^iípado, para ante nueilró ptoiiifor^ as¿hackprc 
en los caíbs que aya lugar la tal apptlácion, fe pre í®n*ftr,,;f 
fenten con el teí l imoniodcl la dentro de dozedi -
aSjContados defdc el día queappelov y dentro de 
cinco días requieran con lá carta al juez de qüient 

• appclo: fo pena que paílados lóidiclros términos, 
Íúdiendolola otra parte, el juez de quien appeló, 
e mande , que dentro de tercero diá m ueftre 

las diligencias de & appclaclon , y no las mo^-
ftrandoy pronuncié lá appelación por déííerta,. 
y la fehtencia por pafradaen cofa juzgada, y la má 
clcexccutar3íin embargo dcqlquicrappelációqla 
í>átcejCQntraFÍaiiiziere5y eft feñalar el tiépodc td-

das 

i 



188 TitulotrCyntaychco 
das las tkmas appclacioncs; fe guarde el dc rccW 

J . 5. P O Rrclcuar a los litigantes dcco lbs , en qua 
Eique »ppei« to buenamente fe pueda hazer: Ordenamos y má 
^Xípíoíer t^^^o^qt ic nucí lroprouifor, yjuczcsecclcíiaftU 
ío íincompul eos deile nroobifpado , enlascaufasque vuicrc 

lugar a appelacion, fiendo la fentcncia de tres mi l 
marauedis^dendeabajo, íialguna délas partes 
litigantes appelarc, auicndofe de otorgar la appc 
lacion, fea obligado a mandar que fe le de vn tras 
lado fignado del proccílbjíin compulforia, fo pe
na de pagar las coilas que fe hizicren en Tacarla di 
cha com pulíbria, con tanto que el appelatc, fe prc 
fente dentro del termino en la conílitucion antes 
defta aíignado,y que el notario ante quien paílare 
la caufa , fea obligado a dar el proceílb dentro de 
feys dias}pagan dolé fus derechos. 

§ ' 4 Executando lo decretado por el íandococil ío 
Sciti j.ca.i. JcTrento j ordenamos y mandamos, que en las 
10. «cea. 10. caii lasaevii i iacionjy correir iOjhabil idad.oinha 
«re orm. b i l j J ^ ^ cn |as caufas criminalcSjqueante nos, y 

j-a appeíadó nuc^ro prouiror,yjuczes fe trataren, no fepueda 
•ncaufaidcvi appclar dequalquierfentenciao fentécias intcrlo 

cutcr iasqucfediercn, fáluoíielgrauamcn déla 
talfentcnciainterlocutoria, no fe pudiere repa
rar por la fentcncia diff init iua. Y mandamos a 
nueílro prouifor, y juezes, qucnoadmi tann id i 
fícran las dichas appclacioncs de fentcncias i n t e Ü 
locutorias.en los dichos cafoscnminales,o en las 
caufas de vifítacionicorrcólio,© inhabilidad,quá-

doel grauam.n qdcllas fe pretende, es reparable, 
en ía 
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en la fencencia difíiniciua^fín embargo de qlquier 
inhibic ioR^uclosjuczcsdelaappcUacion diere, 
y fin embargo de qualquicr eíli lo y coñumbre aü 
^ueíea detiépo immemor ia l , que los dichos juc 
zes de appclacioncs ayan tenido y guardado en 
fus tribunales. 

O T R O S I ordenamosy mandamos, que en $ . 5 . 
las canias criminalesj.que nos o nuefh-oprouiíbr* Appeíadó en 
ojuezes ecclefiaílicos procediéremos^de la fenten ndes porcom 
cia que fe diere^auiedoiuearaappelacion, y fe co mííiió apofto 
metiere por la fan ¿la fede Apol to l ica , le guarde, 
el decretodelfancloconci l ioTridentino; Y m a n stG. 1 j.c. 1. 
damos fopena de excomunión mayor , y de tres Seflii^cio. 
m i l marauedis para la fabrica cfnueílracathedral, 
y obras pias por mitad,a todas las dignidades y ca 
nonigos de nueílra cathedral, y denueftras cole-
giales,de la ciudad de Soria,y vil la de Roa,no ace
pten las tales canias contra los dichos decretos, 

O T R O S I ordenamos y mandamos, qnue- ^ ^ 
ftro prouifor y vicario general,y juezes ecclefiafti-
cos de nueftroobifpado,guardéel decreto del íaü Scít.i j.c. j . 
¿toconcil ioTridentinOjquedifponequc los jue- «̂ref®r-

1 4 . 1 ^ r • • 1 luez de appe 
zes de appelacion en las caulas criminales> no pro lacíoo en c»u-
cedan aabfolucionhaáa faber el proceílo yautos {iSSír'1 înile* 
de la primera inltancia: el qual lea obligado a pre ceder, 

^pn tá r el appelantejy q afsi fe platique en nueftras 
audienciasrporquea caufa de no fe cumplir y exe^ 
cutar el dicho decreto jtefuítan muchos daños. 

O T R O S I ordenamos y mandamos3que en J . 7,* 
las caufas beneficíales, í i algún beneficio o capella 

nía 
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Laprimmfi nía cihiuiercn vacos»fecxecutc la primera fenccu 
c*^«haq¿eciíl» ^ul PcrJuy2ÍO M derecho, Je las partes en pof 
execut»r# no fcsion o propriedac} > con fíá^a de reltituyr los fru 
pdack.aVaaf> ̂ os^cn caíoquenolosayadcaucr , yafsi tmfmo 

madamos que quádo en algunacaufa vuicre dos 
fentencias conformes en lapoíIcfsion,feanexecu-
tadas^íín embargo dequalquicra appelacion. 

Titulo treyntá y feys, de con" 
firmadonevdlijVelinutilL 

ardefta^ té ^ A M & y ^ i Rdenamosymadamos, quehím 
conmuar, % 7 / ^ ^ ^ ^ ^ Z - gunas conítituciones,ni ordena

bas que fehizieren porperfonas 
ecclcííatticaSjCn efte nweftro ob i f 
padojiguen.obl iguéjni fe guár
d e n l a lia canto que eñen villas y 

examinadas^onfirmadas por nos, o nueferopro-
mforjaquicn encargamos n© las confirme Ci fuere 
cócraiias al drecho canonico3o citas eoílituciones» 

Titulo treynta y riete^de his# 
quxl iunc áprselato fine confen-

fu capituM. 
L«scuasta^ /^vRdenamos y madamos q enlanfayr fa catíic 
la»fabrica» co i J , , t . 1 r ^ - ^ j l r l ^ a 
mofehádete dral3y colegiales, no le tomecuetas de la r am | 
im* ca fineilarnos,onfoprouífoi.,0vicarioprerenc«s 

y en todas las otras cueras de lasfabricas días yglc 
fías,© hofpitalesjcofradias y lugares piosíc execu 

¿ reforma* te lo difpucllo por el lando cócilio Tr ident ino. 
T i t u -
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de cócefkioncpr^bcnd^.. 

J N la prouií ió de los beneficios curados fe guar 
'dcel dcerecoTridentinofeff i4.c. i8. y el To le 

danoad.i .cap.i4» 

Titulo treynta y nueue ¡ de rcJ 
bus Ecclcíisc non alicnandis* 

L" 

Andainos^uclosgaí tosdcíafa* x fc 
brka de nueítra fan¿):a ygleíía ca-
thedral,q fueren extraordinarios 
y de mucha quantídad/e comuni 
quen primero connoSiO nfo pio^ 
uiíbr,ro pena q no íe recibirán los 

tales gaílos al obrero que los gaílare.y q las cuen
tas de coda la fabricado íe haga fin nra preícnciaj 
©dc.nfoprouiror^ropenaq fe procederá córralos 
quede otra manera las hiziere^imponiendoles pe 
ñas conforme a derecho^ el obrero q diere las cuc 
tas,no guardando efta coníl i tució, pague veyntc 
ducados depena.para la dicha fabrica,* 

Los curas de nueílroobifpado tienen facultad . § i , 
y licencia* fin y i ante nosyO nueñro prouifor^dc Loquepuedí 
gaftar en las cafas que cumplcnal feruicio de la y- mde^fX-í 

j ; I e í ia , y reparos vtilcs y neccílarios^haíla en qua ca-
* t ia de m i l marauedis: y de manera que en todo 
^n año no puedan dií lr ibiryr en vna o muchas co 
fasmasdemilmarauedisíín-nralicécia.o den fo 
|> t o uifox^y fi algu n a cofa m ad a re ganar mas: m á-



i p 2 TitulotrCjnta y nueuC 
damos a los mayordomos fo pena de excomunio 
no fe lo ¿csm[o gafté,ni por eíla razón los curas c 
uiten de las horas a los tales mayordomos, y íi el 
cúralo mandare gaftar.y el mayordomo lo gaíla 
re^ofc lepaí lccncuenta al mayordomo lo que 
mas vuiere gaftado.y lo pague el cura al mayordo 
mo^y otro ratrítomasdí pena para; la fábrica de la 
tal yglcíia: y nueftroprouifor y vificadores hagan 
cargo dello fin remiísió.Yauiendo de gaftar mas 
nos auifen primeiOjpara que feprouea lo que con 
t ienga-Y en las colegiales de Soria^y Roa,y páró-
chiaTes de Soria.íe podra gaílar lo neceílario, y en 
lo que fuere de importancia y quantidad fea auifa 
do nueftro vicano,para queprouea lo que conuc-
ga. Y loquefegaílareíin efteorden^caobligado 
apagaíIoelquelogaftare:íí cn lav i f í t i fuere fen-
tenciado en ello. 

§• 3* Y T E M que las obras fe den por baxa copre 
áenpí kaxí gonc$ y remate,feñalando las condiciGnes de lo q 

fe ha de hazer: para que conforme a ellas;fc pague 
lo concertado,y no de otra manera: antes fcgu las 
faltas que vuiere en la obra.ie defmintíya del con
c ier to^ prohibimos no fe dé obras po r ta í l k ion . 

§. 4 . Ordenamos y m idamos , que fehaga libro ge 
BezerrodciM neráldc reídas Fas cofas dcíleobífpado, que l lama 
fíHél.CO l ' hhro delbeZerro,e}qualcfteenelarGhiuode n u ^ 

ftra ygleíia cathedral a coila de las fabricas, y 1 o q 
tocare a cada yglefia.quedeenel ai chino dclla feri 
ptura authentiea dello.en efte l ibro del bezerro/e 
comencaradenucílramefa Epifcopal, y todo lo q 

nos 
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nos pertenece5y luego lo déla yglcíiacathedral or 
dinario y extraordinario, y de la mcfa capitular, 
y de las dignidades, y calongias, y raciones, y ca-
pellanias.y todos los otros oñícios,y de como lic
úan y gozan en diezmos y primicias, y otras ren
tas. Y déla mefma manera fe haga de lo pertene
ciere a nueílrasyglefias colegiales de la ciudad de 
Soria.y vi l la de Koa : y defpues comience el l ibro 
por los Arcipreítazgos^difcurriendo en la mane 
ra que dicha es. Y para eñe cffeólo madamos, que 
en las heredades que no eftan apeadas,fe hagan a-
peos dellas cntodo nueftro obiípado, y fe pongan Apeot 
cnclinuentario, y feripturas pertenecientes aca^-
dayglefíacn vnaarcaoarchiuo: y los tales apea
mientos, y facas de feripturas fea acóíla de quien 
goza las rentas. L o qual fe haga dentro de vn año 
por ante eferiuano y notario publ ico, y paliado e-
fle tiempo,nueftroprouiforyviíitadores,exccuté 
en cada beneficiado diez ducados, yacoñadcllos, 
lo hagan ápearluego: y lo que quedare de fobras, 
quede para la fabrica í in remifsioafguna,y ddiez 
en diez años fe tornen a hazer los dichos apeos. Y 
lasllaues de los dichos Archines de nucflra cathe 
draljas tenganjavna elprior de la dicha ygleíia^ 
y la otra el canónigo dodora l mas ant iguo: y lo 
mefmofe guardeen las yglefias colegiales de nue 
í lro ©bifpado: y faltando canónigo docloraí/e e-
l i japor el cabildo,vn canónigo que tenga lafegií 
dallauery en las yglefias parochiales de nueílro 
obifpado, la vna llauc tega el cur 3 ,y la otra el ma-

N yordomo 
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yo rdomo , y en la cuítodia^ y faca délas dichas 
feripturas/e guarde lo decretado por el fan¿lo co 
cil io Toledano en laadio,3.c, i . í in exceder en co 
fa alguna del. 

^ • 5* O T R O SI ordenamos y mandamos,qüe to
nos dciaa he- dos los clérigos que en eílcnueílroobifpado fuc-
redâ s pague proueydos dealgun beneficio curado, o í im-

plc^reí tamo^ermica, o capellanía, lean obliga
dos dentro de veynte dias defpues queaníi fueren 
proueydos, a fe informar filas cafas y poílefsio-
nes que tienen annexas 5 quedaron deterioradas 
por los predcceíTores. Y í i hallaren que lo que -
daron, dentro de treynta dias primeros í iguicn 
tes, con autoridad de jufticia 3 y citación de los he 
rederos del talpredeceílbr,haga tañarlos daños^ 
y menofeabos délas tales cafas y poíleísiones^ y 
los reparos que han menefler los tales bienes^y co • 
bre loque a&i fueretaílado, y los haga gaílar: de 
manera que los tales bienes y poííefsiones > que
den bien reparados: y no lo haziendo afsi en el 
^dkho termino, que nueílro prouifor,, y viíírado-
res,y juezes, manden hazer los dichos reparos ., a 
coila délos tales proueydos de fus bienes, por fu 
negligencia.Y en tal cafo, le referuamos fu dere
cho a íaluo,para poder cobrar d los heredcros,del 
cal poífeedor los dichos reparos: y encargamos a 
fiueñro prouifor y jiiezes procedan con toda bre-
uedad en femejantes negocios. 

§ - &' i Qualquier cíeriffoque empeñare, oenap;ena-
las cofas deía i'ecaiiz,o ornamentólo otra cofa de la yglefia, ím 
yskfl»' n u cura 
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nueílra licencia ípecial^o de nucftro prouifor, pa-
gueel eres tanto de La quíintidad poique la empe
ño o enagenoja mitad para la fabrica déla tal ygle 
fia^y la otra mitad para obras pias: en lo quaj det-
dc aora,le damos por condenado. 

Aunque por los facros cañones, exprcíTamctc 
eftadiffinida laenagenacion de los bienes délas §. y-
ygleíias, faluo en ciertos cafos, y con ciertas fole -
nidades en derecho expreílas , muchas perfonas 
porpueílo el temor de Dios t y las ceníuras, en 
qucporlaextrauagante de Paulo incurren con a-
treuimicnto facrilego, fe han atreuido y atreucn 
avender y enagenar, empeñar y ocupar los v a -
fos y ornamentos fagrados^ dedicados al culto 
d iu i no , y otros bienes^ rayzes de las dichas ygle
íias. Y porque conuieneoecurrir a tanta oladia: 
Statuymos y mandamos} que fea buelta y refti- ^ ^ ^ a 
tuyda , fin difíícultad a lguna, la cofa enagena- ygiefía íe?re» 
da alayglefía^con todos los edificios y mejora- ítleu5ra iue^0 
micntoSj que en ella fe ayan hecho, no obftan 
te qualquicr lapfo y tranfeurfo de t iempo, y que 
los vifitadores tengan fpecial cuydado de fe i n 
formar y faber , fi en eftp ha anido defedo3o 
execílb , y reftituyan las yglefias en fu pof-
fcfs ion, caftigando los tranfgreílores , confor
me a derecho. Y porque fomosinformados}q 
cnefte nueftro obilpadoay muchas tierras, qar-
rendandofe folaméte por tres años, fe arrienda en 
menos quantidadrpermitimos que los tales arre 
damientos fe puedan hazer por dos triennios, 

N 2. VHO 
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Arrendamieo y no mas , / qua lqu í c r c l e r i go^cnc f i c i ado , ocapC 
tos de hjrcda n 1C vcnJ ic rc ,o c t i a f f ena^o cnceníhre qualcí* 
toiiefnP#. quict bienes u n nueitra l i cenc ia , demás délas ca

chas penas contenidas en l a d icha extrauagantc 
de Paulo3pagae diez ducados para gaílos de j u í l i -
c iayobrasp iaSjyacufador . Y quandonos o nne-
fti-o proui for y jaezes dieren Ucencia para vender 
o trocaico enceníar,© enagenar a lgunos bienes de 

Ventay etu- ya le í ias , capellanias beneficios, o anniuerfar ios: 
fas de u ygie M a n d a m o s que preceda in to rmac ion de tc l bgos 
fl*m £dedignos3y déla v t i l idad de las cales enagenacio 

nes, y que fe pub l ique en la yglefía donde fueren 
las talesheredadesj entres dias deííefta: para que 
fe man i í ie í le í iay a lgunos inconueniences, y no 
pueda auer engaáon i encubierta.Porque muchos 
curase yg le í ias /han t rocado algunas heredades 
con in fo rmac ión faifa de v t i l i d a a p o r particulares 

. intei^efeSjy reípe£tos,y las ygleíias h a í ído defrau 
dadas en eí lo: encargamos a nueí l ro p rou i f o r , y 
j ue2es ,quecon m u c h o recato den las tales l i cen-

, « cias. 
Las'cofasdeia Porque los ornamétos y atauios^y joyas de las 
ygicfía no fcy^ le í ias/ean mejor guardados que ha f taaqu i : or 

denamos y mandamos ,que n i n g ú n cler igo^m la 
cr i í lan^mayordomo^prcí leornamencoSrVeíl idos 
atauios^ni joyas,niotraseoíasprecioías, que i o n 
délas ygleíias para hapt i í inos n i raortuoriosyvios 
profanoSibaylesjdancaSjfaríasjniotros vfos, f i n o 
iuerepara la ygleíia3queleaannexa a la queprefta 
reíos dichos ornamcntoSjaunqueprecedamáda-

raie 
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niientode nueílroprouiror,o viíitadoresjfopena 
dedos ducados por cada vez que lo contrario h i -
zierc^para la fabrica de la tal ygleíia,y mas q que -
de obligado en conciencia^ le obligamos a pagar 
los daños que los tales ornamentos recibieren. Pe 
ro bien permitimos que vna ygleíía pueda empre 
ílar a otra dentro del mifmo lugar algunos orna-
mcntoSjO calizes,para celebrar fus íbiemnidades, 
con que fe den a buen recaudo, y fe bueluan lue
g o , y en eíloaya moderación. Y permitimos 
que en los Iwgares comarcanos, fe puedan preílar 
para fieílas con licencia del cura, y no losdeím 
grandifsima necefsidad, y pocas vezes, fo pena 
que fe le hará cargo dellos en las viíitas^ y que en-
las colegiales no fe preften fin licencia detodo el 
cabi ldo. 

Otrof í porque fomos informados^queponien §• 9* 
do la ccralafcmana fanday otras feminidades fo-
brelos ornamentos yatauios délos monumen-
tosXc han mal tratado y perdido los ornamentos 
de las ygleíias: Mandamos , que la cera que afsi fe 
pufierc/ea de tal manera 5 quenoícs pueda hazer 
perjuyzio,fo la dicha pena de dos ducados. 

Otrofí por quanto de partirfe las heredades a- §. iq, 
tributadas, fuccede que las memorias que fobre 
cllasfc cargan, fe pierden y vienen en o lu ido. Y Déla venta* 
^ - P , T I . 1 ^ ' t ias heredades 

porqacaelce valer las tales tierras mas quelacar- quetieoéear* 
ga y tributo,y auiendolas de licuar vn heredero fo ga de anniucr 
lo.reciben perjuyzio los coherederos-.Mandamos bra pia. 
que fe guarde lo difpueílo por derecho común, y 

N 3 que 
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que el Keredcro en quien quedaren los dichos bic 
nes atribucados/ea el mayor,y lleue a montón la 
equiualencia.íi otra cofa el teíladoijno difpuíierc, 
y que ninguno pueda véder heredad queeile atri
butada a qualquiera anniueríario,mcmoria, o ca-
pellania^úque el teftador no aya prohibido la tal 
veta, o enagenacio, fino fuere exprefando en la ve 
ta q hiziere el tributo o carga qtiiuiere3y fe afsic-
teparticularméte^aperfona q dexo e l ta l t r ibu-
to;ypá hazer la tal veta, pida licéeía anos o a nro 
proulfor^para q fe mande poner la tal venta en los 
archiuos de la tal ygleíía, y el comprador fin mas 
aceptación ni obl igacio^quede obligado guaren 
tigiamétc,ala paga del tal tributóla la cápetíania y 
anniuerfariory lo mefmofe haga todas las vezes q 
fe tornaren a enagenar los tales bienes 3 y la venta 
que de otra manera fe hiziere por eíla conftitucio, 
la damos por n ingunas incurra el védedor en pe 
nade mi l marauedis para galtos ^juíl icia y ©bras 
pias de por mitad. 

Por quanto en nfo obifpado fe han vifto gran-
i i . des pleytoscon perfonas^q tienen heredades ence 

fadas y atributadas,y há tenido maneras para efeo 
der las feripturas de celos y tributos, y deípucs pi -
diendoles por juít icía^lzen q no quieren pagar^íi 
no les nmeílran por4Gnde,teniendo ellas víurpa 
das las tales feripturas^y titulos^y cneílofe han ga 
ftado gran quatidad y fumma,mas q valen las ren 

tas 
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tas y t r ibutos^ es juico obuiar ajícmcjaccs plcytcs' 
y jraílosrPor ende ordenamos y mandamos, q luc ScrJpturas de 

r »• i -i f ^ cenfosv tribu 
goqueíuccediereaueralgún tnbuto,ccnlo,orna toscan̂ Q(ehá 
dapardcularjc Taque ílgnadajy ponga en el árchi d« guardar. 
uo de la ygleíia:y demás deíío que ios cobradores 
delosbeneficios/abricaSjyanniuerfanosy tribiir 
cos3todas las vezes que dieren carta de pago de las 
pagas,declaren en particular^que paga es,y la qua 
ticlad,y fobre que bienes fe pagan, y en las partes 
que vuiercrcriuano publicólas den y otorguéan 
teelfci iuanoíícmprcahte vn mirmo,y no auien-
do fcriuanOjtengan libro particular en cada ygle-
íiajen que aí'sienté las mcfmas cartas de pago que 
dieréa las partes,y las partes que íupieren tírmar, 
las firmen en los tales libros :para que faltando la 
feripturaprincipal d i ccnfojO teftamcnto,o t í tulo 
por donde fe deue y paga}có moftrar las pagas he 
chas de diez años a tras,o tres anoSjfiedo obra piaj 
nfo prouifory juezes fummariamente procedan 
contra los poíleedores de los tales bienes encenfa-
dos^o tributados íin hazer pleytos ordinarioSjpor 
q demás de lo dicho,como las cartas de pago, qda 
en poder de los deudores,y muchas vezes no fe ha 
zen ante efenuanos^no qda probanca bailante pa 
ra pedir los tales dichos cenfos y tributos, i 

L? • '•' 

Titulo. 40 i de teftamentís, 
P O r q u a n t o en las conftituciones anticuas defte | . t 

nro opaao}ay vna coitituciodel tenor liguicte. 
N 4 Otroí i 
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O T R O S I por quanco fcgun razó en ygual 

necersidad.antcsdeuehorabrefocorrera fu paric 
te y amigo que al eftraáo , y acatando que en cftc 
nueílro obiípado, no ay otro monafterio fítuado 
de la orden de la merced, faluo el de fan ¿la Mar ia 
de^a ciudad de Soria: y porque a ella plega de nos 
auer en fu encomienda, y nos ayude a bien regir y 
gouernaren eílc nueílro obifpado: Ordenamos 
que ü algún vezino o vezina deíte nueílro obifpa 
do en fu vida, o al tiempo de fu muerte,diere orna 
daré,o dexarealgunas cofas que pertenezcan ala 
redempciondeloscaptiuos^ no declarado íí lo de 
xanalatrinidadjOalamerced}quelatal manda o 
IcgadojO otra qualquiera cofa,q legü ürecho o pri 
uilegios alaxiicharedempcio délos captiuos per 
tenezcan^fea dada y íe entienda fer mandada al d i 
cho monaílerio^ela dicha ciudad de SoriajO quié 

; fu poder vuierejy fe prefiera a otro qualquierco-
medadorjominiferode qualquier monaílerio, q 
eíle fuera del dicho nro obifpado. Y mandamos 
aqualefquierperfonas, quealguna cofa délas fu 
fo dichas vuieren de dar, que no acudan con ello a 
otra pfona alguna, faluo al dicho comedadordel 
dicho monafterio deSoriajO quiéfu poder,vuierc 
y qlquier q lo cotrariohiziere y lo diere a otra per 
fona,fea obligado a lo pagar otra vez al dicho co
mendador, pero por efta nfa cofticucion, no ente 
demos contradezir,qualefquierapriuilegios apo-
ftolicos.ni reales q contra lo fufo dicho parezcan, 
nilascoííumbres antiguas que la dicha orden ten 

p-a con 
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ga contra otra,!!! a las voluntades de los que ordc 
naren,quefus mandas para captiuos fediftribuya 
de otra manera: mandamos quela dicha confticu 
cion fcguarde y cumpla,fcgun y como haílaaqui 
ícha guardado. 

ÉnlosteílamentoSjy difpofíciones de v ^ ^ 
voiunt-ad,fe requiere que aya gran fidelidadjy ex-
Í)criencia parafaberlos efcreuir,conformc a la vo-
Untad del teíladorj y pQner en ellos las íblénida-

dcsqueferequieren,y porquealgunos llaman ele 
r igosqueno fon notarios para hazer y otorgar an 
te ellos fus teílamentos: los quales nolosfabenor 
denar como conuiene: Ordenamos y mandamos Teftamgnto 

d , . r 1 r n. como fe ha de 
o a l g u n o q u i í i c r e o r a c n a r l u t e l t a m e n hazer antee! 

to, llame efcriuano.o notario, para que paílcante clérigo. 
el íi le vuiere^y en cafo q llame algü clerigo,no fea 
ofado de lotfcreuir, n i otorgar: faluofí no fuere 
notario,fo pena que el clérigo que en ello excedic 
repague dos ducados3el vnopara pobres3y el otro 
para el juez y denunciadorjpero fino vuiere nota-
rio,o no pudiere o quifíere yr^fíendo llamado3o el 
enfermo no quifíere otorgar ante el fu teftameto, 
no auiendo otro en el lugar, pueda entonces el ele 
r igo ordenar y efereuir el dicho tell:amento3íín pe 
na a lguna, y que el tal teílamento prefentado en 
publica forma por ante el juez haga fe, como fía 
principio pallara por ante notario: y el tal clérigo 
enksfolénidades deteftigosy firmas, guarde lo 
di lpucílópor las leyes del rcyno,que fi el teílamé 

N í to fue 
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to Fuere abierto, aya cinco teftigos, o tres vezinos 
del lugar donde fe otorgarc,y ante ellos y ehefta-
dorjea publicamente todo el teílamcnto^y cite-, 
fiador lo otorgue y lo íírmejOOtroporeljyclclcri 
gotambién lo íirme,y íi fuere cerrado aya íietc te 
Itigosy laErmadclteíbdor,ydclc lcr igoy de los 
tciíigosry íi no íupiereefci euir/íirmcn vnos por o 
troSjde fuerte queay a ocho firmas y la del clérigo, 
Yporque eftado el enfermo en aprieto,puede dar 
poder a otro para que pueda tellar por eí,cn el pon 
der fegtjardela mjíraa folemnidad qenei teftarnc 
to abicrco. Pero por cüo no es nucílra intenció i n -
ual i iai los teíLiincntos^qcófoimc a los íacroscar 
nones pueden valer con menos folemnidad .v el 
teltamento fecho con teíligos para obras pias, val 
ga con dos o tres teíligos varones^con queno feef 
£nuá,ni íean vezinos dellugai^y dos mugeres val 
gan por vn hombre . 

§. 4, P O R que la voluntad de los teftadores ha de 
íer libre ^para difponer fus bienes cerno nueftio 
Señor les infpirare para el defeargo dcíus conf-
ciencias, y algunos religiofos^y clérigos, o legos 
en gran peligro de fus confcienciaSj con induz imi 
cntos y perfuaíiones,y diuerfas negociaciones^no 
dexan reílar libremente, y los induzen y atiaben 
a que dexen fus haziendas a las ygleíías y clérigos 
y millas,y anniuerfatios, y que no los dexen a fus 
deudos y parientes,y otros alcontrano , les iñdu-
zen y atrahen a q las dexen a fus deudos y parien
tes jy qno las dexen para miílasjni facrificios,ni o-

bras 
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bras'pias:y lo vno y lo otro es muy danofo y perni Niogundem 
ciólo: Statuymos y mandamos lo pena de exeo- reftadorcótra 
munion.que ninguna perfona ecclcíiaílÍGa>ni fe- fu voluntad, 
glar apremie y fucrcc^ii atrayga^niinduzgaalos 
teftadores \ que difpongan de Tus bienes, faluo co 
formea fu voluntad de los rales teftadores: pero íí 
cí tefbdor pidiere coícjo^como ha de difponerde 
fus bienes, o tiene manifieíla necefsidad del/e lo 
pueda dar5como viere q couieneal defeargo de fu 
conrcienciaííin incurrir enla dicha pena, y íi los ta 
les induzidores atuendo entendido la volütad del 
teftado^con fus induzimientos y perfuafionesje 
boluieren la voluntadjesobl igamos en confeicn 
ciaalareftitucion delo que en vir tud de fus inda 
zimientos y perfuaíiDnes,íe mandare, y fí fe pro
bare el tal induzimientOjla manda fea como í i no 
fele vuterahecao.y qlquicra qimpidiere ai eferiua 
no y teftigos q no vaya a cafa del enfermo para q 
mueraabinteltato.vnoha^a mandas, incurra en 
pena de excomunión ipfofa«5lo. 

P O R quantoeneile nueílro obifpadofeha | . «. 
v i í lo por experiencia muchas Vezcs, que algunos 
clérigos con cobdicia de que los tefeadores h a 
gan mandas y legados de m i j as , anniuerfarios, 
y añales^ otros legados, que redundan en pro-
uccho délos tales curas y clérigos, han procuracfo 
hazer y efereuir los tcíhmentos ellos mifmos, 
perfuadiendoalosrcílaJorcs que les manden í fe 
haziendas.y alg nías veres, ha auidoplcyto fobre 

la.verdad 
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Elquchiziere la verdad deloque efta fcripto en los tales teíla-
nop^gTmln mentos, por obaiar remejantesfofpechasrOrde 
daparafupro natnos y mandamos^queningun cura ni clérigo, 

en teftamento que ante e l , o fu facriflan íe hizierc 
cotorgarejercriuanniafsientcn mandas, nuéga
dos quefeanparafu prouecho, elas mándasele 
gados q hizieren y eferiuieré ellos para í i mifmos, 
íean en íí ningunos 3 y no valgan, y demás defto 
el cura y clérigo que hiziere el tal teftamento en 
que fe apropric para fi algunas cofas, incurra 
en pena de m i l marauedis applicada la pena pa
ra obras pias, y gallos dejufticia, y denunciador 
y por la fegáda vez pena dob lada^ por la tercera, 
pague tres mi l marauedis, y quede inhabilitado, 
para que adelante no pueda otorgar teftamento, 
ni ícriptura alguna, aunque fea notario. Y por
que ordinariamente enlos teftamentos fuelen ma 
dar nouenas y treyntanarios, y algunos añales 
y miílas,yofíiciosdecabo de año: permitirnos q 
ante los tales curas y clérigos, y facriflan, eftando 
prefentes los teftigos,pueda el teftador declarar 
en efto fu voluntad, y lo que vocalmente decla
rare, fin interrogación del cura, o de otra perfo-
na, lo pueda efereuir el dicho cura y clérigo, o fa 
criftan delante de los teftigos fin pena alguna, y 
defpues de muerto el tal teftador, dentro de quin 
ze dias, o a lo largo dentro de treynta dias fe pu 
blique el tal teftamento verificándole con los te
ftigos inftrumentales del. 

Y lo 
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Y l o contenido en cfta coníl i tucion, no fe cn~ J# ^ ; 

tienda quando algún teítador quiíicrc mandarlo 
hazer algunos legados a alguna ygleíia o hoípital 
o lugar pionque las tales mandas permitimos que 
fe pueda hazer y otorgar ante el cura de la tal ygle 
fia o clérigo, aunque le haga la tal manda almef-
mo cura,o clérigo para que lo de a ygleíia o hoípi 
tal,ím retener n i guardar en íí prouecho alguno, 
que en tal cafo lo pueda hazerjíin incurrir por clip 
en pena alguna» 

Ot ro f i ordenamos y mandamos, qweningu- r 7 í 
no pueda mandar por fu an ima, ni en otras man
das graciofas, ni legados pioscon enterramiento 
honras y officios,teniendo hi jos, o deícendientes 
legítimos,mas del quinto délos bienes que dexa-
re fuyos libreSjV teniédofolosafcendiétes, no pue 
da manda^mas que el terc io^ fi el cura o clérigo 
interuiniere enquefemandey dií lr ibuya mas, o 
los teílamentarioslo dilU'ibuyercn, lo paguen de 
fus cafas,c incurra cada vno en pena de mi lmara-
uedis para obras pias.y gaftos de jufticia^y denun 
eiador. 

Por quanto en las con ílituciones antiguas de i m 
nuefero obirpado,en efte titulo ay vn'aconílitució 
inferta la ley treynta y dos de T o r o del tenor fí-
guicnte. 

Muchas vezes acaece a algunas perfonas morir < 
ábintcftato^y otras dar poder a algunas perfonas 
para que hagan fus teftamentos,y aquellos ni fus 
herederos no quieren eftenderfea gaftar, ni man

dar 

5^ 
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dargaftarporlos di funítos lo quede derecho fe 
requiere para el defeargo de fus animas: y demás 
delto los curas y clérigos reciben agrauio: Por 
ende ordenamos y mandamos quede aquiade 
lante délos bienes que los tales d i funtos dexa-
ren, íegaftc en cumplimiento de íusanimas^y 
obras pias, lo que de derecho fe requiere, con -
forme ala ley del Rcyno hecha en To ro . Y por 
la dicha conftitucion noetla declarada la quan-
tidad que fe ha de pagar por las animas de los 

Dibs¿'mueque mueren ab in te í ta to , fe dexar poder a c o 
ren ítbiíiteíu miílarios: afsi quando quedan herederos leg í 

t imos, como quando quedan tranfueiíales no 
l igi t imos : Por ende ordenamos y mandamos, 
quci iuel l ro prouifor y juezes ycada vno en fu d i 
ftriílo, confíderada la coílumbre de la t ierra, y 
qualidad del d i f undo , que afsi muriere abintc-
í tato, y la quancidad de la hazienda que dexarc^ 
y la neccísidad de los herederos, q u e l a h a n d e a -
uer y heredar, ordene y mande lo que íe ha de 
gaftarporeltaldifunSto , y en que, eonqueno 
pueda exceder, todo lo que mandare gaítar del 
quinto de los bienes libres que dexo: loqualpuc 
dan hazernueílro prouifor, y juezes fumariamen 
te fin tela de juy z i o , informandofe de todo lo í i i 
fo d icho, fin que los herederos ab inteftáto, que 
no fon.afcendieníes, ni defeedientes, puedan ale
gar, que no fe puede gartar la quinta parte, n i cer
ca defto jfean oydos, y ü nucitro Prouifor,yjuc 

zes 
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zcslcs pareciere/puedan nombrar dos perfonas 
de buena famay conrciencia5que hagan inuenta-
rio y taílacion de todos los bienes del diíun¿to3 y 
í i vuicre notario, o eferiuano/c baga ante el5y m i 
den gaftar por fu anima lo que vieren fer juí lo a-
tendiedo a lo contenido en eílaconftitucion} y or 
denadoj loprefenten antenueftroprouifor^yjue 
zes para que fe vea y examine, y mande que fe ga 
íte lo fufo dicho , o l o que mas o menos le pa^ 
reciere, no excediendo del dicho quinto., como 
dicho es, -

P O R S E R obra tan piadofa y publica execu S 
tar los teñamentos de los difundios: Ordenamos 
y mandartíosjque ninguno fe pueda efeufar de fer 
teílamentariooexecutor deteftamento, faluoíi 
vuiere alguna efeufa legit ima de las eílablecidas 
cñ derecho , las quales fcan obligados a m o -
ílrar para que nos, o nueftro prouifor y juezes 
las examinemos. Y aliamos porefeufados alos 
curas por citar también ocupados enlu orncio^ ría quien ha 
faíuon voluntariamente lo quifieren aceptar, y *I*fcr« 
mandamos que los tales teftamentarios , íean o*-
bligados luego que muriere el teftador a hazer 
inuentario de fus bienes , y tengan memorial 
í ielgafto que hizieren para dar buena cuenta, 
y de los bienes que quedaren , gaften lo pr i 
mero las expenfas funerales de fu encerrami -
cnto , y luego paguen las deudas * fí bsvu ie 
rc> y defpues cumplan fu an ima, mandas3y 

legados 

-. 

10. 

r*v 

Te ña menta -t 
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Wacios,y los herederos fean obligados a dar a los 
executores y teftamcntarios,bicncs de que los cu-
plan. Y mandamos que los dichos tcílametarios, 
lea obligados a cumplir las mádas y legados píos 
dentro del año, y referuamos a nos el proceder 
contra ellos: para que dentro del año vayan cum
pliendo las tales mandas: y íi paílare el año, y no v 
uicren comencado: Mandamos que los curas nos 
den auiío,y a nücílroprouifor y jue2es,a cada vno 
en fu diftricto dentro de veyntc dias , fo pena de 
quatro ducados, para que procedamos contra ios 
tales teílamentai ios: los quales no moílrado cau-
fa Iegidtm,paguert de pena vn marco de plata, Ja 
mitad para obras pias5y la otra mitad para gallos 
dejufticia y íiícal: y fobre todo mandamos que fe 
guarde lo difpuefto por derecho en quanto al co-
pclcro noalostertamentarios,quenoquiíícren a 
ceptar los dichos officios. 

| ns O t r o í i porque fe hav i í lo por experiencia,q 

losteftadoresdexan teílamentarios, con poder y 
facultad devender fus bienes.para cumplir fus a-
nimas y legados pios,y los herederos fe entran en 
los bienes,y por no traer pleyto có ellos los tales te 
laméntanos, ellos ni los herederos cumplen las 
mandas y legados, y a efta caufa en efíe obifpado 
eílan por cu mpl ir m uchos teftamentos de m ucha 
qualidad y muy antiguos: Ordenamos y manda-

Losblenesgi mos,quelos taleste/kmcntarios fcñakn bienes 
cumphrloste ^ *» . . . . ; r 1 • • 
lamentos en particulares para cumplirlas mandas, queíe hizie 
poder de los rcn y los bienes que fcñalarcn los tomen luepo 
teflaínetanos ' x o 

los 
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loscci lamruar ios,duque queden ni piicdafiquc 
dar en po Jc idc l heredero,y íi diere dincroSjUJto 
inen bienes,y no íeríalandüfe cofa cierta, que den 
tro de nueue dias,como el cal teílador íea muei ro. 
nuellro prouifor y juezes, de lo mejor parado de 
los bienes laquen el quinto delíos, y lo entreguen 
a los reítamentarios con feguridad: para que lue
go fe vaya cumpl iendofanima, y mandas pias. y 
laexccucion délos tales tefl:amentos,no quede tá 
oluidada como halla aquí,y lo q fobrare defpucs 
decumplidasfanima y mandaspias ,íebueluaa 
los herederos filos vuicre, y no auiendo herede
ros,fino todo para obras pias, los teílamentarios 
logaften conforme ala diípofícion del teftador, 
tomando recaudos bafl:antes,para dar cuctaa nos 
y a nueílrosjuezcs.y paraexecucion deílo, auien
do procedido por cenfuras fummariamentecon 
breucs tcrminoSjfe implore el auxil io del braco fe 
glar. 

Aunque ay opiniones filas mandas y legados . § ^ 
del teftamenco o cobdicil io traen aparejada execu 
cion,en quanto a los legados y mandas pias, y cü-
plimiento deanimajes íín duda que fe deuc execu 
tan Por ende ordenamos y mandamos que nuc-
ího prouifor y juczesjíin embargo de quaiefquic 
raappelacioneSjexecuten las tales mandas y lega- Ex«cnnon<J« 
dospioscon effeclo3íinperjuyziodelaappclació, le&*dos Pios« 
laqualpucdaprofeguir elappeláte.auiéndocum 
piído con la fentencia y execucion del teílameto, 
cncuyacxecucion mandamos, que fe guarde lo 

O difpuc 
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difpucfto por la ley real en la execucicn de las fer i ' 
ptaras guarentigias3y fin embargo de appclacio/ 
feexecuteypagueconíianca de la ley de Toledo, 
que íí Fuere reuocado por elfuperiorjfebolueran 
los tales bienes} precediendo requerimientOjque 
pague, con tal que no fe haga viaordinaria. 

§, j . Ordenamos y mandamos,quelos curas cuite 
Cumpiimíen* de lashoras y diuinos ofíícios, a los que no cum-
íarios#anmUer plicrenehizieren dezir los anniuerfarios y memo 

rías que tuuiei'en a cargo>por herencia o por com 
pra de bienes,y declaramos,que fola la col lumbrc 
de pagar los dichos anniuerfarios y memorias 
por diez anos,obligue quanto a la poílefsion a los 
que elíuuicren en coftumbre y poílefsió de los pa
gar por los dichos diez años, aunque no aya otra' 
feriptura. 

§. 14, Porque acaefee muchas vezes/q los executores 
y tcftamentarios,íeoccupan en la adminií lracion 
ycobranca délos bienes de los difundios, ven-

.:.. I d ier idolo;en almoneda, tornándolos a cobrar: 
y han pretendido llenar ladecima comocurado-
res,yfueIeauerdudájqueíáIarioyde que cofas fe 

De^shos de |cs g^ ¿c pap-ar: declaramos, que foío fe deben de 
rías. -; pagar derechos de lo que adminiítran , ven -

diendolo en almoncda,y tornándolo a cobrar,y 
deílo fe les deue. Y mandamos que lleuen la veyn 
tena parte de lo que vendieren y cobrare, halla en 
quancidaddecien mi l marauedis,y fidealli paila 
reel capital,nueílroprouifor y juezes les puedan 
taílar y gratificar a fualuedrio,conque no fe exce

da 
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d i deh v tynte j ia par teantes fea m e n o s , y de ia^ 
deu Jas que fe debiere al d i f und ió , en que no fcpo, 
ne mas trabajo de la cobrflnca,íi las cobrare por j a 
ííicia^fe le de treynta marauedis de cada mii]ar3 y 
las co i las proccííalcs y caminos q j u í b i v i e t c p o r f i i 
per fona jü menfagerüs h iz i c i e fuera del lugar,o al 
a U i e d r i o d e n u e l l i o ^ r o u i f o r y juezcs ,y í icebrare 
las tales deudas l lanamente finjuíticia. n o l l t u c ía 
a n o a lguno . 

Po rque en e f t c n u c í k o o b i f p a d o a y muchos an r 
niuerfar ios ant iguos,que t ienen poca dote.,a cuya Reducioo Je 
caufa no fe d izen n i cump len : ordenamos y man7 •oniuerfaric» 
clamos q íean reduz idos en eíla manera: q d c dos B ? 
© tres fe l legue la pi taca para el cura vn real y q r t i 
l i o , a l íacri í la feys marauedis por cada mifa rezada 
de ann iuc r fa r io : P o r m i l l a catada de an ni uerfario 
real y med io al cura,y diez marauedis al facr i í la.y 
en quato a los anniucrfar ios q de nueuo fe i n f t i t u i 
y ere: M a n d a m o s q n o fe acepte ann iuer far ioa lgu 
no ,n i memor i a , fin q jpr imero íe trayga ante nos , _ « 

%o n fo proui for,ojuezes,para ver fi fe dexa dote f ü f 
íiciéte,fo pena de dos ducados para la fabrica y ga 
ftos de jufticia,y la aceptación fea n i nguna , y máT 
damos que los curas,vicarios y fus tenientes en la río^pubilá 
femanaque vu ierea lgún ann iuer far io , lo pub l i - an*cs <Je<;um% 
quen en el d o m i n g o antes, a la mi í ía mayor al tic p lr e* 
p p del offertorio > declarando el d i a , y p e r í o -
napo r quien fe haze.para que fus deudos^y los de 
mas tengan deuocion de venir a rogar a nueftro 
Señor por e l , Y mandamos q los dichos anniuec 
; O z ía i ios 
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farios fe digan y cumplan en el día fcñaladopor 
elcertador, y fícomniodamente no fe pudieren 
cumplirjfc haga dentro de ocho dias dclpues. 

^ ^ Ordenamos y mandamos, que las perfonas q 

tienen o tuuicren cargo de hazer dezir anniuerfa 
rios, los hagan dezir , y paguen en cada año luego 

Contra los'q quefeacaben de dezir.conforme ala voluntad de 
no cúpien an-1 teftadores.y fi por dos años los dexaren de de 

zir o pagar,íicndo requeridos por autoridad deju 
ílicia^quenueftrosjuczes procediendo fummaria 
mente les condenen quepaguen doblado el tribu 
to,ypaíIandofe otros dosquatro dobladodoqual 
fe entienda afsi en los íucceílbres de los tales bie
nes deanniuerfario por herencia, como por com-
pra,© en otra qualquier manera: y nueftroproui-
for yjuezes brcue y fummariamenre contra los re 
beldes procedan jhaílaapplicar las tales tierras y 
bicncs3rayzesa las yglefias fin embargo de qual
quier appelacion. 

§t , - PorqucauemosndoinformadoSjfehazen mu 
chosgaílos íuperfiuosen los enterramientos3ho-# 
ras^nouenarios, ycabosde años de los difuntos, 
ípecialmcnteen ciertas colaciones, quefedande 
p a n y v i n o ^ u e f o y otras cofas^quevulgarmente 
fe llaman caí idades^y fe dan a todos los que fe h a 
llan prcfcntcs5aunquefean perfonas que no tiene 
nccefsidaddelíorloqualesde creer que al pr inci
pio fe introduxo con buen fin y fanito zelodeca 
ridad.aunquedefpuesíehaviíloyvecporexperic 
ciaique có la variedad délos tiempos, y hedades^ 

con 
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conJícionei; de las gcntcs^fe ha vfado y vía dello, 
npcambien comoícria razón, haziendorecodo 
jptano.y muchas vezes fin mandar dezir mjíl;U}ni. 
. otrosruffragios.porobuiarloyremcdiailo> feria .g i . | 
mejor y mas conueniéte, que lo cjuc fe gaíla enlas 
dichas charidades y colaciones fe dixeíle de miílas 
y facníicios por las animas délos difuncloSjOÍe di 
ílnbaycílc3odieíIc a pobres paraq rogaílen anuct 
ftro feñor, por fus animas^pucs elle ha de fer el in 
tentó principal del qdexa y mada la cal charidad, 
Y que en femejante riépo es razón atender a házcf j-
facriíicio por los difun6í;os5y no ocuparíecn femé 
¡antes cofas: Por ende ordenamos y mandamos, Q"V«>(ec?e« 

T , , r 1 r charidades en 
que en eí tcnucf t ropDi lpado no te deniemcjantcs eñeobiípado' 
charidadcs,ni.colaciones ío pena de excomunión 
a los que las dieren, ora fean herederos o teílamé- f'mm^n 
tarios, o otras qualcfquier perfonasvY demás de-
fto los que las diereniCada vno incurra en pena dé 
quatro ducadosstodo ello applicado para l a fabri
ca de la tal ygleíia y gallos de juíHcia por mitad, y 
folas dichas penas.mádamos a los curaSjVicarios, 
o tenientes no lo permitan, y a los concrauenido-
res los cuiten dejas horasvhaí]:a tato que fe prefen 
ten ante nos,o nueftro proLiifor,e juezes de cada di 
í lr i í lo^y fean abfueltos y ayan pagado las tales pe 
nas^y no fe les tome en cucta ío q afsi gaflaí en, n i 
la pena que les llenaren por eílo. y por lo conteni 
do cueílaconílitucioaioes nraintéció de prohi
bir y vedar q los teíladores no pueda mandar re-

O 3 partir 
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partir entre pobres lo que les pareciere en dineros 
o en pan,como no fea por via déla dicha ckaridad 
y coneldicho abufo. 

J . i í ] . ' O T R O S Í atendiendo a ladcfordcn que es 
cjfk nueftro obifpado ha auido y ay en los offi -
cios decnterrani icnto, que íehazen por A b b a -
dias y congregaciones de clérigos, que cldia del 
tal enterramiento jquandolos herederos del d i 
f undo eílan en tanta aflicion y triíleza, les obl i 
gan ahazer Vanquetcs para les dar de comer y ga 
l ian las haziendas de los difun¿los,. y dexana los 
herederos pobres, y a fus animas ímlosíuffra'-
gios déla yglefia que les han deaprouechar: O r 

5 ; deflamos y mandamos^ que el día del cnterramic 
to> ni otro J iaalguno deofficios, miílas,ni anni 

VniMtñterr* uerfarios, ni cabo de año, ni honras ^ no den de 
ya comidas,ni comer a los dichos clérigos, tos herederos m te-
eaiaciM» ílamcntarios;deldifun<5lo, ni colación alguna: íal 

uo quea los clérigos que vinieren de fuera,y cftu-
uieren en los tales ofíicios, les den por eílar a ello» 
y dczir miíla dos reales y medio de pitanca, y ha-
llandofe al-noíturno, llenen medio real mas^y co 
ellos Comanaíu coila donde quiliereñi como n ^ 
lea en caía del d i fundo, herederos n i teftamenta-
nos , ni otro por e l : ío pena que el heredero o te 
íhmentario,que les diere de comer o eólacion,pa 
gne quatro ducados, la mitad para la fabrica, y la 
otra mitad p^ira gallos dejurtkia, y denunciador, 
y no fe les reciba en cuenca ío que aísigaítaren, 

* ni h 
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n¡ 1a peria,y quaíquicr clérigo q cocra cílo nizicic 
incuria cala mirma pena applicadalegú dicho es. 

P O R que acaefee muchas vezes ,que Ioí heve §, j j 
actos y teilamencarios procuran commutacion 
de las mandas pias de los teftadores, no haziendo 
relaciónverdaderamiauiendo cavfa jull:a,ni i K ' 
ccílariaípara obuiar lo íuío d icho: Ordenamos y; ..j: 3 
mandamos, que íi alguno craxcrc commutacion 
de los tales legados, concedida por fu Sand idad, 
o otra perfonaque tenga poder para hazer la tal 
commutació,no vfe dellaen eílenro obifpadó, h * 
ftaqfcanprefentadasantenoSjyviftasy examina 
<áas,como delegado déla Tandafcdeapoílolica, y 
fummariamete fe conozca fi fueron commutadas 
có faifa o verdadera relación, y en todo fe execute 
lo decretado por el fanc lococi l ioTr ident ino. ScCíj.e.í, 

A V N que por derecho canónico los bienes q r 
los clérigos ganan intuitu ecclefíx,muricdo ellos 
abinteftatOjfuccedc los Prelados en ellos, y en efte 
obiípado fe ha vfado y guardado mucho t iempo, 
conformádonos co la coílúbrc general deftos rey 
aos,confirmada por laley.i5.titulo.8.de las hcrcji Ell ^ j , ^ ^ , 
cias,cncllibro. 5. déla recopilación; Ordenamos dejosekrigos 
y mandamos, que en los bienes que los clérigos g ^ l f ^ u l 
de orden íacrodexaren al tiempo de fu muerte, «ai, 
aunque fean adquiridos por razón de alguna ŷ -
glcíia , o beneficios, o rentas ecclcíiafl:icas,fe fuc-
cedaen ellos por tcftamcnto,oabintGÍlato, como 
en los otros bienes,que los tales clérigos tuuiereft 
patrimoniales auidos por herencia o donación, 

O 4 mancLi 
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manda o compra,y fe gu.udccn CÍlc nucílro obif 
nado la dicha coílumbre general, y hereden con
forme a las leyes deílos rcynos. 

Porquanto en lasconílituciones antiguas dc-
í lenueftroobifpado, ay vnaconftitucion dc l t c -
norílgLiiente. • '•• 

§. 21. Ó t ro í i , por quantoauemosíido informados 
los Obifpos deíle obiípado tienen de coilarribre, 
cada y quando que algún Arciprefte muriere 

tLalua:.uor^ de llenar de fus bienes la luauoía, laqual érala 
tes. muía que el tal Arciprefte tüuicre, y vna taca de 

piara, fobrelo qual algunas vezes a acaercido,quc 
los dichos arciprefies tienen muía o ta^á, y por na 
íer rales como los Prelados queman i no las quic^ 
ren recebir^antes demandauan gran fummade d i 
nerospor ladichalu^uoía.yavezesacaefcia, que 

, y-"'" algunos dé los dichos Arcipreftes no tenian mu -
lan i ta^a^ por confíguieteno auiaquelós dichos 
Prelados pudieíl'en auer: Por ende nos queriendo 

- que por caufa de la dicha lu&úofa, nos ni los pre
lados que defpues de nos vendrán, no llenemos 
mas délo quejuftoíeai Ordenamos que fi el |tal 
Arcipreíteqüe falleciere, tuüiere muía o taca "dé 
plata, que de aquella fécóntéteel Prelado tal qual 
íüere.y no podamos ni puedan demandar otra-Co 
fi: y íí acaeíciere qué tengan tilas de VWa ínula > © 
mas de vna taca, quéáyamos yayan la líiejórln'ti 
la y taca que tuuiérc r y fí por vcntiírá tiiüiere m u 
la y no facajqueayamos y Tedevn marcó de plata, 
yCi tuuiére caca y no muía, que áyamos y i ios dé|i 

v en lu -
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. 

en lugar de la dicha mub^vcyntc y cinco florines 
de oro, y el dicho marco de plata, y íí por ventura 
no tuuiere deque pagar los dichos florines y mar 
co de plata , que pague los dichos vcynte y cinco 
florines folamenté; Por ende mandamos que la 
dicha conftitucioa íe guarde como haftaaqui, c5 
que el prelado diga vna miíla por el dicho A r c i -
preile, y fe ponga luto, y que í i tuuiere dos A r c i -
prcíl:a2gos,quepaguepor dos. 

Titulo quarenta y vno^ 
de íepulturis.. 

O R que fomos informados^ §. J# 
que quando los curas y c lér i 
gos fon llamadospara enterrar 
los difundios pobres^ no quie
ren yr alos fepultar: Ordena- Los pobres fe 

J i entierrea de-
mos y mandamos, que todos ^ 1 ^ 
los curas, vicarios, tenientcs^y 
beneficiados,fean obligados a 

enterrar todoslos pobres díl iparochia luego gra 
t is j fo pena de vn daca.ioparaceradela tal paro-
chiaacadaclcricroque lo contrario hiziere: y mas 
otro ducado parahazer dezir miílas por el tal d i 
f u n d a oobre ; y p i e u c a alclerip-o o. derip-os que 
nizieren ios ohicios por ellos: y declaramos 1er po 
bres las perroaas q fe vuieré curadoprincipalmétc 
íelimofaas en las eaíermeiades de q murieren. 

O 5 o * -
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118 Titulo qunrecay vno 
f , z, OrJcnamos y mandamos, que quado alguno 

fe cntcnare fuera de fu yglcíiaparochialjos t t í la-
L» ^uarrtfu mentarios retengan ent i la quarta parte de todo 
aerti. lo lo que el d i fundo mandare por fu anima, y la 

den al cura delapropriaparochia aquien pertenc 
ce/o pena de pagarla de fus proprios bienes .el q l 
curalleue ladjehaquarta,co carga cf dezirlaquar 
ra parte de las miílas y fufFragios jque le cupiei en, 
y lo mifmo mandamos que fe guarde cada y quá 
do que alguno muriere abintelcato, y fe enterra
re en la fepukura de fus mayores,queelle tucra de 
laparochia. 

§. 3* Ordenamos y mandamos, que en razón de 
perecho» de los dotes quefe daa las fabricas délas yglcfías.por 

las'jepriltutas,ie guarde la coítumbie decadapuc 
b l o , y las caílaciones por nos, o por los vií i tado-
res fechas, y lasfepulturas que noel luuierentaf 
fadas, fe taflen conforme ala qualidad de l a y -
glelia ypucblojy conforme a los lechos dódeeílu 
uieren. 

f . 4. Ordenamos y mandamos.que de la licencia de 
licencia de a de abrir cada fepulcura^no fe.paeuen mas de qua-
piirUtiepuN t i * » 1 ^ 1 n 
turas. , tro reales^ los qnales por coníiitucion aenueítro 

obifpadopertenefciáa nos3y aora mádamos q los 
ayan y llenen,la mitad la fabrica de cada yg ie í ia^ 
la otra mitad la fabrica de nracathedral deOíma, 

Aa. a.c. i*. cóforme al decreto del fando cócilio Toledano, 
los quales fe paguen al mayordomo de la tal yglc 
fia,y de cuenta a nros vifitadores, los quales haga 
cargo d los dos leales para la tal ygleíia parochial, 

yco -
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y cobren los otros dos reales parala cathedraLy al 
fin de cada GLienca y viíicacion que hizieren3dexen 
afentado las que reciben para nueílra cathedral^ 
para fe las pap-ar. y mandamos, que los que cllan 
en coílumbre de trey nta años acras, de no pagar 
las dichas licencias^no las paguen,y de oy en adela 
te, no fe puedan ayudar decoi lumbre nueuamen 
te íntro iuz ida. Y declaramos deueríe licencias y 
fcpulcuras,cada y quádo que fe abriere fepultura, 
para qualquier di functo, que fea grande o peque 
ño y como fea de dier años arr ioa, y los mas 
pequeñoSjno paguen nada, y que los pobres que 
ie vuieren enrerrado de \ralde,nopagué derechos 
de abrir la fepulcura. 

Ordenamos y mandamos,quequalqu ierc lc « * 
r igo, o fraylc, que perfuadiere por halagos, o ame Contra el que 
nazas pado , oconueniencia al enfermo que fe en haze,ndeuída 
ticrre en lu ygieha, o monai teno, y dexe lu pro - no fe emierre 
pr iaparochia^eaipfofaólorxcomulgado, y no ^ 2 ^ íap* 
feaabfuekojbaíla que refticuya al clérigo, o ygle-
íia, y cura do el d i fundo cra-parochiano,lo qper-
4ieronporfucaufab 

Ordenamos y mandamos, ninguna íepul- f. M 
tura/e pueda perpetuar.ni poner piedra ni lapidaj 
m efeudode armas,ni fin el>,yíí alguna piedrapu-
íreren la quicen,y fe pueda abrir la tal fepulcura pa 
ra otro ql qaier difuclo panados dos años, en cafo 
qlatal lepulturanafea dotadaeó dote cópetétea 
arbitr iá dnfopai fo i - ,0 viíitadores,fo pena 3ncs 
^orines repartidos por terceras paites o coíxío nos 

pare 
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parefcicrc, oanucílros jueyes, y la lapida que fe 

Dote de fepul puíieiCjfeapara layglcfia . Y declaramos que nue 
turas. fl.ro proulf01) ni viíiíadores, no puedan dar fepul 

tura alguna por menos dote que vna media de tri 
go de tributo perpetuo, fobre bienes ray2es,quc 
valgan doblada reta feguros ^l ibres, el pagar los 
derechos de las ygleíias de abrirlas fepulturaSjno 
fe entienda con la ciudad de Soria,, poreílar en 
antigua coflumbre de no pagar los dichos dere-
chos3yeíí:ararsiexpreíládo en las conilituciones 
vicjar.las fcpulturasque fedótaren fcan en el cuer 
po de la yglcíía,y no enla capilla mayor,yeniiéda 
fe que fe dan para hijos y nietos y defccnclientes,y 
no paratraníueTfaleSjílnofucrcn herederos^y que 
en las tales fcpulturas dotadas lío puedan enter
rar peí folias eftrañas, aunque fea con volútad de 
los dueños. 

£ . y . P O í l que la feíial de la C ruz ha de fer tenida 
i.» cruz nofe entoda veneraci6,como altar ouc Chr i í io eligió 
pinte ni efcul- ñ • • «rv 3 • ^ ! 

el fueío. para nueííra reparación: Ordenamos y madamos 
que en ninguna lapida ni piedra de fepulturaj n i 
en otra parte donde fe pueda pifar ^ noícpinte, ta 
l\c3m efculpalaíeiialdclacruz, ni otra imagen de 
fan^oalgüno,y las queeíluuieren hechas íe qu i 
ten dentro dctreynta días, fopena que el cura y 
mayordomo hagan quitar las piedras, y lapidas, 
y otras cofas en queeíluuieren las tales eruzes,o 
ymagines, y facarlat de laygleíia a cofta délos 
bienes del difunfto^ fopena decadafendosdu 
cadqs, 

Otrofí 
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OtrofijOrJenamosymáclamos^ucloscuraSj g# j# 

nibcneíiciaJos^-ii mayordomo no dé fepukuras 
ni conííentan enterrar a perfona alguna en la capi 
l ia mayor de qualquier ygíeíia,ío pena que los he 
rederos del cal difun ,3:o,paguen para la fabrica de 
la tal yglefiídozeducados.y el cura y beneficiado £nterramteB-
qüe lo coníinriere otro tanto para obras'pias y ffa tos en la capí* 
líos clcjuítici i.y denunciador por terceras partes, ' 
y lea defenterrado y lacado de la dicha'capilla ma
yo r : y declaramos, queenlasyglefiasquelos cu
ras y benefíjíados eílan en coftumbre de enterrar 
íe en la capilla m i y o r / e les guarde latal co í lum-
bre del derecbo d,e énterraric en ellajíín pagar ala 
ygleíía cofa alguna^ni derecho de licencia. Y don 
de no vuicre coii:ubre,el tal cura o beneficiado , q 
fe quiíiere enterrar en la capilla mayorípaguc mi l 
y quinientos marauedis de derechos, y los quatro 
reales de la liccncia,y referuamos en nos de poder 
dar licécia para enterrarfe en la capilla mayor per 
fonasdequalidad3y tallarlos derechos y l imofna, 
fin que nueílro prouifor, ni vifitadores tengan fa 
cuitad paradlo. 

Ordenamos y midamos que en las ygíeíias de ^ 9» 
denueíl:roobirpido,nijuntoa ellas3noíe hagan, 
n i fabrique capillas parciculares.ni altares íínnue c ^ " ^ " ^ 
ftra licencia, fo pena que las tales capillas y altares 
que íe hizieren fin ella/ean y queden por de la y-
gleíía , y quando nos dieremos licécia parahazer 
las tales capillas o aleares Jos funda dores dellas las 
docen^leñalando para la fabrica de la tal ygleíiaja 

quanti-
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quantiJací qucpor nos fuere tafláda en reta cierta 
y íegura^ueno fea menos dedos ducados de thm 
ta cada año, y mas lo que pareciere conforme a la 
qualidad déla capil la, y que en Jas tales capillas.y 
íc^pulturas junto a los altares^ no fe puedan enter-; 
rar otras perfonas algunas}mas que los hijos y dcf. 
cendicntes.de los fundadores 3 ni fe admitan pa
rientes tranluerfales ,,ni otros elbaños, fo pena 
de pagar los derechos déla fepultura de la tal y~ 
gleíiaios.hcrcderosdcltaldifuncto: faluoíi nos, 
o nucffcios fucceílores concediéremos , o conce
dieren las tales licencias para ciertos linages: y per 
mit imosquelosquchiz ieré capillas o altares par 
ticularcs a fu cofta, pueda poner armas y efeudos. 

i r Xr Ordenamos y mandamos , que las fcpulturas 
ras lianas y fin eílcn ygaalcs^y las lapidas y piedras de l las^ í lé l la 
tumbas. nas alafaz dclfuelodela ygleíla, aunque fepon-

gancon letreros^ y que en las diel as fepuíruras no 
ie.pongan tumbas^ni razeles{?aíládocl año,faluo 
los dias que fe hizieren los offieios de difunólos^y 
dias de anniuciíarios}y las tumbas y razeles paila-
doc l año queden por proprios de la fabrica de la 
ygleíiajíínquelos herederos, niteílametariosdel 

Noay* cftrâ  difunclo, ni los curas los aproprien para fi. Y afsi 
dosde made. mifmo mandamos,que noayaeílradüsdemade-

raenlasygle- ^ l 7 ^ , 
fia*. raen las ygleíias , y ios que vuierele quiten: pero 

qeftacóííitució no fe entienda co feñores délos \m 
gares,ni co feñor titulado,como el eftrado fea peí-; 
tatil Perobiépermitimos,qenlascapillasparticu 
k i es fuera del cuerpo de la ygia puedan tener b u l 

tos 
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Coílítuciopr{mera# 223 
tbs y rumbas y eftiMclos los dueños delLis3empero 
guardado etuodo la cóAicució de fu fandidadj q 
Ibbre eílodií'ponG. 

fe Ordenamos y madamoSjqningunodeí lcnro r u 
bbiípado de fepultura en lugar fagrado, ni acopan 
fíe a los q de derecho no há de auer cccleíiafticafe 
pukura,ni de fauorjCofejo/ni ayuda, fo pena q por 
el mi fmo hecho incurra en récécia de excomunio, 
y vn marco de píata cada vno q lo cótrario hizierc 
applicado por tercias partes;a la Eibrica de la tal y 
gkdá iy gaítos dejuílicia y fiícaljy clcnüciador3y q 
el cal cuerpo fea deféterrado cóforme a derecho, 

Ocroí i .porqaehemosíido informados, que J , j ¿̂  
cri eílenfo obifpadó ha auido muchos pleytoSjCer 
ca de los añales délos ditun&osjqwe mueren abin 
teílacovomandanhazerporfu anima alaluedrio 
defus herederos y teílaméncarios, í in declarar co 
ía particular: Ordenamos y mandamos que ca
da y quando que el ceftador mandare lo que fe ha 
de gallar por íu anima/e guarde fu volutad en po 
cao mucha quantidad^con tanto q no exceda del 
quincoíSus herederos no fea copelidos a licuar a- Los añales 
ñal,faluo lo qel mádare.Pero ííno aclarare en par ¿ l^ r ° k í 
ticular.y lo remitiere a la volutad de fus teílamétá 
rios,o muriere abinteílaco,en tal cafo madamos q 
fus herederos,y teílamérarios,fea obligados a lic
uar añal,o medio añal cóforme a lacoftúbrc del la 
gar,faluoqaandoel quefallefciere^ fuere ta pobre 
qe l dicho añal y las maias graciofasy cüplimien 
to de fu ,11111111̂ 0 cabecncl quinto defuhazi tda, 

yquan -
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Y c r i U o c l d i run l lo fuere menor decatorzeaños 
oíi^nJomuger^quecncíloscafos mádamos que 
no fean oWigadoí a licuar añal por ellos, faluo a 
hazer por í as ani mándelos tales d í fundos a fu vo 
luntad. Y aísimcfino mandamos quequandoal 
gun parochiano eiluuiereabfentCjaúque c i l c m a 
clios años, el cura ni beneficiados no puedan com 
pelcra íus hcrederoSjquc hagan oftícios ni nouc-
nai ios,haftaq Iegici mámente fe fepajr aueiiguc, 
que el tal abfentc es fallefeido naturalmente, y ía-
bidala muerte^fc guarde fu diípoílcion íi vuierc 
hecho teítamento^yauiendo muerto abinteftato, 
lo contenido en eílaconftitucion. 

f . 13. Porque por las conílituciones de nucí lroobif-

pado,no eiía fufócientcmente declarado los derc* 
chos de los enterramientos,nouenas, y treyntana 
l ios: Ordenamos y mandamos que de aqui adela 
te los curas y fus tenientes,y otros clérigos y facri-
üanes en el licuar de los derechos de cmerramicn 
tos,nouenas,treyntanarios,yotrosofíicios y mi f 
fas votiuas guarden el orden fíguicnte. Por yr a 
enterrar qualquierdifundo,dÍ2Íendomií]a canta 

Derí-chos de J a fe Heucn tres reales,y rezada real v medio. Y í i 
t«8. algunos clérigos mere a acompañar el cuerpo, de 

fele a cada vno medio real fíendo del lugar, y al ía-
criíla medio real de licuar la cruz, y medio real de 
los-clamores. Y de enterramiento dequalquier 
niño,lIeuccl cura medio real,y el facrilcá vn quar 
tillojy los clérigos no licué nada,, como lea de me 
nos de fíete años. 

Vidal-



C onílicudon^ i,? 22; 
Y íí algunos clérigos de fucra,fucré llamados,. §, 14, 

paeuen les tres reales de la manera que arriba cíla 
determinado en lo de ceítamentis. 

Si acaeciere que el d i fundo mandare en fute- §m i j . 
ftamento,qucfe den a los clérigos que fe hallaren Lá« cemida», 
en iu enterramiento o en otros otncios que dixeie (oscleiií;o$ea 
por eI,comida5ocena3 o colación fe les de en diñe «üneres. 
rosjen cfta manera, por la comida a cada vno dos 
reales, por la cena vn real: por la colación medio 
real, aísi a los clérigos del tal lugar como a los de
fuera , y a los facríílanes la mitad , o tercia, o 
quarta parte,cómo es coílúbrc, y no feles de mas 
dineros/aluo la pitanza que mandare el teílador 
por la miíla que dixere cada vno. 

Si el teílador mandare llamar clérigos y diílnU § ' l^* 
buyr vn tanto entre todoSjy no fcñala quánto a ca 
da vno,en tal cafo los clérigos que fe bailaren pre-
fentes lleuen la pitanca de las mií las, diziendolas 
cllos,ohaziendolás dezir. 

S i el teílador manda a cada clérigo vn tanto fe- ! • 17* 
áaIadamente,elbcredeio,tcftamcntario,o patrón 
de anniucrfaridjde y pague al cura las pitanzas de 
los clérigos qucfaltaren,y el cura diga o haga dc-
zir las miílas luego. 

Por treyntanario cerrado, fe paguen dos mi l y |« i le 
quinientos marauedis,dizicndo las miñas canta
d a s ^ alfacriftan quatro reales en todo nutfftro o-
obifpado,exccpto en nueílra cathedi al y colegia
les,en las qualcs declararemos en particular lo q 
fe ha de lícuany quando fueren muchos clérigos, 

P lo 
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lo digan al rcfpcdo que los dize el cura; 

€ J9 I De trcyntanario catado con noóturño cada dia 
quar éta y cinco reales de todo el trcyntanano,y fí 
no fe d ixcrenodur noj lcuc trcynta y cinco reales, 
y fífuere treyntanariorezadotreynta reales, y el 
facriftan ficiiilo treyntanario cantado con no&ür 
no tres reales^fiédo catado fin nodurno dos rea 
iesjy por las miíláscantadas y rezadas fedcel feipe 
dio cjue efta feñalado. 

c • De vna nouena cantada de nucuc miflíasj,'Co fu 

nodurno caatado^trezc reales y medios y-alíacri-
H a n real y medio. 

r D e vna nouena dé nueuc millas rczadasjíeueeí' 
t-' curalosderechosreñaladosacadamiíla, y fidixe-

rc no«fluíno rezadojleuc diez reales y medio por 
mií láyno¿turno,yerfacriñan medio real. 

§- l ¿, D e vn officio doble de nouena, en q fedizc tres 
ho<5lurnos y miílá cátadajleuepor cada officio de 

¿ cadadiatres reaíes,y el facriftan doze maráuedis. 
f« 23. Ekvifperasymiílácantadajenqualquier feñi -

ii idad voluntaria, o dedeuocionj leucn tres rea-
leSjyelíacriílan medio rcaí.j : . ^ • 

f . ¿4, Dclapitácadequalquiermiíra rezada vn real 
, y quartil lo.del qual feíaquen dos maraued'is para 

el apunrador^y 110 fe pueda licuar, ni lleuenl'as en 
qualquierygleíiía de nfoobifpado , fopénadelo 
Bolucr con el doblo parapobresjalo qual leís obl i 
gatnosen conferencia. 

$ ¿«r r f tédeofScio dcabode aiíoif^dé al cura^tres rea 
Cabo d¿ año. ks,y al facriltá vn real Y aunque aya mas benefi

ciados no fe de mas. Vce 
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YccquanJoh iz ie rcn los dichos ofticios de no J# ¿¿l 

ucnas,o cntí*rramiccos.,o otros officios de cabo de 
año por elAbbaii ia,el cura.o preíle q dixere la mi f 
fajno lleae mas de tres reales por mil la cantada. 

Y t e m p o r q en algunos lugares deíle nueftro. §, t y l 
obirpado, y aun en las colegiales y parochiales a 
coltumbran a licuar en la nouena y cabo de año co 
lac ion: Mandamos que en las yglefías quccftu-
uierenencoftumbredelleuallajno fe les de cola-
c ion/a luo medio real a cada clérigo de la tal yglc 
fia y no mas, y entiendefeque no lea proprictano, 
aunque fea capellán. 

Y t é el cura.bencficiadosjy clérigos de las paro j# ^.g^ 
chías déla c iudad de Sor ia , y vi l las de A randa r y Entcrramieri 
íant Eíleuan jy otras villas y lugares donde ay mo ^ ' ^ monz% 
nallcriosjleuédederechospor lleuarel d i fundo 
con lacruz de la parochia al tal monafterio 3 quan 
do íe mandare enterrar en cacada cura y beneficia 
do de la tal parochia, cada tres realesay cada cléri
go que no lea cura n i beneficiado de aquella paro
chia vn real. 

Y por quitar de efcrupulo a los curas, declara- f- ¿P» 
mos cnel titulo de Euchariília las miílas q cada cu 
ra efta obligado a dezir por el pueblo. 

Porquato en muchos lugares deíle nroobpado, §• Sol 
ay muchos ritos y ceremonias,q guardan las biu 
das,afsi en llorar fobre las fepulturaSjComo en ef: 
tar Gubicrtasjcólos matos^y las caberas baxas,yno 
íe defeubré para ver alear el cuerpo de nfoSeñor3y 
celebrar los diuinos officios,y los hobres eíU cotí 

P j . capí 



228 T i tu lo quare ta y vno 
capillas y capcruCas y fombreros calados fobre los 
ojoSjynofelosquiranalcuangelio, ni quandoc-
ftan confagrando elfandiísimo Sacramcto, yla$ 

Abufc/i Shm mugcrcs lleuanalmohadas para poner encima de 
^s y lutos, jas tutn|:)as y razcles,y fe eílan echadas en ellas, y 

tienen otros abufos: Mandamos que no fe les per 
mita5ylos curas procedan contra ellos conforme 
a eílaconílitucionjy fi amoneftados^no lo quifie-
ren hazer 3 paguen de pena feys reales, los que lo 
contrario hi2ieren,y los curas los cuiten de las ho 
ras^y en cafo que ellos no lo vieren por eílar cele-
brandojelfacriílan les auiíc dello, para que fin cm 
bargo de qualquier coftumbre, no fe guarden los 
dichos ritos] y abufoSjfo pena de excomunión . Y 
que los curasy clérigos en fus ygleíias tengan mu 
cho cuydado de quitarlos, y en las partes y luga
res,que auiendofído leyday publicadaefta nuc-
ftra coíl:itucio,fe guardare los tales ritos y abufos, 
í in embargo dcllo mandamos que los curas y cío 
r igosfopenade diez florines, reciban informació 
de los tales ritos yabufos^yperfonasquelosguar 
dán,para proceder contra ellos alas penas pueftas 
por derecho y conítituciones córralos fortilcgos 
y agoreros^y en cfto encargamos las confeiencias 
a los curas tengan fpecial cuydado. 

f , 31. Mandamos,que quando licuaren añal, fed ig* 
refponfo fobre la fepultura todos los dias que d i -
xeren miíTa^ íino que nolleuen añal: y que todos 
los clérigos del cabildo vayan al entierro,y donde 

no,no les den riada. 
Titu-
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de parochijs. 
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WgBáysij i 
Ncargamos alos curas y clérigos § # r, 
denucílro obifpacloj que amone Losparochia-
í k n a fusparochianos que venga ™\cñy£™t% 
a oyr miña las pafcuas domingos chía. 
y fieílas 5 guardar a fus par^chias 
y íi en ellas vuicre parochianos de 

•trayglefíajes hagan yra fus yglefías parochia-
lcs:faluo íi fueren a orra parte a ícrmójO miílanuc ^ 
uajbodajmortuoriOjOpor otrajufta caufa fcmeja-
te/qucen tal cafo puedan efcar en parochiaagc-
na. 

Mandamos quclamugcr del mucrtOj fea paro § ' *3 
chiana todo el tiempo que eíhmierc biuda ^ la ^ ^ ¿ ^ J ^ 
parochiaque era parochiano fu marido^y alli diez feguir. 
me íus diezmos, faluo en cafo que aya Coílumbrc 
depoderfe mudar. 

Otroíí mandamos, que en las yglcíías no aya ?• 3* 
afsientos proprios, ni fe pueda ganar por poífef- ^ Í ^ J J ! 
fió ni coftúbrCiííno q cada Vno fe íiente dódequi- propriei. 
íierc y hallare deíbcupádo. Pero auiéndo difFcrcn 
ciafobre los afsientoSjquecada vno fe fíente fcgu 
la edad, en cfta manera. 

Pnmeramcteelfefiordcllusar^yfumuserelii *• 4» 
1 - . ̂  ^ T" 1 1 r Orden de afíl 

jos en la parte qquiíicrc,como lea lugar deccte,y toSenuy£ie-. 
luego las jufticias3y luego los hijos dalgo,confor- fía, 
me a fu edad, y dcípues los labradores y pecheros 
por fu edad y antigüedad, y efta mifma orden fe 
guarde en las mugeres, guardando las mugeres 

P 3 lar a 
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la raya puefta en cada yglcfía,de la qual no pueda 
fubirpara eílar éntrelos hombres, y los que fuere 
ino9os}ora fean hijos dalgo, o labradores fe há de 
fentar defpues de los cafados^cada vno refpediü* 
mete, y que eíla mifmaordcn fe guarde en las pi o 
cefsiones,y enelofFrecery dar lapaz :yen cafo q 
acaefciere3auer dos íeñores devnlugar,fe¿de el me 
jor afsíento y la paz al mas anciano: y mandamos 
a nuertro prouifor3y juezes^y viíitadores,que anl i 
lo hagan guardar y cu mplir5y para ello dé las car
tas ncceílárias,y donde vu ie reco l lumbrc , o otra 
q/ualquiera concordia fe guarde. 

«^ - Ordenamos y mandamos.quelas mugeres no 

Mageres no fe puedan aílentar en la capilla mayor , ííno fuere 
reafsiétenen̂  feñora del lugary fus hijas^feñorade t i tu lólo los 
yor. ' doradores de la tal capilla mayo r , faluo falJcf-

cicndo alguno que feíepultare dentro dé la ca
pil la mayor ^ que entonces puedan eftar en la 
iepultura del d i f undo , fo loe l t i cmpode la no-
uena. y oftícios y no mas, y los curas o tenien 
teslohaganafsi cumplir , cuitando délas horas a 
los traní^reílbres. 

f. €o N i n g ú n clérigo n i lego fe paíTec por ninguna 
No ftpa^e yglefia,entretanto que fedixere lafmiíla mayor 
«aticen la y* -̂  y ., . i ^ i ' * 
gteíla, o los otros diuinos orhcios, lo las penas conte

nidas en la coníl i tucion de fu S a n t i d a d : lo qual 
mandamos a nueftrosjuezes tengan cuydadode 

SííTt í.de ob CXCC11C> r jCump|ien J 0 aí-si me^mo |0 j i ípUcf t ccr 
ícrtianJ.ince , - i r r, .1. t r̂ , r r 
Icb.mir. ca delto por el lani to concilio de Trento, y que le 

pongan tablascon letras grandes, en las ygleíías en 
í^ * • 
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en que fe diga que c íhn excomulgados los cjue 
le palean. 

E Ncadayglcf íaayavnataMa,dondeeftcncf §. y ; 
criptosIosanniueiTarios quefedizen, yquicnes Tab adt aa« 
fon los que los dexaron y dotaron, y en que día fe mutl anafc 
l ian de dczir 5 y fobre que bienes eílan cargadoSjV 
queperfonas poíleen los dichos bieneSjV quatoha 
de pagar por cada v n o , y porque los poílecdoies 
de los bienes fe mudan , y con el difcuifo de tiepo 
fe cícurrece la verdad : Mandamos fe renueucn de 
diez en diez años citadas las partes por ed ido , q 
fe poga y fixe en la puerta déla tal ygleíia>vn mes 
antes déla dicha renouacion. Y demás de poner 
el dicho edi6lo, fe publique en tres dias de fieíla, 
durante el dicho mes en la tal ygleíia: ydcfpues 
dehechoy renouado, el tal calédario fe publique 
en laygleíia3porqueíi alguno feagrauiare delio, 
lo pueda dezir y alegar detro de otros veyntc dias 
Ír no lo contra diziendo, fe juzgue por el dichoca-
endario^queafsifepuííere, y deíiotengan cuy-

dado los curas, porque fe les pidira cuenta en Ja 
viííta, 

Otroí í por cuitar efcandalos, que entre los cu- §. $, 
íasparochialespodria fucceder: Ordenamos, que 
n ingún clerigo^ni religiofo pueda entrar có cruz 
aleada en parochias agenas, por algún cuerpo que 
ayaefcogidofepultura en fus ygkí ias,fopenade 
excomunión: faluo fí tuuiercn priuilegio ocoí lü-
brepreferipta. 

Oí ro í i , f iga iendo el orden delaeonftitucion §. |¿ 
P 4 antigua 
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Lm curas de antigua: Mandamos qüccn las ygleíias de tierra 
rlü une* mê  ^e Sonados curas y beneficiados dellas, tengan li 
moña de ios bro authentico en cada ygleíia délos parochianos 
parochunot. ^uc cn c^s J:icnen ias yg[efias de Soria, hecho c¿ 

parte. 
- Por cuitarlas muchas demandas quefuelenaa 
** darjde q fe íigue perjuyzio a las ygleíias parochia 

les; Statuymos y mandamos, q de aquí adelante, 
no anden otras demandas porlas ygleíias denro 

DewádM «n obiípado/aluo la demanda delapropria yglcfia, 
u yglefía. y la de nucílra ygleíia cathedral, y la de la lumbre 

del fandifsimo Sacramento,y la de las animas de 
purgatorio^las otras que llenaren nraliccciaex 
f>reíla, yen nucílraabfcnciadcnucílroprouifor, 
o quai mandamos ib pena de excomunión, y vn 

ducado de oro, a qualquicr cura, o fu teniente q 
confíntiere hazer lo contrario para ia fabrica de 
la tal ygleíia,y clpedir cílas demadas,fe entienda 
no demandando éntrelas mugeres en tiempo q 
fe celebran los diuinosofíicios, conforme almo-
cu proprio de Pió. V . de felice recordación. 

Titulo quarenta y tres J de 
decimis Scprimitijs. 

§. t| TjLdiezmofedeuefegunleydiuina^fcgunley 
-•-^delafandaygleíiadcdiezvnOíexcepto de las 
cofas que fcgu neo (lumbre déla tierra fe paga en 
mcnosquantidad:y afsi madamosatodaslas per 
íonas de qualquicr calidad paguen diezmo y pri-

m icia. 
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niicíajfopeiiacIecxcomucionmayorjCn qucin- Céntralos 4 
curran por el mifmo hecho las perfonas que no lo mos y^ffmí 
pagaren enteramente 5 o impidieren > o aconfeja- «a. 
ren a otros que no lo paguen. Y mandamos a los 
conteílóres quenolosabrucluan íínauer reftituy 
do, o hecho rcílituyr, faluoenelarticulo déla mu 
crte, ío pena de fuípenfioadeofficio por feys me 
fes, y los predicadores que perfuadieren en el pul 
pico que no fe paguen 3 fean ipíofaílo excomul
gados > y fe auife a nos o a nueílros prouifores pa 
ra que fean cafligados como lo mádan los facros 
cañones. 

O T R O S Í ordenamos y mandamoSíquede §• 2-
aquí adelante, ntn2:unoquedeua diezmofaque f1 "̂010 f* 
colaninguna delmonton,hauaqueaya dezma- dosiosfratos 
dolo, nipor razón de íimicnte,nipor reta, ni por 
cofl:a,ni por otra caufa alguna, fino que todos diez 
mendediez vno,contando las nueue para fiyla 
decima para el diezmo. 

E L diezmo délas tkrras,fe pague en la yglefia | . 3. 
en Cuyo termino eftá,aunque el dueño;dellas,que 
las vuiere fembrado viua en otro lugar:; faluo íi v-
uierecoftumbreimmemorial; ocompoílcion, o 
concordia, de que fe partan los diezmos de otra 
manera, que en talcafo mandamos que fe guar
de la tal coilumbre o concordia, 

P O Rf quanto algunos clérigos deíle nueftro $> 4. 
obifpaddjie fubtrahé de pagar diezmo de las he 
redades de fus capellanías, y de fus patrimonios, 
a cuyo titulo le ordenan, no foloquando ellos las 

P 5 labra. 



234 T i tu lo quáretay tres 
Dípümoi c?c brampí ' foaun quando las arriendan a ot ro. l a 
tercdsdcsde | .cs contva derecho : Por ende ík tuvmos v 
moBaítcrios.nianaamos, que toáoslos clérigos deltc nucítro 
^oi5"**6*6 obiípado, que labraren las tales heredadcsjpagué 

dieznio dellas, ora las labren p o r í i , y a fu coila, o 
Jas arrienden , odéacenfoyOporotro quaíquiec 
t i tulo, que en tal cafo los tales renteros o cenfua-
r ios , o parciarios quecogieren elpan, paguen el 
diezmo fopena de excomunionjy dequatroduca 
dos para la fabrica de fu yglefia, no obliante quál 
quieracoi lumbreque en contrariodeítoaya. 

§ ' $' Los q i e tomare a cenfo perpetuo.arrendarcn, 
o cópraren , o por otro titulo vuicre heredades,© 
de prcíentcias tienen de monañeiios o hofpitales 
congregaciones, o de otros lugares pios exem-
ptos depagar diezmos onoexemptos , ode lo f 
curas de fus proprios beneficios : Mandamos, 
que paguen el diezmoenteramente de los fru 
é\os que déllas cogieren, a la parochia en c u 
yo termino eíluuieren fitas las tales heredades, 
fo pena de excomunión mayor en que incurraa 

f íore lmi fmohecho lo contrario haziendo : d c -
a qual no fean abfueltos haíla que lo pagueí^aun 

que en las feripturas de cenfo perpetuo, o arrenda 
niiétos Jas ayan dado o tomado libres de diezmo, 
o con condición que a ellos les paguen el diezmo^ 
y noa las dichasparochias: y eí lomi lmo guarde 
y cumplan,^ los dichos monaíkr ios, collegios,y 
liofpitales, y lugares pios ,0 curas labraren hereda 
desagcpasjquc arrendaren, o por otra caufa to

mare 
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níireii jora las bbren por fus manoseo a fus cxpcu 
Íás,raluoíituuieren pr iui legioo coílumbrc i n i -
memorial legidmamente prcfcripUjCjue no lop.a 

, guen^queen tal cafo fe ha de guardar el tai priui lc 
gioocoftumbrcimunenior ia l j yeitos norcbuc l -
uan los frutos deAas tierras priuilegiadas, con los 
fruel:osdelasqüenolofonyporqticescauíá de en 
cubrir los diezmos que deuen. Pero í i los curas h i 
zieren labrar las heredades de fus beneficios, para • 
íí y coger los frustos a fu co rca3no fe les pida diez- i a 

m a , ni tampoco a los monafterios,© hofpitaics, y 
lugares pios,quetiene priuilegio o eoíl;umbrc tk 
.no dezmármeles pida diezmo} quando ellos para 
fi y afucoíla labraren las dichas heredades. r ^ 

Parque algunasperfoiías fundacapellanias.,«'in ¿ ¡ ^ ^ / i ^ 
níuerfarios.y otras riiemoriascn monaftcrios,y lu redade* appii 
farespios,y las dotan de heredades que antes era c T ^ ^ k l ^ 

L-zmeras^ los poíleedores fe fubtraé de pagar el 
d iezmo, diziendo que fon cxemptosdel lo: orde
namos y maniamos,q los tales poíleedores, aunq 
fcanmonafterios^y lugares píos, paguen diezmo 
de las dichas heredadeSjaunq fcan compra da?, he 
redadas3o de otra qualquicr manera , Como fe pa
gana antes de ladocacion: faluo íi vuierc c o l u m 
bre immemor ia! en c5trario,qaqucllare o-narde, 

Mádamos q fe pague diezmo a a yerlía, y €\ dez $. 7 ^ 
mcrojauife al tercero dldiaqlaj fcgarc, fo pena de Diezma / . 
vní lar inydldáñodlaptc.yafs imci iTiofepaffuc^ J . ^ y i 
la truta^y día ortaliza,alos g vruacos,y leo-ubres»cc 
bollaSjm^loneSypcpinoSjCohóbros^cctiollino^por 

1 runOí 

horra 
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no, ajos.háuas/amcjas, lentejas, l ino, y cáñamo,1 
alcacercs,y apreciaduras, y efparragos que fe cul-
tiuen,y de fcda,alfalfas,y miel,y de todo lo demás 
que fe cogiere de la tieria,pagando de todo ello de 
diez vno, fin quitarla fimicte,faluo en las partes 
y lugares dódcvbierccoflübrelegitimaméteprcf 
cripta en contrario: laqual madamosqufc fe guar 
dey norehagainnouacion. 

f. S. Qtroí i mádamos/q qualquier q cogiere agafraj 
Dei »saff«n • paguccél diezmo del/pagado de diez vno: pero do 

de vuiercirdítubrcq paguen de vna libra de a^ati a 
de diexy'feys otizas,vna onza por razón deloade 
rc^ar y dar adobado>q valga la tal coílumbrc y fe 
guavdcarsi:ymandatnos,quccl dicho a^afra no 
fe pueda dezmar en flor, fino quefe diezme adere 
cado y adobado,fegun cfta dicho. 

§ • 9' Los curas y beneficiados de algunos lugares,hl 
Ueuadoeldiezniotílo qíceogia enlos cerrados,an 
tiguos y ju nto a las cafas, que fe gaíla en verde; y 

ém? ,er̂ a, porque cada vno procura encerrar fus tierras por 
el daño qlos ganados les hazen, y por cfto ay mu 
chos y grades cerrados nueuos,y los dichos curas 
y benehciados pretenden llenar el diezmo de to-
dos,como quiera q cílen cerrados:por tanto orde 
namos y mandamos q los terceros de cada lugar 
cobran el diezmo engrano,del pan que fe cogiere 
en los dichoscerrados,oen dineros ufe vuiereve 

r dido en verde^excepto dios cerrados^q dc quarcta 
añosy mai tiempo ayan fido, yeñen cerrados, 
y dcllos los curas y beneficiados ayan licuado el 

diez-



C onílítucion. i) 23^ 
¿ícztnoentcramentc^n contienda. L o fjualfcan 
obligados los dichos curas y beneficiados a mo-
ílrar,dentro de fcys mefcSjy no lo moílrando den 
tro del dicho tenn ino jos terceros cobren el diez 
m o de todos los cerrados^ fínperjuyzio del dere
cho de los dichos curas y beneiiciados 3 porque lo 
puedan pedir y profeguir como les conuinicrc. 

T o d o fiel Ghri í l iano es obligado a pagar diez- §• *0* 
m o de todos los i ru ¿los que Dios le da^faluo de a 
quellos que tienen priui legio o coílumbre legi t i -
mamcnteprercripta.paranolos dezmar, y fonios 
informado,quc en algunas partes defte nueílro o 
biípado fe han plantado y plantan de nueuohüer 
tasjrubia y otros fru ¿tos que de antes no íc. auian 
p l atado^y í in concurrir n inguna de las dichas co-
ías^de pocos años a efea parte fe íubtraen de pagar 
diezmo dellos.-por ende ordenamos y madamos, 
que deaqui adelante fe pague diezmo por entero 
de los dichos f r u tos en la forma que délos demás 
y fo lami fmapena . 

E l diezmo de todo genero de pan, tr igo, ceua- $• " . 
da,centeno,auena,fehadepap:arfeeú derecho de P1*21?0 flíl 
diez vnOiíin lacar la í imietc.ni coítas,m rentaSíUi te ni coilas, 
otra cofa como cíladicho3y deílb mi fmofeduepa 
gar pr imic ia : la qual y el diezmo fe ha de facar y 
pagar en efta manera. E n los lugares donde esco 
l lumbrc dar media de p i imic ia, el q cogiere haíla 
diez medias paguefolamíteprimiciajy íicogiere 
veynte media^paguevnadediezmo y otradepri 
micia,y al refpc^o í¡ cogiere menos 5 veynceiy i i 

i i » i i ; -

COo;!C 
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cogiere vcynte y vna medias, p Jguc dos de diez -
inQ,y vna de primic¡a,ydcdc arriba de diez vna,^ 
ciódecscollúbrcprcmicur a quartal, q es a tres ce 
lemines.íi cogiere hafta diez quartales>paguevno 
de primicia y.dede arriba haíla veynte inedias, pa 
guevnq.uartal de primicia, y tres de d i e zm o ^ í l 
cogiere veynte medias y vn quartal,pague vn qr-
taideprimiciajydos medias de diezmo,y dedear 
riba al refpcdojy í l vuiereotracoiiñbre guardefe* 

C n.1 Porque los terceros de los diezmos Reciben e l 

La medida de pan por medida colmada,y ellos la dan rayda, f 
bsterecros. Jelcol inonodancuenta:mandamos a todosloS: 

dezmecos, y dezmeras, que paguen el pan de i a 
d i . zrnojy los terceros lo reciban por medida j u -
i b Jellada,y no colmada/o pena de vn realacada 
dczincroporcada mcdia,quedeotra manera pa* 
garc,para Ja fabrica de la tal yglefía, y fi los terce
ros recibiere colmado,pagu é la dichapena^y tray-
gan a partición las colmas, có mas lasferenas, en-
Jasquales han defer condenados^ quando lo lie-
uen^lo licúen por medida rayda. La execucion de 
lo qualjencaigamos mucho a nfo prouiíor y jue-
zcs por las muchas fraudes que en eílo fe hazen. 

|# , . Porqueen la paga del diezmo no|pueda aucr 
^«fe faq m¿ fraude ni encubierta: Mandamos feguarde la có-
^ ^ í ^ e ^ ^ ^ ^ ^ g " ^ 1 3 ^ ^ 0 ^ - quc n inguno iaq 
Ut«iíitert€fe de lacra trigo,o centeno3o ceuada,o áuena,o otras 

legiibresdequeíedeua diezmo para licuarlo a fu 
cafajni a otra parte fin ferprefente el terceio,o el 
curado laperlona que erta por tercero, y el que lo 

con-
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conírariohizicrc^cayaenrcntenciadecxcomumo 
p i r c lmc f fnóhecho^e laq i i a l no fea abíucltoha 
íia aucr hecho fatisfacion.y tiernas eaya en la pena 
de la ley real.quees del tenor íiguientc. Ye f ta Ten 
tencia dccxcomunion,fc en tienda tan folamence 
contra los quecobdiciofamencchizierencontrac 
ña conftkucion^y la ley real; 

L E Y R E A É 
O Refcufar los engaños que po- §, j ^ . 
driaauercnel dezmar, defender Ubr.i,t¡t.f. 
mes firme mcntc.quédéaquiacjé i t V r ^ i l 
lante, ninguno féaofado déme- cUm* 
dir ni co^er fu montón de pan q 
luuicrc l impio en ia cra^íin qpn# 

mero fea tañida la campana tres vczes.para que ve 
gan los terceros^o aquel que deue de recaudarlos 
cíiczmos,y qnc ell:os terceros, o los que los deuen 
de recaudar, defendemos q no fean amenazados, 
n i corridos de ninguno3ni ieridos por demandar 
fu derecho. Y mádamosqfos dexmeros no lo m i • 
da ni cojad nochen iahurco , maspubíicaméte a : 
vi f tadrodos,yqlquiérqcontra cílas dichas cofas ; 
fuere,pcchediezmodobladojí mitadpaelrey, y 
laotra mitad pa eí nbpo.fáluo las fentécias deexco 
munió jq diere los FrcL.dob cetra todos aq l l osq 
n j íierédiezmo derccliaméfe/o Fuere en alguna 
•cola CQtracila ley, y qrcni^s. q ^ las rales fenern-

cias 
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das de excomunión fcan bien guardadas: dema-
ñera q el poder rcmporal y crpincual que viene to 
do de D ios /e guarden y acudan en vno, y las ícn-
tencias que los Prelados puíiercfobrccílas cofas, 
fcan bien tenidasjiaíla que la emienda fea fccha.y 
quando la emienda fuere feclia}lafentcciaícaqui
tada. Y porque algunos de los lugares donde íc fa 
zen las labran^as/on can Icxos délas ciudades,vi-
lias y lugares,y defu tcrmino,y no fe podria oyr la 
dicha campana .-mandamos y defendemos, que 
ninguno n i algunosfeaofados decoge^n ideme 
dir ni Heuar délas eras fus montones de pan, que 
tuuicren l impio^ni alguna parte dcl los, nafta que 
primcramcntcenlos lugares donde vuierc la d i 
cha campana,que no fe pueda o y r , requiera el l a 
brador,© la perfona que lo vuierc de dezmar al ar 
rendador déla colación y l imi tac ió , o donadíos 
con el pá que vuicre de dezmarlo al vicario del fu 
gar,y í i el dicho diezmo pertenece a alguna de las 
dichas colaciones/) límitacioneSjO donadíos dcla 
ciudad,^ lo diga al vicario áíArcobiípado, o obif 
pado5yqen:e requerimiento le fagan acoüadcl 
que vuierc de aucr el diezmo o arrendador, y no 
lo cojan denochejn iahur to, finopubücanicntc 
a vifta del dezmero^y í¡ el dicho dezmero o arren
dador fuere requerido por el dicho labrador, o v i 
can0,y no fuere a medir el dicho panuque el dicho 
labrador mida fu pan delance de tales perfonas q 
fean de creer.y por fu juramento fagan verdad al 
dicho arrendador del pan que midiere de aquel 

montón 
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montodequeclüichoaiTcdadorodc7mero fae-
rerequcrido.quctucf leavcrmcdir eldicho pa,y 
cu los !ug ircs donde le oyere la cápana.quc guar
den lo íobre dicho en ella ley. Y lo contenido en 
cl laconll i tucion y ley inferra, mandamos que fe 

fuarde cnel dezmar de los garuancos y otras legií 
res » de que fe deue diezmo , los curas lean 

ellaconll i tucion,y ley en ellainfeita cada año, el 
pr imer domingo o íiefta del mesdejulioen fus y-
glcíías,para que venga a noticia de todos.cumplá 
y guarden lo en ella contenido,fo pena de quatro 
reales para aquella yglcíia# y mitad para denun
ciador. 

D iezmo fe deuc del fruto de las viñas de d i c t v - §, r̂ . 
nOifínfacarcoftaSjypagafecntres maneras, o en iDt zmo d« 
vua,o en moílo^oen vino,guardeíeen todo la Có 
ftumbre, y porque aya claridad y buena cuenta en 
lacobranca: mandamosqquando fe dezmare en 
v ino o en moílo^el tercero lo mida y reciba por cá 
tara$,y afsicnte cnell ibroquatas cada vno dio de 
diezmo en vino,o en moílo3y por la mifma lo en 
tregüe a las partes: y decíaramos que la cantara de 
vino,fca de la medida real de ocho azumbres.y de 
lademoí lodcnueue,yí ¡ el diezmo fuere devua, 
aíslente en el l ibro quantas medidas de vua cada 
vno dio: lo qual cumpla los recaudadores del diez 
ri>o;fopenadeperderelfalariodeaqueraño, con 
mas el daño y co ias qa las partes fe írguierc, por 
no lo aueraílcntado,yc! recaudador tenga lagar 
l impio ybienaderecado a viíla del Arciprefte,© 

Q cura. 

vinas. 
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cutzAondc íehechelavuay fe beneficie^ febien 
p i fcy en la adminiftracio del vino fe guarde la co, 
Üumbrc de los arcipreftazgos de abaxo, y cílo pa 
perjudique a las lites pendientes que de prefente, 
áiy, ni a los litigios que fobre eílo vuiere corneu. 
^ados, 

< i ¿, D iezmo fe deue de los cabritps5corderos bezer 
Diezmo %5 ros y cochinos y otros ganados de diez vno a (dez-
*ados, mando los por portil lo o por fuerte cada rebano 

por íi3en prefenciadelterccro, y fino vuicrc mas 
de cinco beché fuertes entre el tercero y el dezme-
rq quien lleuaraeí cordero y o cabrito, o cochino, 
por quatro reales,o mas órnenos fegü fu qualidad 
como lo concertaren, y a quien cupierebuelua la 
mitad al otro. L o qual fe guarde fiempre que vuie 
re cinco-o quinze}o vcynte y cincojo trey nta y ciu 
epjy en todo queremos que fe guarde la coftubre 
decada.tierra:y fino llegare a cinco pagúelas me-
nucias que fe acoftumbra encada lugar, y fi tuuie. 
refeysJietcochojO nueue, pague vno de diezmo,, 
y bucluan le las menucias de los menos de diez, y 
l om i fmo quandofonmasdediez , y.no llegan ^ 
qu inze, ofonmasdequinze,onolícgan a veyn^ 
te, y dende al refpe£lo, y afsi fe pague el d ieznm 
de qualquier ganado, coque en cada vno fe baga 
precio fegun fu qualidad y coftumbre deja tierra, 
Ymandamosque fcpa^uee l diezmo de cofas b i 
uas en tiempo que fe puedan criar fin la madre, y 
de otra manera el tercero no lo reciba, fopena de 
pagar el daño q vuiere. Y afsi mefmo fepague el 
.£j diez 
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cíiezm^del precio dclos corderos, y cabritos, y dé 
otros g.inados qcada vnovuicrc vendido, arsich 
cañada como de otra ímnera. y el tercero no reci
ba el diezmo délos corderos,cabritos,y cociiinos 
falla el día de S.Pedro y S.Pablo.y íi antes los reci -
biere,eftcn a fu cargo hafta el dicho dia, y mas pa-
gue el daño qper ello viniere: y donde vu iereco-
iciibrcdeno dezmatbaftaqueel Arcipieftc vaya 
oembicapartk j le guarde. Y los corderos fe dier. 
me efquilados,y defpues fe diezmen los añinos, í i 
la coftumbí e immemorial no fuere en contrario. 

O T i o í í atento que los que vaneó fus ganados §, i y l 
aBílrcmadura,pap:an alíala mitad del diezmo de Diezmo deía 
« 1 r Vn v» • nas y ««""ríe. 

lanas y corderos en la formay manera que tienen r^ Je cftn-, 
decoftumbre: mádamos que en efte nueftro obifmadur*» Ara 
pado codos los quefueren a lostí lremos, paguen g°D̂ yDauâ ', 
él diezmo de lanas y corderos.cotitando de veyn-
te corderos vno,y de veynte lanas vna: pero los q 
licuaren fus ganados a las riberas de A rago , o N a 
uarra,atento que alia no pagan diezmo de las la-
nas,fíno tá folaméte délos cordelos,pague en eñe 
ufo bbiípadodediez lanas vna,y de veynte cordé 
rosvno: pcroíivuiere coftubreencótrario legiti 
mámete pferipta apagar mas o menos fe guarde. 

E l qvédiercoucjas,o cabras paridas có fus corde g 1g> 
ros ocabritos,pafuera5nroobpadopaguceldiez Díczmodeí 
ipo,de lo q valiere los corderos o cabritos al tpo q %**¡*do vea 
los vediorpero íi le vediere^a detro de nro obpa-
do,madamos fe pague el diez mo'qñ los cabritos o 
coraros fe fuele dzmar,y las dos tercias gtcs dclloj 

Q x fea 
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fean para la yglcfia.dondc el vendedor fuere paro 
chiano, y la otra tercia paite fea para laparochia 
donde fuere parochiano el comprador: y eílb mi f 
mo fe entienda en otros ganados que vendieren 
con fus crias^y donde vuiere coftumbre en contra 
riOj legítimamente preferipta aquella fe guarde. 

<•'. i^. E l vez inodevn luga r , quetuuiere fu ganado 
Diezrnofcor en termino dcotro lugar^íi fuere tal dódeno pue-
do'Tríídl*" da pallar fin licécia o precio^porqueno tiene apro 
©tretermino, uechamicnto enel tal termino,ni es pafto común, 

pagüe el diezmo de los corderos que all i criare de 
por mitad; dando la mitad a fu parochia de dode 
es vezino y parochiano, y la otra mitad a la paro
chia donde fe vuieren criado, (iendo déla fuerte y 

. manera arriba dichaaaunque no cíle n i paílecnel 
tal termino feys mefes enteramente. Pero í i pafta 
re con fus ganados en termino de otro lugar, don 
de no fuere vezino,en qué pueda eftar y pallar fin 
licencia ni precio por tener all i aprouechamiento, 
y pafto comun^en tal cafo de los corderos que alli 
criare^ague el diezmo enteramente a la yglefia y 
parochia donde fuere vezino,y parochiano, y no 
pague cofa alguna en el tal termino donde paita
re y ahijare fin licencia ni precio. Pero madamos, 
que por razón de morecerfe las oyejas, o cabras en 

, termino 3 otro lugar,no fe pida ni pague diezm® 

alguno,ni parte del3ora enel termino dóde fe mo 
recieren,fea tal en que el dueño del tal ganado, no 
pueda paftar fin precio o licécia, ora pueda pallar, 
porqu t de qualquicra via que feajnoíe ha;de confi 

derar 
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derar en donde í e m o r e c i c r o n j a l no como cfta d i 
cho el te rmino en que pai taron al t iempo quena-
cieron,y fecnaró los corderos. Y í i a c a i o vno fue 
r e v e z i n o d e d o s lugares,y en ambos tuuicrecaía 
poblada,y paciere con í us ganados en el te rm ino 
de ambos lugares de dia y de noche todo el añojen 
tal cafo pártale el d i e z m o entre las dos^yglcíias y 
parochias. Pero í i paciere en el te rmino de v n o í o 
lamente pague el d i e z m o , aíaparochia donde 
vuiere pacido todo el año . Y í i vuiere co -
i l u rab reen contrar io leg i t imamentc preferipta, 
mandamos fe guarde,y lo contenido en eíia c o n -
í t i t uc ion no fe ha de entender,ni eílender al diez-» 
m o de lanastporque aquel fe ha de pagar c o m o a-
delante fe declara. 

Porque muchas vezes fe d u d a , donde fe ha de §. 10 ; 
pagare íd iezmode lganado^y c o m o f e h a d e c o n - Vezíndad p« 
í idera i^ycotar la vez indad d e c a d a v n o , paraefte diezmo/ 
cfFedo: declaramos que en el lugar donde cada v-
no viniere y morare de afsiento3có fu cafa muger , 
e hijos íi los tuuiere,y fu fami l ia la mayor parte d i 
añojal l i fea ob l igado a pagar el tal d i e z m o de l a 
nas, y corderos,y coch inos , y otros ganados , y el 
año fecuéte defde año nueuo^aaño nucuo , no em 
bargate q en otra parte eíqui len fus ganados. 

Po reu i t a i fraudes y conciertos i l ici tos3qíehazé §. z i . 
en el d iezmo déla l ana , l b tuymos y mandamoSjq 
el dueño del ganado pague el d i ezmo de la lana 
a fu parochia , aunque eTganado le efquilc en d i 
ferente parochia j fm defeontar el ga f to , y fin facar 

Q 3 lana 
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El diezmo de lana para veíürfc el dacño/u cafa y familia . Y ü el 
iaiaua. duciio del ganado tuuiere dos parochias o mas,y 

en cada vna dellas cafa poblada^egun dicho es^a 
gue eldiezmo déla lana enla (̂ ue viniere la mayor 
parce del año,y í i en ninguna viniere la mayor par 
te,paTtafe el diezmo entre las dos: y quando Cuc-
ccl^iuaméte tuuiere muchas parochias en vn año, 
dexado a vnay paííádofe a otra, pague el diezmo 
donde vuiere viuido la mayor parte de aquel año, 
y íi en ninguna vuiere viuido la mayor parte, pa
gue el diez moa todas por rata cí el t iépoq en cada 
vna fuere parochiano. Pero mandamos q fe guar
de la coíbibre y cocordias de la ciudad de Sor ia , q 
los vezinos que vine en las aldeaSjque l lamaparo-
chianos de por villa.pa^uen el diezmo alas dos y 
gleíias,delackidad,y del aldea do viuicren de por 
mitad,aiií i de lanas como decorderos,y de los de 
mas fru dos conforme a fus concordias y coí lum 
bres í in innouar en cílo cofa alguna: y mádamos, 
que los que dezmaren corderos efquilados.pa^ue 
el diezmo de los añinos que dellos fe efquilaroa 
como cíla dicho. 

§' 22. Stacoymosymandamos^uclos dezmerosde 
íle nueftro obiípado paguen fegun es coftumbre 
el diezmo délas lanaSjeílando en pi lacomofuere 
fallen do por vellones, laeftremeñadepor fí, y la 
churra de poríi,y los añinos deporíi. Pero en qiitá-
to alos dichos añinosq no fe pueden dezmar, por 
vcIlones:mádamosqfe diezmen porpefo, como 
hadaaqui fe ha hechojguardádolacoñúbre de ca 

da 
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¿a. lugar. Pero porque ios terceros defpues Je rece Laianacomo 
bida La dicha lana por vellones.fuclé hazcr Fraudes ¡! ^ ^ dle^ 
en el la o tener mala guarda: de manera q a los íe-
ñores q h a n de auer la d icha lana 3 les vien e m u 
cho perjuyzio y perdida:mádamos q luego c o m o 
el dezmerovu ie rc dezmado la lana por vel lones, 
comoe fbd i cho3en la mefma cafa del d e z m e r o , y 
í in la facardel la .y luego como ladezmarC j feao-
b l igadoel terceroaperar lasenprefencia del cura^ 
y del tai dezmero: y eílado abfente el cura, en prc-
iencia de vn alcalde en fu lugar , y luego el tercero 
p o n g a en fu p a d r ó n , dezmó fulano tantas lanas, 
churras o eíhemciías^ las quales pefaron tantas 
arrobas y tantas l ibras, eí lando prefentes el d icho 
fu lano que las d e z m ó , y fu lano c u r a , o por fu ab 
fencia del l u g a r , fu lano alcalde d e l : y m a n d a 
m o s a l osd i chos terceros reciban lana enxuta ,y 
no m o j a d a , y de otra manera fea a fu culpa y da 
n o , y que las teno-an en partes y lugares c o m -
modos y tecos, y no húm idos , y que la entregue 
cnxuta como la han d e r e c i b i r ^ f o p e n a d e d o s m i l 
marauedis para gaílos dejuíl icia-y obras pías y de 
nunc iador por tercias partes, y mas el dañe de los 
intcirefados. 

E l que vedicre carneros,o ouejas para fuera de e _ 
nuefero obi fpado con lana crec ida, q declaramos 
cílar crecidadefde el dia de año nueuo en adeláte, 
pague el d iezmo a fu parochia,delo q val ia la tal la 
na ,a l t iépoq fe vendieron los tales carneros o oue Diezmo deis 
jas ,y í i el ganado fe vedierepara détro denuc í l ro vendid^ 

Q 4 obifpa-



148 Tkuloqu«e-aytrcs 
obirpaJo paguen el diezmo el vendedor y elcom 
prador a fus parochias,por la rata del tiempo que 
cada vno gozare del ganado.dsfde el dicho diade 
año nuenojhaíta que le trafquÜc otro año. De ma 
ñera que pagué ambos a dos el diezmo entero de 
vn año a fus parochias cadaaño a rata, fegun el tic 
po que lo tuuiere^dcfde el dia de año nueuo:y íi an 
tes del dicho dia de año nueuo fe comprare, en tal 
cafo el comprador pague el diezmo aíu parochia 
enteramente,y el vededor no pague nada, por no 
eftarla lana crecida, nifer deconíideracion hafta 
entonces: y de las refesq cada vno matare encar-
niceria,o para fu cafajO como quiera que muriere 
fin trafquilarrcderpues del dicho día de año nuc-
uo,el dueño del tal ganado qafsi fe matare o mu 
riere, pague el diezmo de la lana que vuiere en los 
pellejos pelada,o efquilada, íbla dicha pena en q 
caen los q no pagan los diezmos. Y íiacaefcieretc 
ner los mifmos lugares las carnicerias ; q pagué el 
diezmo de las lanas a fus parochias. Pero en lugar 
dode vuiere,mas 5 vnaparochia^q fe diezme para 
repartir entre todas las parochias q vuiere en el tal 
lugar: pero fi vuiere coílübreen cótrado de lo có-
tenido en eílacóftituciólceitimamétepreícriptay 
mandamos que aquella fe guarde. 

§, 24, Mandamos, que ningún dezmero de nueñro 
obirpado,pueda vender y entregar juntamente la 
1 ma de fus ganados, ni corderos,ni qfoSjíín q pri -
mero aya pagado el diezmo q fe ha de pagar a la t i 
fera,como dicho es^o aya hecho las diligencias í i -
guienres. S ian-
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Sí antes del dia c n q u e e l d e z m c i o e s o b l i g a d o a ^ 2-

pagar íu d iezmo^qui l iere véder y entregar fus l a 
nas jCorderoSjqfoSjCJ fea ob l igado a l lamar al terec 
r o ^ en fu abfencia ai cura,y por ante dos teíHgos 
vezinos di p u e b l o / a q el d i ezmo í ie lméte,y c i dez 
me ro lo íeñale y guarde ha l la el d ia en q es ob l iga 
do a tener y pagar el d i ezmo : pero í i fuere paílado 
c l d i a e n q e l d e z m e r o e s o b i i g a d o a pagar f ud iez 
i no . y el tercero no le le vuiere pedido,en tal cafo e l 
dezmero cupla có pagar el d i ezmo del precio en q 
ved io las dichas cofas por fe de fcriuano3c5 t á to ,q 
ñ íe védio al í iadopague el d i ezmo ¿J cotado al pre 
ció qcomúmete val ia decorado lo qa fs i vendió . 

M a d a m o s q e l q f o f c d i c z m c y pague al terce- ^ ; 2^ , 
ro ,d6dcesparoc l i iano,e l feñorde l ganado i a u n q Diezmo de 
en ot ra parte fe ordeñe, de diez vno : y p o r q acaef- ^ 0* 
ceqde fpuesquee l A rc ip re f l e par te lasmenuc ias 
por S a n c t i a g o ^ n muchos lugares,fe Hazé quefos 
otoñizos o i"aftras:mandamos qdeftos tabié íe pa 
guee l d i e z m o , y q u a n d o c l Arc ipre f le h i z i c re la 
par t i c ióde lpan,y los demás; fruwtos/nagaafsi m i f 
m o l a par t i c ión de todos los quefos dezmados de 
los otoñizos o raílras,y fe guarde la co í lumbre le*-
g i t i mámente preferipta. 

Enalganoslugares, lós curas y beneficiados t ic ^ 
né coíl i íbre de l icuar el d iezmo,de los polloSjanfa DhzmoS?® 
rones, l echoncs,anades3fruta,y leg i ib res , y horta üos'&c' 
l iza,alcacer en verde de los cerrados ant iguos.y la 
p r i m i c i a d c l q f o , q e s c l q u e i o q fehaze la pr imera 
nochera loq l lascóí l i tuciones ant iguas l l amaron 

q ? menú 
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menudas: MAi iJamos ̂ aclaral cofíübrc fe gnar 
Sydodc la vu icrcy los dichos curas y beneficiados 
dódeno vuieiela tal coíldbrc.o dode no la vuiere 
delleuar tatascoías.nollcuélo fufo dicho para-
í i , fino q lo cobre el tercero por diezmo a tiépo q 
todo ello fe pueda criar íln la madre , y fe reparta 
como los demás díczmos.Y en los lugares donde 
ay coftubre de llenar los curas y beneficiados las di 
chas menucias de todas las dichas cofas, o de aígu 
ñas dellas.íi en ellos vuiere beneficiados: manda-
mosqlas dichas menucias fe lleuen ala puerta de 
la ygl^para q allí las reparta entre el cura y benefí 
ciados,y q no las pueda llenar ni embiar a cafa dé
los dichos curasao beneficiados, ni ellos las pueda 
recebii-jímo fuere en la dicha y glV.porq de recebir 
las de otra maricra,iiacé muchos pley tos ydifferé 
cías: y íi de otra manera las recibiere incurra en pe 
na de dos ducados para la fabrica y gados de jul l i 
cia^y denúciadorpor tercias partes, Y afsi mcímo 
declaramos q los cochinos que naciere enel mes5 
marico o anees del dicho mes,no f5 lechones ni me 
nucias^y afsi fe ha de pagar el diezmo dellos alter 
ceroquádoel de los corderos^como efea d icho, y 
partirfe entre las partes que vuieren los otros diez 
mos: Pero todos los lechones q nacieren dcfde el 
mes de abril en adeláte}hafta el fin del ano, fon me 
nucías y pie altar, y -jas de licuar folo el cura y be
neficiados de diez vno,y de veynte dos, y afsi ref-
pediuamentecomo fe hazc en los corderos^ déla 
íBÍfma mancra3fc ha de dezmar los pol los: de ma 

ñera 
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ñera q el q timierc trcynta pollosjha de pagar tres, 
y afsi reípetliuamece.y tabié íe deue y ha cíe pagar -
diezmo de la miel y cera.y enxábres,y de otras co 
fas menudas,y de los palominos de todo de diez v 
no: lo qUís imeímo declaramos,fermenucias, y 
délos curas y beneficiados: íaluo en ios lugares do 
deaycoílübrc q vaya a la cilla y fe paita entre to-
dosjqaqlla fe lia de guardar: pero fí en algunos lu 
gares vuierecoftiibre legitimamete preferipta,de 
no pagarlos 5 todos diczmos,o de algunos üllos^ 
o depao-ar aln-una quácidad,aüq fea poca en lusiar 
aaigunosalos dichos diezmos: madamos qaqlía 
feguardeaísi enel pagar como enel repartir. 

Enere las cóíHcuciones antiguas de nf o obpado, § . 25. 
av vna pui f io déla buena memoria d D. Pedro de Diezmo ^ be 
MotoyaObpo de í leobpado ,porkq lpueyoqde tres ganados 
diez bezerros fe dieíle vno al d iezmo, ni de los me mayores' • 
jores ni délos pcorcs,y q. fe diezméei dia de S. Pe
d ió lo quado diezma los otros ganados: pero que 
í i el tal bezerro que cupiere aldiezmo mamare *& 
fe ande tras la madre hvillael tiépo acoiiiibrado, q 
los otros bezerros fe defmamá,y líi los lobos lo co--
niieréiqfea el peligro délos feñores5losdiezmos3 
y íí guarda fe pagare por la madre y el hijo, que pa 
gue fu parte el íenor délos diezmos del tiépo que 
mamar e,y íi a diez bezerros no llegare y vuiere ha 
fta cin;co,qde cada vnopaguefeys mfs,y íi Yuiere 
feys. y ded.e arriba,q en tal cafo echen fuertes el fe-
ñor ál bezerro,ylos feñores dios díezmos,y ílcaye 
!<e al diezmo elbe2errQaqtonie al feñor d los bezer 

ros treya 
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trcynCAmarauedis,yíi cayere al íeñorq de al diez 
mo otros trcynta marauedis3o fe Ucue el bezerro, 
Y p o r q f o m o s intormados, q l o fufo dicho le lia 
guardado halta aqui: mandamos qafsi mefmo fe 
guarde de aqui adelate en todas las partes y luga
res de nroobpado,dode no vuierecoílúbreen co 
tí ario.En quáco al dezmar de las muletas, y mulé 
tos,y potricos.y pollinos: mandamos afsi mcímo 
fe guarde lacoítumbrequevuiere encada lugar, 
íobre la paga del tal diezmo , y qvic fe diezmen en 
tal t iempo, que finias madrespuedanviuir. 

§. 19' Los diezmos perfonalcs fe paguen alli y adon-
de,y como y quando5y quanto, fegu n que en ca
da lugar lo tienen dccoftumbre:pcrocn los luga 
resdondela vuiere depcigardediezvno, pot ha-

Dlezmos perzerles bien y l imoíha por fer gente pobre v mante 
nene de íu trabajo: madamos q paguen de veyntc 
vnOjdemaneraqdondcmas pagaren dediezmo 
perfonal, íea de los dichos veynte vn©:y donde v-
uiercconcordia,eíaíeguarde,y no fe entienda en 
pagaivmas quede veynte vno, y de diezmos per-
fonaics no fe paguen rediezmos: y mandamos q 
losíeiiorcsqtuuicrécriados,oafoldadadGS , c m o 
9os(fcá obligados a retener en fí el diezmo que los 
criados cóforme a la dicha coítübre fon obligados 
a pagar 5 délas foldadas;y pagarlo al os terceros, d 5 
de no q lo paguen de fu cafa.Y noauiédo coílúbre 
lobte la paga deftos diezmos períonales , raanda-
mos q íe pague en efta manera, que quando tuuie 
re parochiaelpaftoro el moco, que en aquella 

diez 
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diézmelos diezmos pcrfonales, y quando no la 
tuaicre^a la parochia de fu amo", y cjuando fueren 
muchos los amos, diezmen donde el amo que le 
cogió le paga la foldada. Y por eíla conílitucio n 
no fe introduze que paguen diezmos perfonalcs 
donde no ay coftumbre de pagar los, y donde la 
ay de pagar menos, q fe guarde.] 

Dercchoesquelosdezmeros lleue el diezmo | . $ot 
a la cilla o lagartero porque en nueftroobifpAdo 
aydiuerfascoílumbres: Mandamos que fe guar
de íacollumbrequccercadeftovuierc encada lu 
gar conforme a la ley real. 

Statuymosymandamos5queen lapaga délos §. $t. 
diez mos no aya yguala^ni conucnienciajl ino que En diezmoi 
íe paguen por entero como todos cfta obligados. ̂ ay* * • " " 
Y porque en algunos lugares fe hazen fraudes y 
engaños, por eílas conueniencias, mádamos que 
no fe hagan, fo pena de excomunión mayor latg 
fentcntix, y í l fe hizieré damos las por ningunas, 
j C m embargo paguen el diezmo quedeucn ente
ramente a la parochia,dode fefalieren para hazer. 
el concierto en otra. 

Ordenamos y mandamos, que los terceros no g, ^ 
den a los arrendadores los fru ¿tos de fus arrenda- El tercer© qñ 
miétos,ni a,otra perfona alguna fin moílrarlesre arare^^^aI 
cudimiéco de aquel aáojf irmadodcuyocseldicz. 
nio,o de quien tenga fu poder baftáte, y íiedo co
nocida laíirma: fopena al tercero q hiziere lo con» . ^ 
trario de pap-ar otro tato,como lo q diere fin recu 

umeco^y lea inhábil para tener oincio de tercero. 
Si •;,-
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r. , -J Si alguna perfonajO concejo impidiere ornan 

clarc,publicao fecrcramente, por fi o por ot ro, q 
Contra los q no alquilen a los terceros, o a cuyos fon los diez 
impide lagu, mos o a fus arrendadores cafas^camaras cillas o la 
ríüs. gares,cubas o cinajaSjO otras colas neceíiarias para 

cogerjguardar y beneficiarlos diezmos,o fi defen 
dieren o impidieren que algunas perfonas arrien
den , o hizieren coluíion i o otro trato o concier 
to ilícito en el arrendamiento délos d iezmos, o 
otras rentas ecclefuíticas^todos los fufo dichos ca 
yan por el mefmo hecho en fentcncia de excomu-
nio mayony fí fueren concejo , o vniuerGdad fea 
fubjeto a eccleíiaftico entredicho. Y ninguna per 
fona compela ni apremiea los terceros que les de 
los padrones originales , y ellos no los den fo pc-
isade veynte florines applicados para obras pias, 
gallos de juñicia y denunciador por tercias par
tes,y í i los tomaren por fucrca, o los pidieren, o 
maltrataren pore l lo , ponemos en ellos pena de 
excomunión mayor lat^fententia^, pcroí iqui í ic 
renvn traslado del padrón , mandamos al nota 
1 io que fele desfirmado de fu nombre, pagándole 
íbs derechos. 

& *~ t í 

§• 34- Mandamos que ninguna perfona por fuaoto-
l idad to me el pan del diezmo contra voluntad Je 
fus dueños/o pena que fe procederácótra el, co c! 
r igor del derecho. 

f. 55. E l tercero co afsiílécia del cura, es obligado a ha 
Los padre- zer padró por fcript© de todoslos vczinos, y paro 
áe hazer. caíanos deiu tcrcena3afsi los q Yuiere de dar diez 

í i ioco 

; 
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mo como los q n o , y para qlos dichos padrones . • 
fe hagan como deuen, mandamos q fe guarde en 
el hazcr dellos la orden íiguiente. o &y ni 20 i2 

Lopr imero ,0 í ialgunparochiano vuicreque §. 3^. 
no diezme cofa alguna,porquc no tiene de quc,íe 
afsience en el padro}diziedp afsi^fulano no dezmó 
porqu e no tiene de quer 1 £ ínori sÁ c e^vol ?3 

Ycéq íi alguno cogierepa de q no deua diezmo/ §, $ja 
finoroiamece primiciavre afsiéteenclpadro 3 fula
no cogiotatO'panirrigOiCeuadaicétcnoauena3 no 
paga diezmoíporque no l!ega,fínQ pr imicia. 

Y t é q í i alguno cogiere pájcn heredad qpreten^ ^ « 
diere ao deucr diezmo por priuilegio o coftübre 
i m m emorial ;y por eílb no lo pagare,fe afsien te fu 
laño cogió tanto pan,trigosceuada3cenceno 3 aue-
na,no dezmó cofa alguna dello, porq dixo auello 
cogido ental heredad, de qued ixono deuia diez/ 
mo por priuilegio o coí lumbreimmcmoria l . 

Yccmfialgunocogiei^epan en heredades que ^ 
deuacliezmo,y en otras queno lodeua por p n u i -
W io .oco í l umbre immemor ia l , declarefeenfu 
' t ? . •..' "V* * \ ¡ 

maniféílaciony todo el pan que cogioi afsi en las^ 
ñas heredades comoren las otras,diziendo aísi,fu-
laño cogió tanto pan.,tngOyCeuada.)centeno, aue-? 
najtancaen heredad que tiene fuya , o detal yglc- , f f , | 
í iaomonafter io/dequedizeno deuer d iezmo, y 
tanto en heredad que deue d iezma. 

Y t e m déla heredad que deuiere diezmo y lo pa^ §* 4© 
gare3a-de declarar lo íiguicrite. n u^ \& 

i ^nñmúms iQíh tnod 'Ahhoáo^Aí 5¡£Íla >̂> . | 
ux a s 
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§ , 4r. Si eda cncl termino del lugar dódees parochü 

na,© en otro termino. 

J . SÉ. Si es fuya o f i la tiene a reta, y de quien la tiene 
i renta, y í i fuere fuya declare, fi es por fer conec-
gi l o füya propr ia, y fi declarare cj la heredad efea 
cnocro cetnnno,declararaafsi mefmo cuya es, í i 
es fuya,o latiencarenta)y de quien lat iencaren-
ta,y lo quecoge en ella: para queelArcipreílecon 
forme a íu declaración laque los tcrrazgo$,y pue
da bien hazer la cuenta y repartición, y porque fi 
vuiere alguna fraude en las manifeítaciones re pue 

2f da biéaucriguar y caíligar por los tales padrones: 
ib pena que el tercero que afsi no lo cu mpliere, pa 
fue de pena feys ducados para obras p ias, gallos 

cjuíliciá.y denunciador por tercias partes, í in q 
fe pueda efcufar>dmciido que losdezmeros rio lo 
manifeílaron,© qucel nofabia cfcreuir,o que el cu 
ra no qui lo que fe aílentallejq fin embargo de to* 
do pa^ue la ditha pcnajV demás della a íu colla fe 
haga la verdadera auei iguacion. 

f. 43. Ytemhande^f lVñtavddiczi i ioquecada viro 
manÜTeftái y en que cofas,; poniendo cada vna de 
por fi por letras en c t e n g l o n , y por fümma cn la 
margen. 

| . 44t Y tem í i algún dezniérodezmiireíalgimas fru-
¿los^oganadosde qulttízevnov orttás qáédiez 
vno,declare lafííáñifctlácló pOrq caúfíi d iezma 
aísijfí es por razóndépríuilégfOiO por otra razón 
alguna. 

| . 45. Y t c m hecho el dicho padrón en la manera que 
dicha 
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dicha cs,el cura y tercero lo corrijan y lean, por las 

evías délos dezmeroSjquinze días dcfpues deco
gidos los frutos: porque cada vno entienda , fife 
afento enel padrón lo que manifefto de d i e z m o ^ 
declare la falta i l la vuiereiyafsi mefmo leanelpa 
dron en vn diadefieftade guardar enlaygkí ia , 
en la miíla mayor^y el cura d fe en forma que fe hí 
20 efta dilígencia,y hecho cño {írnriccl padrón de 
fu nombre, y el Arciprefte y fu notario, no hagan 

.la.particion délos diezmos, fin cílar e l p a d r o n ^ -
cho^como dicho es: y cambien el tercero y el cura 
juren en manos del dicho Arcipreíle por ante í l i 
notar io, que lo contchido enel dicho padrones 
cierto y verdadcro.y que enel cftan afentados to
dos los dezmeros, lo que cada vno mantfeíto de 
,diezmosíin dexar de alentar cofa alguna,y que no 
fabennientiendenjque ningún dezmero aya ma-
niíeftado nienos delo que deuc p nihceho fraude 
en lapagade los diezmos^ y que fia fu noticia v i -
nicre-otra cofajo manifef!:ara al Arcipreíle, y el ef 
cnuanaaíieateeljuramento,y fílmelo el Arc ipre 
fte,y cura,y tercerc5y notario enel dicho padrón. 

; Y cem los dichos terceros han de tenerlos d i - J9 ¿g, 
chos diezmosen buena guarda, principalmente Laguardscíe 
c lpan en buenas cillas y cámaras erixutas,y n o h u lo* <iiezm0̂  
mydas^yquádocl Arciprefte hiere a partir los cor 
dcrosJasYiíicejy fi no. fueren rales o no bien repa
radas, compela al tercero a que buique otras, qua 
ie comienzan al buen recaudo de la nazieda o que 
las:icpate,fo pena que el Arciprefte y tercero, y ca 

R da vno -
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da vno paguen cltiatio, que por ello fucccdicrccú 
la hacienda por no hazer cfta diligencia. 

§ 4.7. Orroíí porque fomos informadoSjque en alga 
nos arcipreílazgos deíle nueílro obifpado ay mal 
recaudo en la cobran9a,y guarda de los diezmos, 
a caula que no fe nombran terceros, y receptóte» 

Nembramié- con falariobaftante:Scatuymos y ordenamos que 
Sterctrohd* dcaqui adelante en los dichos Arcipreftazgos, fe 

nómbrenlos dichos terceros por las perlonas que 
eftan en coílumbrc de nóbrar los^ que qualquicr 
clérigo como no tenga parte en los diezmos pue
da fer tercero^u^rdando cnel nombramiento las 
conftituciones hechas en cfta.Tanda fyn odo enel 
titulo deofíicioarchipresbyteri,yquede los m i f 
mos f ru tos y d i ezmo^ fe les dcfaJario competen 
t c q declaramos fer en codo genero de pa de qnin 
ze medias VTio,y de todo el monto délos corderos 
•no>y de todo el mantón de las lanas vna^y de to
do el montón cíetes.quefos vno , y de lo demás 
que el dicho tercero cobrare y recibiere y tuuiere 
a fu cargo para pagarlo y. dar dello cuéta a los due 
ños, de qumze cofas vna , y donde ay coílumbre 

- de darfe menos, que fe guarde, y donde no aynin 
gun falario, q feleléñalc.y q fea competente. 

5. 4S, Porque en ía vil la de Roa no ay tercero^nireccJ^* 
peor que cobre ios diezmos, y el mayordomo de* 
la ygleíia los recibe fí n auer pad rón^ da a las par^ 
tes lo quehalia en la cilla íin otra razón ni cuenta: 

Tercero d« c A . 1 a • ^ J 1 
Roa. 5catuymos y mandamos, que el Areiprcíte déla 

dicha vil la nombre tercero, y haga padrón , y 
decuen-
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¿c cuenta y cumpía,lo que los otros terceros, y !o 
mermo man Jarnos a los receptores y terceros del 
ArcipreftazgocicRoai los quales prefenten cada 
año en fu concejo el recudimiento,y hagan eljura 
mentó y las otras diligencias 3 y den las fianzas íc -
gun citas coníHrucioiies,y de otra manera no íea 
admitidos alos ofHcios^ni los exerciten lo pena de 
diez mi l marauedis applicados para obras pias, y 
gaílos de jufticia, y denunciador por tercias par
tes» y porque es coílumbrc encl Arcipreílazgo de 
Roa,quc los pueblos nombran y abonan los terec 
ios : mandamos queen cftoy enelfalario que han 
¿c"aucr,fe guarde la coílumbrc del dicho Arc ip i c % 
ílazgo5con que los nombrados tengan las qual i -
dades feguneftasconftituciones. 

A lgunos concejos de nueftro obifpado nóbia § . 45*. 
scrceroSipor cierta orden que ellos l laman adra, y «•^«fieñto 
alsi muchas vezes cabe el nombramiento a peno- qmu, 
ñas inhábiles: por tanto mandamos que en los lu 
gares donde vuierc efta manera de nombrar por 
eoíhimbr€quetengan,no nombre por adra, fino 
que nombren de todo el numero del concejo vna 
perfona honrada y abonada, en quien concurran 
las qualidades contenidas en nueílrasconíHtucio 
nes: y al afsi nombrado el Arcipreílc le de recudi
miento fin embargo de la dicha coílúbrc, laquaí 
damos por ninguna,y fi el concejo no nóbrare de 
tro dc l t c rminoq fon obligados anóbrar los A r 
cipreíleSjpaíTados tres dias del dicho termino,no 
hielo el Arciprcfte como los demás. 

R a S i 



260 Tituloquarecaytres , .... 
$# r0. Si los terceros Vüicrendevcdcr alguna cola de 

Venta ddter los diezmos para pagar lubi ldio y clcLiUdojO pa-
cero como fe ríl otraqUalquier cofa neccílána,cri cafoqlo pue-
ha de hazer. i i - i r 

dan vcndcr.no lo puedin hazer l ino mere en pu-
blica almoncda5elkndo prelcntc el curajdiay ho
ra rcíiahdojy por ante elcriuano donde levuicre, 
y haziédo pregonar los dichos truótos en tres días -
que el v no fea de fiefta,y rematándolo en el mayor >, 
ponedor^ publicahdolo en la miíla niayor en vn 
diadeíícíladeguardar3declarando quefe vende
r á ^ en qae día y ho r ^y dónde vuicrejuez, o A r c i < 
prefte que ellos lo hagan, y fí el tercero no guarda * 

« reeftaconílitucionrmadamosque buelualo que -
vendiere con el doblo délo que ju llámente vaiia,y • 
al arciprefle,y afu notario,y al eura>y tercero,y a 
qualqúier pariente y criado de qualquier dellos-j • 
no puedan facar lo que fe vendiere por íi n i por o- ? 
t r o í o pena deboluerlocon el quatro tanto. 

•§ ¿i. 'Mandamosquelos Arcipreíl:es>aíieritencn k v 
Larenta déla carta cuenta del mayordomo déla vMeíia, la par'- • 
fabrica eferi" i i j . . » r i • » 
«a el tercero.te "e *os diezmos que cupiere a larabrica /íoperta -

de vn f i onu para la dicha fabrica,- í inqucporel lo 
los dichos Arcipreíles, ni fus notarios licúen dere i 
chos^a los mayotdomos, fb pena de boluerlo con 
el quatro tanto para l i dicha fabrica y denuncia-
dor de por mitad; . . . . ^ : 

§. 5 i . Otrof i ordenamos y madamos, que todos los 
Prima. quecogiecen.pan en elle nucílro obiípado.págué 

primiciadello.de trigo^ceuada^enteno, y aucna, 
de cada pan viia media,laluo dode vuiere coftum-

bre 
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bre Je pagar mas o menoSjO md*tf\ mancicUncs a 
qlía feguarde. Y afsi mi ímo repagueprimicia ucl 
quefoy délas ocras cofas que íe ha acoítumbrado 
íegunlacoítumbredecada parre, lo pena cieexeo 
munion,y fi el vezino de vn lugar cogiere pan en 
termino de otro. La primicia fe pague al cura doa 
deesparochiano.porqfedaporlaadmmiílracion 
délos facramentos,y los curas los adminiílran , y 
dcuefe por derecho a los curas. Y c¡uando fe paila 
revn parochianoaviuiraotroiugar, paguc lap i i 
micia donde viniere la mayor parte del aáo.y don 
de ios beneficiados fon obligados a adminiftrar 
ios facrametos tabien fe les dcue a el los.Y aísi mef 
mo mandamos q adminiíhandolos licúen parte 
délas primicias, íeguquelalleua de los diezmos. 
Y mandamos que los preílameros no líeucn par
te de las primicias,fegun fe declara en el t itulo de 
pr^bendisry por cuitar vexaciones que fefucléha 
zeralos dezmeros: mandamos que el cura y bene 
fidadosquevuierendeauer las dichas primicias, 
fcan obligados a cobrarías dentro de vn ano^y def 
pues no las puedan pedir. 

Si los hijos cafados, y mocos de foldada, que §, ^ , 
tienen tierras por £1,0 pegujar,aunque nofean ca-
iadosjteniendo tierras diuifasfuyas,eíluuieren en 
cafa de fu padre o madre*, mandamos que los tales 
paguen primicia del pan que cogen, aunque loe-
chenen vnaeratodo juntocó lodefu padre orna 
dre, faluo donde vuicre coílumbrecn contrario, 
que aquella fe guarde. 

R 3 Ordc 
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§. 54. O r d e n a m o s y mandamos que los curas y bcnc 
agua bene ííciados.y m a y o r d o m o s de las yglcíiaSjno tomen 

U rw^dela n l ^ ' o p ^ l c n > n i c ó u i c r t a p a r a í í en íusv fos / l os i l u 
fabrica. ¿tos de los d iezmos y de las rentas peitenecientes 

a las fabricas de las ygleíías} por qualquiera mane 
l « / y í i a lguno de los Fobre dichos contra ell:o h i -
ziere, que por el m i f m o hecho l o b u c l u a y pague 
con el quacro tanto para la fabrica de la d icha yg lc 
íia y denunc iador de por m i t a d . 

§- 5 í* Y t c m que en las ci l las donde no ay mas de vna 
llaue3 que aya dos3y la vna tenga el cura donde no 
vuiere terceros que las tengan . Y la conf t i tuc ion 

iu^CS * C ' que habla en c o m o fe han de hazer los padrones 
depan y v ino ,va lga en todo el ob i fpado, excepto 
en los arGipreílazgos deabaxo enel v i n © ^ fo lame 

Eo tfsmpodc teen t iempo de v igente necefsidad eí lando el na 
mo fe han de ea ^ era^como dc l i uu ia y tempe l tad , puedan me 
medirles mó d i r los dueñoSj l lamádodos telHgos,y l o d m a s del 

par t i r los d iezmoSjy délos terceros y Arc ip re í l cs , 
eílá puef ío en el t i tu lode ofíício archiprcsbyüeri* 

Ticulo quarencayquatroy 
de iu repa t rona tus . 

1 

A n d a m o s que qualquier pa t rón , 
1^ í\ é » v / l i i , querecib jeredadiua o o r o m e l a a ^ / j f ^ que recibiere dadiua o p romc 

pen-a c¿trad ^ { ^ ^ j l & a í g ü c l é r i g o ^ d e o t r o p o r e l , p o r 
patrón que re ^IfBn \|/i|f| I ^ i . ^ f ,r 'X 
cíbepréfcn* y F ^ A v W M *}$%& prcíente a benchcio3o cape-
tes ^ ^ f i M M ^ K © 11 • 1 - r ?• T r • 

1%: ; i f e ^ l lan ia.por el m i f m o hecho lea ip * 
foractb excomulgado y p r iuado 

po r aquel la vez depoder prefentany el que lo d ie
re p c i í i 
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r e p o r í i . o p o i ' in tcrpof l ta perfona incurra en la 
m ü m a pcna.y fea inháb i l perpetuamente, para te 
nerbenef ic io n i capellanía a lguna, 

C o n F o r m i n J o a o s con i o p r o u e / c l o p o r el fan £ 2 . 
¿lo conc i l io T r i d e n c i n o } que manda que los que 
pretendieren pa t ronazgodopr i ieuco en la í o m i a 
cnc l conten ido: po ique ai t iempo que vacaren los 
beneficios,© capellanías de pa t ronazgo , no íed i f -
fieralaproaiíiondelloSjen d i rpend iode l fcruic io 
de la yglef iajpor las dudas y largas que fucleauer 
en la auer iguacion del derecho de los tales patro
nes: o fdenamos y mandamoSjque codas las perfo 
nas,concejos3y vniuerí ídadesque pretendieren te 
ner prefentacion de algunos beneficios cccleíiaíU 
eos,© capellaniaSjen cite nuef t roob i fpado, o dere 
cko de pat ronazgo en hofp i ta les ,y lugaresp ios, 
l osmue l l r cnan tenoS jOnue í l ro p rou i ío r .pa ra q 
fe vean y e x a m i n e n , y v i í lo reaprueuc el que fuere, 
ju r íd ico. Y c o n f o r m e a l d icho facro conc i l io fe ha Libro áe los 
ga v n l ib ro donde fe pongan todos los beneficios pa^oDazgos. 
y capel lanias, que fon de derecho de patronazgo 
en eftenueftro obi fpadojV qu ien fon los patrones 
dei los: para queaLuando acacícieie .vacar, fe p ro -
uea con la breuedad deuida, y le cump lan las car
gas de los tales beneficios y capellanias por las per 
íonas qde l ios vu ie iende fer p r o u e y d a s , y ñ o l a 
mof t rando dentro de vn año 5 contando defde el 
d iadelapubl icac iodeñas nrasconf t i tuc iones, los 
apercebimos a los tales parrones, que vacando los 
dichos beneficios^y capellania55fc prouecran có la 

R 4 hre-
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breucciadqucfcrcquierefinlcsdar largos tcrmi 
nos parad cxamc de fus clcrcchos,pues por fucul 
pa aura í ido y citado de no moítrar y exami
nar con los términos necesarios dentro del dicho 
año. 

§ , Staruymosyman iamoSjquetodoslosquefuc 

Quaiidade* ren prelentados por qualeíquier patrones, que te-
dci prefema. gan ¿Jej-ec^o ¿c prcfentaralgunos beneficios, y ca 

pellaniasdeíle nueftroobirpadojfeáexaminados 
y ténganlas otrasqualidades que fe requieren, y 
proueydosconformcaderecho,yaeílas nueílras 
conAituciones, efpeciaimente conforme a lo de-
cla-rado en la conílitucion que cíla encl titulo de 
prebendis, 

§, 4 , Ytemdereandoextirparcíviciodciaeobdicia 
5cruciTa,deIos que quieren tener prefentació dé
os beneficios antes que vaqucrttStatuymos y ma 

damos.que ninguno de los patrones delosbenefí 
ciosío capclUnias,en que tuuiere derecho de parro 
nazgo,coce^a,o 3 letras de prefentació para ellos 
antes que vaquen,y fi lo cócedieren,, fean en l i nin 
gunas y ün fuerza y lugara lguno: y los q tales le» 
tras deprcrentacióaceptaréjOpara quié fueren da 
das con fu íabiduria oconfennmiéto, por medio 
de otros algunos/ean por eíTcmifmo hecho inha 
hiles paraconfeguiríos tales beneficios o capella-
nias.en la dicha primera vacación. 

Ti tul© 
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de rclifTÍüíis*clomibus. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ 3 OrqucTomos informados, q §. ta 
^ 1 algunasyglefias cftan apoi t i - no aya venta 

¿ I liadas con cucuas, o ventanas, ^ ^ y ^ 
o miradores dondeíejuntahócelos tépios. 
bres y mugeres dcfnudos3y no 
acabados de veftir, aoyr miíla 
ylos diuinos oftícioSjCofa muy 
defoneílay en menofprecio cíl 

íanóto ofhcio déla miíla y déla yglefia, en execu-
cion del proprio moru.de Pío. V . de felice recorda 
cion: mandamos que ninguna pcríbna de qual-
quier qualidad tengaabierca yentana,o mirador 
de fu cafaala ygleíla, y í i algunas oulcrje las cierre 
o hagan cerrar dentro de.tres diasqueeftá coníH-
tucion fe les notificare o leyere en la yglefía adon • 
de eíluuiere laventana:fopena de excomunión 
mayor^nlaqualincurranpaíTados los dichos tres 
días,y mas cinquentamil marauedisde pena para 
las galeras de fu Mageítad contra infieles, fin e m 
bargo decoftumbre a lguna, la qual declaramos 
por ninguna .-porque cnlos templos y caías de 
Dios ninguno pueda adquirir femejantecoñum 
bresque mas verdaderamente fera rompimiento 
de yglef ia, y el que prerendicre derecho a tener 
ventana parezca ante nos, o nueílroprouiíor de-
tro de trcynra días, para que llamadas y oydas las 
partes fe haga juí l icia, y deaqui adelante n ingu
no feaofado dcabrir niabra ventana, o mirador 

R 5 de 
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de í u caía a la ygleíia5íc) pena de excomunión ma 
yorlatarfcncenciar/y délos dichos cinqucntanul 
marauedis applicados como dicho es, 

§, 2. Ocrofí ordenamos y mandamos, queenlasy-

gleíias los hombres con las mugeres no hablen co 
ciertos torpes y deshoneftos, fo pena de excomu 

Céntralos ó n'ori niayoi lat^ fententí^, y de las contenidas en 
coks ygicfias ¿] propi io motu de Pió . V . Y que para mas eui 
boneftas. W* eítedano las capillas de las ygíclias eíten cer

radas con llaues ^ y fe abran en tanto que los d i -
uinos ofííciosíe celebren , ío pena a los que t ü -
uieren cargo dcllas de feys reales porcada vez que 

Eníasygiefi- fe hallaren abiertas en otro t iempo. Y manda-
as «o avaeo. 1 r -n J 1 c. 
iaspropfaana* mosque los iacnítanes tengan cerrado el coro jo 

Ja miíma pena : y aísi mi ímo mandamos que no 
ic dejuyzia, 'n i aya juzgado en la ygleíia ni en fus 
portales, ni puedan contratar en ellajni otorgar 
fcriptinas Je ventas, arrendamientos, n iot ias 
contrataciones j i u aya otrostratos ni juegospro 
fanos, y que las eleci iones y nombramientos de 
juílicias y otros min i i l ros, y ofíicios de la repú
bl ica, ycoFradias, y cabildos, y otras cofas en 
beneficios délas ygleíias, y de losmifmos pue
blos no fe pueda hazer, y que quien pretendic-
re porcoftumbrequefe aya de hazer lo contra -
r i o , que venga a dar razón deiío, y fr proueera 
juííicia. 

f* | . Porque tenemos relación,que algunas hermi-
tas eneilenueílfoobifpado eílanfiemprc abier-
W¿sf ^un que íiruen de abrigo,y majada de ganai 

dos 
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C oltitucio primera,. ^ 6 j 
J o s : M a n d a m o s que nueí lros vií iradores las v i - Las hermltas 
í i c c n j í i t ienen rerablos, y altares bien adornados ercí>,uen 
de o rnamen tos , y í i ay pared o tejado caydo3 o e-
ftan ma l reparadas, y í i t ienen puertas y las cier 
ran c o a l laue , y q a e p r o p r i o s y rentas t ienen , y 
a cuyo cargo eílan , y prouean las faltas e i m b i c n 
relación a nuc i l r o p rou i f o r , y entretanto quefe 
remedian las tales fa l tas, n i n g ú n facerdotc d iga 
mi í la eneiiaSjro pena de excomun ión m a y o r : pe
ro íí nueí l r os viíicadores viere que a lguna eíla de- . 
eentey la dexan bien aderecada y cerrada,y con la 
decencia que conuicne,paedan dar l icencia p o r e f 
c r ipcoparadez i r mi í la en ella» 

O T R O S Í mandamosyqueen las d ichasher ^ . ^ 4 
mi tas n ingunaper fonae f te ,Hab i te ,n i m o r e , f in Las'>erfon3s 
que pr imero f cacxaminada fu perfona, de vida.e- ?aureenuther° 
dad , y recog imien to , y tenga l icenciaefpecial mitas, 
nue í l ra , la qua l n o entendemos dar a perfonas 
cafadas , n i mugeres . Y m a n d a m o s anuc í l ros 
v i í í tadores , o juezes tengan cuydado de hazer 
guardar y c u m p l i r eíta c o n í ü t u c i o n , y que no 
puedan traer n i n g ú n habi to de re l i g ión fínov-
uiere profeflado.-

Po rque los rctraydos a lasyg le í íasc í lencon la c 
decencia que deuen: m a n d a m o s g u a i d e n la ordé 
í igu iente. 

Q^ue eílc m u y recogidos y co toda honercidad3y Rétraváosi. 
no téga coueríació có muger aunque fean las pro las ysisfias, 
priaSiV no tañan con vigüelas,,o gui tarras, n i caté 

can 
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cancares deshoncílos.nibAylen ni dancen, ni den 
vozes, ni hagan eí l ruendoniruydo, quepertur 
be, niden-elcaadaloalos que lo oyeren, ni jue
guen a naypes, ni otros juegos, ni íe pongan ala 
puerta de layglcíía n i derttro, donde Jos pueda 
ver lajuílicia íeglar, ni hagan dclidlo alguno en 
la yglefia, ni falgan dellaahazerlo, y fialsi no la 
cumplieren, Ioí curas,beneficiados, y facriftanes 
lo hagan faber a nueíiro proulfor y juezes, a los 
qnales mandamos los hagan hecbar delai dichas 
yglcíias, y no los acojan en ellas ni en otras: pe
ro íiíe temiere que les podría fucceder algún peli 
grOjUiandenles echar priííones enlayglef ia, de 
manera que no pueda falirdella a hazer de l i t os , 
n i cometerlos en ella. 

£; ^ Y porque algunos retraydos toman las ygle-
íias por morada: mandamos que ninguno pueda 
'eftaren la ygícíia mas detrcynra dias pordeli¿to, 
y por deudas ciuilesfeícnta , í ínnra licencia o de 
nfoprouifor^fb pena dceftai los que lo confín tic 
ren en la cárcel cópiifíonesjos dias que los retray 
dos eíluuieren mas délos dichos dias: y los dichos 
retray dos,ni otra períbnano duerman ni coman 
cnelcuerpo delayglefía,capiílas,y cíaufero, fino 
en los apartamientos dellaifo pena de diez dias de 
cárcel alque lo confíntiere. 

11 ^ L a adminiftracion délas cafas de rcligion,eomo 
fon hofpitales y otras femejantes^rsi por derecho 
como por los decretos del feto cócilio Tr idcnt ino 
pextenecc a ¡os prelados: Por un to ilatuymos 

y o r 
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yorJetiaftios que ninguna perfona de nucf t ioo" 
birpado,püeaa nombrar nicneoírriedar perlonas Adminiftra*̂  
queeften en los dichoshofpicaleSjytoniar cuenta ^ ^ horp* 
délos bienes que tienen,faluo nos ] ó quien nue-
íb'acomifsícjn tuuiere. Y fi algún concejo, o vn i -
ueriidad, o perrona particular pretende derecho, 
a nombrar y éneomendar las tales períoñas, ó to -
mar las cuentas,patezCa ante nos détro de íeys me 
fes Me la&pubiicacioh dcftáS conílituciones, a mo-
ílrar el derecho que tiénCjquéíiendo juí lo íe lo i ñ i 
daremos gtíardár,ñómbiand6juntamente perfo-
na con ellos que entienda en la tal admiñiftracion 
conforme al dicho fando conci l io, con apercebi-
micnto que les házemosjqüe paflado el dicho ter~ 
mino^noaüiendomoftrado fu derecho, noíerán 
masoydos íobre ello: Y mandamos a los vifitado 
res denucílro obifpado,quccon diligencia viíicé 
los dichos hoípicales^y procuren que eften con el 
recaudóy decencia que couiene,y no fe lleueñ de
rechos por la prefentacion. ' *. 

Porque a nueflrro ofíicio incube procurar, que | - g#t 
1 os bienes que eíbt i diputados para pobres fe con 
feruenry quealos pobres Teles dcdoclrina,y feles 
haga buen tratamiento. Y por quenosfomos in 
formadoique fefueien acoger pobres en ellos que 
no fe con£eílan,y que hazen otr*s eofasdeshone^ 
ftaseindcuidas:Statuymós y mandamos que fe-
guarden en los dichos hoípitales las cofas í i^iüen 

0 tes. • • • ' ^ ._ 

Q u a n d o vinicrena ellos algunos pobres hom | . ^ 
bies 
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Comafehín brc y mugcrjqucii ixercn que fon cafados, que no 
dercctbiricM» J ^ ^ n ^ a n ni acojan en los dichos Jaofpitalcs, ñ 
pobre» «n los r r " \. . n . . . * ~ ' 
korpitaici. no moitrarcprimcro tcitimomoxíc como Ion ca

fados y velados. 
§ . 10. Y t e m que todos los pobres que víniereacllos^ 

auiejido deeílar en los dichos hofpitalcs^por alga 
nos diaSjppr alguna caufa/ean obligados dentro 
<le tercero día de confeííarfc y recebir el fan<íiifsi-
m o SacramentOjOmollrarcédula como aqueta-
4o lohan hccho,y Ci U cédula fuere de clér igo, o 
fraylcjfuera de nueftro obiípado,que no la admi 
tan,fino traxercteíl irnonio Je eferiuano que co
noce el tal con feílor. 

Ytcna queá ningu n pobre que no cftuuierc e» 
fermo, le acojan en el dicho hofpical mas dedos 
noches, faino £ el tiempo fuere tan rezio q no pu« 
dacaminar. 

Y t e i n que el pobre que viniere enferm o a curar 
fe encl hoípital, que luego cnel mefmo dia que en 
trare,antes que fe comience a curar3fcconííeííc. 

§* lary Ycem q ningún pobre entrecáto q eíluuiereen 
los dichas hofpitalcs,jure,ni juegue, y íiendo áui-
fado í i lo hiziere,qucíe hechen luego fuera. 

é ' »£• Y t c m que en los dichos hofpitaics aya vn ora
torio con fu cruz^imagineSjCagua bendice con 
fu hyfopo,y afsi el que tuuierc cargo del hoípital^ 
les haga reisar y recebir e laguabendiu antes que 
feacueften, y en leuantandofc. 

f. 14. Yrcmqcadanocheantesqfeacneílen,oaIomc 
nos las noches de ficílas,o fabados,les diga« lado 

¿Irina 
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dnt tachr i í l ianaporvnn iñodc la d o d t i n a / i l c v 
uícrc enel pueblo donde cílael dicho hofpical.y í i 
no,cl cura,o mayardomo del koípical depure vna 
perfona que la d ig i ,y particularmcatc en la qua-
refm i no fe dexe de hazer. 

Ycemqucen los dichos horpitalcsauiendoa^- §• ^í* 
parejo y lugar decence3fc diga miíla los domingos 
yííeílas: l aqua loyan entera los pobres yeníci:-
mos que eiluajieren en los dichos horpicales. 

Y t e m que en los dichos hofpicales aya do rmí ;$» i6* 
torio, para mugeres y hombres aparte, dondeca^ 
dávnoe f t cpo r í i , aparcados los hombres de las 
mugeres, y no conilencan en ninguna manera^ 
que íe acueften. hombres con mugeres fino fue. 
ren cafados, ni en vn apofento, y áuiendo p i i 
mero moílradbel teílinüoniode como lo fon, Co^ 
mo dicho es. 

Y r e m qucnopermitanqueícacüeflienlosíque §. iy j 
cftuuicrenctaHados de males contagiofos>con 
fanos3ni los tiñofos con los que no lo fon. 

Y t e m que no feacojanenlos dichos hoípitales £. 18/ 
hombres vagamundosii n i períbnas quelos ocupe 
COnofHGiolív • • / ' \ ' ! ' KfÍ3 

Ycemquc no llenen a los pobres cofa alguna, f . 15* 
lo color de lumbreo candela,donde elholpi tal lQ 
tuuieiepara:dai:lo..p(>^írfi{fj:lorl?.5lr.3?.ol!): b 

Y t e m que luego ierpues dcanochecido^cicrro f. 10J 
íaspuercas de los dichos horpitakSjV no las abran 
ai pcrm'uan abrir haftaque fea dedrai. 1 ^: 111̂  

Y t e m quecl cura o mayordomo qrfucré délos §, ^ E4 
duhos 
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dichos hofpitcilcs, los vi í i tcalo menos dos vezes 
en cadafcmana.para ver como fe cumple lo ai riba 
dicho, y la l impieza y decencia conque fe hazé. 

§. t i , Y t c m porque podría fer que los hofpjtalcros 
fácilmente fe eneanafen, cnadmit i r josteí l imo-
nios de los cafados3mandamos que doijde vuiere 
juezes ecclefíalViCos.felleueaprefentar y mo-ftrar 
anteellos,y donde no los vuicre/c licué al cura pa 
íá que veafí es authcnticOjy no lo f íendcc lhb íp i 

> talero de noticia a la jul l icia paraque los caíliguc. 
^ . í j . Y tem que los bienes de los holpitales fe gallen 

con los que aflualmenrc cíluuieren enelÍQS,y alos 
quceítuuierenrucradclloSjnofcles puedádar me 
dicinas ni otra cofa^acofta del dicho hofpital, aun 
que fean pobres y enfermos. 

(. ¿4 Y r e m chcargamos, y encomendamos mucho 
a los horpitalcros,y apcrfünasquetuiiiercn cargo 

l^t . | de los dichos hoipitalcsique tengan gi á charidad 
;í cohlos dichos pobres, y l impieza en toda la ropa 

del dichoíiorpital. 
J# 2^ | Loqua l todomadamos .• que fecumpky guar 

de^íb p;enaiqueloshoípíraItros fea priuados y he* 
.. chadosde los dichos hofpitalcs/y pierdan el falá^ 

rio def t icmpoquevuieréfcruído, y cqcargamos 
:> laconícicnciaatodosfoscuras deloslügares^doW 

de vuiere los tales horpitales^queife informen fí fe 
iOi -I ¿u raplc'ío;;aqkibñatüyd^^yW0<JfcJa^mpíiendo^cn 

auifoitfcllaanosiaaimreílroprauífopyjuezesjyví 
íitadoreSja lasqleb £nádíi}Tiíosiiagap©nef ién'Ca;da 

^ , . ̂  hofpíral v:® mad(amiétc?^q«c6cega lo fobre/dícEo. 
¿od.'.b . " . . • M a n -
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Mandamos que los hierros para hazer hoílias §. 2^ 

tengan la ytmgen de nueftro Señor jeíu Chriílo, Hierros 3 ha 
y ÍLifandlacruZjynocleotrofávSlOjíopenadeHiez ftia,T 
dias de cárcel,y mil marauedis para la lumbre del 
faníUfsimo Sacramento, y denunciador por mi-
tadjalquelomandarehazer: y los hechos de otra 
maneralos deshagadécro detres meíes : los qles 
paííádos5incurrá pena de excomunio mayor íivfa 
re dellos, y ío las mefmas penas prohibimos ano 
fe hagan varquillos, niíuplicacionesjni obleas, co 
hierro que tenga y magen. 

Statuymos y mandamos,que en retablos nial f- 27i 
tares donde fe aya de dezir milla, no fe pongan re 
tratos de perfonas particularcs,ni figuras a quien 
no fe deueadoración, aunque fcan del que hizo la 
obra,y los retratos que eñuuieren pueftos fe qui
ten .y que los viíítadores lo remedien, y íí lo con
trario en algunas obras que fean de grande vtili-
dad a la ygleíía pareciere mas vt i l , íe comunique 
con nos o nueílro prouifor. 

Otro íiftatuymosyuoandamos que los que to c • 
marenpoílersion de qualquicr beneficio ccclefia- Cótraiasim. 
ílico,oracriílania,no dé comidas ni colaciones5ni P0^0"^ í» 

ciones,por las entradasy poíieisiones fíones de be-
nilos legos ni clérigos lo pida ni ileuéfo color de cefi«ios»̂ c-
coílumbrejnideotramanera/openadebolucrlo 
con el quatrotanto,yíi lo tomaren por fuerca ex
comunión mayor,yíi fuere concejo^ntredicho. 

Afsi mefmo raandamos,que los legos por con §. 1$, 
cejo^i en particular jno comen ofrendas de pan y ljOS cóeejos 

£ *• j notoméoffre 
5 V i n o daniprimicia 
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vino,y otras qliakTquieitlosdiasdcPafcua^ocios 
fan6los:,y diíuuclos.y íicftas pruacipalcs, ni la pri
micia déla primera noche delquefo, íola dicha 
pena, 

§. ío. Ocroíi que los concejos; y perfonas partícula-
Los legos no rcs?no penco ni multen a los facrillanes, en vino, 
penen los fa- n[cnütras cofas por faltasque haga en fu officiOj 

diziendo que lo pueden hazer porque ion legos^ 
qae ellos los ponen: y mandamos a ios íacriihmcs 
quenopaguen p e n a ^ i den cofa alguna a los d i 
chos legosjropcnadepriuacion deíu/s ofticios, y 
de veyMe dias de careeljy íi fe lo tomaren por fuer 
^VjCayanen las penas arriba declaradas. Y manda 
mos a los curas y clérigos que lo guaiden fopena 
de dos mi l marauedis: porque las faltas que los ía 
ciidaiiics hizieren^fehan depenar por los curas, y 
por nueftroprouiíor y juezes como eíca declarado 
encl titulo de officio (acriílg. 

c , f# A G i mifmo ftattiymos y mandamos, que nin 

No fe hsgan gimas pcrionas de qualquier calidad que fean^ 
^T ÍL?13 coman-3 n ibeuan, ni. duerman enlas vgleíias . ni 

en las hermitas. , donde ia raiílade nueitro Se» 
üor fe celebra, fopena de mi l marauedis, al 
que lo contrario hiziere, o conímnere: pero bien 
permitimos que el íacriftan, o la perfonaa cuyo 
caí go fuere la guarda de ia ygleíia y fu p la ta^ or
namentos^ pueda dormir en apoícnto aparrado-, 
que no fea del cuerpo de iaygleíiajniencapil ia/o 
la dicha pena, 

§. 32.J . I^andamos que las reliquias de los fanfros 
. . . - ckr-
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ciertas yapprouadasjíetengan en mucha vene- GuaríUdcré 
ración, ven buena o-uarda debaxode llaues3y las lí(luiaSí 
nueuas no fe reciban por reliquias, fin fer appro-
uadas por el prelado, o con mandamiento luyo, 
contormea lo decretado por e l fan^o cócilio T r i -
dentino,en la fefsio. 2.5. cap.de inuocatione, vene 
ratione Se reliquijsían'Stomm. 

O T R O S I mandamos,que las imagines q §. , ^ 
fe vuieren de facar en procefsioncs, fe aderecen Veftidura de 
defus propriasveftiduras, para aquel efFedo he^|5nesyor 
chas decentemente, y no con veftiduras profa"-
nas^ queayanferuidoa mugeres, yquandono 
tuuieren las dichas veíliduras , y ornamentos 
proprios , quelos facriftanes las viftan con to
da honeftidad, y no en habito indecente ni def 
honeí lo , profano, y las mugeres novií tan las 
imagines fino fuere en la facrií l ia, o en alguna 
capilla lexos del altar, y por ninguna manera 
las lleuenafuscafas, y que nofe puedan tener n i nominas fe« 

ñ r xamine. 
nque le examinen por nos o nue 

ftroprouifor. 
O T R O S Í ftatuymos y mandamos,que §. 34, 

las ima2Ínes,que las cofradias, concejos, y otras Lasítnagine8 
períonas tienen para íácanas en íus proceísiones, fas paEtiCttiâ  
no lasllcuen a cafas particulares de losmayordo re>« 
mos^priofteSíyotrasperfonaSjíinoqeftencn las 
ygleííasohermitasdode la tal cofradia eíluuierc 
iní l i tuyda, y alli las tengan con el honor y decen
cia quefe requiere. Y mandamos que defpues de 

S z falidas 
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falidaslaslleucncnproccrsion'ybueluan có ellas 
a las yglcíiaSjíin hazx'r paradas con ellas, ponien
do las ymagines en ios campos.Lo qual codo má-
damos afsi fe guarde y cumpla, ib pena de exco
munión mayor , /de dos ducados para la fabrica 
delayglefiavdondefucrc Ja dicha ymagen: y afsi 
mefmomandamoSaquedurantela dicha procef-
íion3enel camino della, no hagan comidas n i bebi 
das ib la dicha pena^y que la cruz no falgapor la 
mondeda. 

| . 3 *̂ Porque quandohazeprocefsioncs por falta de 
agua y facan ymagines,o reliquias en ellas, las fue 
len meter en fucntes.orrioSjy les piden fauor para 

Ymagmes en qLic l lueua^ que de otra manera no las facaradel 

proccísionpa * n r r n i 
j-a pedir agua agua,y vían de otras fuperuiciones: Mandamos a 

todas las perfonas eftantes en nueílro obifpado, q 
no vfen de lo fufo dicho, ni de cofas femejantes, y 
a los curas, y beneficiados^ yelerigos, que no den 
ni faquen ymagen déla yglcíía para el dicho eífe-
¿to^ni las coníientan mojarfopena deexcomunio 
mayor,en la qual incurran por el mi fmohecho.Y 
porque ay otras diuerfas fuperííiciones en eílenfo 

Contaalasfu obifpado; Mandamos a los curas no permitan v-
uiones. fai:,(|e]JaSjyrepre]ien(5an afusparochianos,paraq 

no las vfen^y i í todaviafueré rebeldesauifen a n ro 
prouifor y j'uczespara queprouean juíl icia. Y fo 
las mifmas pcnas,mandamos quela noche de fan 
5:a^gue^a^an^:aS"gida,fan(aaBarbara> no ta 
ñanlas campanas,afsi por fer fuperílicion repro-
uadaiComoporios exceílbs y facrilegios que fe co 

me 
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mecen .iqucllas nocheSjCn fas yglefias, y peligros 
de incendios y rompimientos de campanarios, q 
acontecen deoidinar io. 

O T R O S Í í i reprouamos el pafar por ala- §* $6, 
mos,cirueIos,ni otro arbol ja noche de fao loan ,0 f cn*ra c' Pa-

mera: y para ello madatnos 10 pena »ic ios, &c. 
excomunión y dcfeysrealesdepena^qncnadieíe 
junteenelvallcdc Conos tierra d e A z a , ni en otra 
parte defte nucftroobifpadoa hazer las otras fu-
perfticioncsyhechizeriasry encargamos a los cu 
ras den auifo a nos o a nueílro prouifor de las per-
fonas q lo cótrario hizieren,y afsi m i ímo encarga 
mosalajufticia defauoryayuda palo fufo dicho. 

Statuymosymadamos,qningüna pciíonadc §. ^ ^ 
qualquierqual idad/ubaaoyrmií láencima délas L5« iego«e-
gradas5del altai^y í i el altar no tuuiere gradas, los ¿^ faceídlt* 
que oyeren mií l^ef ten tan apartados del, quelos 4dis< ««»*»• 
minií íros puedan feruir al preíley paílarde vn ca 
bo aotroírn tocar enel lacerdote,nl enlosque oye 
ren la miHa/opena de dos florines para la fabrica 

, de la tal yglefía^denünciadorjyíí alguno fubie-
re fobre las gradas^ íícdo auifado^no quiíiereba-
xa r , incurraenpenadeexcomuniómayorjyquc 
el facerdote ceilc en la miíla hafca que íe baxe* 

Titulo quarentay íeys t de cen-
íibus &: procuratiombus, 

OTatuym©s y madamos, que en dos anos fea v i § . 1. 
íitadacadayglefiadeñe nroobifpado vna vez 

S 3 íaluo 
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faluo íia n o s ^ a nucitrosfucccilorcs otra Gofa pa 
recicrcque conuicneconFünneaiadifpoíiciofí 31 
lacro concilio l i u l cn t i no . 

r í C o l u m b r e viada y guardada es , en cAc nuc-

fti'0"obitpado,qaccn las'cárgasy derechos de v iü -
tacion^contribuyanloscurasy beneficiados fím-
ples3y prellameros.y fabricas cada vno por la par
te que tiene, y goza en eíta manera. 

r£ - E n las cargas y contribuciones conforme a los 
Derechos de millares que cada vno eíla valorado, y en las viíiEa 
viíitacomofe ciones pagan cura y bcneficiadoSjV preftameros re 

ípecxiuamente, a como cada vno goza,las dos par 
tes de tres de los derechos que fe han de pagar de 
viíica,y la otra parce paga la yglefía y fabrica dl la: 
Mandamos que afsi fe cumpla y guarde, aunque 
los dichos preftamos y otros beneficios eíte anne» 
xos a ygícfías, monaííerios y hofpitalesodignida 
des^a otros lugarespios. 

« . Otroí imandainos,queIosArciprcftc5 pagué 
enlas cargas^y feruicios que la clerecia pagajComo 
cada vno de los otros ŷ cerca deRo no tengan exc 
pcion alguna. 

c E l Viíkadorcsob}igadoaviíí tarIaygIeíia,yeI 
íandi fs imo facramento.y mirar fi ha ra ucho q no 
fe renouQ^y fi eílacn lugar decete^limpiojy conl la 

•vinta como ue,y que en lacaxalos panos en q ella cften muy 
k haáh»zer. l impios y no tengan poíuo ni pol i l las, ni otras m 

mundicias, y otro tanto el rcliquario donde cíla 
la caxai-y ha de mirar dondeeíbn las chrifmerás, 
y íit icnen oleo y chr i fma, y lapila que eílc cerra

da 
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daconl laue, y las aras íi eftAii ídnas, y que en d i -
ticiivlo m'iíLi las gndrd n donde no pueda llegar 
los legos aellas: y fino las guardaren , penca! Ta-
cril lan confoimela culpa: y loscorpoialesy hijuc 
las^y palias íiellan limpias, y los Cilizes que noe^ 
ílen quebradas las copas, ni tengan agujeros por 
baxo , ni brizna donde fe pueda quedar el Sacra-
mento^y mire que aya pila de agua bendita^y que 
cíle vna cruz cabo ella entrando en la puerta 5 para 
que todos adoren en clla^cntrando en la yglcfía, 
ymire las vinagcrasíieílan limpias,porqueíuele 
cftar muy íuzias , y que cílen los veílimentos y 
fauanas y paños afsi mi fmo l imp ios , y que aya 
Crucifíxo , eimagen de nueftra Señora en cada y 
gleíla, y mire el manual y rniílál í l tienen menti
ras, y todos los otros libros de canto, y examíne
los clérigos, mayormente los curas íi fabenlcer, 
y cantar,y gramática, entender la dodr ina chri -
ftiana,y loneceííarioparalpsracramentosqucad-
mini í l ranjyqucnofcent iendaeí locon los appro 
uados por nos^ííno ordenaremos otra cofa al pro* 
uifor,© no tuuiercn licencia limicada, y como dan 
los Sacramentos, principalmente el baptifmoj l i 
ííizen las palabras quando echan el agua todo 
junto5y examine en la forma de la abíólucion, 
y lo que preguntan a los que confíeílan., A fs i 
m i ímo de los otros facramentos: y manden á los 
curas tengan libros por donde declaren él E -
uangelio, y fepan ü fon negligentes en dar los 

S 4 ía:ra 
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íacramctos,ycn vifitar los enfermos y ayudarles a 
bien mor i r , y íifc ha muerto alguna criatura fia 
bapri fmo, o alguno íin penitenciado fin ia extre^ 
m a v n c l i o n , y í i licúan dineros por los dar» y 
í i ion concubinarios, y íl viuen deshoneftamen-
te , í i fon jugadores, o renegadores, o logreros, • 
tratantes,íi dizen dos miílas en vn día í in aucr nc 
cefsidad,y tener-licencia, y mire ÍI tienen licencia 
los capellanes quefiruen por otros, í i declaran el 
Euangcl io los .domingos y enfeñaa la doctrina 
Chriílianadefpuesílecomer, í i falcan a las horas 
defieílas, íi dizen miíla í in rezar, í i baylan en las 
bodas o regozijos, o miñas nueuas, í i andan con 
veílidurasprohibidas^íi traen grandes barbas, íí 
tienen memorial de los excomulgados y confef-
fados. Inquiera íi ay alguno que no diezme en el 
pueblo, í i ay algún hcrejejO agorerójO forcilego,© 
encantador,o nigromanticojO hechizero ̂  o bru-
xas.y los que curan deenfiimossque palabras d i -
2cn3 íi ay algún blaCphemo.orenegador, o logre-
grero, o públicos tablageros,ó algunos excomul
gados que no quieren íalir déla excomunión, o 
que ha mucl io que eílan excomulgados, íi ay a l 
gunos que duerman con fus parientas,© eñen ca
fados con ellas3oen grados prohibidos, o íi ay a l 
gunos que clandeftinamente feayan defpofado, 
o feayan dos vezes cafado o defpófado fiendo la 

Ínimcra muger o marido viuos,oalgunos deípo-
ados íin velarfe eílé juntos. y íi ay algunos pu-

blicanicntc amancebados. Y mire el inuentario 
delo* 
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de los bienes muebles y rayzes que la yglcfia, be
neficios y anniuerfarios t ienen, y que tanto ha q 
no fe apearon las heredades de la yglcíia y benefi
cios, y íl falta algo dc l los, y de todo trayga rela
ción ante nos, o anee nueftro proui for , para que 
proueamos loqueconuenga:y traygan afsi mif-
mo quantocienc cada ygleíia en dineros, o en pa, 
y que obras tiene^ y ha mencíler., y prouea lo que 
fuere neceííario de reparado remediar en cada y-
gleíit^aainindo nos primero de l lo .Y mandamos 
que fe infonrie de la vida y exemplo del clérigo: 
el viíitador hágalas informaciones contra los de 
rigos fecretas, y defpues que los dichos nueftros 
vintadorcsfevuicien bien in formado, de como 
los clérigos hazen fus ofíícios,como arriba eíla d i 
cho, y deladeuocion y íilencio^Yacencioncó que 
celebran el d iu inoof f ic io^ defus.vidas, y del exc-
pío dellasjunte los en lugar íecreto, y lo bueno q 
vuierehalíadojoclo animado los a continuarlo, 
ylomaloreprehendalo,encargandola emienda, 
y efto haga de tal manera, que fi alguno dellos v-
uiere hallado algún peccado quefeafecreto.no en 
tiendan los otros por quien fe dize , antes efte ta l 
peccado, fe le reprehenda a Colas con elque le vuie 
re cometido, encargandolela emienda con la gra 
ne jad de paíabras,que el peccado requiere. Y en 
el memorial de los peccados fecretos, porna la a-
moneftacion que le h iz ic rey a folas fin que el no
tario ni otro lo entienda hará que lo hrme, para q 
q u i l o otra vez boluicic a vificar, fe vea la emieda 

S 5 que 
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q el tal tienc^y lo rncfmo hará Con los fcglcrcs.' 

c £ Pordccrecos del íanwtoconcilio T n d u u i n o e * 
íla mandado^ue nos ni nros viíiradorcSjni los ac 
cedíanos quandovífitaren,no puedan licuar derc 
chos algunos por la viíicacion , finoíblamentcU 

.; procuración de la comida con moderadon:y para 
que todos fepan loque fe puede licuar y fe ha de 

Derecho» de pagar , queremosaqui taílar la quat idad. Por cu 
>>ma, de l la tuymos y mandamos ,quequando nos v i í í -

taremos perfonalmentc, fe nos den y paguen por 
razón dé la dicha comida jdoze reales po rcada v -
na,y otros doze por la cena de cada yglefía entre-

- gucra^y aG i al rcfpeclo délas medianeras,terciane 
ras,yquai taneras:y entiéndale que al Pre lado m i c 
tras anduuiere en la vi f i ta , íc le ha de dar v n a 
comida y vna cena, y lo mi fmoalos viíitadores, 
y vifítando los dichos nueñros viíitadores, íc 
les den y paguen docjentos marauedis p o r c a -
dacomida , y otro canto por la cena de cada ygfa 
cntregiicra,y délas mcdianeraSitercianeras.quar-
raneras al refpnd&o defta mancra:de la medianera, 
cien marauedis la comida,)'otro taro la cena, y de 
latercianerafeíentayfeys marauedis y medio, la 
comida}y otro tato la cena,y de la quartaneracin 

' quemamfs jacomida jy otroscinquenra lacena. 
L o qua! fe ha de entender y ennendcjaunquela d i 
cha yglelia lao fe aya viñtado de vnaño y dos, 
y masacras, f© pena de boluerla con el doblo 
para la yglef ia, y beneficiados donde lo l icua
re. 

Los 
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Los notarios de la vificafcan por nos approba- £ y, 

dos.ydcotrcí manera nopucJanandar en cl laj i i i 
vfar de fus o fhdos /o pena de diez íIorincs,c|uc pa 
gae el viíkador ĉ  lo lleaare,y otros diez el cal noca D r̂echosdc, 
l i o paca la flibrica de nueftra vglefia cathcdral^y "^*^0 á* 
galtos dejuíl iciay denúciadorpor tercias partes. 
Y mandainos que puedan lleuar por cada cuenta 
quehizicrenjíicndo de vn año vn realvy í i fuere de 
dos años o mas quancos quiera quefean real y me 
dio,y dehazer de nucuoelinuencano de los bie^ 
ncsdelaygleíiados reales, y de renouarlo medio 
real: pero fino hiziere o renouare el dicho inuen* 
tario que no llene cofa a lguna, y mandamos que 
de los autos y mandatos que el vi luador hizierc 
en la carca cuén ta lo lleuen derechos algunos el 
vi í i tador n ie l notario,mas délo dicho lo pena del 
quatro canco, ni de la obligación ni Íian9a que h i 
zierc el mayordomo nueuo que entrare, y que 
donde vuicrc coílumbrc de dar mas quefeguai: 
de. 

Ordenamos y incidamos, q los nfos viíltadores §; 8» 
no vif i témasdevna ygFaparochialecadavn dia, ^ t u 
n i della pueda licuar mas de vna procuración de día. t 
vna comida,y vna cena aunq carde mas ác vn dia^ 
en viíicarla:pero bien permitimos qíí. los lugares 
fueren pequeños,q pueda vií itardos ygkha'Sy no 
nias:y enlas villas y lugares popul-oíosdode fuere 
neccílario detcnerfe mas/e efetéga todo el tiepo q 
fuere menefler, y nollcuemas.de vna ^curació el 
vna comida v vna cena íolaméteconmvatafada 

4 < 
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cntrcgiicra,o a rcfpcí lo/obrc lo qu.il les encarga
mos lasconlcicncias. 

§ 9t Los qac principalmente, dcuenfervifitados y 
Pofadádeiví examinados fonlos cIerigos:y afsi cónicnc qc l v i 
íicador, fitadorno fe apofente en cafa de ninguno dellos, 

fino que los pueblos que viíítarejle hagan apofen 
tara el y a fu compañía ruíHcicnrcmente^on q no 
fea encafa del mayordomo^íino fuere q el pueblo 
nolcquiííeredarponada,y paraqeílo íc cumpla 
el vifitador hagaíaber a los dichos pueblos vn d i * 
antes fu venida. 

* OtrofíprohibimoSjymandamoSjquc losaros 
EírJc«birpfaVÍfitadoresnoiecibanpreíenies de ninguna fuer-
íentc» Tepr0* tCjpreciOjni qualidad que fcajaunq fea de cofas de 

comerobcücr3cn poca quátidadjorafeade los ele 
rigoSjO mayordomos de las ygleíías o pueblos, q 
han de fcrviíitadossfopena délobolucr con el do 
blo para la fabrica de la ral yglcíia^dondc lo l leua-

$«£ j+.c. j,;rc.y cn cílo fe guarde lo difpucfto por el fan£lo co 
aa.i.c. 7. cilio Tridentinojv por el Toledano. 

c n Ordenamos y mandamos, quelos nueílros v i 
ficadores cada vez que falieren aviíítsr/epá de los 
notarios de las nueftras audiencias las penas appli 
cadas alas fabricas de las ygleíías, y hagan que les 
den relación de las que vuiere para cargar las a los 
mayordomos délas tales y glefías . 

L a ciudad de Soria cílacn antigua coftumbre, 
de q no pueda fer viíitada,íino fuere por nos o nf o 
proui fo^yqpor lata lv i f í tac iondctodas las yglc 
fi as déla dicha ciudad no paguen mas de cíe reales 

de 
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deprocuraeion3maiicIamos que la dicha coftum-
bre fe les guarde^ que no fe cobren mas derechos 
ni otra coía3por razón de la dicha vificacion. 

Ocroíí conforme a la coníl itucion antigua de- * ' * ' 
íle nueftro obirpadormandamos que cada yglefia 
entreguera nos pague por los cathedraticos qnos cathe(;lr tj 
fondcuidosveynte y cinco maraucdis, y las me^ eos. 
dianeras, tercianerasiquartaneraSjalretpedocon 
formealacoftumbre de cada yglefia. Y que las y-
gleílasdcla ciudad de Sonarnos paguen a dos rea 
les de cada entreguera.y a efte refpedolas demás, 
délo qual han de pagar los clérigos las dos tercias 
partes.y las yglefias la otra tercia parte, y manda- . 
mos lo cobren los Arcipreíles quando partieren,, 
y nos dencuentadello.. 

Según coíVumík'cannguay conílitucio de nro §- 14. 
obifpadojfuelen daraiostóbiíposque nueuamcn qu f̂*110 ** 
te vienen cien marauediscadaclerigo, por razoni 
del capelo: y porque nueílrospredcceiíbres no lo 
quifieron pedir,ni mandar cobrar: madamos que 
no fe cobre,ni.re lleue de aqui adelante. 

Paracontribuyrenlascargas y viíitaciones,yo &. ^ 
tras cofas que pagan las ygleíias y beneficiados de 
llaSjCÍlahechaparticion délas yglefias por entre-
güeras,medianerasstercianeras,quartaneras, y 
porque inuchoslugarés fe han augmentado, y o-
tros difminuidojpor lo qual muchas efia agrauia-
das.y otras muy releuadas: y porq a todos fe guar 
de ygualdad yjuíl iciarOrdenamos y mandamos 
que las perfonas que fueren diputadas para orde

nar 
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nar el l ibro del bczerro/e informen y hagan de
claración cerca de las dichas^ygleíias, cjiíales dcue 

ferenciegueras^nedianerasjtercianeras^quartane 
ra5,y lo tengan hecho para que fe publique para el 
pr imerfynodo. Y que en el numero délas entre-
gucras no fe agrauie a los arcipreílazgos, y haíla 
entonces fe guarde lo de haíla aquijy no fe haga in 
nouacion alguna. 

e ^ O T R O S I mandamos, quenucílrosvif ita-
dores quando vinieren de alguna v i í i ta , dentro 
decerccrodiafcjuntcn con nos y nueftro proui-
for y íifeal, o con quien nos pare ciere conuenir, y 
den relación de las informaciones que vuieren be 
cho, y'de las cofas q vuiere que rcmediar3y eneíla 
confulta fe determine las que fe deuenfeguir, y la 
orden que fe ha de tene^y aquella fe execute. Y en 
nueftra abfencia, y eílando impedido fe haga lo 
mi fmo con nueftro prouifor y fifcal, y lo mi fmo 
fe guarde quando los viíkadores fín venir , e m b ú 
renalgunas informaciones. 

|# ^ O T R O S Í ftatuymos y mandamos, que nin 
Céfo'deygie guna heredad dcygleí ia, o beneficio de capelia-
pfatomolt^ nl2í' ^erm^aJ0 cofradía, o hofpitai, o otro lugar, 
«íedar. o obra pia, fe dea cenfo fin licencia nueílra, o de 

nueílro prouifor, la qual fe de có conocimiétode 
caufa, y precediendo pregones públicos del pre
cio , y forma con que fe da a cenfo, para íí vuiere 
quien quiera hazer mejora ^ y l o quedeotra ma
nera fe hizierc,fea enfi ninguno,demas délo qdie 
re a ceío,e incurra en pena de tres m i l marauedis, 

las 
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Jas dos parces para el lugar o beneficio cuyos fuere 
Jos bien.s, y laorraterceraparceparael que lo de 
nunciare:y mandamos que íe ponga la clauíula 
en los cales ceñios de que no fe puedan parcirjni d i 
uui i r , l inoqí lépreanden envn íolopoílcedor, y 
aunque no le ponga,íca anida porpuefta y feexe-
cucen los conecadoscomo íi fucile expreliada. 

T i culo qaarentay fíete ̂  de 
obícruationeieiuniorum. 

C ^ p l ¿ | ^ ^ N cafo que alguno puede comer | . I# 
^ S V - ^ í cíi los días deayuno carnecon licc 
£Éis^¿&^ ciajno coma juncamenie pefeado? 

p í j S ^ ^ | poiquelo contrario fera vicio,y af 
Ij^i ¿ M ^ J ^ í ¡iamoneñamos aiosquecomieré 
^ ) t ¡ ^ñ) yf * carnequelacomáfolay vna Yezjíi 

fanecersidad no pklc otra cofa. * 
E n laquare ima, ni en nino-una délas v i l ñ - tT . z ' 

nas^ ingu na piona coma carnc,ni carnicero algu mer carne ea 
no felá puedadarfo pena de excomunió; f inque f ^ Pro îbí-

1 ni- -i - r dos, cono íe 

primero tenga v licué licencia de n roprou i ío r , y ha de dar. 
juezes,y en las villas y lugares donde no los vuiere 
fea con Iiccnciadel cura: los q nales no la den í i n q 
primero tengan información del medico,y l ino v 
uiere medico les coníle a ellos como el cal tiene ne 
cefsidad de comerla: fobre lo qual les cu cargamos t 
las confeiencias. 

Mandamos que todos los curas deí lenroobi f § . 3,, 
pado,teng.icuydado cada y quando 3 qpublicaré 

aleuna 
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alguna vigi l ia de ay u n o ^ en la quarcírna, y qua-
troteaiporaSjauifar afus parochianos queenlos ca 
les dias,no puedan comer cofa de leche ni hueuos 
í ín cenei: bula ypr iu i l cg iodefuSand idad parac 
l io. Y afsi mi fmo declaramos 3 que en los viernes 
del anojaunque no fean de a y u n ó l o fe puedan co 
mer hueuos ni cofas 3 leche fín bula opr iui legio 
de fu Sanctidadjfaluolos viernes de entre las dos 
pafquas deRerurredion,y Spiricufan¿to,y e l lu-
nesy miércoles delaslccanias,qíbn antes dePaf-
cuadeAceníionjporqueenenosnueuediasfepue 
den comer hueuos y cofas de leche fin bula de fu 
Sandidad: y mandamos a los dichos curas que af 
i í lo denuncien al pueblo. 

§, 4 . Porque codos ios fíeles eílan obligados ííendo 
de edad lcgícima,y noauiédocaufa denecefsidad 
íopena de peccado mortal de guardar los diasde 
ayanojquela fanda madre yglefía tiene determi
nados,man damos queenlos tales dias, no fe den 
comidas, ni charidades^ni colaciones,porque no 
fean caufa^como lopodr ia fer3para q mucl os que 
brantaílen el dicho ayunorlo qual mádamos guar 
den y cumplan todas las perfonas a cuyo cargo e-
liuuierelas dichaschaiidades,fopena de excomu 
nion. 

§ . j . Otroí í mandamos alospadres^queno den car 
ne afus hijos deíleceaños arribaenlos dichos dias 
de vigiliajO ayuno,que la ygleíia manda guardar, 
o en los otros dias que eftaprohibido comer car
ne^ faluo fi por fu necefsidad^opor otras juilas cau 

fas 
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fas al medico no pareciere otra cofa, yen falta cíe 
medico a fu cura,conlHdolc al dicho cura que tie
n d a tal necefsidad. 

Ti tu lo quarentay ocho, de 
eccleílijs ^dificandis. 

Ta tuymosy mandamos, que de § r. 
aquí adelante no fe pueda dar, n i *rss f " ^ 6 
dehazer obra alguna de las ygle- ciaies dtiias 
íiaSjíinoacadaofricialde fu ofí i -
cio3como es cateria a cantero5pin 
tura a pintor^y talla a los entalla

dores^ afsi de todos los otros offidos a cada vno 
del fu y o / o pena que el centrado que de otra ma-
neraíchiz icre/eaenf ín inguno, y ncsynucí l ro 
prouifor podamos darlas tales obras a otros offi-
ciales que fean de aquelofficio, porque de lo con
trario an reíukado muchos daños y gaílosalas d i 
chas yglefías. 

Otroí í flatuymosymandamosquede aquia- §• i * 
delante^ingü maeftro ni offícial pueda dar ni ttaf 
paííár la obra que tomare a hazer, ni dar parte de- Ĵ 38 6bIra/! ¿e 
l laaotrOjíopenadedosmilmarauedis paralara- no fe pueden 
bricade la dicha yglefia^y que la trafpafació fea en uaíPa£!íar-
fí ningunay de n ingún effetío^y el que la trafpaía 
i 'e,feaauidoporelm.ifmohecho por inhábil paia 
otra obra en elle nueftroobifpado, en ningún tic 
po: porque de trafpaílar las dichas obras, re ciben 
las ygleíias notable daiio:porqueauiendofe rema 

T lado 
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tado y igualado o concertado con buenot officía, 
Ics,qi]c liaran las obras como conuengan: las fue-

f k n craípalar en ocros que no fon ofíicialcs, ni las 
I harán como deucnry machas vezes los que las traf 
pafan , fe quedan con mucha parte del pronecho, 
y los otros a quien las irafpafan licuando poco in 
teres Jas hazen muy malhechas. 

C ». Por experiencia cmosvií lo los grandes daños 

y perdidas^ coilas que fe les han recrecido y cada 
dia recrecen a las ygleíias y fus fabricas de nucílra 
obifpado^hermitas^y hofpirales y lugarespios^en 
auerfe dado las obras3afsi por nueílros protiifores 
como vifica loreSjíín poner ccdula.^para qlos ofí i 
ciales délas obras q cnctlas fe ha de hazer lo fepan, 
y defpucs de dadas^en auellas pagado los mayor
domos ííaeílar acabadas y pucílas en las ygleíías, 
yqueriendolo remediar y proueer íoque conuen 

L?» ©Sras de ga: Hatuymos y ordenamos que de aqui adelante, 
ta» ygiefiasca no fc de obra ninguna de oro, niplata, ni de orna-
aVaios ofá- meneos,!!] cantería,ni carpinteria, ni otra alguna 
«iaies. ¿c ¡as dichas yglcfías^ermitas^o hoípicales} o lu 

gares pios a hazcr,íin que primero fe miré las cuc 
tas,y fe vea el alcance que la yglcíia tiene: y í i con 
!a renta que tiene fe puede acabar,o con la que ren 
tare ha fia que fe acabe: í ino vuiere t i ta necefsidad 
que no fe pueda dexar de hazer,au nque fea toman 
do a ccnfojO empeñándolos bienes que tuuierery 
fin que primero fe pongan cédulas en vna parte 
de la audiencia que mas publica fea, y en la puerta 
déla yglcíia donde íc vuiere de hazer iaobra^ que 

crtcá 
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cílcn a lo menos quinze días fixacíaSjíioncíc fe de-
clarc,la obra que íe ha de hazer, para que los otíí -
cíales dcllasrcl'pc^iuaraentCjVcan íi les conuienc 
tomarlaSjV ninguna ícde.íino por baxa al q me-
noSjy con mas ventaja la h iz ic ieponiendo ius co 
diciones y tra^as^y con obligación y fianzas, de q 
la acabaran dentro del termino que puíieienayc6 
forme a las condiciones y trafa que íc diei c: y que 
el cura de layglcfía eñe preícntc al remate para q 
vea con las condiciones que Te remato. Y íi nfos 
prouifores y viíitadores de otra manera las diere, 
incurran en pena de diez ducados, para la fabrica 
de la cal ygleíia: y la licencia fea en í i ninguna, y el 
mayordomo que pagare algunos marauedis, que 
los buelua ala yglefia de fu cafa. Pero bien peí m i 
t imos quelaobraquenopafarcde feysmil mará 
uedis ,1a pueda dar como mejor vieren qconuie-
Re^confultandonos pr imero, aunque no fe pon
gan cédulas. Y afsi mi fmo mandamos a los ma
yordomos, que retengan en ü el poftrcr tercio, y 
no fe pague a los ofíiciales, hafta que las obras 
eften acabadas, y pueftas en laygleíía con toda 

Í)erfe¿tion . Y que nucílros viíitadores no les pa 
en en cuenta í i los vuieren pagado, fo pena que 

el mayordortio que lo cócrario hizicrc,de fus pro-
prios bienes y hazienda,paguc ala dicha yglefía, 
el dicho poílrer tercio, q fin eftar la obra acabada, 
y puefta en la dicha ygleíia,pagare al cal official, y 
mas todos los daños y coilas q a la dicha ygleíia, 
por la dicha raz©n fe le recrecieren, y dcfpues de 

T a acabada 
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acabada y pueíla en la dicha yglefia, fea i rüb por 
dos officiales nombrados,y.maeílros dcla tal obra 
para que vean fi han cumplido como ion obliga
dos. 

§. 4. Ot ro fi ftatuymos y mandamos, por cuitar la 

fraude ¿¡alas yglcíiasfepodriahazcijqucios ma " 
La cuenta q yordomos dellas tengan libro aparte en que fe af-
fic<^M&o£ fientejo que pagan al official de cada obra j co día 
ficiai. nies y aíio3y teíligos y firma dellos, o de otro por 

ellos fino Tupieren firmar, teniendo la cuenta de 
cada official porfi en fu hoja: de manera que la de 
vn official no vaya junta ni mezclada co la de otro, 
y pafe eíle l ibro de vn mayordomo en otro, 3 fuer 
te que fiempre eftc el l ibro en pie como lo efta la 
carta cuenta de la ygíefia , y todas las carcas de pa
go de los dichos officiales cílen aílentadas enel d i 
cho libro,en la cuenta de cada vno con fus firmas, 
en la manera que dicha es,fin que fe les pueda dar 
ni pagar cofa alguna por los dichos mayordo-
mos,ni por otros en fu nombre, fin que den carca 
de pago enel dicho libro en la cuenta aparte, que 
con cada vno fe cuuiere.Y los niieílros vificadores 
lo queanfi hallaren pagando alo3 officiales por el 
dicho l ibro particular.lo pallen encueta a los ma
yordomos,quando fe la tomen, guardando en co 
do lo ordenado por la coníHtucionantes de íWy 
por las otras deíle titulo: y las partidas que afsipa 
farenjtiueíh-oprouifpr y vifitadores al tal mayor
domo poi 'pagadas^aganjuyzip afinado contra 
el tal ofíi ciaLfin que pueda aíegaí^que la carca de 

- pago 
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pago que dic^era fci iptura prluada por q ía dio en 
coHanc^y íin quecl tal ofticial pueda moleflar al 
tal mayordomo potorro juyziofeglar, niccclc-
íiartico.ni en otra manera,^pena5í'er inhábil pa 
rarecebir otra obra en t»roobiípado:y lo conteni
do en eftaconftituciciijie entienda eítar expresa
do en q la lquicrcotradoquere li izierede obras, 
fin qíe puedarenunciar.-pucsauicdo como hade 
auei eldicholibro^cadaofficial íiempre que q u i -
íiere podra ver fu cuenta y cartas de pago en el d i 
cho iibiOjyfaber fi l lcuaalgun hierro, oagrauio, 
y auiendolojlo podra alegar odeshazerantc nue-
kroproui for y viíitadoies. 

O t ro fi l latuymos y mandamos}que todos los §. 5. 
contractos délas obras de las y ̂ lefias, fe afsien- Lo* contrac. 

h t 1 t 't / - tos con las y -

agan en la carta cuenta de cada ygleíia3gi¿(ías repon 
quando íosíacarcn í ignadoSjylo mi ímo iea LisSanenla&car* 
taílaciones de las dichas obras,pai a que por la m i l 
macana cuenta fin andará hulear éntrelos nota
rios feripturas, quemuchasvezes nofe hal lan, fe 
pueda ver quando fe ha de hazer la obra,y poique 
precio, y quien es el fiador.y en que tiempo hade 
cftar acabada, y también lo que cada oíiscial tie
ne recebido: porque de no aueríe hecho afsi harta 
aquí, fe ha vi l io por experiencia que las ygKílas 
anpao-adoa los oFficiales mucho mas de lo que fe 
deuia Y mandamos que el notario, ante quien fe 
hízieié los tales c6cra¿los,y tallacioncSinolos reci 
ba ña que fe le entregue la carta cuenta, laqual 

T j noíalga 
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tno íalga de fu poder halla que enelia pongAcl fiw 
nado del tal contrato y tallacion-jy Tea obligado a 
hazerlo dentro de quinze dias, y el official al tiem 
po del ocorgamiento le pague elregiltro, y el f ig > 
n a d ó l o pena debolaerlos dcrcclios conelqua-
trotanto. 

§. 6". Ocroíi por releuar de muchas coilas a las fabri 
Los dichos có cas denueílras ygleíias, y de vexaciones y mole* 
feVw clt L - - f t ^ a ̂ os mayordomos dellas, que reciben^ de ha 
aer. zer los contratos de las obras3en la cabeca de nuc 

/Iroobirpado,por lo mucho que diílá dclla, y por 
que no conocen a los fiadores que dan los ofíícia-
les: Statuymosy mandamos, qucnosynueílros 
prouiíbres ayamos de dar comifsiones a losjue-
zcs de cada partido de nueílro obifpadojpara que 
deípues de rcmacadas las obras ante nos, o nue-
ftro prouiforj iagan los contrados dellas,y fe puc 
dan aílentar en las dichas cartas cuentas, y dar 
las Bancas ante los. dichos juezeSj lasqualcs alli 
conocerán los dichos mayordomos a cu yo eonce 
to fe han de dar. ' . .. . -• ,; 

f* 7 • : P O R qu e m u chas vezes fe ha vi do , que los of 
Los canteros r - i i • • • J r . • '" 
y carpíaccros ncícjíes de cantería y cai'pintcna,deípues que nene 
noTuibk mas jas obras dclas yglefias rematadas,proCui'an:r.cc^" 
llerel^uehi ^^r Y cobrar rodo lo que las fabricas de las ygleííajs 
labrado, tienen de alcance y fruélosxaunque.fea en mueto 

quantidad, y deípues de recebidój-fe vala y toma 
otras obras , y para recebir otro aiío defru 6loá, 
buelucn oembian a algunos offíciaíes acomeni -
car la obra J haíla cobrar los frudlos, de mane - , 

r aq 
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rA que no hazcn mas obra de aquella que les pare- ' I 
cequebartapara hazer mueítra y cumplianeuco \ 
quehazen la otra, y cobrar y gallar los íiu¿los de 
cadaaiiOjy ellas cales obras auiendo deíer las que 
mas brcuemente fe auiá de acabar,íou las mas lar; 
gas que en muchos años no fe acaban : Por tanto, 
ítacuymos y mandamos, quealosdichps officia-
les decanteriayearpinteria, no fe les puedan dar, 
ni pagar de los frudos y alcances} de las dichas fa 
bricas^mas quantidad de aquella que ellos fueren 
gaílandojen la mifma obra, con officiaíes y mate-
nales,afsi enel principio del contrado y obra, co
mo deípues: de manera que íiempre tengan tan 
to hecho en la obra , quanto vuieren recebido de 
fruítos,y alcances : y en efto el cura y mayordo
mo de cada ygleíia tenga particular cuydado, con 
apercebimiento, que al mayordomo que de otra 
manera lo pagare, no fe le recibirá, ni paílára en 

\ cuenta, y mandamosa nueftroprouifor ^y jue-
) zes, que no fe den mandamientos contra lo conr 

tenido en eíla coníl i tucion, y í i los dieren que fea 
obedecidos y no cumplidos,y que el official de cá 
teriaocarpinteriaque los pidiere incurra en pe
na de feys m i l marauedis, para la fabrica de la 
tal yglcíia,y gaftos dejufticia, y denunciador por 
tercias partes. i 

Todos los conttados^ematesjlicencias^man- < ^ 
damientos,y taílacionesqfehiziercn delasobrajs 
:delasygleíias, dé aqui adelante, fea acorta de los 
Jniaeílrosyfofficia)esqlas comaahazer.y n ingún^ 
< .... T ' 4 c o f a 
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Las coñasde cofa ¿c\\o paguen las yglefias, ni mayo rdomos^ 
loscontraao!, nainv{0 a pCjimiento dealffan mael l roooff icul 
y lo demás pa M[»a*»»*>* i . . ^ , % L t 
guenios effi- fe [rundaTc pareceralgu mayordomo lobre algu-
Clal̂ s, nx obraqel le mádadahazeisoparaaucriguarcue 

tas de obra liccha^nueílro prouifor y juezes le m i 
den pagar fu camino al mayordomo acoíla delof 
ficial que le l hmo,y con eíla códicion lea vifto có 
cercarle y ygualarfcy rematar las obras. 

§ 9- Ordenamos y mandamos, quenofolamcntc 
Losroftíii*les de aquí adelante no fe manden hazer obras en las 
n^Te puedan , l r - - i- 11 r 1 
llamar a engayglehasdinotuuiere dineros y renta para clioj lal-
no' uo í i vuierc tan grade necefsidadq no fe pueda de 

xar dchazerjComocíladichorpuesdeauer hecho 
lo contrario muchas ygleíiashan andado y anda 
muyalcancadas y empeñadas,y fe han dexado, y 
dexan de hazer en ellas muchas coías y reparos nc 
ceílarios,fino que también los dichos officialcs no 
fe puedan llamar a engaño de las obras que aísi hi 
ziercn,aunquelas dichas obras fe taílen en mucho 
mas.íinoqueíean viítas hazer gracia y donación 
de las tales demaíias alas vgleíias, v fiempre fean 
vil los ioscontra¿losha7eríeconcn:aclauÍL^a)aun 
que no fe diga ni expreílcen los contrayítos:y man 
damos a nucíbo prouifor y juezes,queccrcadeílo 
no conlientan mouer pleytosalas yglefias:pues 
es de creer que los tales maeftros faben lo que to
man como hombres expertos en tus offícios yar 
tes.Yquando fe mandaren hazer algunas obras 
de quáti Jad tafada y limitada.y los ofíicialcs la hi 
zieré de mas quantidad y valor, fean viilos por el 

m i lmo 
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mirmo cafo luzcr gracia y donación de la tal dc-
maliaala yglelia: de manera q no puedan cobrar, 
n i fe les pague mas de la quantidad y valor de lo q 
íemandare y contratare-y que nucllroprouiforjy 
juezesnó den mandamientos, niprouean con-
u a eita coníl i tucion,q fe paguen las tales dema-
íias.ío pena que lo pagaran de fus bienes , y Teles 
h i g i c a i g o delloenlas reGdencias que dieren í in 
embargo de qualquier apelación,por la qual no íe 
fufpend 1 la execucion deita conftitucion. 

Enelfacroconci l ioTridencinOjyenelToleda- 5- Jo» 
no eílapi oueydo lo que fe dcue hazer en el reparo Seír-i «-cé?. 
délas ygleíias,y hermiraspobres defabricas: man 
damosanueftroprcuiforyjuezesy viíitadoresté Repara de 
gan muy gran cuydado délos executar ^dondcel s ' ^ ^ y hcr. 
cafofeoftreciere, embargando los frustos y ren- asPfJ «"«s. 
tas de las tales ygleíías y hermicas: pava que dellos 
las hagan reparar J y prouecr de las cofas ncceíla-
rias, y para ello diputen mayordomos, y perfo-
ñas, a quien acudan con los frudlosy rentas/y no 
den cofa algunahafta fer con effe¿lo ieparaJas y 
proueydas. 

Titulo. 49 , de inimunitate 
eccleíiarum 6c clcricorum. 

l U T Andamos q ningú juezTeglar3nt otra perfo- t 
A ii3reaofada,dcoScderalosqef!:uuiereacogi Los retráy 
dos calas y ^ l a s ^ i ponerleseuardaSjfino Fuerecó '}osno ^ámo 
r ! * 1 -t • 1 • l ¡cítaos cotra 
lo rmca aeiecno,nicobatir Ioscinienicrios,ni he- deretW 
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chai les priíiones,'n i vedar que les dé de comer ni: 
beber, veítir ni calccir3ni prohibir <]ue no los cure,; 
ni les hagan otras cxtorfioncs/opena deexcomu; 
ñion al que lo eontrario hiziere, y a todos los que 
en ello inceruiniercnjO dierefauor y ayuda, y que 
paguen los danos}quc en la tal ygleíia hízieren : y 
mas quatro ducados de pena para la fabrica de la 
yglefia^gaftosdejuft iciajy denunciador por ter 
cias partes, y en la communidad o concejo que e-
í lo hizieren o mandaren hazer/e ponga eccleíia-
ílico entredicho. 

§. í \ B ^ ^ P ^ cafos quefegun derecho no vale 
laiiTuiutnidad déla ygíeíia^alosretraydosenella, 
nos onuernoprouiíorhemos dedeclararlo y dar 

D?ios rnray licencia paraq íeanTacados: Por ende ílatuymos 

«os para la ju I r i • 
iiicia (egiary y mandamos que n i n g ú n juez leglar^ n i otra per-
«ccUíuftica.̂ , fp^a ¿q qualquier eílado o condición que fea, por 

fu autoridadjíaque los tales deiínquentesde lasy 
gkí ias^n los caíbs que de derecho deué gozar, fo 
pena de excomunio mayor en qincurran ipíbfac^ 
to^y de quatro ducados de peiiaapplicados cnla 
forma de la cóílitució antes deíla, y mandamos a 
nfo prouifor yjuezes q enlos cafos q no deué guar 
darlaimmunidadjcóítadoles Jclloiuridicamete^ 
no les dcfiendan3ni coníientaellar en las yglefias. 
Y íobre el íacar álos dichos acogidos no aya albo 
roto jefeandalo n i ruydojn i los clérigos impidan 
con armas a las jufticJaSjíino có las déla ygla, y en 
todo fe proceda por viajuridica. Y mandamos ^ 
los deserrados no fe cóíiéta eílar en las ygleí iasj i 

no 
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no que fcan hechaJos dellas íincjue leles figa^per 
juy?'ioea fus períonas de parte de lasjuílicias. 
! Oírof iordenamosy mandamos,que losdmc J . ^ 
terios délas y^leíiasjdondeno fe pudieien cereal*,» Los cemente-
le Icnalen' con hmiccs y mojones, y no le hagan 
caminos por ellos jpudiendoreyrcommodamcn 
te por ocra parce fo pena de excomunión . Y afsi 
mermo mandamos que en las yglefias ni hermi-
tas3 no fe pongan carretas nicalderas de cofradía, 
n i otras cofas que ocupen las ygleíias , y los clé
rigos las hechen fuera, fo pena de quatroduca 
dos,- .• • ; , • • 

Ning i i feñor temporal, ni otraperfona fcglar, #̂ . ; 
compela a los clérigos a que reciban hueípedes, n i Cótraiosque 
les come fus bcílias fo color de alquiler, ni de otra offejidcnaios 
manera,y el que lo contrario hizierc,lea iploracto pofitioaes. 
excomulgado* , ( . 

Mandamos que ningún feñor temporal ni con 
cejo^nijulticia, no vedecnfu tierra que ninguno §• 5» 
yenda bienes,tierras,ni poííefsiones a los clérigos, 
n i fobreeíla razón penen a los legos que las ven- lotcicrwlco 
¡dieren ,1 y qualquieraquelo contrario hiziere/fe m® í* haade 
ñoivo perfona particular, fea excomulgado ipfo-
faclo,y íifuercconcejo3feapueílo eccleíiafticoenr 
tredicho: y no fean abfueltos, ni aleado el entredi
cho fin nueílra licencia o de nueílroprouifor ojue 
zes , la qual nofe le de fino fuere annulandoel 
ftacüto, o mandamiento . Y fp las mefmas pe
nas: mandamos que las haziendas de los clerigoSi 
fjf de las ygkí ias/e yendan por el orden que fe ve

den 

vender. 
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den bs Je los Jemas vezinos fcglares del dicho In 
gar, por turno, o por adra : de minera que no fc^ 
de peor condición el pan o vino de los clérigos, o 
otras coías,que lo de los otros vezinos. 

f. ^o Por quanco los clérigos y peí fonas cede fiaíH-
Los cícrigos cas pot l c x c . m p t ( l s ¿ e t o j 0 t r i b u t o p o r d e r e c h o d i 
ño oaguen tn l i •*. í 
buto'niaica*uino,canonicoyciuil. Statuymos y mandamos, 
^ ^ y ^ ^ 0 que ningún clérigo pague de aqui adclantcalca-

uala de los bienes que vendiere de fu beneficio, y 
de fu patrimonio, o de las crias que vuieren de fus 
ganados, ío pena de excomunión: y los que fe le 
hechirenorepartierenjolesprendareníobrecllo, 
por c lm i fmo hecho.incurran en la dicha pena de 
excomunión: pero íí alguna cofa vendieren de tra 
to o negociacion/e guarde la ley feptima cnel t i ta 
lo. «8 de recopilación l i b r ^ . 

£0 y0 O T R O S Í orvienamos y mandamos, que 
Cótraiosqtic ninguna peiTonadequalquier eílado o condicio 
impideniasof i ^ . -It ! J ¿! J J * ri.^ 
£«ada». l̂110 lea,concq y, vi l la, o lugareño denenaa dirc¿le 

o indi re£le, ni hagan Itarucos y mandatos, pa-
ra que no fe hagan oblaciones, y ofírendas en las y 
gLíias,o que fe hagan en menos quamidad délo 
q ca Ja vno quiíiere,opara q noles cuezan pan a los 
ciengos,omueláru tr igo,oquenoles íiruá otros 
qualetquicrofíiciaíes día república, en las cofas ne 
ccílarias.y honeílas para fu íeruicio,y los impidan 
el ícruicio de criados, y que no les hagan vecin 
dad como hazen alos otros fus vezinos,q no les ar 
tiende ni labré fus poílcfsiones y heredades/y q no 

p-uardcQ 

# 
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guarden fus ganados, ni cometan otra qualquier 
fraude y engaño en lo fufo dicho, y qualquiera c¡ 
lo contrario hiziere, por el mifmo. hecho caya en 
fentcnciadeexcomuniontnayorjyiostales luga
res fean fubjetos a entredicho.. 

Porque los clérigos de orden facro o beneficia- j g t 
dos de nueflro obi fpado/o libres de pechos^ribu 
tos y exaífciones, ordenamos y madamos q a los 
dichos clérigos por fus períonas yb ienes , no íes 
fean echados ni demandados pechos ni tributos, 
faluo aquellos en que la hazienda les haze fer tr ibu 
tariosjde manera que teniendo los bienes que tu -
uicren o compraren o les fueren donados tributos 
algunos^aquellos tales bienes tributarios han de 
pallar a los dichos clérigos con fu carga . Y qual -
quler perfona que les echare o demadare otros pe 
choSjCaya enpena de excomunión ^y al concejo le 
fea pueílo entredicho: y lo mifmo fea íi le facaren 
prendas por ello,o para ello dieren fauor.ayuda,© 
confejo,o lo mandaren hazeny íi leprendieren la 
perfona fobre ello cayan en penas de facrilegio pa 
ra gallos de jufticia y denunciador y alguazil por 
tercias partes.táto como a nueftro juez pareciere. 

Ot ro íi para obuiar > que no aya pleytos entre 
los clérigos y legos,y que los elcr igosporrazode Lo^'c¡e^' 
fus priuilegios y libertades,no tomen ocaííon de como han de 

. nopagar lo que es razón y fonobligados,enlasco f ^ J ^ Í i ^ 
fas que tocan a todo&,y ion en bien y vtilidadpUn ios lugares, 
bl ica^atuymos y mandamos que de aqui adelan 
te los clérigos deíle nueftro obifpado, fean obliga 

dos 
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dos aguardar y gaar Jen los ílatutos, y ordenan
zas que los pucbiostienenyruuiercn fobrclagu^ 
arda yconíeiuaciondcIospancs,montesypaÍtos 
v otras cofas femejantcs aeltas: con tanto que las 
dichas ordenancas y ílatutos que aníi tienen los 
pueblos, feayan hecho y fe hagan de aquí adelan
te, afsi por los legos , como por los clérigos, í l 
los dichos clérigos, fe quiíieren hallar en el los, lo 
pena de vn ducado por cada vez que no guarda -
ren los clérigos lo íuíb d icho, y quando los clé
rigos incurrieren en las penas de las dichas orde
nanzas de los panes, montes, ypaí los, la pa-

• guen como los otros vezinos, fin contradicion 
alguna,y fin cfperar a que fe les pida ante nucílros 
juezes^pues fobrecofas táliuianas no es juí lo que 
íé -pida por jufticia. Y í i los concejos quiíieren, 
que cada vno de los clérigos al principio del año, 
ícáale vn vezino del lugar que refponda y pague 
por ellos las dichas penas de ordenanfas, en que 
afsi incurneren : mandamos a los dichos cléri
gos , quefean obligados a hazerlo^ y íi no halla 
ren fiador en el lugar ^ lea de otro, con que fea de 
lami fma jur i fd ic l ion, y fobre todo declaramos 
y mandamos ^quclajuííiciaíeglar de cada lugar, 
no pueda prendar ni penar , nihazer cxccucicn 
en los bienes de los dichos clérigos, por las dichas 
penas,yíí ios dichos cleiigos.o alguno prctendic 
ren auerles prendado, oexecutado mal algunapc 
na, que lo puedan pedir an te nos, o nucílros jue-
zcs l ibicmcntc. 

Otroíi 
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Ocro f im indamosq los dichos clcrigos.cn los ^ I0# 

gallos y rcparamienros q fchizicrcn cnlos cócejos 
d ó i c fuere vezinos}quctucré para cofas comunes 
en vtilidad declerigos y legos,que no auiédo pro Lo» clérigos 
prios del pueblo parala paga deUos,contribu van, J J ^ j ^ J . 
y pap-uen la parte que les cupiere, en los cafos que i©» gaftoscó-
de derecho fon obligados: Pero í i vuiere proprios gaurndĉ ae "¡ 
d í qíepaguen.no fea obligados a pagar cofa algu ueu. 
Oary mandarnos q los dichos clérigos, no íeá ob l i 
gados a pagar nicontribuyr cnlos Lálariosdclos 
médicos cirujanos,barberoSjlecradbSj^curadores 
HcrreroSjy otros ofSciiles que los concejos cogic-
ré5y concertaren: íaluo fi los tales ofííciales fueren 
cogidos por conccjojCon confcntimtéto defos cíe-
rigos,q en tai Gafofcan obligados a pagar como o> 
tro qualquiervezino*Yafsi mermo fean obflga-
dos acontribuyr comocada vnodelos otros qua 
do fueren llamados para hazerlos dichos concier 
fosyñoqui f ic ien yF. 

O T R O S Í ordenamos y mandamos, que §* * ^ 
fi aloiiin cícrieo tru-xere armas vedadas,q el juez fe l;as.8fmas ^ 
glar lelas pueda tomar ^ delante teltigos ím ha áo u« ha de 
zerle otra offenfa, y que délas tales armas,fca la mi l^T iu^ 
tad para el juez, o alguazil que fe las tomare} y la 
otra mitad para la fabrica déla ygíeíiadodc fuere 
cl tal clerigoífaluo filas traxereco licécianfa; o de 
nrosjuezes3por razó 3 tener enemiftad^opor mía, 
ju i la caufa/que en tal cafo confian ioí'e a la juílicia 
fcglar de la dicha l icencia, no fe'las pueda toimrs 
y ierpacs de tomadas íile&.conftaie delia,fca qBIÍí* 

ue« 
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gado a boluerfclas^y finólo h iz ie re .qucc l juez ce 
clefiaíl ico proceda contra la tal ju í l i c ia feg la i^ co
m o viere qae conuícne^haila que el c lér igo fea i a -
t isfecho. 

§ . 11. O t r o í i ordenamos y raadamos^uequalquier 
El c!eri§0Go derip-o de nueí l roob i ípado que fuere hal lado en 
deüaoferpre a lgunos dc l ídos^puedaler prelo po r l a j u í t i c i a í c 
íegtan UftlCia g ^ r que le hallare^con tanto que fea entregado dé 

tro de tres horas al nueñro prou i for y juezes, íí e-
í luuiere enel m i f m o lugar j y fino que lo entregué 
al cura de la yglefía adonde es el c lér igo , y fino v-
uiere fino vn clér igo,y el cometiere el de l i c io , que 
fea entregado al cura del lugar mas cercano, pa 
ra que le embicaqua lqu ic r nue í l io juczeccíef iaí i i 
co mas cercano. Y el tal juez ecclefiaíHco, o el cura 
feaob l igado de nos lo embiar acoíla del tal c lér i 
go : y fi vuiere meneíler ayuda ' , que la ju f l i c ia ie-
glar fe la de3y que la tal j u l l i c ia fea obl igada a dar 
teíHgos, y m o í l r a r c o m o íc- prucue el d k h o d t l í -
d o ^ n q u e l e ha l lo fin bazer en el lo fraude n i co -
lu f ió alguna3fo pena de des ducados para la fab r i 
ca de la yglef ia do acaefciere. 

^ . x^ Statuymos y m a n d a m o s , que fi a lguna yg le 

fia o perfona ecclefiaíl icafuereagrauiaday ofendi 
da.porpet fonaspoderofas, o concejos por a lgún 

El pleytopor notable agrauio5y por ferfobre la ta l perfona eccle 
d a d ^ S i a . fia^icano lo pudiere feguir3que parezca ante nos 
íiica,quando o nueí l ro proui for jparaque có confejo de nueí t ro 
atoiu deuk ^ ^ i W 0 ^e nueftracathedral examinemos fies ra-
10. zon que la cal in jur ia fea feguida acoíla de todo el 

clero 
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clero 31 obirpactosy íí hallaremos que lo es, fe ííga » 
acofta de todos^por defenfío déla immunidad ec-
clcííaílica; y en tal cafo para cílo fe dcpoíiten dos 
perfonas juradaSjque tengan cuenta con feguu lo, 
y gaílar lo neceílariOjy den cuenta délo que reci -
bierey gaftaren^y para ello fe haga repai dmicnto 
como fe acordare que eonuicne. 

Porquelasjufticiasfeglares y feíioresdclospue g , 
bloSjyotrasperfonaspoderofaSjhazenfuci^as y a ^ 
grauios a las yglefias, y a las perfonas ecclcíialli-
cas,y a fus bienesrmádamos q cada y quando c¡ hi 
%iereno quebrataren la immunidad ecclcliaíhca, quebrantaren 
por el mi fmo hecho incurran en fentecia de exco-14T11?111»^ 
* . * r 1 1 • • t «cclcuafbea, 
mumon mayor^yqíiH otra aeclaracion ni manda 
mientoJceuitéportaUy referuamosen nos laab-
folucion de los tales. Y fi fuere concejo o cabildo 
o vniueríidad fea puedo eccleíiaílico entredicho, 
el ql no pueda al^ar j[ín nfalieccia y confentimien 
to,y fi cftuuieren pertinazes por feys diasque nos 
den luego noticia dello,para que fe proceda cotia 
los tales coiji mas rigor conforme a derecho» y afsi 
mi fmo incurran en todaslas demás penas quepor 
derecho,y eftas nras conítituciones eftan cotralos 
tales pueíl:as:pero que í i dentro de los feys días v i 
nicren a obedienciaj el juez que puficre el entredi 
cho le pueda al^ar. 

Titulo cinquenta^ de 
acufationibus. 

V Statuy--
% . ' • 
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§. i . ^ ^ ^ S ^ l f l Ta tuymosymanJamos , quccl" 

£líircaiffad« S a ^ ^ m é niiclhofiícalfeaperfona conílir 
ordcnucro» ^ ^ ^ ^ ^ ^ g i tuydaenoi-Jenracro,y í iotro. di 

puxaremos para el tal ofí icia, fea 
| i | cxclufoy no valgan los autos q 

hiziere, y tnadanaos que nopuc 
da fubíl i tuyr a o t ro, í ino fuere aufcntandofe por 
jui la canía,o con nueftra licencia, o de aro proui-
for^y fi de otra manera dexare fubftituto, que na 
fea admi t ida j ino fuere co las mifmas qualidades. 

f. 5-. Sratuymos y ordenamos,que quando nos dic 
itiramew del rernos n{.0 poder o nombramiento al fifcal,icciba 

mos^dcljuramentoeniorn^ajqbien encímente y 
íárafu ofíicio,y que noacufaraa ninguno fin déla 
tor,ni dexara de acufar a ninguno por amor ni in 
tereílejniotrorefpectoalgunoi nidexaraá feguir 
los pleytos que comentare, ni recibirá dones, pro 
meíías.ni prefentes d los aculados, ni de otros por 
ellos por ninguna vía ni forma que fea: y que por 
odio ni enemiO:ad,ni por otro íin alguno jno pedí 
raterminos fuperfluos para moleítar los aculados 
yque defenderá nueftra ju r i íd i í t ion y derechos, 
con toda diligencia, fin pedir por ello premio aU 
gi ino,y en rodo guardara las conílkucioncs deílc 
nueí l ro obifpado. 

§, 5 J Ocrof i ílacuy mos y madamas, que el fiícal no 
Delator e 5a. aCu^e ni anunc ie finqueptecedadelator 5 que fe 
«d?af ̂ u í i 0 ^%uc a íascí>ftas y daños5y otra qualquicr pena 
doa. quenaeftro prouifor Iccódenarcj inoprouarclo 

' q Jeniincia,o fin quepreceda información del de-
lia© 



i 
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]\ í l > Je que teng.! información , fo pena de dos 
florineb para la parte denunciada, y gallos de 
julHciade por mi tad: y mandamos epe no pueda 
llenar el filcal derechos ningunos,dclos efcriptps 
que hiztere y piefcncare.cn las caufas que aculare, 
ííedoel rcocódenado, en alguna pena tucradclas 
coilas: pero por iu trabajo le apphcamos la tercera T>r«hoi ^ 
parte de la^ penas en que fueren condenados los a 
cuiados, fegun que halla aquí fe ha vfado: faluo 
en las penas legales que eílanapplicadas particu
larmente para las fabricas^ obras pias ,y otras co 
fas exprcílamente, 

N l N G V N fifcal dexe' deacufar del ido a l - « . 
guno, concurriendo en las qualidades dichas en 
la confticucion precedente, y no reciba dadiuas 
n i prefentesde losdclinquentesodclatores^aun 
quefea en cofas de comer o beuer en poca quand 
dad, nihagac6tra£tosdeno feguirlascaufas, (o-
pena que lo buelüa con el quatro tato para ganos 
de jufticia, denunciador, yalguazi l por ter» 
cias partes l y demás defto fea grauemecte ca-
ftigado,conforme a fu culpa , y prucuefe que 
recibe los prefentes por teíligos íingulares, co? 
m o ella dicho en los juezes, y notarios. y m a -
damos, que no lleuenpena a lguna, f in ferpri
mero fentcnciado por el juez, fo la dicha pena, , „ 

1 1 * . t 1 1 1 1 Libro ad ñf* 
y que tenga vn l ibro enquadernado de todas las Cai y j ; 
caufas criminales, y de los otros negocios que fue 
ren a fu cargo^ del eílado en que effa, y los que fe 

V r han . 

lúes. 
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han renrenciaíio,y las penas que en las fentcnciaj 
feconcicnen,y ante que notario paíío la caufa^fsi 
para q le fepa los que han íido condenados por de 
li£los,y reincidé,comoparaíaber las coftumbres 
de los clérigos para las cofas quefeoffiecierenjo 
qual haga y cumpla fo pena de dos mi l marauedis 
para los pobres de la cárcel, yqafs imcrmo eljucz 
tengalibro de las comifíones y acuíaciones perq 
no fe haga fraude n inguna. 

f . j . Mandamos que el dicho fifcalenlascaufas que 

tocan ala jur i fd id ion epifeopahafsiftapor elintc-
s reílédelajurifdií l ioniauque noayaparteacufan-

teenellas. Yafs imi fmomádamosqueno defifta 
de la acufacion3que vna vez vuiere pueílo 5 íi n nra 
licencia o de nueftro proui fo^ni haga paóio ni co 
ueniencia por cllojni otra cofa aIguriaaío pena del 
quarrocancopara obras pías, y defer priuado del 
officio. . é 

§, 6 , Los clérigos no intenten acufaciones cr imina-
Los clérigos les3íínd Fuere en los cafosdermitidos de derechos 
como han de ^ 1 n. • /t . . . o . 
inrenrar accu Y con ia proteítacion neceíiana5ni intenten a a i o n 
fadon crimi* popular deinjuna,ííno fuere íiguiedofUjpprio in 

tereíle/aluopor viad'denüciació, o plació jqcf ío 
bié lo pueden hazer íín pena; lo qual afsi cúpíafo 
pena de dos mi l marauedis, para obras pias, y ga-
ítosdejüílicia y denunciador por tercias parres. 

- N i ngún delióto en que no aya parte lo pueda 
Odiaosádos ^üeílroHfcaldcnuciarenjuyziOjíivuieredosaños 
años cnienda o mas que el delinquentecfta emendado^ viuea-
íends queuo. parrado aclcalpeccado, y de otro quaíquiera de 

aquella 
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aquella fpecie: faluo íí fuere de los muy atroceSjCo 
mo del i ¿tos lef^ maieftatis d iu ing, vcl hu manejo 
íymonia5o otros de l i dos , queobliguen arefticu-
cion.y otrosfemejaecs^y íí lohiziere no fea oydo: 
peroacufandole de deli(3:oq denucuoayacome-
tidojfelepuedaacumular paraagrauar fuculpa,y 
coftumbre de delinquir el delióto antiguo. 

SinfoFi fca l denunciare contra vno muchos ca ^. §t 
pitulos,y en la primera información norcfultare preceda infa^ 
probanca alo menos íemiplcna, í ino de algunos mia y aláuoa 
^ it ' 1 r . X -r r prouan9a a la 

dellosjen la acuíacion no le ratifiquen, y proügan acuíacbn, 
mas de aquellos de que efta infamado, y fi quifíe-
re profeguir los otros,y el acufado los negare,con 
feííandoaquellos de que ay in formacio^queel í i f 
cal pague las coilas de todo lo demás,ííno los pro 
bare en juyzio plenario, 

O t ro í i ordenamos y mandamos que quando | . 9* 
algún d d i d o fe cometiere por muchas perfonas, ^os confortes 
afsi clérigos como legos, del qual nueílro íifeal a- fe comprehen 
ciifare,queat0dos acufejuntamente3y fe hagaiy fi ^0en VDpro 
ga cotra todos íolovn proccílb íobre ello,y ílp Iíju 
chos: y afsi mifmo mandamos queen las palabras 
liuianas,íi lapartenoacufare,ei nueftrofífeal no L.4.sit.io.ii. 
pueda acufarlas ni pedirlas, y fe guarde la carta a- 8íticrecoP,la« 
cordada y ley dedos reynos. 

Por concluyr en las caufas criminales, con las e 
fummarias informaciones, fe f igueqalgunos fon Gon*G re hSin 
caíli^ados fin prouacabaftante,v otros dados por1 de cóciayría? 
i.. 0 1 t *. ,-v1 r \ - r r • cauías criral»! 

libres de deiictos ,que ü el negocio le proüguiera, na¡es có las ;n 
fe prouararPor ende ílatuymos y ordenamos,quc formaciones 

V 3 nue 
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nueílro fifcalenlas caufas íiCcalesque en cíla. nuc-
ftra audiencia fe tratarenjno concluya con la fum 
mariainformacion^aünqueelacufado aya potre 
produzidoslosfteftigoSjlaluo íieltuuiererufíicjcn 
teniente probado el aeIi¿to,e le confeílare la parce 
o fiel Hfcal jurare que noíabe q pueda hazer rrtat 
prouanca^el qual juramento fe afsienÉe en el pro
cedo firmado de í a nombrejo pena de dos duca
dos por cada vez q n o lo hiziereparaobras piasy 
gallos dejufticiapor mitad. 

Las caufLcri Otrof i ordenamos y mandamos, que nucíüra 
minaies fefen íifcal dentrodé tres dias derpues queel delinquen 
1^4? tc etoulef.e prefentado en la carcelje ponga la aciií 

íacion^y lo minnofe liagaqLiandoeílnuiereprefo 
apedimiento departe/aluo í ie l negocio fueretx 
graue3quc fea neceílario hazer algunas aucngua> 
ciones.Y mandamos a nueñroprouifor y juezes, 
que fentencien las dichas caufas criminales con to> 
da breuedad^a lo menos dentro defcys dias, def-
puesqueeíluuierenconclufas, y í i algunos cléri
gos de nueílro obifpado fueren condenados en 
pena de dineros,mandamos que fi de prefente no 

La pag? del» fe hallaren conellos ni pudieren pagarloSíOuc co 

penapccunia '^ . i i i- r f . l & . . L i 
ñk, íiruiendo ¡a dicna condenación pecuniaria, y dan 

do ííancas en el lugar donde eltuuieren prcíbs de 
pofitariaSjdcpagarla dicha pena pecuniaria, en 
breue termino y que no puedan fer detenidos 
en la dicha cárcel^ por reípeíto de no pagar la 
dicha pena. 

S tatú y m os 
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Statuymos y ordenamos Rucantes que nue- §, 'll% 

fti'ofilcal embic citación algima3quc pertenezca a 
fuofíicio^contraalgun clérigo, olegodeíle nue-
fero obifpado, lo confulte primero con nueílro La citado qñ 
prouifor, ojuezes, los quales véanla informa-fehacle liassftr 
cion íiefta bailante, para que el clérigo que ha de 
fer llamado deua fer citado perfonalmenre, o por 
fu procurador , oí iconuinicreembiarel alguazil 
por e l . Y nueftro prouifor o juezes den auto fe-
nalado y firmado de fus nombres de lo que fobre 
eIloproueyeren}y mandaren hazer, y conforme 
a ello fe de el mandamiento: y eílo fe entiede quá-
do no confiare por dos teíligos conteíles 3 que 
prueucn el de l ido por efeufar demaíkdas co
ilas. 

O t ro l i ílatuymos y mandamos, quecl dicho ^ 
nucílrofifeal no acufe^ni denuncie clérigo alguno AMufadó efe 
de delicio de adulterio 5Cometido con mugercafa ^Kaoe^ma 
da,íiendo viuo el marido3porque el tal de l i r o fo-
lamente puede fer acufado por fu mar ido: í ino 
fuere en cafo que el marido íabe y confíente el 
tal de l i&o, o el clérigo fe glorie y ja de del5 o 
aya tan grande publicidad del tal de l ido en el 
fmeblo, que fea efeandalo la difsimulaciony to 
erancia del juez , y en tal cafo, el nueílro íifeal 

en la acufacion o denunciación que puíícre, vfc 
detalespalabras,queeldeli¿lo feentiéda parapo 
derfercafcigado.ylamuger con quien fecomc-
tio,no feainfamada: y por cílo prohibimos q nuc 
íltOjpuifor n i juezes no pueda inquirir délos tales 

V 4 dcli 
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de l i tos de fu oFficio.y dar orden como fcancme 
dados y caíligados con toda difcrccionjConformc 
a lo difpuefto por el concilio Tr ident ino. 

§ 14.T Pou cuitar los muchos inconuinientesquefeíi 
Las íumanas gucnjdequelos acufados vean las informaciones 
ñolas vea ios fumtnadaSjCon los nombres de los teíl ieos: fta-
aecuíados, ' . r • i 

tuymos y ordenamos que en las aculaciones dé
los delidos^nueílro fífcal y los notarios de nfas au 
diencias,y de viíitas3no mueílren a los tales acufa 
dos por ííjUi por terceras períbnas Jas informado 
nes fummarias3que contra ellos vuierc, ni a otras 
perfonas de quien ellos lo puedan fabe^ni digan 
los nombres délos teíligos, fo pena de priuacion 
de ofíicioydecadaquatroducadosanueftra dif-
poíicion:y quando el tal acuíado pidiere traslado 
de la información fummar ia , en las caulas cr imi
nales granes fe le de íí n los nobres de los teíHgos, 
o el notario la llene original al letrado di acufado 

_ leyendo fe la el mifmo notario í in leer ni moílrar 
los nombres de los teftigos. 

^ O T R O S Í ordenamos y mandamos5que de 
Yifítade c¡r%aquiadelante nueílroprouifor yjuezes, los faba-
«<rH dosdequinzeenquinzediasviíítenlacarce^don 

de eftuuieren prefos los clérigos, y a los que en c-
\ Ha eftuuieren, y fepan el cftado en que eftan fus 

.caufasyy prouean quepor caufa del fífcal no fe dila 
ten, y fe informen del tratamiento q alli fejhaze a 
los prefos, y vean las camas y los otros aparejos 

i ;deíeruicio como eílañ. Y íobre todoprouean lo 
'4 v quemas 
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que mas conuenga, y donde eftuuierc nucílra per 
íbnaprocuraremos déla vificar a menudo^de mes 
ames, comoeftadiípueílopor el fando concilio aa.i.cap.!;. 
Toledano. 

O T R O S Í ílátuymos y mandamos,, que el §• i^. 
nueftrofifcaLno pueda comprometer ni hazerco fl6?3100?11 
cierto,íin nueltralicecialobrc cola alguna, en que cierto niremif 
ayamouidopleyto,oIe aya demouer, ni pueda ^ 
dar carta de pago, o de finiquito, n i remifsion, 
y í l lo hiziere que no valga , y fea priuado de of-
fício.. 

Ordenamos y mandamos,qucqualquiera que - \ 
tiiziere mala información,o acuracio,a nos o a nro J ? l . 7't 
prou i lo r jQmca l contra a lguno en qualquier cofa fofecaftígue. 
que no fe hallare fervei*dad,y noíe prouare, que a 
quel tal infamador, lecaftigue nueftro prouifor 
graueméte/obre que le encargamos la cofeiecia. 

Titulo cínquenta y vno 
de fymonia. 

Tatuymos: y mandamos,que nin ?• r. 
gunapcifonadqlquierquaalidad comütéf'mo*5 
q fea,reciba dineros por íí ni por o nía en xtagn.. 
t ro,direaa ni indiredtc, ni cofas. P"1"11^0-
temporales por refígnacion o per 

inutacion,oprefentacion de beneficio eccleíiaíH-
c o / o colorqüees para expedicionde bulas^ii por 
otra caufa ni refpecto». Y por quitar toda occaíio 
y fofpechadefraude: Mandamos que el mi fmo 

V 5 en 
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en quien fe refígnarc,trayga las buIas3yno las tray 
ga el que reíigna, y los que pertnutaien fus bene
ficios cada vno pague las fuyas, y no mas, ío pena 
que el que lo con erado hÍ2Íere incurra por ello en 
las penas y cenfuras ftatuydas contra los que co» 
meten crimen dcfymonia. 

§. z, Ot ro í i ftatuymos y mandamos, que los cléri

gos poradmin i íkar los fanítos facramentosdé
la y gleíia^ no pidan cofa ninguna ni lo l lcucn,cx-
cepto loque cfta taílado que han de dar por ca
far y velar en el titulo de fponíalibus Se mat r i -

Koayconcierntonijs. Y a f s i mcfmomandamos, quantoalaf 
«hostafadosa ^xeqíiias, encierros, y treyntananos,yotros qua 
ios clérigo. Icfquicr diuinos ofíicíos , no hagan contrarios, 

ni paótiones algunas por í í , n i por interpoíita 
peí lona fobre lo que les han de dar antes de aucr 
admini í l rado, fo pena de diez ducados porcada 
vez que lo contrario hizieren para la fabrica déla 
tal yglefía, gallos de jufticia, y denunciador por 
tercias parces: pero permicimos, que deípues que 
vuieren adminiflrado^os dichos ofíicios, puedan 
pediry cobrar lo que.nueftras conílituciones ma 
ndan, 

c Porque de tenerlos mercaderes, y officialesfc-
ningun r«¿!ar glares,aras y calizes confagrados, y ornamentos 
yédacofasco- bendecidos en fus cafasspara venderlos, fe ííguen 
íagradas o oe t . . . ^ ^ ^ 1 
«Uu», muchosinconuinientcs: Statuymos y manda

mos , que ningún mercader, n i offícial, ni otras 
Íjerfonas fcglares tengan en fus cafas, aras, n ica-
izes 4 n i ornamentos confagrados, n i bendeci

dos 
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dos, para los vender, ni tratar con ellos, fopcna 
de excomunión, y que pierdan lo que afsivendic^ 
ren,o el precio que por ello vuieren recebido, pa^ 
ralas fabricas de las ygleílas, donde lo talacacícic 
re,y matidamos, que ninguno compre delloslas 
dichas araSjCídizeSjV ornamentos confagrados,, y 
bendcz idos/o la dicha pena de excomunion5y de 
tres ducados cada vez para la fabrica delayglcí ia 
donde í i iuieren. 

E n e l titulo de religioíis domibus manda- §, 4 ; 
moSjquelosque toraaílc poílefsion de qualquier 
beneficio eccleíiaftico^no dieílen comidas ni cola
ciones , ni pagaíle otra cofa alguna,y porque en al 
^uaas partes ay coílumbre pap-ar alo-una cofa por 
P J 1 1 l J 1 0 o. 1- no ay propina 
la.cnrraaa aios cabildos y congregaciones, decía- paraencraren 
ramos que donde lo tal fe licuare por coícumbre^ itwcabildos, 
o.por ílatuto., que dello vuiere^ya de fer y íeeon¿-
uierta en ornamentos y vfos p ios, y no lo pue
dan repartir entrcíi los capitulares o prebenda
dos conforme a lo difpuefto por el facro concilio) 
Tr ident ino. 

O R D E H A M O S y mandamos, que n i n ' 5- 5-
guno lleue, ni pague peníiones íobre bcneíicios ^9l^aCmo 
eccleíiarticos, í ln eílar la tal peníion concedida, porautorídad 
y aílencada por autoridad Apoi loi ica,ro pena que e u * 
d que la diere pierda el beneScio fobre que afsi la 
p igarc, e incurra en pena de diez m i l marauedis,. 
ycn la im i fmas peaas incurra el quelarecibierej. 
de mis de boluerala fabrica déla yglefia donde 
fuere el beael ido, lo que vuicre ieccbido,y de las 

otras 
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otras penas pueílas por nucítro muy fanfto padre 
Pió (Quinto en fu propr iomotUj guardandoafsi 
mi fmo lo difpueflo por el concilio prouincial T o 

aa.í.eap.ii, ledano, y executando lo fobreefto cambien dif-
pueftoporvnmocupropr io denuel l romuy fan-
d:o padre pió quarto de felice recordación. 

Titulo cinquentay dos,, ne 
prglati vices fuas,vel eccieíias fub an-

nuo cenfu concedant. 

5 . I \ 
Lajur i rd id ió 
eccíefíaílica,o 
fus derechos, 
no fe arriendé 

L o s officios 
ccclefiafticos, 
no fe arriende 

S e C 2 f . c - i i . 
a¿l.z.cap.i f. 

Ingunapcrfonaque tenga juríf-
diótioncccleíiaftica, la pueda ar
rendar a perfona que le deprecio 
n i derechos, ni otra cofa por ella, 
ni tampoco arrienden detecbos 
algunos íi los tienen della : y el q 

lo contrario hiziere por el mefmo hecho caya e in 
curra en pena de cinquenta ducados de oro para 
la fabrica de nueílra yglefia cathedral y obras pias 
por mitadsyenfufpení¡ondeofficio por medio a 
110 r n i tampoco fe puedan arrendar las notarías, 
fifealias, ni alguacilazgos, ni otros ofticioscc-
clefiaílicos , fo la mifma pena, íiquiera lo arrié 
den p o r í i , o con otras rentas, y cerca deíto fe 
executelo difpuefío por los concilios Trídent ino 
y Toledano. 

Titulo 
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o 

Andamos que el decreto. 22.. del §t j , 
cócilio Toledanoa¿t.5. enquedif 
pone quelos maeftio^deniños,y 
maeílras dé niñas énfeñenlado-
¿trina Chrif t iana, y fea de buenas 
coílunibrcs,afsi fe cumpla; cope-

licndolescon ceafuraSiycon el auxil io del braco 
feglar fi fuere neeeííario. 

Statuymosy mandamos 3 que ninguna perfo- Lo¡i€a*r*cs£ 
na ponga i ludió de Grammatica en ninguna c iu- Grámaticaha 
dad,villa ni lugar defte nueílro obifpado, fin q pa ̂ r s aPPrroc¡ 
raello tenga nueílra licencia, o de nueílro proui- ordinario. 
í b r / o pena de perder el ftipendio que vuierc gana 
do^y de diez ducados para gallos dejuíHcJájobras 
pias y demiciador por tercias partes. Ymádamos 
que nueílro prouifor no la de íín fuFficientc infor 
macion de fu vida y coílumbres^y examen de fuf-
ficiencia3y fin que hagan el juramento que mada 
el fanólo concilio Tridentino3 conforme al motu 
proprio de nueílro muy fando padre Pió quarto 
de felice recordación. Y afsi mi fmo mandamos, 
quelos dichos cachedraticos lean libros approba 
dos por la madrefan £U ygleíjajy autores graues, 
confultandolo primero con nos^onfo prouifor. 

Statuymos ymandamoSjquelas cathedrasde ^ . 3 . 
Grammaticajy maeílros dellas deílcnueílro obif pcr«cboi áe 

T i r 1 t t t las cachearas 
pado ayan las ranegaSjde pan y derechos, que ha- ¿e Grámauc» 
í laaquiacQÍlumbraronlleuardctodocl montón 

/ délos 
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de los Jiczmos.anccs que íe haga partido alguna. 
Yaísi mifmomanfiainoscjuequalquicr macltro 
de grammatka dcllc oucltro obiípado, tenga a !o 
menos quinzceftudianres cada vn año por la r&a* 
yorparte.d^l tiempo del eftudío, y fi no los ruuic 
re; mandanK)s;,que no le fean dadas las dichas 
fanegas depáj y derechos en ac|uel aáo que no los 
tuuiere. 

| . 4 . Ot ro fíconformándonos conlo difpueílo pot 

freU\nJ1s,líeclIando concil io Truicntino^quemanda que ca 
Usrolegtale-,. - r . . . '1 1 r l -

û̂ hande fer las yglcíias colegiales iní igncs, como lo ion ias q 
mt^lá y 3y en nLK^roo^%^¿>>cn lac iudaddcSom,y v i 

l ia de Koa^a lo menos la mitad de las calongias íc 
, prouean a letiados graduadosen theologiajO de

recho canónico: Statuymos y ordenamos q en las 
i dichas yglefias colegiales de laeiudad de Soria, y 

R o a quando vacaren algunas calongias., las p r i 
meras feprouean por doctorales y magifíralcs.co 
mo las ay en nueílra ygleíiacathedraLy fe fup l iq* 
(11 San¿lidad lo conlSrnve, y conceda gi acia , para 
que de aquí adelante fem-pre que vaesrea , lean 
magiíbales y dodoralcs, y quede nah ciadas para 
ello.y fe proucan por el prclídc y cabildo de cada 
ygleíla. 

Titulo cinquentajquatro 
de appoílatis, 

«ri- v l 'V C T a t u y m o s y mandamos qdeaquiadelarc n in-
poftara rofea gu ieligioíovdc qualquier ordeque lea, qande 
^ t i T V4gando Por nfo «^^pado.y vuierc dexado el ha-

bit o 
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bico le fu religión,no íirua ni lecófiécan fefuir be 
ne;¡cio cura io^ni í imple,ni capellaniajni «Jzir n n f 
Ctcu aiaguna yglcíia,pues por derecho, eílan í l i f 
peni jseyrregulare>: y mandamos que ñinga cur 
ra ni clcrigpde.nuell io obifpado fe Jo coníienca3íi 
nocauieredilpenfacion defu Sáv^tidadja qual ex 
hibaanccnroprouiíbr paraqlacxani inc, íopena 
de exGQmanipnjy de tres ducados para obras pias 
y gallos djuíl icia y deniiciador par tercias partes. 

O ero íl llatLiy mos y m adamos q nro pronifor y £¿ 2r 
Viíitadores^uezeSjy vkarios.y alguziles, tegácar- Ai ie!¡gioro¿| 
Sode in iuirir, l iaval^dfraylc,ocIen8:o,qucande ^ de ?**&* 
l i a habito, y íi el trayteandüuiere íolopidanie la 
licencia 4 c r ^ de íu .peilAJovy fino la trax-ere, le re 
mitany.traygan ante nos an fo prouiíorvparaque 
fe.vca.fí ay contra el delictAde que deua ícr calü-
fado,oa que cafa de fu pidenie deua rcmitir.y fo-

recllQtengangrandíIigenciay cuyda lo corifor 
mea lo difpuertp por. el lacró concilio Xridét ino, ScCtfs caM^ 

Titulo cinquenta y cmco> 
dehomicidioí 

Oníbrmádanos-eóladifpoílciodcllacro coci 5? i« 
•lio TLidentino:Statuymos y ordenamos, qe l Scií«14-<'7* 

^comecicre.homicidiodefuvolucadjaunq el tal ^, . . , 
4> . r i i /• • i Clérigo hotrii 

acl i í lono icapubi ico^ i íeprueuecnjuyz io ord i dda voium»-
air io jen ningú tpo puedaferjpmouido a ordé fa, fluTeSo!»!** 
CFOjiilíca capaz d beneíiGio ecclefíaílico fimple ni 
carado^áces ggctuatnetecarezca a oficio y báhcio 

cccic. 
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cccleíiaflico: Pero fi el tal homicidio fecomccierc, 

nodc voluntad fino a cafo por la deícnfa natural 

y repeliendo lafuercajCiüc otro le hazc, tn tal cafo 

lu fandidadacoílíunibradifpcfar.yporlo difpue-

fto por el dicho facro concilio fe nos hade come

ter la tal facultad,para que conocida la cauCi,y pro 

bandofe las tales circunfcácias por autoridad apo-

floliea difpenfemos,ylasdifpenfacionespor otra 

manera auidas no lean validas. 

Titulo cinquent a j feys 
de víuris. §• 

% 

tamos que ningún clérigo n 
legOjCÍ a logro ni vfuras los bienes 
de las ygleíias y cofradias, ni de ca 
biIdos5ni d mcnores,ni de viudas, 
n i dehofpitalcsjni de concejos; n i 

otros atgunos^y qualquierque lo diere s fea exco-
mulgado3y fe executen ene! las penas del derecho 
y nucñros viíitadores i«q-ukran de i©ílifoidichoe 
Y afsi mefmo no hagan contrado alguno de vfu-
ra manifieña o encubierta,ni fpecie dclla, ni fean 
interucnidoreSjni medianeros eñ los tales contra 
d o s / o las dichas pcnas> Y mas el contrado y con 
cierro/caeníi ninguno 5 y pierda el derecho y ac
ción decobrar cofa alguna deljaunque fea el pr in
cipal que d io jo qual eljuez haga cobrar, y fea pa 
ra obras pias y gaítos dejufdcia,y denúciador por 
tercias partes: y allende dei loí i fuere lego el q dio 

avfura 
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avfuríi^inccruínOjO rucfcriuanoclel cotra¿lop;i 
ra que fe dieílejca penado en dos marcos de piara 
en caíb que del mefmo con erado con íle fer víura-
rio,o en fraude de vfurajy íl fuere clérigo en la m i f Contra elde-
ma pena y priuacion deofíício,y de los fruólos de í,¿0> urario« 
fu beneficio por vn año, applicadas las dichas pe-
nasJegundichoes.Yafsi mcfmo mandamos que 
no fe fie vfurariamente en las almonedas de cofra-
diaSjni deperlbnas particularesjfino queíe venda 
porloquejuftaméte valiere, y declaramos que la 
prouancadcíle d e l i r o por fer tan graue, y que fe 
cometecon tanto fecréto y cautela.baíle fer la con 
tenida y declarada por la ley. 4.tit 6. de las vfuras, 
lib.S.dela recopilación. 

Ot ro f i fomosinformadoSjqucennueílroobif y- * " 
pado ay diucrias maneras de dar los ganados y pá futios enga 
arenca, vnoslosdan paraque felosbueluandein*dos. 
niefmo dicte acabo de tanto tiempo aunq fe mue
ran jy otros pagando cierta reta en cada año de ca-
da cabe^ajauiendodedar las que reciben enpicau 
q[ue fe mueran,y otros porque les den el trigo y pá 
de las cofadiias,o de otras perfonas,o cógregacio-
neSjO menores por el mes ae m a y o ^ por otros tié 
poSjfeobligáa dar al tiempo delagoíío íamirma 
quancidad y cierta rentajnas en dineros que pan, 
otros porque fe lo preílen.afsi de paríicnUí es, co
mo d arcas de mifericordiaje obliga a bolucrcicr 
ta quancidad mas. Y porque codo lo fulo dicho es 
repiouado,vfurayiogro,Y en fraude dello.Scatuy 
mos y ordenamos, ^ue de aquí adelante no fe ha-

X gánfc 

r •"* 
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gan femejantcs contra¿tos,ni den los dichos gana 
doSjy pan en la forma y manera dichos , ío las pe
nas contenidas en la conftitucion antes deíla, y q 
los dichos contratos y conciertos qucfobie cílo 
fehizieren.fean enfi n ingunos: losquales nos re
probamos íin embargo de qualquier coftumbre,, 
qha fido corruptela5y en muchodaño de las conf 
cienciasdelosque loshanhecho3y eíla conftitu
cion fe entienda en los contratos hechos haíla 
aora, y en los que fe hizieren de aquí adelan
te. 

§ . 3. OcrofífomosinformadoSjqueafsí m i f m o m u 
chas perfonasjclcrigosjy legos defte nueftro obif-
pado,^compran vino en moflo adelantado antes 
de la cogida dello a menos precio de lo que vale al 

Ba -viaó. tiepo de los lagares ;y entrego dello:lo qual es co -
traítoreprouado,y en daño délas confciencias.Pa 
ra remedio de lo q u a l , ñatuymos y mandamos q 
no embargante el precio adelantado,qfe concerta \ 
reentre las partes fe aya de pagar y pague, cada cá 
tara del dicho vino en mofto^al precio que valiere 
al tiépo délos lagar es,y entrego dello, fegun y co
m o fe fuele taííar cada año al dicho tiempo,cnIa ca 
beca del partido por lajuíliciay ayutamiento, y to 
dos los cotraclos del dicho vino en moí lo cópra-

ido adelátadofcreduzgáal dicho precio. Y enqua 
i to al páq fe copra adelantado, fe guarde lo difpue 
J i l o por laley.17.tit. i i .delas vetas y copras l ibr. j. 

Ea !aflM: ^ ^ recopilación. Y exhortamos a los qcompra-
ren lanas «iclantadas^que las copren y pague alos 

prc-

http://laley.17.tit.ii.de
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precios q ju íbmetcvJ ic ré al ciépotic] cftiuilo, ^ 
enciego3íin embargo dequalquicraotro precio q 
aya hecho al tiépo del corra ̂ to por anticipar la pa 
ga,y a los vendedores dellas^que por vender las al 
fiado,nolas vendaa maspreciodelo que vale y fe 
venden de concado^uardando en el comprar ade 
lantado y vender al fiado los precios,medios,infí-
mos,yr igurofos,como de derecho íó obligados, 
por fer lo contrario en fraude de vfuras, en lo qual 
no fe puede dar precio cierto, afsi por la mucha va 
riacion y mudanca de los tiempos ^ como por las 
diferencias y qualidades de las lanas: y encarga
mos mucho a los confeílbres, que tengan cuyda-
do dequelemejantes tratos íe reformen por íer de 
tanto fcrupulo de las confeiencias. 

Titulo cínquenta y fíete 
decr iminefal í i . 

O T a t u y m o s y ordenamos, que G algún clérigo §• ** 
^de í l cnue f t ro obirpado3aunque fea de menores 
ordenes, íi es tal que deua gozar del priuilegio del 
fuero^ o beneficiado jurare falfo en caufa cr imi -
nal cótra alguna perfona, por el mifmo hecho fea 
priuado d offício y beneficio por vn a ñ o ^ cfte dos 
mefes en la cárcel con prií íon. Y íi fuere en caufa ci g " ! ju^faí-
uiLociuilméteintétadajeftelos dichos dos mefes To. 
en la cárcel co prifíonesjy pague diez ducados pa
ra la parte cotra quien teftifíco: pero q fe le pueda 
darmayoro menor pena déla fobredicha, fegun 

• X * ^ c 
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fuere la quali Jcul Jc la cuifay ncgociOjCn que teíli 
£co ralCimente al alueJrjo de nueftro promfór , y 
juezcs,qiie de la cauíaconocieren.y fiel tal clérigo 
o benenciado dcpuíierc falfo ante el juez fcglar, 
mandamos que no lo pueda cafeigar, í ino que lo 
remira a nueílro juez eccleíiaítico, para q lo caÜi-
guCjyaellofeacópelidoporcérurasccclcíiafticas. 

L 1 . Ot ro f i ftatuymosy mandamos que íi p roba-
i'^al^unoauerfalfeado en qualquier manera que 

Contraiosfai fealetras de fu Sandidad, le den las penas ftacuy-
fírus a letras c|as por derecho,y í i fueren nueílras o de nueñro» 
af>o;to!icas, o . r r J . . . r 1r r 
epifcopales-, ;uc2es,o prelentare en juyzio letras rallas, o pul ie

re entre réglones,o añadiere cofa notable, incurra 
en feneccia de excomunió, y fi fuereclerigoíéapri 
uadocfofíício y beneficio perpetuaméte^y nopuc 
da obtener otro, y í ino tuuiere reta eíle vn año en 
la cárcel con priííones y fi fuere lego, fea caftiga-
do conforme a dciccho,yIa grauedaddcldeiicto, 
con e] auxil io del braco íeglar. 

Ti tu lo cinquenta y ocho 
demaledicis & fortilcgijs. 

§ i . Os facros cañones Jeycs reales y 
ciuiles impufieron graúes penas, 
contra los blafphemadores y per-
fonas que dizen palabras en deía-
catodc Dios nueftro fenor;y déla 
gíoriofa virgen nueftra Señora, y 

los fangos. Por ende ordenamos y mandamos q 
n ingún 
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ningún clérigo ni lego de quaíquier orden,c|uaí¡-
dad o condición que fea,djga palabras de blafphe ContraeTcie-
mia en defacato de Dios nueftro feñorso de fu ben ^ blarPhc* 
dita madrero de algún fanóto, y el clérigo o lego 
que las dixere incurra por el mefmo hecho en las 
penas contenidas enelmotupropr io dado por la 
beatitud de Pió quinto a primero de abril del año 
d e . ^ . c l qual madamos a nro ^u i íb r ojuezesexe-
cuten enlas perfonas que incurrieren en lo íbbre-
dicho. 

Porque no fe pueda dudar quales blafphcmias §, z. 
an de fer caftigadas, aclaramos fer tales para incu 
rrir en la pena de la conílitucion antes dcíla5qual-
quiera que dixere pefe a Dios^o por vida de D io? , 
o no creo en DioSjO defereo de D ios , o reniego de 
Dios,o no ha poder en D i o s , o no creo en la fe de 
Dios,o jurare por alguno de fus miembros, y el q 
dixere reniego déla fe de Dios , o de la Chr i fma q 
rccebi,yotrosqualefquicrfemejantes aeílas, y el 
que dixere las mifmas blafphcmias contra la vir
gen nueftra] Señora incurra en las mifmas penas, 
y por¡extirpar el malvfoefcádalofo,que algunas 
perfonas tienen de dezir,como dios es verdad^© co 
moDios es hijo de nueftraSeñora,o como Dios es 
dios,© por la virginidad y limpieza de nueílra Se
ñora: mandamos que qualquieraquedixere las ta 
lespalabras, feacaftigadoal arbitrio denfos juc-
zesry cncarp-amosanueñrosvifítadores pro cure 
de extirpar toda coftumbre de dezir palabras en q 
interuengan juramentos vanos. 

X 3 A u n -
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| i 2. Aunque por la conílitucion pallada eíla itií^ 

puefta pena contra los clérigos que blarphetnarc 
del nombre de Dios y de fu bédka madre, no por 
eííb fe permiccn otros juramentos, cfpecialmentc 
en los clérigos, auiendo mandado Chnf to nue-
ílro Rcdemptor \ fea vueílra palabra í i í i , no no: 

Contra lósele Por tanto ordenamos y mádamo^que qualquier 
rigosciueJ"r^clcno-o beneficiado de orden facro, queíin necef-

lidadjurare a Dios, por D i o s ^ por nueltia Seño
ra, o por los fan¿tosEuangeIios3 pague ocho ma 
rauedis parala cera del fandifsimo Sacramento^y 
en la mefma pena incurran los clérigos que lo oye 
ren y no lo denunciaren al curaipara c]iie loexecu 
te, y le damos comifsion para clío: y íí dixere vo
to a Dios, que pague vn real* Y que a qualquiera 
clérigo ofcglar, que repreKendieic con charidad 
al que oyere jurar ^leconcedemos veyntcdks de 
perdan. ^ -

§. 41 Otroí i f tatuymos y ordenamos, que todos los 
hechizeros y agorcros,fortilegos y adiüiíios, v los 
q va a ellos paraqles manifieílen las cofas paíladás 

Penaale!osadi omtura^o otras cofaSjfean-excomul^ados. Y rriá 
danos. damos que ios curas deíte nroobiípado do quiera 

que lofcpan, luego lo manifieílen a nos^, o a nue-
ílro prouííor,viíitadores y juezeSj y los cuiten de-
las horas^y fe guarden las leyes. 5. y. ^.del titulo. 5. 
de los herejes yadiuinos lib.8. déla recopilación. 

Los faiudacío Y mandamos que los Saludadores fean examina 
ras fe exam i - , , , 1 , -.. 1 a n. 

cíos, y de otra manera los caltiguen,y a los A í t ro-
lo^os yjiidiciarios^quejuz^aren de cofas ocultas, 

y futuras 

nen. 
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y Futuras.y que ningún cura reciba ningún Salu
da iorjniconccjOjni otra pcrfonajíín que primero 
mueílrc nra •icéciayinícriptis o de nfo prouiíor, y 
juezes/openade excomun.y de mi l marauedis. 

Otroí iordenamosy mandamos3 que n ingu- J , , 
novíede enfalmoSjni fandiguos^ ni nominas de 
coías íuperfticioíaSjy reprobadas por ia ygleíia^ni 
lasbagan ni lascravgan^fopenade excomunión, Contraios e» 
y de dos ducados para la fabrica de la y^lcíia don - AT^t ««lil 
dcfuereparochiano.Y en lamirmapenafean con ñas. 
denadosjos que ocurrieren a los cales enfaimado 
ies> o permitieren en falmos^y los faludadores, q 
víaren los dichos officios. Y mádamos a nueílros 
viíiradoresyjuezestengacuydado de inquirir de 
l io y caftigar los culpados agrauando conforme al 
del ic io, Ypore f to no prohibimos antes manda
mos y araonellamos, a todos los clérigos defbc 
nueílro obifpado5que tienen cura de animas^ que 
decentemente, y fin cícandalo, para los cafos en 
la forma que eftan los manuales vfen de los exor-
cifmos approbados de la ygleíía. 

TituL o, 59. deimurijs. 
O R L A obligación que tene
mos todos los eccleíiafticos , a 
dar excmplo al pueblo en t o 
da obra de virtud : mayormen 
te en la concordia y,paz s que 
deuemos tener vnos con otros, 

X 4 amo 

1. 
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amonedamos y mandamos a todos nucílros fub-
ditos^ísiclerigos comoIegos,viuan en toda paz, 
y fin rencor alguno. Y í i acafo algunos clérigos y 

Difícrécíaseo nos con 0""os eíluuiercn 'difierentes,y íiendo de v 
tre ios cicrí-na mifma y eleíía y cabildo no fe hablaren: máda 
gos, como fe r • I r I ñ" * J -
¿andecompo mos no lean auidospor preícntes cnlos omcios d i 
ner« uinoSjhaíb tanto que fe hablen y traten^de cal ma 

neraaccíredellostodaforpechay mala voluntad. 
Y íi algún capitular riñere co otro capitular,fe có-
pongaconelpor fu preíídente, cnc lm i fmo d i a q 
tuuiere la diíFcrencia.con la demonítracion exte
rior. Y l o mifmo mandamos que fe baga en qual 
quier otro cabildo o cogregacion^comofca eccle-
í¡aíl:ica,y eí preíidente lo procure. Y í i deípues de 
auifado no lo hizierejneurraenla dicha pena, y 
fi tocare al mi ímo preíkiente., lo haga el que fe í l -
gue por fu orden. 

§. a . Por cuitar muchos inconuenientes, que fe d-
^Jciuieúgó guen de admitir los legos que acufen a los cleri-

gos de injurias agenas: ordenamos y mandamos, 
que ningún lego fea admitido n i oydo en juyzio 
contra algún clérigo, íaluo fino fuere por la inju
ria que a fu propna perfona,oa íosfuyos tocare. 
Y í i el lego fíguiendo fu propna injuria, o de los 
íuyoSjpufiere otros capitulos y acuíaciones con
tra el clérigo de los capítulos que no fueren inju
rias proprias, o de los fuyos, fe de la voz al fifcal, 
y el lego fea auido por delator, y no puedafer 
teíligo. 

Ot ro í i ílatuymos y ordenamos, que í i algún 
cleiig-o 
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clérigo dixerca otro clérigo o lego alguna pala
bra injuriofajíi iuere de las que el derecho reputa 
porgraucs,reacaftigado por e l lo, ora aya parte o 
no y en mi l y docientos marauedis de pena5para o 
braspias ygaílos de juí l ic ia, y denunciador por 
terciaspartes, yqueel juczlapuedaponer mayor penadeíaspa 
o mcnorjfcgun la qualidad y grauedad de las per-labras injari© 
íbnas^y palabras y lugar dondefedixeren,y de las 
otras circunftancias que concurrieren : y í l fueren 
palabras liuianas3auiédo parte que las acufe 3 y no 
de otra man era fe caftiguen conforme a ía qual i 
dad de las perfonas}y palabras 3 y de lo demás que 
cftadicHo^quedando en fu hierca y vigor los ftatu 
tos deííanueítrafanclayglcíía, o de otras donde 
ayacoftumbredeponer mayoi pena por las pala
bras injuriólas. 

Titulo íeícnta^ de cuílo> 
diareorum.^ 

O R derecho ciui l y leyes deílos § . i . 
reynos^efladiípueíiojqenlaguar 
da y cuftodia de los prefos^aya d i f 
ferencia entre vnas perfonas y o-
traSjConíiderandolas que fon no 
bles y principales^íí los de l i t os 

fon liuianos.o graues* Por tanto ílatuymos y man 
damosa nueílro prouifor yjuezes j queen laang-
naciondelacarceleriajtcno-anmucha cuentayco Lacarcclfloa 
/- 1 . 1 !• 1 t i T r ' J 1-ri clérigos femó 
íideracion a la quahaaa ae las perionas^y deiictos der6. 

X 5 p^ra 
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patvi que conforme a eflo, felesaíignc la carcclc 
ria, en lugar y parce que conuiniere, attendiendo 
que los benefteiadosproprios fino Fuere por dcl i-
¿los granes, no cften prefos en la cárcel publ ica, Ci 
no en alguna cafa honeftaq fe les fcñalarc , oque 
tengan el lugar donde eílmneren prefosporcar-
ecl [ fegun la qualidad de fu delicio , y confi-' 
derando las otras circunílancias que íe dcuen te
ner. 

Ot ro í i ílatuymos y ordenamos, que el nueílro 
prouiror,y juezesden orden como cnla cárcel ten 
gan buena guarda de los preíos, y de que cilen a-
parrados los clérigos de los legos,y íi alguna m u 
g i r 3 o mugeres vuicre prefas, que cílen en lugat* 
y parte, que no las puedan hablar los cierigos, ole 
gosqueeítuuicren prefos , y tengan cuenta dero 
do: de manera que los prefos viuan chrifcianamé-

„ te. Y mandamos, que a ninguno felcslleucmas 
sres. de vn carcelage, íobre lapní ion devn delicio^ 

aunque fe relaxe y buelua ala cárcel muchas ve-
zes, íobre vna mifma cofa, y porque fomos infor* 
mados, quediuerfas mucreres, entran en la cár
cel dóde ella prefos los clerigoSjy aunque las mas 
fon honeiitas y de buena fama > algunas podria a 
uer fofpcchoías, en lo qual nueítro Señor feria 
desferuido, y fe daría mal exemplo y efeandalo, 
y fe quicaria el temor de la juí l ic ia, viendo que en 
la mifma pt i í ion quefeda para el remedio de la 
emienda délos dcli ¿tos, íe cometieííen otros de 

nueuo 

Wn U c a r e l 
eo entren m 
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nueuo: Por tanto ftataymos y mandamos, que 
n inguna muger de qualquier qualidad que lea 
pueda entrar en la cárcel, donde eíluuicrenprc-
fos los dichos clerio-os, a le hablar . ni tratar otros 
negocios, íino fuere con licencia de nueftro p r o -
uiíor, o del juez por cuyo mádado eíluuieren pre-
foSjfo pena qucelcarcelero,oalguazi lquelo co 
íintierecflediez diasen la cárcel con prifíones, y 
otros tantos el clérigo con las dichas priíiones, 
que en lo íbbre dicho incurriere, demás de los 
dias que auia de eílar po i el del ido porque eítu-
uiereprefo. 

Titulo ferentayvno• 
depecnis, 

' ^ ^ ' ^ ^ c ^ M S'SI 'por derecho, como pcxító §. i ; 
' * ^ ñ i f k ^:as nueftras conftituciones , fe 
\*¿tk$j ponen diucrfas penas contra los 

[ delinquientes, fegun la d iuer í i -
á w ^ X i l d^d délos deliclos.,.y la execu-

cion deltas es muy ncceilana, y 
que fe tenga cuenta fi fe cumplen y exccutan:Por 
tanto madamos,que nueílro prouifor, y juezes en 
los caíbs y caufas criminales, quepudkren juz
gar, condenen en las penas ordinarias, y decla
radas fin remifsioH niaugmenco: faluo en cafo •• 
que el deli¿lo no eíle confúaiado, o aya algu -
nás circanll:ancias,:queleagrauen o di fminuyan, 
de manera que merezca el de l ido otro nombre: 

porque 

íñ^-Z' 
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Laspéms pe* porque en tal cafo, y no dcotra maniera pueda d i 
tm*q!i"dofo i^in^yf y acrecentar a fu arbiti io o commutar. Y 
puedénmode afsimeímo declaramos que íilcgicimamcnte con 
Iar!OCOmraU fíaic.quealgunos por pobrezano pueden pagar 

las dichas penas pecuniarias impueítas 3 qlcs pue
dan moderary commutar las dichas penas pecu
niarias en otras penas^ penitencias corpoiales:Io 
qualquedeafualuedrio, confíderadala qualidad 
y grauedad del exccílb: fobre lo qual les encarga
mos las confcicncias. 

$. 2 * T O D A S las penas que en eílas nueílras co-

Dmifiódepe- flituciones, no van applicadas Tediuidanentrcs 
ñas. J ** n i i 

parteSjCn obras pias,galtos de juft icia, y denun -
ciador; faluo los fruétosdélos clérigos fufpen-
didos, o irregulares, o otros qualefquier f r u t o s , 
que les fean quitados3 y eftos feappliquen alas 
fabricas delasygleíias donde eíluuieren los tales 
beneficios. 

§, ¿t Ordenamos y mandamos, que para que aya 
Libro de pe* cuenta y razón de las dichas penas, aya vn l ibro 
nA$t ddlaSjel qual efk en poder de nueílros prouiíbres 

yjuezes, y no firmen ninguna fentencia cr imi
n a l , finque fe aísientcenel l ib ro: y aya aísi mef-

Rcccptor de mo vn reccPtor n o m b r a d o p o r n o s , que rec iba 
penas. lasd ichas p e n a s , para dar cuenta del las aquiélas 

vu ie redeauer . 
N f o prouifor yjuczes,q eílapueílos,para corre 

S* 4» gir y caftigar los exceflbs dios otros, deuéfer tales 
q den atodoscxemplo de buena vida y doólrina: 

Portante 
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Portancoordcnamosy mandamos que todas las penas de lo» 
penas contenidas cneííasnucftras confticuciones,Juczes* 
ayan lugar y fe executen dobladas contra nncftro 
prouifor y juezes,y viíltadorcs defte nueího obif-
pado.Ymandamosqucnueílroprouirorcxccute 
a los juezes^quefueren inferiores,y nosexecutare 
mosen las que incurriere nuertroprouifor con t a 
da diligencia. 

Q^uando nucílroprouifor mandarealeunaco. *• V 
Í ' /" 1 1 0 Excomunión 

a,nolienao muy grane: ordenamos que no pon fe jmp6ga po 
gapena de excomunión iproiure,ni fu fpení ion j l «î veae». 
no pena pecuniaria o carceleria. o otra qual pare
ciere q fe temerá mas,a fu alucdi io xy q lo mefmo 
guarden los otros nueilrosjuezcsjfaluo fobre que 
branramiento de immunidad ccclcíiallica.o fien-
do cirados,y no pareciendo,fe puedan dar declara, 
torias^por las rcoeldias, o en los demás cafos gra
nes, que les pareciere que conuenga, de manera q 
en quanto pudiereefeufar de ponei la dicha pena 
de excomunión late fententic lo hao-^n-

Porlas conftituciones antiguas de nroobifpa- '* , ^ . 
d o , cíla declarado que la pena del facrilegio, fea fegio.e 
veynte y cinco florines, yqucel juez pueda arbi
trar y moderar menos lo que le pareciere, confor
me ala qualidad del del i ¿lo,, y circunftancias del: 
mandamos que aísi fe guarde y cumpla, y que e-
cfto fea de mas de las otras penas impueílas, cotia 
los que incurren en pena de facrilegio, y allende 
deIaa£l ionqala paite oírendida^íeperteneciere 
conrra el que cometió el facrilegio, Y como antes 

perla 
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pou la dicha conll icucion fe applicaua anueftra ca 
marajaappl icamosaorapor quarcas partes, aga-
ílos dcjulhcia y obras pias, tíícal y a lguaz i l , y los 
cafoscn que fe comete facriíegio eñan declarados 
en el tirulo de foro competenti. 

^ . «7. Statuymos y ordenamos conforme a la conXli-
penadeiqma tucio antieua denueílro obifpado.quequalquicr 

tare o hiriere, 1 . * ' • V l í 
clérigo que matare o cortare miembro o llagare 
clerigo,o lego en tal mancra,quele fallezca miem 
bro^o quede l ií iado, o herido en la cara feamente, 
que caya en pena de vn exceíTojO el clérigo que dic 
re bofetón o puñada a lego: y declaramos la pena 
dcl.dicho cxccílbjfer conforme a la dicha coní l i tu 
don antigua treynta florinesjy moderandola:ma 
damos que fean quinze florines,y no mas,conquc 
fepueda moderar ícgun laqualidad del -dclidloy 
y circunítancias del:y cntiendafe fegun eíla dicho 
en las conftituciones antes defta}que la dicha pena 
fe ha de executar allende déla a¿tion, que a la par 
te oflfendida le pertenece, contra el que cometió el 
exccílojde la pena q merece, y le eíluuiere impue-
fta fegun la qualidad del del ido. La qual dicha pe 
na del exceílb applicamos aobras pias y gaftos de 
juílicia y fifeal por tercias parres. 

>• f \ Mandamos quelaspenasdenueftrasconftitu-
Como fe m* 11 /* i« - 1 «r 
curren laspe- cíones^aunquepoi*ellas leüiga,quepor el m i imo 
nasdeftascon hechofc incurran,fe3n primero juzgadas 3 que e-
ftituctoncs. i r r ' o a , 

xecutadas, lo pena que íi antes executare el juez, 
las buelua aquien las cxecuto3con el quatrotanto, 
faino quanto a las cenfuras, las quales luego que 

con 
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contrauinieren al cafo porque fon puedas: es nue 
ftra voluntad que incurran en ellas, íledopueftas 
por palabras que denoten canon lataefententiíe. 
Mas concedemos feys dias por tres moniciones, 
en los quales no obedeciendo ipfo fado incur
ran. 

Ot ro f i por quanto por leyes deílosReynosJos §• ^ 
juezes tienen algunas tercias partes decódenacio-
nes,y aunque por eílas nueílrascoftituciones, no 
va applicada parte alguna a nueftroprouifor3ni 
juezes: perofocolor délas dichas leyes y pragmati 
cas,poarian:pretender licuar parte dellas^ de que 
fe íiprueninconuinientes vdaíios.-Portátoftatuy- ,. . 
mos y mana amos,que nueítroproui lor,ni juezes i!euen;Parte * 
no ayan ni lleuen parte alguna de las penas y con- iaspenas' 
denaciones que hizieren, y cafo que por pragma r 
ticas deílos reynos,efteapplicada,y poreftas con-
ílicuciones no fe les aya fenalado n i quitadodos d i 
chos nueftro prouifor,y juezes appliquen la parte 
q por ley a ellos les podriapertenecer, para obras 
pías y gaftos de juíHcia,a fu aluedrio: fo pena que 
la parteque llenaren direde o indireólé, aunque 
fcan de las pertenecientes al fíícaljalguazil 3 y denü 

ciadorja bueluan con el quatrotanto 3 y 
feanfuípendidos deofí iciopor 

quatro mefes, 
E N L A . 

. - • . ^ 
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itulo f t ícntay vno 
J N L A villa del Burgo, don Je c-
3 lia fita la yelcfiacathedraliCabcca yglcua catnearai, cabera 

d todocfl:eobpadodOfina,a diez 
y Tcys dias del mef de julio de m i l 
y quinientos y ochenta y quatio 
aáoó: prefidiendoencfla fan£tafy 

nodo dioccefana, el Reuerendifsimo feñor D ó Se 
ballian Pérez por la gracia de D i o s , y de la fancla 
fede A poílolica KomanaiObiípo de Oíma, y del 
Confcjo de fu Magcílad,ni i Señor: Auiendo feco 
uocado por fu a utoridad,conforme ala difpoficio 
del fancto Conc i l ioTr ident ino , todaslas peifo-
ñas ccclefíafl:icas,e fcglares, quebany tienen cau-
ía en razón bailante paiaafsill ir al diebo Synodo, 
(cuyo principio íueleñalado para primerodefte 
prcrcntcmes}diadela odaua defan loa Baptifta) 
Yef tando juntos en el capitulo deilafancla yglc-
íia catbedi a!, con el dicho Reuerendifsimo feñor 
Obi fpo. DonFernandodePadi l laPr ior déla d i 
cha yglcíia de Oíma: E l D o t l o r loan de Ybañcs, 
Abbad de Sandacruz: E l D o d o r Migue l de Efp i 
nofa canónigo penitenciario deíla íancta ygleíia: 
E l Do¿lor A ló fo de Ortega Theforero de O l m a : 
E l LicenciadoMartin Gafco canónigo de la do£lo 
ral,con poder baftantedel cabildode la dicha fan 
¿ta ygleíia de O f m a . Y por elcabildo de layglcíía 
colegial de fant Pedro déla ciudad de Soria.Dó Pe 
dro Goncalez de Almarca ChantrCjy por el A b 
bad del cabildo general de la dicha ciudad, Pedro 
Cebrian cura de fant M igue l de Soria. Y por la co 

legial 
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legial de la vil la de Roa^don loan de Bocos Prior: 
P o i el A rciprcílazgo de Ofma Anton io de Ca lü -
Jlo Arcipreíle^y el dodor Luys de Tufsis Vicar io 
dellapor ía clerecia.Por el Arcipreftazgo de R o a , 
el dicho don loan Bocos, por la clerecia del dicho 
Arcipreftazgo íoan Marrinez cura de ílintlviai t in 
deRuuiaíes.Porel Arcipreftazgo de G o m a r a , y 
Vicarias de Serón y Montagudo , el doctor A l o -
fo de ortega Arcipreftc, y poda clerecía del dicho 
Arcipreflazgo M i l i an martinez cura de Buberos, 
Por ct ArcipreftazgodefantEfteuáXuys García 
vicario de la dicha v i l í a ^ por la clerecía el Licécia 
do Fracifeo caruajal Gueuara cura de Vei^ofarpor 
el Arciprcílazgo del CampOjCÍ Licenciado Berna 
be Pérez M o n tano,y por ía clerecía Pedro Vallcjcv 
cura de Tcra. por el Arciprcílazgo de Aranda Se 
baílian de C u i iel,y por la clercciajcl Bachiller C a 
uallero cura de Qjuemada: por el arciprcílazgo á 
Rauanera Fracifeo deRucda v icar io^ por la elere 
cía loa García cura 3 Taidajos: por el arcipreftaz 
gode A z a , l oad Bocos vicario; por la clerecia el Ba 
chiller nuñez cura d Valdc^ate: Por el Arcípreftas 
go de Cabrcjas el Bachil IciMart in deíacuefta: pol
la clerecia Rodr igo Blanco cura de Auejar: por eí 
Arciprefiazgo de Gruña Andrés de Vercofa vica 
rio: por la clerecía Simo Fraco cura de Arauzo de 
miel: por el Arciprefcazgo de Caltañazor A lon fo 
Morales de Sctié: por ía clerecia el Liccciado A l ó 
fo déla Placa cura del dicho lugar:por el A ic ipre 
ílazgo de Gormaz el Bachiller Bapdfta de Peñara 

Y da 
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da v iono:poi" la clerecía, el Licenciado Sandoual 
cura de Villani.ieua:porelaixipre(l:azgode Anda 
luz elLicenciado Iñigo de ybargue: por la clerecía 
el Bachiller loan Sanz cura de Ofona. Y por las 
ciudades villas y lugares deíleobifpado , los pro
curadores clparecierobaftantes.por fus poderes, c¡ 
eftan en poder de mi el dicho notario y fecretario 
déla dichafandafynodorcomofuerola ciudad de 
Soria y fu tierraja villa de Aráda,la ciudad de O f 
ma ja vil la del Burgo jav i l la de Roa , e otros pro
curadores de otras villas, los quales todos cotinuá 
do la dicha fanda fynodoafsiflicro juntamente, 
í in qa ninguno dios fufo dichos íele vuieílereuo 
cadopoder ninguno qconílafe,dado fin y conclu 
i ioayer d o m i n i c a quinze días deRe preíetemes 
y añojencl dicho capiculo defta feta yglajrecibicro 
eadmitiero,ec5íinticro]asfobredichasc5ílicucÍQ 
nesfynodales,auiendofeles primero leydopormi 
el dicho notario y fecretario enalta e inteligible 
voz enlos días que fe celebro la dicha fynodo,auic 
do fu Señoria Reuerendifsima, dcfpues de acaba
das de leer las dichas conílítuciones afsignado rer 
mino y plazo a todas las dichas perfonas q concur 
riero ala dicha Synodo: para que dieílen memo
riales y peticiones para aduertir lo q mas cuplief-
fe y conuinieíle en razón de las dichas coníl itucio-
íiesa-ef^rmandojmoderando^ entendiendo cada 
Vna dellas de que fe podía dudar,o reful tar perjuy 
zio. de los quales memoriales.yoel dicho notario, 
y fecretario referí e ley las reípueftas e íntelligcn -
i • / cías 



C onflicucioo^ i. 339 
cías qcouenialas qlcs ieyJas y entcdidas, qdaio fa 
tisfcchos y concentos,codos los que dieron ios d i 
chos memoriales y peticiones ^untamence con 
todas las demás períonas que aísiíHero a la dicha 
fynodo findifereparnadie. E luego incontinen 
t i fu Seííoria reucrediísimá, propufo que vocafen 
todos por fus anriguedadeSjclara y abiertamente 
í iadmician, erecebian las dichas confticuciones: 
los quales l ibrey c{poncaneamcnte,y vnanimico 
fenfudixcroenakavoz P L A C E T . Yafs i feco 
yo la dicha rynQJo)a gloria de nueftro feñor.-y to 
dos coformes íaliero del Cabi ldo dádogfas a nro 
feñor en proceísion^y cantando, Te Deum lauda 
mus.y enla capilla mayor délacathedraí dando la 
bendiciofu SenoriaRcuerédiísima los defpidio. 

" p Y o Gregorio deTorres clérigo déla dioeccíi de 
-^Toledo^publ icopor la autoridad Apofcol ica, 
notarioayfecrecario delReuerédirsimorcrior D o 
febadia perez m i fenor Obi fpo de Ofma del Cófe 
jo de fu Magcftadjporfu mádadoercreuiíascoíli 
tuciones fynodales, en eíbs ciento y quarenca y 
ocho hojas cocenidaSjy las figne e firme de m i fíg-
j ioe firma acó(lumbrados, feganqantemipafo , 
en cefíimonio de verdad. 

luán Gal lo de Gregorio de Torres 
Andrada, notaiio^y Secretario 
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i8<> 24 v e y n t e y v n o veyn tevno 
i5>i i ^ caías • cofas 1 
* 9 l 13 enel el 
207 20 ; también tan bien 
2 t i 14 realyquar t i l lo real 
2 f 3 2 también tan bien 
218 4 lo lo que loque 
211 23 ygleíiasde v yglefias 
224 pen. fea me feademe-
2 > 1 10 todos otros 
2 5̂ 7 pen. le les 
2^4 3 nomo í l r a r no losmoí l rar 

^ i lo las 
^77 4 Ot ro í i í í reprouan ios O t r o í l reprobamos 
2 So 21 . grero ro 
289 8 dehazer , deahazer 
25) 5 11 hierro yerro 
2^ í 3 otra obra 
304 2.6 fobre pobre 
307 14 en las enel las 
324 8 í i proba s fi fe proba-
^%6 t f Y que a _ Y a 
331 4 le hablar les hablar 
333 19 pudiere pudieren 

•2.6 que en que 
336" 14 en razón e razón 
339 10 fec5 feconc lu -

E n Madr id a veyntidos de Otubre de m u y quinientoc y 
ochenta y feys anos. 

/ n ^ y j J / . - ' ' - ' í 'i -'"--



Piar 
3 
6 

9 

59 

E R P , A T A S D É L A 
D o í l n n a Chr i f t iana. 

m. R e n ^ l . Po r . 1 D i g a . 
nodo do 
G u m o r a Gomara 
gozar de g o z a r a 
fofo folo 
ConcluycíTe C o n c l u y e fe 
deshecha defecha 

feruum 

o 
i 

14 
pen. 
18 

1 

4 
1 feruunijnon 

E L A S 

4 
4 
6 
6 

^3 
2.1 

2.8 
29 
53 

60 
€% 

74 
9 5 

130 

135 
157 
i ? 9 
i(J3 

E R R A T A S D 
ConíHtuciones. 

T i t u l o . ^ T i tu lo . I . 
2, didas dadas 

T i t u l o pr imero T i tu lo fegundo 
10 deípaesdefterenglón falta. T i r . z . 

aguarda fe ^7 
xo 
23 

1 
1 

IZ 

i í 
v l t i 
^? 

I 

t i 

13 
2. 

13 

rdaffe aguan 
aun 
efte 
como 
oy en 
que que quiere 
comulgarfe 
l ibros,& 
nomines 
graadcjel 
a lc ler ibo, 
Soriajy 
o otros 
cuyo lo 
del i f t i 

a v n 
efte 
cono 
oyen 
que quiere 
comulgar 
l ibros hxret icorum3& 
noTninis 
grande 
e lc ler igo, 
Soria 
o tres 
cuya la 
l i l is 

lunesjui miércoles antes lunes antes. 
i 5 6 



g 3 O nj 
^ fa> n t i 

O 

bO <D 

3 <« vñ-1? -a 

a s ít fcJD. 3 

g ^ S 3 
5 S0-5 

S 53^=5 2 ^-^ = 

I XCJ 

r, Z; "> G 
k S -a '3 9 

" ^ - O fc/D « 

Q \ S c^í C5 
O =5 
bQ 4? 

S- <u a * 

ai J3 

cr* a> bp 3 
a bo « 

c e 
bC Cu 

n iuj 
^ =0 rS 

bD y 



3- 3 = S. 3 
O rr O ,y, d ; 
fDV (D "-t Ji» C^-

w ¿ n» c «« 

5 a S S.cíq 

S S-l J I 
i-t ^ a r>, c r 

^3 

3 2. H, ~ v 
3 §• ^/= 3 
»• ÍS ?• T 2! n>x y « . (TQ 

3 3 R? 

W ' r t " K ¡31» «-P 

o <-» g p.g c c^ CM w 

»-t •-» ta- ftí~ i r <Trt\ 

Ergq 
P X • - • »-t h-

2. 5? O « í 
^ rs — j a 

| (-lo g ^• 
- » E- 2" rv >-• pr? c 

W o- ^ 

^3 "-o S OQ 

!í> o. ©o sr ^ / ^ " ^ 

a 
f l ixCfq C n '-a Cl. n 

2 ^ O- Do C B 
R i-^ Cu o íTi n 

" ' c 

C \ M 

«-» !-_: C Jr^ Cv tU « 
3 

R0 
£u £ ' & fB •-{ r- 3 

cv s cr « o o 
a Oí "> S 3 < 3 o- ch 

o ^ R? ^ ^ s 
a t í . w 3 t-í-, a 

^ o g g 3 o 

— O 3 cíq s , 
i c 

tt> w 

St « OQ -O 

gxR»R= » t ú 



^ 
f ,(- ^ 

¿BÍg^^^S ̂ ^ 
co O 

I 
ex 

& 
n 

cu P 
fr> < ¿2. tJ 

S v 5 - 3 

tu 

merq cr ¿ i -c 

_ r» • O -t 

D. 5" ^ " 0 

O ^ ' C X «n E l ^ RogJ 

gs § ox 5. í̂  ñ -

ti 

Hh- O 5 m B *£ '-o 

Cí aq 

n 
3 

O 

c 
W 3 

n O ru 

S» es "-l 

a- «• &;• 

^ 5' g '" 
2 ^ 3 »-< 2 . i-» í-1 f-» 

SiS "í fr i . g s. £. 5. ^ 0 
b c x 5- ct- » &..-Q c o ^ a3 

D* 

^ 3 ^ - o 

S l - 3 í̂  P í3 ^ S v . " 

5S> c o ;; 
p tí o 

^1. 3 S5 I Si 
^ r» f r>£-3 

=^3 

Fe.rSi :2 | | f o " • o 
» ni 

2:5 ^ ^ § P-t.Jb « - i 
R> 

px p «53' ^ as .S" d ,cr 

Soq 3 ^ ^ ^ S - &" -8 ^ Cj 

3 
r i 

< N § ^ ^ 3 
fi- cv p» *r- n> rj £ 

1» 3 3 «= o 

SxB S" 3 ^ - 3 S l S - S ^ r 7 S a S £ s g r ? 2 ^ « 

c 2: en g; íf. i^ § ̂ h ^-S-2 ' 2' 
c í i c o " - ¡ R a o -

O" ^p fu 

£? n ^ § 

< 3 Í 

lü rt * * 
" ¿i r • " ' G- 5 c 
" - fá Q- S^ &t 

o w t« 1 3 f-t-

c 2 oí, w" £. 
ps fu ~> § i £. • ^ ZL t2 ^ S- S- fr P. ^ w-, fe R» E" ^- w g 3 ̂  §-> ^ -' - ^ ? I ^ g 

3 " ft " í í ' C r* 
' " ' £• 2 o^ £. 

. 1 p- w 

te 

¿1 3 n> rv-o 

g-B 'S-OS I 3 g | .§ -

n 
3 ^ « ^ a q 

o- ív 
• CU 

cox r - HH «^ 

sqs 
re a q 

O c r » tí: 
fttx 

^o 
8 H f̂  S 2. 

Si •-! 3 f - J 

n o q 

rex a 

>-t Cfq 

£ 1 . O Os Os 2 CW 

re' £ g- ÍT c' £, 
2. ex § q1 H 5-
» ° " S a a-
5- 3 T - o-
^1 

5- CM «' 
« aí S ^/fe^ ^ 

R» 

y , U " ^ - l-^. 

. £r 3^ ̂  cp 
re 
"" 3 

pí O ^ 2. re íí> 

2 c " E J" 
B ' S 2 3 2: C " o. a £ n 

0 S ' S < 2 5 
3 ̂  ?' S. g £ 

• 

3 £¿ E.^d tí. ^ ^ S 
» =") re C") •-„ 3 3 O 

3 

> 2 . 
3 3 
?r o 
p n 
3- a 

O Cfq 
"« 3 5" cr 

3 £ 

Pv-^i 

^ «-t —. J " t ; i-n 

^ £ .^ D ^ í l 
k̂  W " ^ 2. 3^ 
í> • a 2 " "T 
cr ' a 2 

1—1 "i " tí 3 

£• 3 3 2 S " 
£ üq " íí CW < 
re u-í 3 M l 3 O 
1 re S - w t-s 

X 



^ M ^ 

m 

^ M 

* í * ^ 
mm 
W» 

m 

'iW¿: 

U'^JMm 

É m 

mmKm 

. ; ; ' • _ • • ' • 

i 
\í 

' 



jT" 

li 

^̂ M 
... 

< ^ 

y^,^^ 

T^S 
:«._ * 

í 
SS-A 

29 
.-.• 


